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«Jíous ne fesons ici notre conr á personne \ et dans cé que 
nons écpírons il y a de qüói icriter les fanatlqaes des deox fac 
tíons contraires; mais quand on a iadissolnl>leinent voné son 
Dom et sa vie au tríomphe de certaíns principes, on se consolé 
des désaprobations partielles, parce qu’on ést sur de rencontrer 
tdt oin-tard l'approljatíon genérale»”

Jifémoires sur ¿es cent joúrs»-— p arM a . B aK jaicis CojfSTiyr, 

pag. XXV-



ADVERTENCIA.

E sta obra no es mas que un bosquejo; aun 
a s i l i e  empleado en ella algunos años y no 
pocas vigilias ; mas para desempeñarla tal co
mo la he concebido, apenas bastarla la vida 
de un hombre; porque debería comprender 
nada menos que un curso de politica aplicado 
á los sucesos contemporáneos.

Cabalmente nací al estallar la revolución 
francesa; como si la suerte^ no sé si por fór- 
tuna ó por desgracia me hubiese destinado á 
ser testigo dé los graves acontecimientos que 
en poco tiempo han trastornado el mundo.

La primera idea de esta obra se me ocur
rió en el año de 182á, cuando estaba á punto 
de decidirse la crisis de España; época en que 
era difícil apartar de la mente profundas y 
amargas reflexiones^ al ver cuán errada ánda- 

- ba la política de los Gobié-rnós respecto de los
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medios de asegurar su propio reposo j  la Iraa- 
quilidad de los pueblos.

Viages, enfermedadespenas^ tareas lite
rarias^ me alejaron despues de proseguir la 
obra comenzada j aunque á cada suceso de 
cuantía,, que trastornaba la situación interior 
de los Estados ó las relaciones políticas de los 
Gabinetes,, involuntariamente se volvia mi 
ánimo bácia el cúmulo de materiales que te
nia reunidos; viendo confirmarse mis princi
pios y realizarse mis pronósticos.

Al cabo^ en el año de 1830,, al presenciar 
yo mismo la nueva revolución de Francia^ 
que costó el trono en el espacio de tres dias á 
tres generaciones de Reyes^ y al calcular las 
resultas que probablemente Labia de producir 
tan inesperado suceso en todos los Estados de 
Europa j no pude resistir al deseo de conti
nuar mi empresa con buen animo, sin que me 
arredrase la multitud de reflexiones ni la ba
lumba de Leclios que iba á cargar sobre mis 
Lombros.

Sin tregua ni descanso proseguí trabajando 
en esta obra, hasta que volví á mi patria y  al 
seno dé mi familia, cuando ya iba de vencida 
el ano de 1831; y  las circunstancias en que 
se LaRaba á la sazón el reino , me obligaron 
á guardar encerrados mis manuscritos, apar*-
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tando mi aleiicion de materias politicas, y 
procurando desahogo y esparcimiento en al
gunos ocios literarios.

Cuando en breve cambió por fortuna el 
aspecto de las cosas, mi situación personal 
durante el espacio de diez y seis meses no me 
consintió siquiera pensar en mis escritos; y  
aun no estaba seguro de su paradero, al bus
carlos con solícito afan, apenas me vi libre 
del torbellino de los negocios públicos.

Como ocupación á un tiempo y como des
canso , he emprendido rever y continuar esta 
obra; por cierto que, si me dejase llevar del 
vano orgullo dé escritor, habria de someterla 
á una lima lenta y penosa, para que saliese á 
luz mas limpia y tersa; pero he creído que, 
en las circunstancias presentes y tratándose de 
una obra de esta clase, mas importaba aten
der al fondo que no á la superficie; sin retar
dar por motivos livianos la propagación de 
verdades útiles, que tales á lo menos las con
ceptúo , despues de haberlas visto ensayadas 
en la piedra de toque de la experiencia.

No sé hasta que punto será el público de 
mi dictámen; lo que sí puedo decir es que 
los principios políticos que en esta obra ex
pongo nacen de la convicción mas íntima de 
mi entendimiento y del fondo de mi corazón;
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que los doy á luz sin solicitar las gracias del 
poder ni el aplauso de los partidos; y  que me 
infunde á la par satisfacción y  confianza el 
recordar que escribí la primera parte de esta 
obra en una época de proscripción y  de in
fortunio; que me hallé despues, no sé como, 
en un puesto tan elevado como peligroso; y 
que puedo publicarla ahora sin tener que mu
dar de opiniones, que arrepentirme ni que 
sonrojarme.



ESPIÍÍITü DEL SIGLO.

O ^ío c/e o-éra-.

Í J n a  vez destruido el imperio romano por los pue
blos del Norte, p  form adas diferentes naciones con 
los escombros de aquel coloso, fá c il  es obsejvar en 
todas ellas un espectáculo muy semejante, aunque 
modificado en cada una por circunstancias parti
culares* Durante algunos siglos, se van horrando 
succesivamente los vestigios de la antigua civiliza
ción; la religión y  las costumbres de los vencidos 
procuran amansar la ferocidad de los vencedores; 
Y aislado cada reino de por si, presenta en su ré
gimen interno el triste cuadro de pueblos oprimidos 

y  miserables. Unicamente es digno de notar que en 
aquella época de barbarie, y  del seno mismo de 
unos pueblos que parecian destinados á destruir la 
sociedad civil, nacieron cabalmente las dos institu
ciones mas libres de que se glorian los tiempos mo
dernos: el gobierno representativo y  el juicio por 
jurados.



Por espacio de algunos siglos, despues de la ir
rupción de los bárbaros, bien puede decirse que no 
se observa en la historia de Europa ninguna revolu
ción general, ningún acontecimiento importante 
que pareciese reunir d las 'varias naciones en un 
centro: ¿cu á lpodia ser la empresa que produgese 
este fenómeno extraordinario P La que fu ese  con

form e al espíritu de tan rudos tiempos; una em
presa que acalorase la imaginación de pueblos su
persticiosos, que se aviniese con sus hábitos guerre
ros , que les ofreciese peligros, aventuras, campo á la 
ambición, en cambio del ocio que los consumía j  de 
las escasas comodidades que dejaban en sus hoga
res; en una palabra: las Cruzadas. Con solo echar 
una ojeada sobre aquellos tiempos, se concibe fá c il
mente lo que ahora nos parece increíble ; y  de mo
do alguno se extraña que, á  la noz de un ermita
ño iluso, se conmovieran las naciones y  acabase la  
Europa entera por levantarse y  desplomarse sobre 
el Asia,

Mas apenas empezó á infuir este mismo suceso 
en el régimen y  en el estado de la sociedad, no me
nos que en las opiniones y  costumbres de los par
ticulares, 'vemos inmediatamente irse debilitando 
aquel impulso, y  empezar una especie de reflujo 
contrario:ya en la última C ruza d a ,y  antes de 
terminar el siglo X I I I , se 'vieron sintonías mani

fiestos de que aquella era la última expedición de 
esta clase.

Los adelantamientos succesivos,el trato masco-



XI
viun entre las naciones^ las mejoras que cada una 
de ellas planteaba, el ensanche del comercio y  el de~ 
seo de mas comodidades ̂  el enjlaqueeimiento del 
poder fe u d a l, y  las ganancias que iban haciendo 
con sus despojos la libertad de los pueblos y  la au
toridad protectora de los monarcas, mü causas en 

f i n  de indole semejante, dehian traer en breve una 
era señalada, muy distinta de las anteriores: el si
glo decimoquinto estaba y a  cercano. Renace en
tonces con prodigioso ímpetu el anhelo del saber, 
el estudio de la antigüedad, el deseo de mayor 

civilización y  cultura: una casualidad fe liz  corres
ponde al carácter de aquella época;  y  descúbrese 

el arte maravilloso de la imprenta, precisamente 
cuando empezaba á  sentirse la necesidad de pro
pagar los conocimientos  ̂ inquiétanse los pueblos 
ansiando el disfrute de mas bienes  ̂y  el espíritu 
guerrero y  religioso, que había promovido las Cru
zadas, aparece y a  modificado en las nuevas expe
diciones por el espíritu mercantil: los Portugueses 
buscan otro camino por medio de los mares para  
apoderarse de las riquezas del Oriente;y los Espa
ñoles siguen un rumbo opuesto y  hallan un Nuevo 
Mundo.

E l  anhelo de investigación y  de exámen, fa v o 
recido por tantas y  tan poderosas causas, solvióse 
también, como era natural, á  las graves materias 
re igiosas: un fra ile  desconocido da la señal de la 
insurrección;y nácela, reforma. E n otra cualquier 
época, la disputa suscitada sobre la uenta de indul-
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gélidas hubiera quedado sepultada en los rincones 
de los claustros, ó hubiera cuando mas exigido un 
decreto de Roma; pero en el siglo decimosexto no 
podia ser asi: el espíritu de controversia, tan pro
pio de dicha época, dehia cebarse con afan en cues
tiones de aquella clase i pero el atento observador 
columbra anundos muy graves en el fo n d o  de tales 
disputas. Ellas descubrían y a  el espíritu de inde— 
pendencia, que empezaba á germinar en los áni
mos, y  que en breve dehia dar lugar á que la liber
tad misma se apoderase de aquellas armas, para 
emprender la lucha.

L a unión de la reforma política y  religiosa, 
mas ó menos encubierta, se percibe fácilm ente re
corriendo la historia de Europa, desde la época de 
la reforma hasta mediados del siglo X V II;  mas y a  
desde entonces se nota una mudanza de gran cuen
ta: empiezan d sentirse los lentos efectos del descu
brimiento d éla  América; el espíritu mercantil co
mienza d mostrarse mas d las claras en los tratos 
recíprocos de las naciones;y en uéz de las disputas 

teológicas ,y  a envegeeidas, nace y  se propaga aquel 
espíiitu filosófico, celoso é  impaciente, que pedia las 
reformas, ó por mejor decir, las dictaba.

Esta disposición tan general de los ánimos f u é  
la qux elevó á una especie de magisterio d los escri
tores del tiempo de Luis X I V ; la que aseguró d 
sus doctrinas un grande influjo en Francia, y  les 
abrió la puerta de todas las naciones de Europa: 

el siglo X JA IIpuede llamarse un siglo de ensayo,
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en que todos los pueblos, cual mas cual menos, tra
bajaron por tantear mejoras internas, unas veces 
con precipitación y  otras con timidez ; pero encami
nándose siempre al ríiismo fin . Mas como quiera que 
los maestros estaban mas acostumbrados á meditar 
en sus gabinetes que á gobernar naciones, de ahi es 
que habia de ser muy peligroso poner en práctica 
sin tino ni mesura las teorías ¡ que tanto crédito se 
habían grangeado: la revolución de Francia, ocur
rida al expirar aquella época, ofreció juntamente 

una lección y  un escarmiento.
Las resultas de este gravísimo acontecimiento, 

que ha trastornado la f a z  del mundo, son las que 
han fija d o  el carácter propio del siglo eii que vivi
mos: no se apetecen y a  las curas maravillosas de 
los empíricos ¡sino mejor as prácticas en el gobierno; 
á  las teorías de imaginación ha succedido el exá— 
men de los hechos; y  desacreditados los sistemas 
extremos, solo se ocupa la generación actual en 
resolver el problema mas importante para la fe lic i
dad del lina ge humano: ¿cuáles son los medios de 
hermanar el orden con la libertad ?

No se trata de examinar, ni seria y a  de nin
gún provecho, si es fortuna ó desgracia que sea este 
y  no otro el carácter de nuestro siglo: lo que im
porta es demostrar que asi e s ; y  una vez demos
trado , indicar las consecuencias que de este dato se 

derivan: tal es el objeto de la presente obra.
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^ o A  i M ' j ' m w h u  t í ,  ‘ * i

Ih tíh  ui- ^ r hw .̂-v ^  ^  r tíié  
:í^rni^r^ 'rt M irL ürt.y-A j-v^^-ri^n  .tt^V^ih í^  
-Ws.7^  irv iú ¡i^ '4 |

^ ^ P M b ü ^ i A i w ^  c^■íiV ^ 7( ^
H ii*i' ̂

* » e w r d i t i i F f l * f r ^  1 r k U Í ~

■ " '- ^ b f r y B ^ j^ K i r T i f r ^ V M á É t t r
-c&k'n^^n^vtv^'-wQM Ucr^ irtrft-i- íW  ■ '‘ ■■

x!

í

! Í



L I B R O  I.

Od't€W'l^ c¿e c/&c¿rmeüf.

CAPITULO I,

E n la infancia de la sociedad una tribu se parece 
mucho á otra* las necesidades del hombre son en^ 
tonces m uy reducidas, los medios de satisfacerlas 
casi idénticos ; y  cómo las faGultádes naturales no 
tienen mas que aquel estímulo  ̂ no pueden adqui
rir mayor extensión y  desarrollo- ^

En el estado^de barbarie también es notable la 
semejanza que se advierte éntre diversos pueblos: 
los vínculos-políticos se reducen á lo que exige la 

común defensa ; las relaciones civiles son casi nulas; 
cada familia forma ̂  por decir Ib a si, u n  Estado. El 
antiguo Germano se párécia al módérno habitante 
del Canadá, á pesar de la inmensa distancia de si

glos y  de lugares. ■ ' '  ̂ *



ESPIRITU DEL SIGLO.

Aun durante los siguientes pasos de la sociedad 
hacia su mejora y  perfección, se asemejan mucho 
los pueblos: los que destruyeron el imperio romano 
y  sojuzgaron la Europa, mostraban tal uniformi
dad en sus costumbres y  carácter, que algunos es
critores han procurado explicarla atribuyéndola á 
que procedían todos del mismo origen 5 pero pocas 
investigaciones hubieran bastado para hallar la ver
dadera causa en que el estado de la sociedad era 
igual en las regiones de que procedían, y  las cir
cunstancias semejantes en los países que conquis
taban.

A proporción que los pueblos van adelantando 
mas y  mas en la carrera de la civilización y  cul
tura, empiezan á desenvolverse una multitud de 
causas que llegan á form ar, coa su influjo eficaz 
y  continuo, el carácter particular de cada nación. 
Su posición geográfica, su clima, su forma de go
bierno, sus instituciones civiles, sus costumbres, sus 
hábitos, su religión, su atraso ó sus progresos, hasta 

sus mismas preocupaciones, todo contribuye á dar a  
cada pueblo un aspecto propio, peculiar y/distinto.

Asi ,es tanto mas notable, y debe llamar m uy 
poderosamente la atención de los legisladores, el 
observar en gran número de naciones civilizadas 
una especie de carácter general, que constituye y  
descubre al mismo tiempo el espíritu del siglo. .

Las causas que hayan contribuido á  formarle 
deben de ser m uy antiguas; puesto^que han tenido 
tiempo de arraigarse, de germinar y  de dar fruto:
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deben de ser generales j  tener un centro muy pro- 
íiindo; puesto que se extienden sus efectos á nacio
nes tan apartadas: ni pueden menos de tener igual 
fuerza que extensión; porque no de otra suerte pu
diera concebirse que llegasen á dar impulso, uni
forme y simultáneo, á tantos pueblos diferentes.

¿Como pues podrá creerse que, á pesar de tanto 
anhelo por mejorar la suerte de los Estados , en me
dio de la lucha que ha tantos años perturba el so
siego de Europa, entre tantas disputas y  reconven- 
eiones recíprocas, no se haya desentrañado suficien
temente cual es el carácter peculiar del siglo en 
que vmmos?

Sin este dato previo, las investigaciones son in
ciertas, los conatos inútiles, el éxito dudoso: se can
saran vanamente los gobiernos en imputar los ma
les que aquejan á los pueblos al espíritu desconten
tadizo y  turbulento que los conmueve; se cansarán 
las naciones de acusar á los gobiernos de ceguedad 
y  tiranía; unos y oh’os se atormentarán mutuamen
te con sospechas y  desconfianzas; y  despues de pro- 
lo n p r  sin término su agitación y  sus desdichas, sa
caran por fin el triste desengaño de que ño es posi
ble encontrar la felicidad común, oprimiendo los 
unos y  rebelándose los otros.

C.4 PITULÓ II.

Por fortuna hay im paso muy adelantado en in
vestigación tan importante; puesto que así los que

TOMO 1. 2



l 8  ESPÍRITU DEL SIGLO.

han procurado presentar la apología de las revolu
ciones, como los que han intentado vindicar la con
ducta dé los gobiernos, tánlo los que consideran el 
desasosiego que perturba hoy dia los Estados cual 
un síntoma de vida, como los que le gradúan dé 
enfermedad peligrosa, convienen unaniínémente en 
que reina un principio constante de inquietud, de 
•veleidad j  agitación, que form a el rasgo caracte
rístico y  dominante de este siglo

Si todos se muestran acordes en punto tan esen
cial, no rehusarán tampoco convenir en una conse
cuencia importante; á saber: qué este estado de in— 
certidumbre y  de zozobra es igualmente perjudicial 
á los gobiernos y  á las naciones; y  que hasta tanto 
que descansen unos y  otros en un asiento sólido, es 
imposible que adquieran los gobiernos firmeza y  
confianza, ni las naciones felicidad y  reposo.

( i )  D e V E tat de lá F ru n ce, «tira escrita, según se cree , en 

el Ministerio de negocios extraiigeros , aiio de 1800 , para defen

der la política de ia Francia y  la elevación de Bonaparte. D e 
V e'tat de i '  Europe , obra publicada en la misma época , para re  

futar la anterior, por M r.G en iz, el niisino que ha servido despues 
de principal intérprete á la Santa Alianza. *̂ *£1 siglo en que vi-, 
vimos (dice un escritor, colocado hoy dia en un puesto muy ele
vado) lleva consigo el germen de todas las revoluciones posibles. 
La necesidad de movimiento y  de acción, si existe sin regla y  sin 

freno, puede degenerar y  engendrar la pasión feroz de los tras
tornos. Todo /observador imparcial debe convenir en que esta es 

la disposición de los ánimos , y  los gobiernos deben guardarse 
bien de desconocerla ó negarla,”  (iVaews msayos de p olitim y de 

Jí/oío/5a í  p o rM r. M icillon, tomo í,® pág. 18.)
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. ¿Mas cuál es el camino para llegar á este tér
mino? El primer obstáculo .que se opone- á encon
trarle es que no se investigan de buena fe las cau
sas que han ocasionado la inquietud general que 
atormenta á las naciones. Se yen, se tocan, ,se llo

ran  sus efectos; sábese por experiencia que continúa 
la lucha entre los gobiernos y los pueblos; se per
cibe su resentimiento aun en sus palabras amistosas, 
la  desconfianza en sus comunicaciones recíprocas, 
la incertidumbre de una tregua insidiosa en sus pa
ces mal cimentadas; y  en medio de las protestas re—

- petidas de querer buscar de común acuerdo el fin 
de tantas calamidades, se les vé incmnir en los mis- 

-íinos errores, seguir la misma senda extraviada, y 
no sacar el mas leve fiiuto de tan costosos esear- 
mientos,

La historia de los últimos cincuenta años en
cierra mas lecciomes de política que la larga serie ■ 
de niuchos siglos, pero puede afirmarse, sin temor 
de Ser desmentido, que si las naciones han apren
dido poco en la escuela de la adversidad, menos!tal ■ 
vez han aprendido los gobiernos. No es earáño que 
se oigan con Indiferencia las severas lecciones de k í .  
historia; y  que buscando escusas en la diversidad 
de tiempos y  de circunstancias, no se baga la débi- ■ 
da aplicación de verdades muy importantes; pero 
que se olviden tan en breve unos desengaños tan 
amargos; que se cierren los ojos para no ver dos be- 
dios qué están pasando á nuestra vista; y- que'en 
vez de poner de. manifiesto la causa de tantos males,
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para aplicar el remedio oportuno, se quieran perpe
tuar las aiitiguas dolencias, apeiias parecerá creíble 
á la posteridad.

¡Tanto puede sin embargo el espíritu de partido! 
Se trata de la seguridad de los gobiernos y  de la 
felicidad de las naciones; y  los cortesanos de los re
yes y los aduladores de los pueblos se esfuerzan á 
poríia en seducirlos y  precipitarlos. Caminando al 
parecer por sendas opuestas, se les encuentra fre
cuentemente en el mismo punto; sus palabras son 
semejantes, sus artes parecidas, el fruto de su se— 
duccioii el peligro y  l̂  ̂ ruina de los tronos y  de los

.= . ̂  A í ■

Los cortesanos no hablan nunca á los príncipes 
de sus deberes, sino siempre de sus derechos; ni re
conocen dimites á su poder ni demasias en su auto
ridad-, su razón es infalible y su voluntad omnipo
tente; las quejas de los súbditos son insultos, velei
dad su deseo de mejorar de suerte, ingratitud y  re
beldía los conatos mas justos para conseguirlo. Los 
aduladores de los pueblos emplean con igual arte 
su pérfida lisonja;les hablan siempre de libertad, y 
jamas de subordinación tu de oi’den; les represen— 
tan las gerarquías sociales como otras tantas viola
ciones de la igualdad primitiva; y celebran la des- 
obediéncia á las autoridades legítimas como resis
tencia loable á una opresión injusta. Los unos bla
sonan siempre de que solo los anima su fidelidad al 
monarca; los otros repiten sin cesar que todo lo sa
crifican al bien público; pero el móvil común de
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entrambos es su propio interés: ensalzan á su ídolo, 
para hablai* por su boca y mandar á su nombre.

No es fácil, á no haber estudiado á los hombres 
en el curso de una revolución, descubrir la impos
tura bajo tales apariencias; pero hay una circuns^ 
tancia que debiera bastar, á ini entender, para abrir 
los ojos respecto de uno y otro partido. Todas las 
cuestiones relativas al régimen de un Estado se re
ducen á la resolución de un problema práctico ¡ es 
decir, á averiguar cómo podrán realmente dish’u— 
tar mas ventajas los individuos que componen una 
nación. Pero en vez de buscar para la resolución de 
este problema datos efectivos , aplicables á la socie
dad, los que promueven y  acaloran por un extremo 
ú otro las disensiones políticas, eligen como terreno 
para cimentar sus pretensiones un espaciq lejano, 
desconocido, sin límites. Los defensores del gobier
no absoluto quieren derivar del derecho díoifío el 
origen de la potestad real; y con frases vagas, afec
tando una oscuridad misteriosa, aspiran a conseguir 
su objeto, que es suponer unas facultades delegadas 

por el mismo Dios, para que se mire cual desacato 

impío -querer ponerles lindes.
Pero por un efecto muy común cuando se sos

tienen opiniones erróneas, los mismos argumentos 
que emplean en su apoyo se convierten en contra: 
todos los defensores del poder absoluto se afanan en 
inculpar como innovaciones los limites puestos á la 
autoridad real, y pretenden apoyar su pleno pode
río en la sanción que da el trascurso del tiempo;
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m^s no echan de rer que adoptando sus mismos 
principios, y  retrocediendo mas lejos de lo que ellos 
quisieran, se hallan hechos y  datos irrefragahles, 
absolútamente contrarios á sus opiniones y  desig
nios (a).

No será fácil citar una monarquía que no tenga 
consignado, en sus documentos auténticos ó en sus 
tiy diciones populares, e l  origen electivo de la po
testad de los príncipes (8)5 y  que aun despues de

(^) deípotísmo es moderno; la libertad es antigua
lia dicíio coa razón Madama de Staet.

(3) Aon en el día de t o y ,  el reconocimiento del Príncipe 
de Asturias, q̂ ue se celebra en Cortes, es un recuerdo de la an

tigua elección de los Reyes de EspaSa, y un botneñage á los 
derechos de la nación.

En Francia , donde ha subsistido liásta estos últimos anos 
(1825) la ceremonia de consagrar á los R eyes, el Prelado pre

gunta al pueblo, en medio de la ceremonia , sí se somete á aquel 
_Príncipe. {Ceretnordal Jrances, páginas 16 y  ly .)

En. Inglaterra sucede lo mismo: y  hasta en la última coro
nación, verificada el día 8 de setiembre de i 83 i , el Arzobispo 

de Cantorbery hizo reeonocér al Rey por cuatro distintas veces 

en los siguientes térm inos:''Aquí os presento al Rey G uillel- 

mo IV  , heredero legítimo de la Corona de este Reino. Vosotros 
todos , ios que aquí sois venidos para prestarle homenage, que
réis hacerlo asi?”  La respuesta á esta pregunta fné una aclama
ción general de jn/fn el R ey! Despues el mismo Arzobispo exi
gió del Monarca el juramento solemne de observar las leyese lós 

eútátuias dei Parlamento,  los usos y  costumbres del Reino, de 
hacer ejecutar en los juicios las leyes con justicia y  lenidad, 
y A e defender los derechos y  preeminencias de ía iglesia angli~ 
cana; concluyendo con. decir el Príncipe: haré todo cuanto aqid 
he prometido: asi D ios me ayude!
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convertirse esta en liereditaria, no ofrezca en algu
na época el voto de la  nación como legitunanuo el 
ejercicio del poder supremo-, bien decidiendo dudas 
sobre la  succesion á la Corona, bien llamando al 
trono á una nueva dinastía, ó bien revalidando con 
el consentimiento de la nación, expreso ú táqito, la 
incertidumbre de los títulos, la injusticia de la 
usurpación ó la violencia de la conquista (̂4}*

(4) Por el contrario  ̂ nlngnn gotiemo atsolnlo , como no sea 

el de Dinamarca , puede presentar el título ó documento en que 
se apoye su poder ilimitado : «-'Los Dinamarqueses ( dice Mada
ma de Stael, en una de sus mejores obras) nos han ofrecido^ el 
ejemplo político mas escandaloso dé que hay recuerdo eñ la his
toria. ü n  día en i66o , cansados del poder de los grandes , de

clararon á su E.ey legislador y  Soberano , dueño de sus ha
ciendas y  de sns ’vidás; le atribuyeron todos los poderes, e s -  
cepto el de revocar el acta en virtud de la cual se convertía en 

déspota ; y  asi que hubieron hecho ésta donación de sí mismos, 

añadieron todavía que si los Pieyes de algún oUo país disfruta
ban de algún privilegio que no se hallase comprendido en aque

lla acta, lo Goncedian también de antemano y  á lodo trance á 
sus monarcas;’  ̂ {Reflexiones sobre los principales sucesos de la 

revolución francesa, tomo i.®, pág. ii .)E s te  acto de desespera
ción y de locura , que tal nombre mexécé, indica hasta que 
punto estaba cansado el pueblo de la inquieta tiranía de los 
nobles; el descanso del despotismo le parecía la felicidad suma. 

Lo mismo ha acontecido en otros pueblos de resultas de la 

anarquía popular: todos los extremos se tocan.
Aun respecto de este dato , único en la historia , se expr^a 

asi un escritor de aquella nación ; ^'La Dinamarca, que se cita 
como ejemplo, no otorgó á sus Reyes en 1660 sino el poder 
soberano, encargándoles expresamente que mantuviesen á cada 

orden en sus derechos legítimos. El Rey prometió , por un a c-
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Los que sostienen doctrinas diametralciente 
opuestas, y se apellidan á sí propios defensores de 

. la libertad de los pueblos, tampoco quieren - some

ter sus principios á la prueba de la experiencia; si
no que los derivan del estado de la naturaleza  ̂ y  
jirelenden convertir teorías generales y  abstractas 
en reglas practicas de gobieiaio. El tuero anuncio 
de este sistema envuelve su reprobación; porque no 
puede imaginarse mayor absurdo que querer apli
car principios especulativos, vagos é inexactos aun 
en su expresión misma, al uso de la sociedad civil y  
al régimen de las naciones.

Asi pues, caminando por líneas divergentes, im
posible es que lleguen á reunirse los dos partidos 
q ue mantienen la lueba: el uno recuire á los arcbL 
vos, llama en su socorro á lá antigüedad, y  apela 
á todo linage de preocupaeionés, para apoyar sus 
privilegios; el otro se remonta al estado déla natu
raleza , y emplea raciocinios y  declamaciones para 
pedir el ejercicio de derechos ilimitados (o ); pero

to form al, segnir lá réligiori del Estado , no desmembrar nunca 
el ü e ín o , y gobernar según las leyes. Este convenio , á pesar dé 

sér único eii la b íslória, no estableció en realidad sirio úna 

dictadura, su]eiA á condiciones, ya expresas, ya tacitas; y  en el 
hecho , el depositario ha respetado estas condiciones.^-’  (IVíallhé— 
Brun , Tableáa de CEurope en 1820.)

(5) Estos dós partidos (dice un escritor iogcnloso) son como 

ía imaginación y la memoria de la sociedad.- la imaginación no 
vive sino en lo porvenir, asi como ja  memoria no vive sino en 

lO pasado ‘ la una se pierde en los espacios, la otra delira entre
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ntinca podrán ponerse de acuerdo, si no eligen una 
basa común para enlabiar sus tratos de concordia; 
y ésta basa no puede consistir en los antiguos privi
legias ̂  ni en los derechos primitivos ¡ sino en los in
tereses actuales,

CAPITULO III.

La basa indicada es justa, puesto que se dirige 
al provecho común, sin perjudicar á ninguna de 
las partes; útil, porque no admite mas peso ni me
dida en sus cálculos sino ventajas efectivas; aplica
ble y  opóríüná, porque no se funda en lo que fué 
en otros tiempos, ni aspira á lo que pudiera ser al
gún dia, sino que considera á las naciones en su es
tado actual y  á ios hombres tales como son.

Tiene ademas Otra ventaja eséneialísima; y  es 
que, una vez asentada, encierra en sí misma las 
prendas de su duración. En el estado en que se ha

llan las naciones de Europa, difícil es que se erea 
seguro un gobierno, aunque logre refrenar por al
gún tiempo el anhelo de reformas; ni es menos di
fícil que el partido que trastorné un Estado, y quie
ra sostenerse por medios violentos, adquiera segu-

sepulicros; ía una tiene extravíos brilíantes y peligrosos; la otra 

recuerdos penosos y  amargos. Bajo las banderas de la lírnida 
Tazón otro tercer partido Se adelanta en inedio de estas dos 

opiniones ; y  quiere conservar á una y a otra ¡o que euclerra 

<le acertado y de justo.’'’
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ridad ni firmeza: los triunfos del despotismo ó áelá  
anarquía podrán ser rápidos y aparecer decisivos  ̂
pero no pueden ser duraderos.

Lós iktereses reales de la sociedad son el centro 
común á que deben encaminarse todas las combi
naciones políticas; y si llegan afortunadamente á 
coneurrir en este puntó, se ba conseguido el fin de 
los legisladores: sus leyes afianzarán la certeza de 
su duración, no en el apoyo moral de los júrainen- 
tos 5 ni en los esfuerzos de la virtud, ni en el arre
bato del entusiasmo; sino en el principio natural, 
sencillo, permanente, de la utilidad propia.

Este es el gran secreto de la estabilidad de la 
constitución inglesa: se le notan faltas., se le impu
tan imperfecciones, se le anteponen otros modelos; 
pero entre tanto aquella máquina se mueve, se me
jora sin destruirse, llena cumplidamente sn obje
to (i). Se ban desplomado muchos tronos , ban per
dido su libertad muebos pueblos, ban envejecido 
casi al nacer mucbas constituciones; y  en medio 

.de estos vaivenes y á pesar de tantos trastornos, 
la monarquía inglesa continúa próspera y  firme,

( i)  ^'Las leyes inglesas se mudan poco, y  se ínndán para 
Lien del país. Bolinbrote lo notó ya; la virtud y  bondad de la 
constitución inglesa consisten en que tiene juntamente una parte 

inmutable y  otrarnóvil5 que es anligua y  nueva; que iguala al 
tiempo en poder de duraeion, y  se doblega á las mudanzas que 

él trae consigo; que se apropia incesantemente todas las fuerzas 

y  todas las luces de la nación/-^
{Cours de Utlérature/rancaise, par Mr¿ Yillemsiü-)
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siendo la admiración y  eayidia de 1^  'demas (̂ 2̂ .* 

¿Y  á qué se debe este fenómeno extraordina^ 
i'ioP.í. A qúe por nn concurso feliz de eírcüBstan- 
€Ías ban logrado hermaiiafse los intereses de la so
ciedad con las instituciones p o lítica sá que los de
rechos de la nación ño estriban solo en documen
tos, sino que sé apoyan en intereses-  ̂ y  que estos, 
forman un vínculo común, un encadenamiento tan 

fuerte, que resiste al ímpetu de las pasiones y  ah 

embate de los partidos.  ̂ i,
Hasta tanto;que en cada nación se lógrela cóm-  ̂

binacion de sus respectivos intereses, y  se pon
gan en equilibrio los varios elementos =que en- 
tran en la composición de un Estado, es imposi-  ̂
ble "que recobre su aplomo. Querer atribuir el tras-^ 
torno que ha padecido la Europa, desde fines del 
siglo pasado, al espíritu revolucionario de los 
pueblos, será tal vez un sistema lisonjero para los 
gobiernos, pero que en manera alguna satisface al 
áiíimo profundo; puesto que la misma inquietud 
de las naciones ha de haber sido efecto de causas 
generales, antiguas y  poderosas. Un cuerpo dolori
do no se aviene á permanecer largo tiempo en la 
misma postura; varía con la esperanza de padecer 
menos; y  el ansia de librarse del dolor que le aflige

(a) Razón La tenido M r. P e e l, al decir en el Parlamento 
que la nación inglesa ha presentado, durante mas de un siglo, 

la reunión de hombres libres mas asombrosa que se ha visto ja

mas en el mundo. (Sesión del i 3 3e abril de i 83 i , sobíé el hill 
de reforma parlamentaria, propuesto por el Ministerio.)
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le incita a colocarse en una situación nueva, sin 
calcular de antemano sus inconvenientes.

Digan cuanto quieran los calumniadores de los 
pueblos, es imposible que siendo estos dichosos á 
la sombra de leyes justas y  de gobiernos templados, 
se note en ellos un espíritu permanente de inquie
tud y  de turbulencia: solo en ios Estados despóti
cos, como en el antiguo Imperio romano, en el 
gobierno actual de Constantihopla, y  en las Regen
cias berberiscas, se ve una serie casi no interrum
pida de revoluciones y  catástrofes; y  ellas son ca
balmente la mas terrible acusación contra la ti
ranía , considerada como enemiga de los mismos 
tronos.

No es difícil que, en una nación ya conmovida, 
una facción osada ó un tumulto popular destruyan 
o alteren la forma de gobierno ; pero apenas se con
cibe cómo una nación que disfrute las ventajas de 
instituciones benéfícas, y  que viva feliz bajo un ré
gimen justo, aventure tantos bienes y  se exponga 
por motivos livianos á los trances y  peligros de una 
revolución. Asi es que, registrando atentamente la 
iiistoria, es mas coman maravillarse de la pacien
cia y  longanimidad de las naciones que de su áni—

sn© deseontentadizo trastornador. '

CAPITULO IV.

Por no habej meditado bastantemente acerca 
de estas verdades; se han padecido equivocaciones
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gravísimas respecto del origen y carácter de la re
velación francesa; unos no han visto en ella sino 
el fruto de las doctrinas y escritos dados á luz 
sobre derecho público desde el siglo decimosép
timo; otros han exagerado el influjo del ejem
plo de la revolución ocurrida pocos años antes 
en los Estados Unidos de América; algunos han 
insistido en abultar los desórdenes de la Corte, los 
actos arbitrarios de la autoridad, los errores y  des
aciertos de los Ministros; y los mas han atribuido 
casi exclusivamente la revolución al desai’reglo de 
la hacienda. Mas conviniendo de buen grado en 
que estas y  otras causas han concurrido unidas a 
producir tan grave acaecimiento ( i) ,  no por eso

(1) Un escritor de talento y  de probidad, enemigo acerri
mo de la revolución , ba bosquejado de esta suerte las causas que 
la produjeron i ^'La revolución de América babia enardecido los 
ánimos con ideas de igualdad y de libertad j por otra parte las 

Asambleas de los Notables , el establecimiento de Administraciones 

provinciales habían trastornado los hábitos generales ; y  no es 
cosa de leve momento trastornarlos bábiios de una nación; ade

mas la penuria de la hacienda, las depredaciones de los Corte

sanos, la debilidad del gobierno, las tentativas culpables de al
gunos Ministros, todo aunneiabá el momento de nna gran mu

danza; por todas parles resonaba el deseo de mejorar de suerte; 
todas las voces pedían al monarca el reintegro de los derechos de 
los hombres que váven en sociedad, de no obedecer sino a las 

leyes que han hecho y de ño pagar sino los impuestos en que 
han consentido. Hacer las leyes y volar los impuestos , tal era 

la revolución que todos los ciudadanos pedían , que todos los 

hombres de bien próycciaban.^^ (£/<íayó sobre el arte de cons

tituir las pueblos  ̂ pór el Conde de Monllosier.)
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dejará de resultar que su verdadero origen , su cau ' 
sa principal fue no bailarse ya de acuerdo las’ ins
tituciones con las costumbres, y  babersé verificado 
una gran mudanza en el orden social^ sin que.las 
relaciones políticas y  civiles bubiesen seguido^ el 
mismo movimiento. Desde el instante en que se ve
rifique igual contraste en cualquier Estado, y  que 
ergobierilo no tenga previsión bastante jiara ade
lantarse á plantear las reformas , tino y  prudencia 
para dirigirlas, y fuerza y  vigor para sobreponerse 
á los partidos, amenaza el riesgo de una revolu
ción (2); y  no penderá su estallido sino del concur
so de varias circunstancias,^

Sean cuales fueren á las que se atribuya prin
cipalmente el origen de la revolución francesa, es 
indudable que la babian preparado causas anterio
res, de influjo lento, pero muy poderoso; y  que,si 
es cierto que ban quedado estampados en la bisto- 
ria los crímenes y  extravíos de aquella época bor
rascosa , también lo es que el impulso de la revo
lución, las luces difundidas por la imprenta, las

. (3) revoluciones no son nunca necesarias, como lo son
los fenómenos de la naturaleza; porque , respecta de hombres lí—i 

Lres, no hay mas necesidad que el derecho y  el deber. Pero las 
reformas son muchas veces necesarias f porque- en ciertas épocas 
las ordenan no menos el derecho que el deher. E l  medio mas 
seguro de hacer gue sean imposibles las revoluciones, es com

prender agüella necesidad y  hacerle de buen grado los sacrifi
cios que reclamaP Así se expresa un escritor, de los mas afec

tos á la autoridad real. (Ajacülon , obra citada , pág, 34.)
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discusiones políticas y  el mismo constraste de par
tidos, pusieron de manifiesto los desórdenes y  afiu- 
sos del antiguo régimen.

¿Qué podrían contextar sus patronos y  panegi
ristas á esta sencilla pregunta: reducida la Franciá 
en el día á sus antiguos límites, y  prirada de sus 
mas importantes colonias, en qué consiste que se 
baile actualmente mucho mas poblada», mas rica y  
fioreciente, á pesar de tantas causas de destrucción? 
Su población se ba elevado á mas de treinta millo
nes de almas (3) ; su crédito es el mayor que ba 
tenido jamas; su agricultura no ba llegado nunca 
á igual estado de prosperidad; en ningún tiempo 
ha dado mas productos su industria

(3) El abate Sieyes, en su faiitosa obra publicada en el ajSo 
dé 1789, calculaba la población del reino en iriente y  cinco á, 

yeinte y  seis millones de almas. ( €st~cc fpi£ Ib tiérs 
pág. 53.) E l ministro Necker , en una obra escrita en tiempo del 

Directorio (ano de 1796) supone la población de Francia de 

yeinte y  cinco millones. (De la  revoludan -francesa^ tom. 2, pá

gina 316.) í
' Según los cálculos mas exactos la población se ha aumentado 

en 33 anos, desde la  revolución acá, tres millones sobre 37. 
(Discurso del Duque de Broglie, en la Cámara de los Pares, 
contra el proyecto de ley sobre el derecho de primogeoitura.)
• E l célebre IVIalthe-Brun calculaba la población de Francia, 

al principiar el ano de 1820, en 39.217,460 almas. ( Jaé/raw 
politícjue de r  Europe au Janvíer 1820.) Según los úliiinos 
datos oficiales, qué he podido tener á la vista, la  población de 

Franela asciende á 31.851,545 almas. (Numero 161 d tíE oletín  

de las leyesl)
(4) *'Tributarios cu otro tiempo del extrangero (decía Car—
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mas se exagere el pernicioso influjo j  los desastres 
de la revolución, mayor será la necesidad de con
venir en que las causas benéficas que bau contra
pesado y  con riiucha ventaja tantas pérdidas, deben 
de haber sido extremadamente poderosas (5). Verdad

jMjt á Bonapartie) por la mayot parte de nuestros productos, y  
alejados de casi to.los los méíU&os de Europa por la inferioridad 
de nuestras fabricas, boy dia podemos concurrir con renfajai 

j aun con los países en que mas se ban perfeccionado las artes,’  ̂

(Correspon,lance inedite de Carnet avec Napoleón, etc. Carta 3 i.)
(5) Respecto del aumento de riqueza que ba recibido la Fran

cia despues de su revolucjoir, citaremos él tesfimoTiío de un ora
dor piay versado en la mátería ; testimonio, que nadie contradijo 

en la  Camara de Diputados. ''H ace cuarenta años se presentaban 
con Kincba ddicultad presupuestos de quinientos millones. Un 
déficit de cincuenta y  seis  ̂millones causó vivas alarmas y  fue 

presentado con dolor á los Estados Genei’ales. Si entonces se hu
biera anunciado que la Francia, despues de 3o años de discor-, 
dias sangrientas, despues de 3o anos de guerras sin ejemplo, des

pues de los estragos de dos invasiones estrangeras, pagaría m il 
millones (de fraucos) de coníríbuciones generales, y  doscien
tos á trescientos millones de contribuciones particulares , y  que 
los pagaría sin violencia y sin resistirse, ¿cuál no bubiera sido 
el asombro del R e y , de los ministros y  de la nación.’-’

Este fenómeno, que entonces bubiera pasado por increíble, 
se ba realizado. Todos los años se os anuncia un presupuesto de 
gas.os de cerca de mil millones; y sí aun^s menester, no se tiene 

reparo en pediros ademas otros mil millones para satisfacer á 
antiguos propietarios, y  doscientos ó trescientos millones para una 

guerra política (la de España en 1823),- y  todo esto se pide sin 
dificultad, sin zozobra, sin compadecer á la Francia, sin dudar 

)u de sus recursos ni de su celo , celebrando mas bien su gran 
prosperidad.’^

bin embargo, nuestro suelo ni nuestro clima no ban varia-
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importantísima, j  que apoyada en datos materia-. 
Uŝ  está á prueba de argoinentos y  raciocinios: los 
vicios del antiguo régimen consumian en Francia 
mas población y  mas riqueza que los horrores de 
lina revolución espantosa, que el despotismo de Bo- 
naparte, y  que una guerra casi no interrumpida 
por espacio de 22 anos!

^'Habia (dice un escritor célebre, poco sospe
choso á los gobiernos) (5), habia en la situación so
cial y económica de la mayor parte de los Estadós 

,de Europa, y  singularmente en la monarquía fra n 
cesa , discordancias que podian ocasionar fuertes 
sacudimientos; y  que pueden considerarse con ra
zón (puesto que estos sacudimientos se han verifi
cado) como sus causas preparatorias (6); y  despues 
la revolución ha producido accidentahnente la ven
taja de poner de manifiesto á todos los gobiernos 
cuantos defectos podia haber, de cualquier parte

do; la constítucian físiea de la Fráncla ha permanecido íií^ p re  

la misma, ¿De ddnde proviene pues ésta riqueza misteriosa , de 
que se saca pro-veclio con tanta segúridad y  confianz.a ? El seei-e- 
to de esta riquez>;es fatil de penetrar : coiisiste en la libertad del 
suelo,, en la libéVtad de la industria ; en una palabra s en la li

bertad de todas las facultades.’ -? (Discurso de M r. Laffitte , pro
nunciado en la Cárnara de-Diputados el dia y dé mayo de 1827.)

(5) M r. G eniz, obra citada.

(6) ^*£ste trastorno (dice un escritor realista, hablando de la 
revolución francesa) fue determinado sin duda por los vicios de 
que adolecia el estado civil y  el políticp, tales como existían en

tre nosotros. i^Wemorias del conde deM ontlosier, tom. lé'’ , pá
gina 143.)

TOMO I. 3
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que proTinieseu, así eti la antigua conslitueíon de 
los Estados como en el sistema federativo de Eu
ropa/^

‘'No debieran nunca los gobiernos (dice el mis
mo escritor en otro lugar) perder de vista que el 
adelantamiento, el interés, la política, el espíritu 
de partido, el fanatismo, y  basta la sabiduría y  la 
locará, son hoy día de otra naturaleza que en los 
siglos anteriores (7)^  ̂ Una vez convencidos de ésta 
verdad, bubiéranse dedicado los gobiernos á poner 
dé acuerdo las instituciones y  las leyes con las cos
tumbres y las opiniones^ y  no bubiera resultado 
Lilia falta de correspondencia entre ellas, que bá 
acarreado' tantos males á los que mandan y  a los 
que obedecen. = '

(y) *̂La incliaácion á las revóltíciones y  la manía de Gonsti— 
tuciones (dice otro escritor dé cuenta) no son nú accidente de la 

civilización j  sino nn estado de^lá civilización, resultado necesa
rio de otros estados anteriores. í l i  se puede negar este estado, ni 

tampoco se le puede destruir: lo primero seria tan insensato co
mo peligroso,' lo segundo tan absurdo como imposible.’  ̂ (Anci- 
llon, obra citada^ pág. 102.)

tin  célebre economista alemán, el docfor Politz , calculó en 
1826 qu e, en el espació dé cuarenta años  ̂ se bábian adoptado 

■ y publicada f ásl en Europa como en AroénCajmada menos que 
ciento y  trece Constituciones  ̂ de las cuales sé bablan destruido

y  subsistían 82 ; Goncédiendo derecbós mas á menos eúensos 
á tífiá poblaeion de roas de cíen millones de almas.

Desde el ano de 1826 hasta el día se ha ánníesíádó dicho 
íiásúGrdy lejos dé dísmiauir.
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C A P I T U L O  V.

^5

Mr. Gentz se empeña en probar que, desde me
diados del siglo precedente, se esforzaron, los g'o- 
Hernos en seguir los progresos de las riacioqgsi me
jorando su régimen internó; pero á pesar dé los 
datos que alega, no creo que presenta ía éúestion 
bajo su verdadero aspecto. No bastá proBar qué ' ŝe 
habian extirpado ; vanos abüsós , que se reformaban 
algunos códigos, -que se diSminuian pritilégios, se 
allanaban desigualdadesy Sdóbbgába á ÍoS partir’ 
éulai-es á sacrificar siS |)fdpíás’ventajas al pró co
munal no basta, repito  ̂ liacer una entiíííeracion 
prolija de lo que biciérón los gobiernos^ sino cote
jarlo con 'las necesidades de los pueblos,- y  volver 
■ la vista á lo que dejaron de bacér  ̂ deduciendo por 
consecuencia "'si cámmaban Jos gobíeíííos á la par 
con las naciones, ó si por el coiitfárió seguian ,á 
paso desigual, sin plan ni. rumbo óierto, el impul
so que los arrastraba. ■ ■ ■ !.- . ¡ ■

Es cierto qué 'desde mitad dél siglo pasado , se 
dedicáron los gobierqoá á extinguir abrtsos y  á plan
tear reformas , que él espíritu del démanda- 
ba (i) ; pero nolo;-é& menos quemuclias de aquellas

( i)  * 'E l m otil de la opínián púLMca se éíevó por entonces mas 
aJto que lodos los resortes humanos. Eii todas partes los prínci
pes , arrastradóspor aquel íniSmo espíritu, se ocupajbkn éa ¿se
gurar é! bienestar délos pueblos, por medio dé innovaciones y



36 ESPÍRITU DEL SIGLO,

reformas se tanteaban sin oportunitlad ; que en unos 
Estados se procuraba TÍol^tar el lento curso de la 
'cmlizacion, anteponiéndole el aspecto balagüeño de

reformas útiles. En estenoliíe concursó de mejoras y  de filantro
pía se liabía ríslo rivalizar al mismo tiempo i  Federico I I  en 
Frnsiá , á José II  en Austria, á Catalina I t  en Rusia, á Luis 

X V I  en Francia , auxiliado de los Ministros Turgot y  Malesbcr^ 
bes ; en fin , á Carlos I II  en España , áyudadopoip los Ministros 
Aranda y  Campomanes,' Xo olvidemos tampoco al Rey José de 

' Portugal , ó mas bien á su Ministro el Marques -de Pom bal, r e -  
focmádor violento, qne de acuerdo con el Conde de Aranda en 

España y  con el Duque de Cbolseul en Francia , había becbo 

sancionar la medida europea de la expulsión de los Jesuítas.’  ̂(jife
ra orias sacadas ¿c las popeles de im honihre de Mstadu, tbm, i ,  

pag.fiy.) _  A
El ántoí’ déscónocidó dé está exceléirfe obra ha ólvldado en 

aquella especie de reseña comprender a los Estados de Itaiiaq pero 
- es fácil, echando una ojeada sobre: ellos , convencerse' de q'6e allí 

también se babían dado mncbos pasos bacía la ilustración y  las 

roéjorás. Tal vez fúé la Tdscana la nación en que se plantea— 
rón más reformas útiles y  oportunas'; y  el éfectó ba corréspondi- 

dcf plísiámente á los buenos deseos. En medio de Tantos trastornos, 

la Toscana ba permanecido tranquila y^ f̂eliz , sin echar siquiera 
menos'(tanta ba sido su dícba) laspastituciones políticas que le 

faltan.
Tos'eána ''"díí e un célebre escritor dé nuestros' días) ofre

cía un Spectaculo, rto! menos digno d&Interés: todo lO que en los 
otros .paisfcí liália admilja por la teoría y la literatura,. Sé 

, realizaba práttícamenie en Toscana.’^-^'Snnca tal vez país algu- 
~ti0 sobre la 'tierra presentó mejor la iTOagen de nn Estado en que 

hay libertad sin ángrquía , poder ab^luto sin sombra de despo

tismo^ obediencia j^erfecta sin que se. vea quien manda, b'cencla 
casi absoluta en las aceitones sitó desórdenes n i delitos; tal era la 

Tascaiia-^^-{ffóurs de l í É é r a i a t e / r a n ¡ a i s e ViUemain).
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la cultura; que en otros se desatendía la índole de 
las mejoras útiles, y  se las hacia infructuosas por el 
mismo anhelo de verlas arraigadas fuera de tiempo 
y  de sazón; que ya se destruía con una mano lo que 
se edificaha coil otra ■ ya se variaba de sistema con 
la calda ó la elevación de un Ministro ; que faltaba, 
en fin, aquella unidad de plan y  aquel concierto en 
la ejecución, que requiere la construcción de cual
quier obra, para que sea sólida y duradera.

Las causas que bacian indispensables las mejoras, 
obraban con impulso pomun; las reformas se moí-r 
traban aisladas, y  tal vez opuestas. Las primeras cau
saban efectos simultáneos; las segundas no guardaban 
correspondencia mutua. El influjo de las unas era per
manente; las otras soban morir, apenas abortadas. 
No debe por lo tanto parecer extraño que los cona
tos de los gobiernos no alcanzasen á fijar, por declido 
asi, la movilidad de las naciones,

En todas ellas se sentía, con mas ó menos fuer
za , la necesidad de practicar en las instituciones f  
leyes una reforma análoga á los progi’esos de la ci
vilización ; y  aunque el sentimiento de esta necesidad 
y el ansia de satisfacerla se avivasen basta lo sumo 
de resultas de la revolución deErancia , no le debie
ron su origen , como muchos han pretendido; sino 
que proeedian de causas mas antiguas. Fácil seria 
probar esta verdad, aun eligiendo para confirmarla 
alguna de las naciones menos adelantadas en la car
rera de la civilización,, y que bailándose mas dis- 
tantes (por su aislamiento geográfico, político y  reli-
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gíoso) del contagio general del espíritu de reforma, 
no por eso dejaron de experimentar sils efectos.

Las importantes mejoras en la administración que 
logró la monarquía Portuguesa , durante el Minis
terio del Marqués de PomLal, no fueron sino una 
consecuencia de la fuerza irresistible con que el es
píritu, cUl siglo impelía á los gobiernos 5 y  en la mis
ma España, apenas se divisó la oportunidad mas le
ve de intentar algunas reformas, cuando se sintió el 
mismo impulso (2), aunque contenido por desgracia 
con igual perjuicio del trono y dé los pueblos. En el 
año de 11789 ( que coincide justamente con el naci
miento dé la revolución francesa)" y  recien ascendió 
do el Si*. D. Caídos IV al trono , convocáronse Cortes, 
para cumplir cqn la formabdad de reconocer por 
heredero de la Cprqna al Príncipe de Asturias; pero las 
necesidades del Estado (3) , los abusos de la  admi
nistración, y  el anhelb que ya despuntaba en la na
ción de mejorar de suerte, eneeudierón el ánimo de

(a) Respecto de lasímjíórtaKtés mejoras planteadas en el rei
nado de Carlos I I I , véase la oLca de Coso titulada ¿spc/Zít 
bajo tos IR.cyés de la dinastía de Morbon , obra escrita en ingles 
con nmcbos datos sacados de dócumeatos inéditos, y  traducida al 
francés con apéndicesy anotaciohes por D . Andrés MurieL { p E s -  ' 
pagne sous les R oh ) de la Naisón de Bóiírbou, ium, 6.

(^) Según el Conde de Florida Blanca, liabia contraído Es
paña una deuda de mas de sesenta millones de pesos , en la úl
tima guerra con Inglaterra , concluida en el aAo de iy 83.

En 1789 publicó el Hinisfró Lereúauna relación oficial de las 

rentas de la Corona, que hacia ascender á 609 millones de reales; 

y cakulabá ,ia deuda del Estado en 1.543.906,944 rs-
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algunos Diputados celosos, (jue pidieron que las Cor
tes se ocupaseu en esamlnar los males que aque
jaban al reino, y  en aplicarles, de acuerdo cou el 
Monarca, el remedio oportuno. Este conato de re
forma, que empezaron ú mostrarlas Cortes, inquietó 
sumamente al gobierno, poco dispuesto , á satisfacer 
tales votos; y  acudiendo en su ayuda un Ministro 
sagaz, puso en práctica las dilaciones, las dadivas, 
las amenazas, basta que disueltas las Cortes, quedó 
tranquilo el gobierno en el borde mismo del precipi
cio, dejando sepultada á la nación en el mas peligroso 
letargo. Tal fue el éxito que tuvieron las ultimas 
Cortes, si tal nombre merecen, que vip reunidas Es
paña basta la época de su revolución: este becbo, 
tan grave cpmo cierto, no ha menester explicación ni 
reflexiones; la historia .de la monarquía, durante 
los cuareuta años últimos, debe ser su solo comen

tario (4).
Asi es como en todas las naciones de Europa se 

notaba mas ó menos la misma iachnacion hacia las

(D  í*ara formar alguna idea de esias Corles , vease lo ijue 
dijo al Rey el mismo Ministro que inlerviao ea etías i ^'Aunque 
el exponente no lia béclio tnéncion específica de las ulíiíñas Cor

tes ̂  no dejaron de ser importante? sus scrviCiós eñ ellas¿ U  Rey 
lo sabe.; pues hubo objetos grandes, jjelí^meide cotísegiddos ,■ y  
no /altaron espíritus iriquletos, que quisieran entrar en rnaierias 
que han turbado otros países; pero se atajó todo aferlunadamcii fe 
con mucha p o lítica J  oportunas resoluciones , dejando conten

tos á ios Reinos y á sus RiputactosM
(Exposición dirigida al Rey por el Conde de Florida xslatica, 

desde su prisión en la ciudadela de Paniplono >)
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reformas; inelinacion que debieron conocer y  diri
gir los gobiernos con oportunidad y  con firmeza. 
¿Mas cuáles.eran las causas que producían aquella 
tendencia general, que ha ocasionado luego tantas 
revueltas y  trastornos?.... Las mismas causas que ha
bían producido una grave mudanza en la organi
zación social de los Estados, y  que reclamaban una 
reforma analoga en sus instituciones políticas. Esté 
es el .principio fundamental que pasamos á desen
volver (5 ).

CAPÍTULO VI.

No es de este lugar examinar el respectivo influ
jo de las varias causas que contribuyeron á extender 
la iluslraeioíi en Europa; sabida cosa es que sepul
tada muchos siglos en la mas profunda ignorancia, 
debió el salir de ella al feliz concurso de un gran 
numero de sucesos. El sacudimiento general produ
cido por las Cruzadas, la comunicación mas frecuen
te entablada entre las naciones, eléjemplohelestado 
mas próspero que ofrecia la Italia, las artes y el sa
ber que aun no se habían apagado totalmente en el 
imperio griego, el halíazgo de importantes obras y  
de restos de bellas artes, la invención del papel, el 
uso de la brújula, que extendió los límites de la na
vegación , la curiosidad despertada por tan nuevos

(5) '̂Es imposible evitar el bacer innovaciones en las las'ti— 

tucioiies políticas; por<pie las cosas humanas no permanecen nun' 

ea éstacíonárlas , y la legislación debe siempre caminar maño á 

mano con la cultura.’ '’  ( Ancillon, obra citada, t o m . 'i p á g .  a/,.)
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estímulos, la declinación del poder feudal, la  ma
yor fuerza que adquirieron los gobiernos, sus co
natos para asegurar la tranquilidad interior y  sus 
esfuerzos para fundar establecimientos bterarios, 
otras causas en fin de semejante naturaleza, produ— 
geron al cabo un movimiento general hácia la ilus
tración , lento á los principios, muchas veces extra
viado; pero siempre constante, y jamas retrogrado.

Cuando hubieron ya los conocimientos humanos 
adquirido alguna madurez , se verifico afortunada
mente la invención de la imprenta 5 y  este suceso, 
apenas notado en sU origen, anunció para lo porve
nir una revolución general en las sociedades mo
dernas. Existia ya un medio fácil, rápido, universal, 
de trasmitirse sus ideas todos los habitantes de un 
pueblo, de una provincia, deunanacion^ los varios 
Estados se ponian en comunicación mas frecuente y  
expedita; cesaba el extraordinario precio délos ma
nuscritos , que los habia reducido á servir de lujo á 
los poderosos; se destruía la especie de monopolio 
que había hecho del cultivo de las ciencias, duran
te algunos siglos, el estado eclesiástico; cundía el 
saber á todas las clases; y  vinculado de un modo 
indestructible el caudal de los conocimientos huma
nos , estaba tan libre de pérdidas y  deterioros, como 
seguro de pasar de una generación á otra con ga
nancias y  acrecentamiento.

El trascurso del tiempo debió dar á conocer el 
influjo de estas causas, al parecer leves, pero de 
una acción continua y  eficaz; el adelantamiento éu
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las ciencias produjo otro igual y simultáneo en va
rios ramos de la sociedad; nuevos descubrimientos 
encendieron nuevos deseos ; y la  destrucción de 
preocupaciones allanó la senda á las mejoras. Los 
progresos de las ciencias debieron también concur
rir indirectamente al mismo fin; contribuyendo á 
la perfección de las artes, al ensanche de., la nave
gación , y al desenvolvimiento del sistema mercan
til. Una vez extendida la instrucción á las varias 
clases de la sociedad, debió resultar otro efecto in
dispensable, que px’ocuran vanamente desconocer 
los que se oponen á la  tendencia del espiritji del 
siglo : ios derechos concedidos á ciertas clases, sus 
preferencias en la gerarquía social, y los privilegios 
y exenciones que les otorgan las leyes , necesitan 
para ser solidos y duraderos tener algún funda
mento real y efectivo. Las inmensas propiedades que 
poseian en otros tiempos el clero y la nobleza, les 
dieron necesariamente uiia superioridad muy nota
ble ; pero también contribuyó al mismo efecto el 
superior saber del estado eclesiástico, el cultivo de 
las ciencias casi coníinadQ en los monasterios, el 
influjn de la legislación canónica en el arreglo y 
mejora de la civil y las véiitajas que proporcionaban 
al clero, para decíiearse al estudio, la independen
cia y seguridad propias de sn estado y las inmuni
dades que le estaban anejas. La elevación de la no
bleza tenia también por fundamento una educación 
propia y peculiar, que distinguia sus costmnbres 
de las de las demás clases, y daba á  sus individuos
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Tina superioridad, no legal y aparente, smo real y

palpable. . , ^
Mas asi que dejó la, instrucción de pertenecer

exclusivamente á clases determinadas, y que f̂ ,.é 
extendiéndose por un declive insensible basta 1 e- 
gar al pueblo, debieron resultar dos efectos enla 
zados por su propia naturaleza: desaparecer una de 
las causas que sirvieron de pedestal á la elevación 
de las clases privilegiadas, y ascender naturalmen
te en la escala social otras clases de la nación. Em
pezaron por lo tanto á aparecer mas injustas en los 
códigos las desigualdades, cuyos fundamentos se 
tocaban menos én la realidad 5 lá semejanza en la 
educación de las vatias clases del Estado contiabu- 
yó á acercarlas entre s í , produciendo menos dispa
ridad en sus costumbres; y desde este punto fné- 

por decirlo asi, uña parte de la eleva-^ 
clon en que ciertas clases se bailaron (i)- *

( i)  '■ 'Mientras las Itices, las riiiuezás y bs laicntos civiles y 

militares eran casi el pat rm\(!jtió exclusivo <lc una clase , fóiiha— 
ba esta una aristocracb tan natural cotod poderosa. Las lejcSj 

al declararla como la seta c p̂a.K de gobernar el .Estado , de dls- 

triijuir la jusúpia y de ápaudillar los ejércitos , no, Ifaeian sino 

anunciar uíí hecho, genéralrtlenté Incctn teslable. ^
"Jtespues la aristocraéla natuTál de" la ántígua nobleza ba 

sido destruida por la fucria misma de las cosas j. J  lás leyes, los 

usos, ó la voluntad de loá principes, al {Isclai’ar á todos, los 

ciudadanos como capaces dé gnliénuar el Estado , no bacen tam
poco sido'anunciar un hecho , que no está en nuestro poder ni 
negar ni disimular.'^ (M altbe-Erua , Tableau poltliijue de PMti’ 

Tope, en 1820, pág. 112 y i i 3.) -
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La afición á las ciencias atrajo el respeto hácia 
las personas que las cultivaban; en vez de ser la 
profesión militar la única lucrativa y  honrosa, sir
vieron otras profesiones para proporcionar bienes y  
satisfacer la ambición ; y  en la misma proporción 
en que se rebajó el influjo exclusivo de úna noble
za belicosa j fue elevándose gradualmente el de 
otras clases útiles.

Lejos de oponerse los gobiernos á esta mudanza 
saludable, la favorecieron con ahinco, nó solo por 
la inclinación personal de algunos príncipes y  por 
el anhelo de dar esplendor á sus coronas, sino coa 
la mira política de enflaquecer el influjo del poder 
feudal y  de buscarle contrapeso. En nada aparece 
tan manifiesto este designio de los monarcas como 
en sus conatos para disminuir la jurisdicción de los 
Señores; procurando por medio de la mayor ilus
tración de los jaeces comunes, por el aparato de 
los tribunales, y  por la aplicación del derecho civil, 
hacer preferible á los pueblos la jurisdicción real y  
atraerlos á ella. La profesión de la jurisprudencia 
( de tan grave importancia como que deciden los 
jueces de la vida, de la honra y  de los bienes de 
los súbditos) fue la que apareció antes formando 
una clase respetable, y  aspirando á ejercer influjo 
en el régimen político; influjo que favorecido y  au
mentado por los príncipes sirvió despues algunas 
veces para contener las demasías del mando abso
luto.

Propagada basta cierto punto la instrucción,



tIBRO I. CAPÍTPU) VI. 4 ^

imposible era que se disipasen errores , sin que por 
ufla consecuencia necesaria se extirpasen abusos-̂  y  
faltando el respeto ciego á antiguas preocupaciones, 
liúiiérdñ menester los gobiernos nuevos elementos 
de fuei'za. A proporción que las naciones fueron 
menos ignorantes , se notó que era mas dlíleil con
ducirlas contra su propio convencimiento; resultan
do , desde este punto  ̂que aun los gobiernos des
póticos trataron de persuadir la conveniencia y  uti
lidad de sus leyes y  providencias 5 y entablando una 
comunicación mas frecuente con sus subditos, ce
dieron á la necesidad de contar mas o menos con la 

voluntad de los pueblos.
Por tan distintos medios fue formando la  ins

trucción un nuevo Memento político 5 y  la  fuerza de 
la opinión  ̂ débil y  casi nula al parecer, se mostró 
én breve incalculable en sus efectos, Reprobó los 
restos de costumbres bárbaras é introdujo lenta
mente mayor civilización y  cultura; derogó de lie-~ 
cho muchas leyes crueles, que aun permanecieron 
desbonrando los códigos; reclamó con urgencia la 
reforma de las instituciones; obligó á las clases mas 
elevadas á solicitar la aprobación pública; y  forzó 
á los monarcas mas poderosos á contemplarla con 
circunspección y  miramientos. El mismo Luis XIV, 
cuyo reinado suele citarse como modelo de gobierno 
absoluto, se vió obligado en circunstancias graves á 
apelar á los pueblos y á solicitar por medio de ma
nifiestos la cooperación de la nación.

Asi apareció en el seno mismo de los Estados una
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autoridad censoria  ̂ que ejerciendo meramente im 
injlujo moral, obtuTO sin embargo una especie de 
supremacía política; suplió en parte la falta de 
instituciones; contuvo los excesos del poder; acercó 
por medio de gradaciones insensibles las clases de- 
Tuasiado separadas por las leyes; ayudó á los go
biernos cuando seguían el rumbo que indicaban las 
necesidades de los pueblos , y  les sirvió de remora 
cuando iban á precipitarse por el extremo opuesto; 

■ ên una palabra: el peso de la Opinión, semejante al 
de la atmósfera, no se sintió materialmente ni opri
mió en ningún punto; pero gravitó igualmente so
bre todo el cuerpo político , y  fue causa principal 
de muchos fenómenos iníportantes. ' • '

Podrá un gobierno violento- atropellar las bar
reras que la opiliidn le oponga; podrá una facción 
descarada burlarse-d# la censura pública; pero bien 
se puede afirmar que éü nifiguna nación de Europa 
deberá creerse estable iin régimen p o lít ic o s i  no 
está acorde con la opinipU. Auii siendo las reformas 
ventajosas para el Estádpf aun hallándose propues
tas por la autoridad suprpmúy apoyadas en la fuer

za , nó pueden sostenerse si no estriban sobre aquel 
fundamento: el reinado' de José-II ofrece mas de 
una prueba de esta verdad. . 'V

Pero si no es dado ni aun aí gobierno más ro-̂  
busto adelantarse á la opinión én la carrera- de las 
reformas , no le es menos imposible resistir al tór
rente de la opinión pública y  permanecer ínmóbil, 
cuando la nación ha adelantado notablemente : no
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queda pues mas arbitrio á un gobierno, si llega á 
Terse en tamaño apuro, sino sostener yiolenta- 
mente las antiguas instituciones, que han perdido 
^1 apoyo de la opinión; pero desde este momento 
crecen de todo punto los inconyementes y  peligros. 
El empleo de la fuerza la consume^ losmCílios coer
citivos suscitan nuevos obstáculos; cada abuso de 
autoridad exige otros mayores: la opinión-pública, 
por el contrario, adquiere mayor resistencia con la 
compresión; la persecución y  los castigos aumentan 
el número de los afectos á las mejoras; y  el rigor 
destemplado del gobierno cOnipleta el descrédito de 
las institucionés. Asi se yerífiea ̂  por uña coinbina— 
cion necesaria, que los conatos mas obstinados para 
oponerse á las eonveniénfes reformas, acaban en 
breye por ser del todo inútiles; y  si el gobierno ce
de düego al impulso que le b a  arrollado, eelia me
nos las fuerzas qüe consumió sin fruto, y  que* de
bieran servirle para contener con mano fuerte los 
desórdenes y  demásías.

CAPITULO VIL

Al hablar del influjo de la instimccion, no es 
posible olvidar el que ban tenido el cultivo de k  
ciencia del derecho públieo y  las muchas obras pu- 
bbcadás sobre este ramo desde él siglo déciinosép— 
timo. Vuelta la atención liácia objeto tan importan
te , examinado el orígétí y  la legalidad de los go

biernos, controvertidos los límites de la autoridad.
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y  puesta á la vista de los pueblos la perspectiva de 
un estado mas libre y  de una situación mas prós
pera , imposible era que esta causa no produjese por 
su parte efectos sensibles. Hiciéronse vulgares las 
doctrinas apenas conocidas antes 5 el aliciente de ja 
novedad, el estímulo de la ambición, basta la  moda 
misma contribuyeron á propagarlas 5 los pueblos sin
tieron el nuevo estnnulo, y  no reconociéndose dicho
sos, oyeron con mas interés la explicación de las cau
sas de sus dolencias, y  acogieron con ansia las pro
mesas mas vagas de su curación. De semejante estado 
resultó lo que debía temerse: quísose reducir á me
tafísica abstracta la ciencia práctica de gobierno; 
los sistemas extremados sedugeron por su novedad 
y  por su brillo ; apreciáronse los raciocinios mas que 
los hechos; y hallóse al cabo la ciencia política en 
aquel punto de pedantería ingeniosa en que se en
contró la física, hasta que se redujo al severo aná
lisis y  a los lentos resultados de la experiencia.

Volviendo á los saludables' efectos de los pro
gresos del saber, no admite duda que la sana críti
ca y  el cultivo de las ciencias eclesiásticas debieron 
también por su parte desterrar al cabo un gran nú
mero de preocupaciones, en qtie la superstición se 
apoyaba; y  esta causa, al pronto imperceptible, 
acabó por tener grandísimo influjo, no solo en el 
arreglo interior de los Estados, sino hasta en la po
lítica general de Europa. Sabidas son las ruidosas 
controversias, suscitadas sobre materias religiosas 
en el siglo XVI; pero lo que mas importa observar
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es que, apenas Gonsiguieron conmover fuertemente 
los ánimos y  poner en contraposición inmensos in
tereses, cuando produjeron un efecto muy notable; 
asociarse los deseos de r e f oima religiosa á  los de
seos de reforma politica ( i)  , y  servirse esta del fa 
natismo de secta como de una palanca, poderosa. 
Durante el remado de Carlos V  se percibió ya este 
efecto en los Estados protestantes de Alemania; vió- 
se despues comprobado en la larga lucbaí que sos
tuvieron los Países-Bajos, para libertarse de la do- 
minacioñ española; y  la historia de Inglaterra, des
de el reinado de Henrique VIH hasta lá revolución 
que colocó en el trono á Guillehno IIIj, piosentá un 
continuo testimonio de la misma verdad

Aun en aquellos países en que no lograron ? las 
nuevas doctrinas apoderarse del gobierno,¡niaun 
que se las consintiese en el Estado, se sintió 
flujo de las disputas religiosas y  la mayor ilustra
ción que adquirieron desde aquella época las cien
cias eclesiásticas. A medida que fueron desvanecién

dose muchas preocupaciones y  adelantando las na
ción es en civilización y  en cultura, resalto lüas vi— 
^o el contraste entre las costumbres dé los -pueblos

(•) organización religiosa del prolesfantismo se fundaba 
ea él examen  respecto de las ¿osas, y  en la elecc&n \ res¿^to 

e tas personas ; asi pues debió preverse que si estos prbícípiósj 

í a t  obtmian la canción de todos los Potentados de Europa ,J le -  
gaban á recibir una aplic^ipn mas general, debía resultar de 

ellos inmensas ventajas á favor de la libertad política.’  ̂(/nfrodoC- 
c on d ia ilistoria de la Asamblea Coristüuyente por A. de La—
melb, tora.’ ló.) ’ '

TO M O  I .  4
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y las persecuciones intentadas por el fanatismo.
Asi es que los gobiernos que no percibiéron la 

mudanza acaecida, y  que se obstinaron en continuar 
iin sistema de persecuciorl, incompatible con el es
píritu del. siglo, aumentaron los obstáculos que los 
rodeaban,;malgastando gran parte de su calor vi
tal en mántener aquella lucha intestina. Ni en esta 
materia deja de ser notable que los gobiernos mas 
contrarios á las reformas políticas, y  que opusieron 
como barrera para contenerlas la intolerancia reli- 
giósaj incurrieron frecuentemente-en las mas extra
ñas cóntradiciones: unas veces siguieron j sin cono
cerlo ellos mismos, el. torrente dé la ilustración ge
neral 5 otras, cediendo todas las consideraciones á 
la voz dcila necesidad ó al codicioso anhelo del fis
co, sé apoderaron de bienes y  rentas del clero, lla
mando éñ su apoyo las mismas doctrinas que antes 
condenaron; y aun mas frecuentemente, acaloradas 
las.disputas con,la corte de Roma, sostuvieron las 
-máximas qíie mas favorecian la independencia de los 
gobiernos y  las inmunidades propias de cada nacioin 
-  Tal vez ningún gobierno ha presentado mas de 
bñllo esta contradicción en su conducta que el go
bierno españoldurante los últimos reinados; no 
Alendó posible concebir cómo se pretendía sostener 
la  inquisición religiosa con las doctrinas que se en- 
-señaban á la juventud (2), concias obras que se pu-
■%',  ̂ ' -■  1 ¡i ___ 1"" '

(a) Según el plan de ésludiof, mandado observar por el go

bierno de Carlos I V ,  año d e 'i8 o j,”se enseñaban, en-las univer—
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blicaban á la sombra misma del gobierno (3), con 
muchas dé sus pi’otidencias en el régimen inteior, 
y  con la senda que siguió desde su exaltación al 
trono la actual dinastía, en especial Carlos III ̂  pa
ra poner coto á las desmedidas pretensiones de la 
corte de Roma.

El arreglo de las disputas religiosas fue ^ gran  
problema del siglo X V II; pero en aquel mismo si
glo quedó condenado irrévócablemente el fanatismo 
perseguidor; y  la>ré:^ocacion del Edicto de NaUtes, 
tan impolítica y  ftmesta á la Francia, puso de m á- 
nifiésto que liabla ya pasado la época de tales viOr- 
leneias (4).' ■ ■ ' ' . ■ !. . i'» < ■ .

Extendióse también el mismo influjo á la polí-  ̂
tica exterior; y  el tratado, de Westpbalia, celebrado 
á  mediados dél mismo siglo , decidió con equidad y  
acierto la prolongada contienda de tréintñ años, 
terponiéndose como'mediador entre los dos partidos.  ̂
Vióse entonces á una monarquía católica ofrecer 
protección y  garantías á los Estados proiestautés"; de 
Alemania; y  combinando las relaciones religiosas

■Un'O

sidades las instituciones canónicas de Cavalario , coa muy pocas 

cosas suprimidas; las lecciones-de econñmia-política (ie 

S ay , etc. , t, -  , > , ^

-  (3) Obras. dft M ^caaaz, de Gaínpomatíes, de Cobarrubias, de 
Jqvellanos, del conde de Cabarrus, e tc i, e tc ., etc.. . i -t. I : .1 • . X ’ ■ ’  ft “ ■ í

(4) .  E n  el ^ o  de |i^$5 reyocd.Luis X IY  ú  Edicto de Nan-~ 

fesprom ulgadó por Henrique IV  en i 5g8.. E l espíritu d  ̂d ote-  
rancia babia ganado niucbo terreno en la nación; y  el gobiern» 
retrocedía na sigío.
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GOli las poHtiéás , valerse de la asociación de aque-r 
líos. Estados cómo de un útil .contrapeso, para con
trabalancear la p ’epotencia del Austria. E l primer 
síntoma de aquella oposición habia aparecido en 
Augsbimgnv s i ™isoio tiempo de nacer la reforma^ 
j  manteniendo combinados los intereses políticos y 
religiosos por espaGro de mas de ün siglo, se puede 
decir que llego ársu'término tJ  .consiguió su objeto 
por éL tratádotúe Wéstpfaaliaî ^̂

: Tambiemes.digno deñolar-jqne.en este mismo 
tratado^ en,que seusentó^ l a ,paz entre los dos párii-- 
dos religioso^ que tenian dividida a la Afcmania, 

•fue en el que Sé reconoció completamente da  inde^ 
pendencia dé los. Cantones Suizos y la emancipación 
tlé: Jíolanda. La poMljCa-supo aproyecbarse d i^ tra-  
mente del ê pírÉtd ¿fe/ 4 g %  y  berrnanando las ¿deas 
de libertad y  de - tolerancia^ se valió deustos élemen- 
tos para-uségurar el equilibrio enropéo. N o j^  pues 
externo qué nquel tratadodiaya -nbteuido tan justa 
celebridad^ conciliador de opuestos intereses j aná
logo á;las GÍrcunstancias_, acorde con da opmioii 
sigla^ encerraba en a  mismo elementos desfuerza j  
duración ro). . ,

(5) Por eltr-atádo de W estpkalia, celebrado >en 164.8, se fi

laron las reíacidnesy.pólíticas y'reJigiós'as'de-ios Estados de Ale
mania: en materia de religroii, sé eotifirmó la paz de Augsbnrgo, 

concediendo ig ualdad dé derechos á todos lós reformados *, y  en 
materia política-, se proclamó una ainrástía general y elTeinte— 

gro de cada príncipe eñ sus Estados. La independencia" de todós 

ellos quedó mas á cubierto respecto de fo casa de Austria j y' la
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-  Desde aquella éjioca ui; las TevolucMues iuterto- 
res de los Estados tií la fpbiíáea- esteribi tomaron el 
colorido religioso que liablan mostrado antes :;pasó 
el tiempo eii que los partidos Bailaron 
ma un aliado podéroso î y  mucBoantes de expirar el 
mismo siglo -, se- coluisbró ya; en las estipnlacioifes 
merGantiles, insertas eti los-tratados , el nnéTO espí

ritu qúe iba ái reemplazar ai aafkijo religioso en lá 

polítiea europea (6). ' k' ^
La historia de Franeia ofrece vasto campo para 

observar cómo la Íkxs#aeion general y lós adelanta
mientos de la indueEria fííéron amórtiguáiido el es  ̂
pí?itú*de secta, dismifflxyeüdo la acrimonia de las

aHaáza'dé Francia y  de Sfaecía ]^aas ' relaciones é ínfliiio enn él 
Cuerpo Gerináriieo faerótí fá^oi-ábíles á-la>lii)éTÍád"fló‘ los índivi— 

daos., á»ia süiíeranía de-las nadoaesiy^^l e^üíiibfiü generali .de 
Furopaf -  ̂ .

(6) En» 1648 se tiabiá celebrado el traiado de yS^estjplíalia, 
que liabia dado á la Htflanda naa ésisfeb cía política j  y én^iSSa 

ya se-deelara la guerra feiriré'aquella Pófeteia' y la • Inglaterra 

por rivalidad de. ccüttereio.; En i.66y 'se celebra entre ellas la;,paz 

de B re d a , y enceste tratado se modifica el acta de navegación, 
en favor de la Holandai, p-or̂  lo piréíaiivo .á la-navegación del. 
RLin.

En la paz de Nimega (celebrada entre la-Franciá y  la Holán-^ 
da en i6y8)'tácábi'en s&itíúú^fimn'^éúi&esllpülaetijríesinéretm— 

-tiles ., muy favorables á la -áltitiiá Potenciavy. fqndadá^ prln.- 

ejpios-liberales. . r.
En la paz de Rlswick (ano de que puso termino á la

guerra de la liga de Angshüfgó  ̂park eoiítéñér- ía arobícióla^de 
L uis XLV, también sé inclnyerón ésíipulacitímíinen'ántiles cn^ 

■ tre Francia y  Holanda. , . r Orr ,íTj "líf f-.-
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controversias religiosas, y  calmando la ferirtentacion 
que había agitado á aquel reino por espacio de tan
tos años. A las causas moraiés , rj tlo á las medidas 
severas de la autoridad, debió: aquella monarquía 
la  tranquilidad que había buscado en vano; confir
mándose mas y  mas que aquellas > causas benéficas, 
tan injustamente calumniadas ¡ son las auxiliares 
mas poderosas dé los gobiernos: ellas eximieron de 
entredichos y  excomuniones á los reyes,.afianzando 
en sus sienes las coronas; al pasó que los libraron 
de ver á sus naciones pasar de los cismas, religiosos 
á los horrores de la. guerra civil, i,

Pero la misma revolución social que habia qui
tado las. armas a l furor de. las^sectas , libertando á 
los gobiernos de enemigo tan temible , debió adver
tirles al mismo tiempo que eran ya aun mas ino
portunas y  arriesgadas las persecuciones religiosas; 
y  que el nuevo móvil que habia empezado á con
mover á los Estados y  á dar impulsó á su política 
externa, era enemigo irreconciliable del fanatismo, 
y  aliado natural de las reformas útiles.-

CAPITULO v i n .
. I

Antes de hablar de los efectos producidos por el 
-sistema industrial y  mereañtil, con

viene .examinar otra causa anterior, que contribuyó 
. gm.udemenie á la mejora^social de Europa; causa 
de tan necesario influjo en las relaciones políticas, 
que jamás podrán debilitarla ni el. poder de los go-
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biernos mas robustos ni el impulso de los partidos 
mas audaces: tal es el influjo de la propiedad.

Son tan íntimas sus relaciones con el estableci
miento de la sociedad civil, que puede decirse que 
nacieron juntas y que han seguido siempre los mis
mos progresos. Tomando el ejemplo mas conducen
te á nuestro propósito, es fácil advertir que mien
tras permanecieron en su territorio los pueblos bár- 
bai’os que destruyeron i el imperio romano ,  apenas 
se descubre eri ellos mas que un embrión de socie
dad 5 porqué asi debia suceder en pueblos, reducidos 
á lá ganadería, que desdeñaban emplearse en la 
agi’icultura, y  queiyir sü misma vida érrattté , por 
la necesidad de una gran extensión de terreno para 
mantenerse y por la falla de propiedad fija ,no po-' 
dian salir del estado de barbárie. ’ ■  ̂ ce;.;

Mas cuando tos pueblos del Norte se establecié- 
ron de asiento eñ los paises que conquistaron y sé‘ 
repartieron sus tierras, ya empezaron á présmitap 
un aspecto muy diferente. No se sabe con exáctitt^ 
el modo ni las reglas con que se verificó' tal repari- 
timiento; pero lo que conviene observar es el influ
jo de esta importante mudanza: pueblos agriculto*^ 
res tuvieron necesidad de mayor numero 
dones dvües 5 y  el nuevo plan de vida, los babitos 
consiguientes á ella , y la' necesidad de oponerse á 
los atentados de la violencia, exijieron también in-_ 
dispensablemente que se aumentasen y fortaleciesen 
\os uinculos políticos.

Fueron éstos cortos en número y escasos de
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fuerza, mientras permanecieron aquellos pueblos en 
un estado tan imperfecto 5 pero aun entonces se des
cubren las relaciones esenciales del sistema de pro
piedad. Los que babian adquirido con la conquista 
una porción de tieiTa, la tuvieron como propiedad 
Ubre ó ahdial\ y ligados ya á aquel ten-eno, y  pre
cisados a conservar su posesión, tuvieron que obli
garse á la defensa común; que reconoeer á un cau
dillo (escaso de poder , excepto durante la guerra); 
y  que sujetarse á castigo, si no cumplian con estos 
deberes. En semejante estado, las relaciones politi-~ 
cas estaban casi reducidas á lo que exijiá la defen
sa ; y  en pueblos que se bailaban en tal situación, la  
mayor dignidad debia de ser la que se adquiriese 
con las armas r por lo tanto vemos que el que jxiseia 
una tierra, estaba obligado a acudir al servicio nti-̂  
litar  ̂ y  que el titulo de hombre libre era sinónimo 
del soldado.

T Los caudillos principales que adquirían en las 
expediciones gran extensión de territorio, deseosos 
de unir a su partido a las personas de su sequito, 
acostumbraron concederles algunos terrenos, como 
una merced ^benejiciumJ j y  exijieron en recom
pensa algunos servicios servitiumJ ,  . reducidos al 
principio á una especie de mero reconocimiento 
{-hommagium planum) ;  pero que con el tiempo 
fueron multiplicándose y  componiendo las varías 
prestaciones y  servicios que constituyeron al cabo el 
sistema feu da l.

y Aparece pues que los dos linages de propiedad
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produjeron otras dos especies correspondientes de 
relaciones políticas', los que poseían bienes alodiales 
no reconocían sino al gefe supremo del Estado, le 
prestaban á él solo sus servicios, no tenían mas que 
los -vánculos generales con la sociedad; pero los que 
jioseian bienes enfeudados contrahian obligaciones 
especiales con las personas que se los babian otor
gado, les juraban fidelidad , les prestaban servicios;

estas relaciones de dependencia , fundadas en in
tereses reales, eran mas estrechas y poderosas que 
las que tenían como súbditos con el Estado y con 

el Monarca. ‘
En aquella época dé turbulencia y  de desorden, 

en que las leyes carecían de autoridad y fuerza , se 
creía mas conveniente estar bajo la inmediata pro^ 
teccion de un señor espécidl:^ que bajo la salvaguar
dia general de la autoridad 'suprema; y á esta cau
sa se debe atribuir principalmente el que tanto nú
mero de propiedades alodiales se fuesen convirtien- 
do en feu d o s , y  muchas veces por gratuita y  es
pontánea concesión de los propios dueiios. Gon cuyo 
motivo no será inoportuno observar la comproba
ción de un principio evidente, pero que no aprecian 
bastante los que quisieran aplicar á las naciones sus 
teorías extremas de libertad política, á saber: que 
la seguridad es la primera condición de la sociedad 
civil; y  que á este objeto esencialísimo sacrifica de 
buen grado el hombre los bienes y  prerogativas de 
una situación mas independiente.

Poco á poco la misma tendencia de la propie-
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dad fue quitando peso á la autoridad real y  aumen
tándolo al poder de los Señores; siendo muy dignos 

de observar los progresos necesarios que en todas 
partes hizo el sistema feudal^  siguiendo siempre el 
curso que la propiedad Iba tomando. Al principia 
se concedían las tiei’ras como una merced, durante 
el beneplacito del que las concedía ^medio sencillo 
de aumentar la dependencia y  subordinación); des
pues se hicieron las concesiones de por m da; en se
guida hereditarias ¡ y  por ultimo inalienables. Esté 
desenvolvimiento progresivo era natural; pero no lo 
fue menos que se uniesen á esta propiedad, ya fija 
y  permanente, empleos y  prerogativas que siguiesen 
anejos á su posesión, y  se hiciesen también heredi^ 
tarios en las familias (i); debiendo resultar al cabo:,, 
como acontecid efectivamente, que los grandes Se
ñores que poseían inmensas propiedades , que las 
veian vinculadas en su descendencia , y que por 
medio de enfeudaciones parciales hechas á sus vasa
llos tenian gran poder y riqueza, se mostrasen casi 
independientes del Gefe Supremo de la nación, y 
presentasen el remedo de otras tantas soberanías.

No pudieron llegar á tan subido punto la auto- .

(i) ^'Esta gran revolución ( lá  que convertía ia própiedad eii 
inamovible ó hereditaria) del todo justa respecto de los bienes 

propios; bien fuesen (de familia), bien (adqtiiri—
dos), se extendió por abuso á los bienes (dados á vo

luntad) y aun á las dignidades y grandes empleos de la corona. 

Está en la índole misma de toda revolución el ir  mas alíá del fia 

propuesto.’-’ (M altlie-E run, obra citada, pág. 72.)
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ridad y las pretensiones de los Señores féüdales, si
no apoyadas en la propiedad; y por uii singular 
concurso de circunstancias, que nunca habia teni
do ejemplo, la propiedad, que en todas las nacio
nes estrecha los vínculos políticos y mantiene la 
unidad del Estado^ causó bajp el régimen feudal 
tal incoherencia entre las varias partes de una p a 
ción , que parecia esta como despedazada.

Aun en medio de situación tan aciaga y misera
ble, fue máxima fundamental del régimen feudal 
que ningún hombre libre podia quedar sujeto á le^ 
yes ni contribuciones á cuyo establecimiento no hur̂  
hiese concurrido: bajo cuyo concepto asisfian á de^ 
terminar estos puntos en la corte de los Señores 
los vasallos que tenian sus tierras en feudo ; y los 
Señore^ asistían, fundándose en el mismo principio, 
á las grandes juntas ó asambleas dé la nación, pre
sididas por el Monarca. ''

De este hecho, general é innegable se deducen 
dos consecuencias importantes; la  primera Contra 
los sostenedores del mando absoluto, que nó podrán 
menos de convenir en que, aun durante el mayor 
inci’emento del régimen feudal, subsistió lámaxima 
cardinal de los gobiernos representativos, que con
siste en dar intervención á los súbditos en la forma
ción de las leyes y en la imposición de contribucio
nes. La otra consecuencia, contraria á los delirios 
de una completa igualdad, se deduce claramente de 
la nueva confirmación que recibe con este ejemplo 
el principio clásico de la unión nécesaria que existe
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entre la propiedad jr e l ejercicio de derechos po
liticos. .

'  Tan intimo es este enlace, que en cualquier pe
riodo de la edad media en que se quiera averiguar 
el grado respectivo de poder que tenian en una na
ción el Rey y  los Señores j quizá no se halle baró
metro mejor que examinar el punto en que se ha
llaba en aquella época la propiedad. Desde el tiem
po de das Cfuzadas,, es fácil ver como seguian los 
mismos pasos la declinación del poder de los Seño
res y  la diminución de sus propiedades. Cuando 
por medio de conquistas, de compras, de herencias, 
de matrimonios y de sentencias judiciales , fueron 
adquiriendo los Reyes muchas propiedades de los 
grandes feudatarios 5 cuando la mejora del estado 
social hizo mas segura la posesión de propiedades 
Ubres, y  estimuló á los antigubs vasallos á aspirar á 
un estado mas independiente 5 cuando emancipadas 
las ciudades y planteado su gobierno municipal, ad
quirieron también tierras y bienes comunales, se 
disminuyó considerablemente el peso-cpje'daba á los 
Señores en la balanza política la posesión de propie
dades tan extensas (2); y cesando su excesivo influjo,

(2) *'EIerirí^ne V í l y  Herinque V III  habían áisiiaíriaido el 

poder de los Pares y  dcí C le ro , dismJnurcnda la mena de sus 
propiedades, E a  el reinado de Isabel, la clase índnslriosa y  m er

can til habla adquirido propiedades considerables ; haciéndose 

mas r¡ea ,se  había vuelto tarnhlcn mas ilustrada, respecto de 

sils intereses , mas celosa de süs derechos, mas en-vidiosa de los 

de los demas  ̂ y coaio é l injlíijo político busca siempre el ni—
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se compartió véntajosamente ea grados de poder pa
ra los Reyes y  de libertad para los pueblos.

Cuantas causas ban contribuido, desde el siglo 

duodécimo hasta el presente , á disminuir en cada 
nación las propiedades poseidas p r  la nobleza; cuan
tas han favorecido la enagenacion de sus bienes, la 
subdivisión de sus tierras entre los individuos de la 
misma famdia, las incoi’poraciones y reversiones á 
la Corona, todas han.contribuido,cada eual por su 
parte., á menguar el influjó de la aristocracia euro
pea 5 debiendo causar admiración que, habiéndose 
logrado de esta suerte mayor extensión y  firmeza a 
favor de la potestad real, se lamenten de haberlo 
conseguido les mismos que con tanto afan lo pro

curaron ( 3).
Nótesé bien cuan enlazado está en Inglaterra el 

injliijo político de la  nohlezá con el sistema de la 
propiedad ¡ y  no podrá menos de compadecerse la

vet de las propiedades, desde aquel niomenlo la nación tuvo 
nna tendencia deTnocráiica.’’ -’ {Cuadro político de Europa , por 

Aucillon,, tom. a.'*, pág. 3t i, >
La misma observación me parece que puede hacerse , recor

dando la historia de FraBcia; en tiempo de Elchelieu, la auto

ridad real da ei golpe morral al poder de tos nobles; y lu e- 
.go , eij tiempo de Coíbert, el desarrollo industrial y  mercan

til aumenla la riqueza -einQjó de las clases medias; y  da a la
nación una tendencia ■ democráiica. ^

(3) t<Las formas del régimen feudal cayeron en desuso y  al 
fm quedaron, abolidas, no por las sabias combinaciones del dés— 

potismó, como se ha dicho algunas veces, sino por la fuerza 
misma délas cosas. E! poder real se acrecentó porque la socié-
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ceguedad dé los que quisierau contar con un ele
mento de igual fuerza en naciones en que se han sub

dividido extraordinariamente las propiedades. Una 
vez llegado este caso, es inútil que se empeñe el le
gislador en dar á ciertas clases una superioridad ex
clusiva ; y  su principal anhelo debe consistir en com
binar acertadamente con otros elementos políticos 
los qué presente el estado actual de la propiedad.

E lla constituye necesariamente una gerarquía 
en la, sociedad civü; sin que puedan exceptuarse 
de esta regla ni aun las naciones regidas por un 
gobierno republicano. Muy digno es de estudiar con 
este motivo por qué especie de impulso natural las 
clasificaciones de la propiedad fueron estableciendo 
otras análogas emel régimen de la piámitiva Roma, 
hasta reducir á nulidad política á los que nada po
seían; y  como, por el extremo opuesto, los dema
gogos , armados de la  potestad tribunicia, luchaban 
contra aquella tendencia úresistible, y  acompaña
ban cada conato para dar extensión y  fuerza al prin
cipio popular con propuestas de leyesagrarias^^di— 
ra nuevos repartimientos de tierras. Roma, en aque
lla época, era exclusivamenteagricultota; desdeñaba 
el comercio, y  abandonaba las artes á manos escla-

d.®<i, en el siglo decimosesto, había menester una autoridad 

mas fuerte y  poderosa ; porque muchos grandes feudos fueron 

incorporados á la corona ; porque ías grandes propiedades p a r- 

ticuiares. se suhdmdleron mas y  mas. Los Reyes no tanto dieron 

lugar á ello , cuanto lo vieron con satisfacción.’ -̂  (Ancllloa ) obra 
citada, pág. 154.)
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i?as; por lo tanto, los tribunos velan en la acumu
lación de la propiedad territorial el principal ele
mento que podia dar á ciertas clases fuerza y pre
ponderancia..-

Este influjo es necesario, indispensable; y  no 
solo es igual al qué tiéíie cualquiera otra especie de 
riqueza, sino qué. es mücbo mayor por la índole fija 
é inamovible de da propiedad territorial. Esta dote, 
que la d istin gu ela  une íntimamente con la suerte 
de la nación, y al mismo tiempo infunde confianza 
á los gobiernos; porque nadie mas subordinado al 
régimen establecido, ni mas resignado á tolerar mu- 
nhos males antes de provocar una revolución, que 
el que se ve encadenado al terreno m i s m o y  no 
puede trasplantar su riqueza ni abandonar fácil
mente su patwa.

;E1 carácter de esta clase es esencialmente mode
rado y  pacífico; cualidades que, unidas al interes 
que tienen los propietarios en la buena administra
ción del Estado, los constituye un excelente ele
mento politico para combinar el orden f  lalihertadi 
Mas por desgracia los gobiernos absolutos solo ad
vierten en esta clase su disposición tranquila y  su
frida; al paso que los que usurpan el título de pa
tronos de la libertad^ conocen por una especie de 
instinto que los propiétaríos son los menos inclina-- 
idos á,innovaciones peligrosas, y  los que mas aver-, 
^On tienen á la licencia y  la anarquía.
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C A P I T U L O  IX.

Mientras permaneció Europa bajo la tiranía anár
quica del sistema feudal, sufrió todos los males 
consiguienteá á tan desdichada situación: los prín
cipes carecieron de autoridad, los gobiernos de fuer
za ; el desorden interior encerró á cada nación den
tro de SU recinto, sin dar lugar á que entablasen 
relaciones recíprocas; los pueblos permanecieron eu 
la ignorancia y  la miseria; y las costumbres pre-̂  
sentaron el fiel reflejo de instituciones tan viciosas.

En semejante estado era imposible que prospe— 
i'asen las artes y  el comercio; y  asi es que no empe
zaron á notarse sus primeros pasos basta que un con
curso feliz de circunstancias quebrantó el poderío de 
los Señores 5 dando firmeza á los gobiei’uos y  segu
ridad á los pueblos. Desde éste punto aspiraron los 
hombres á una condición mas independiente y  di
chosa ; y  empezó á germinar en el seno de los Es
tados un principio fecundo de «¡¿¿cfeñín/nienfomeiíz/, 

que debia producir otro semejante de reforma po
lítica.

Las artes y  el comercio han menester seguridad 

y  confianza; y la misma tendencia que los impulsa
ba hácia su perfección, auxiliaba los conatos de los 
gobiernos para robustecerse. Hubo ya clases nume
rosas , exentas del yugo de los Señores, que se unie
sen por el móvil de su propio interes para debilitar 
la opresión feudal y  aumentar la fuerza de la na-
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clon; desenvolviéndose por lo tanto un nuevo eU- 
mento político, que contribuía eficazmente á afir
mar el orden público j  cimentar la unidad del E s
tado.

Eu pueblos ignorantes, pobres, y  reducidos á 
la agricultura, todavía en su infancia, bastan po
cas instituciones ci viles I pero en pueblos industrio
sos y  comerciantes se multiplican extraordinaria
mente las relaciones é intereses: asi es que el de- 
san’ollo del sistema industrial y  mercantil exigió 
necesariamente la formación de nuevas leyes, fun—, 
dadas en principios de equidad y  justicia; y  contri- 
buyó por su parte á lá mejora de la legislación (x).

Pero su influjo mas benéfico fue el que ejerció' 
en las costumbres; lai necesidad que tienen de paz 
las artes y  el comerció, el temor de perder en un 
dia el fruto dé largos afanes, y  los hábitos mismos 
que adquieren las clases industriosas , no pudierom 
menos de contribuir á que se mirase con horror'y^ 
desvío la'd,isposición belicosa y  feroz que babia in
fundido en dos ánimos el desorden feudal. Debieron 
pues suavizarse naturalmente las cóstumbres-, en
tablarse entre los individuos y  entre los pueblos uir 
trato mas íntim o,y frecuente, y  presentar a f cabo 

las naciones el aspecto apacíMe de la civilización yl 
cultura^ S ’ f- u fes ' f= • - J -I _-_J_ jO î̂

Bajo el régimen feudal ,:eÍ poder político de la,

' -------------— ---- ^ flF'TÍ

■ j  ( i|  Testigo k s repúblicas Jé Italia .V  Jeatro Jé  
b a ^ fB a rc e íp u a ._ .; ,. ,  siíU

TOMO I. K
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nobleza estaba apoyado en la subordinación nece
saria que establece el sistema de propiedad; pero 
asi que se adquirieron grandes riquezas por medio 
de la industria y  del comercio, nació otra clasifica
ción natural é indispensable, absolutamente extra
ña á toda superioridad gerárquica. Por un efecto for
zoso de la misma organización social, de los medios 
con que se producen las riquezas, y  de los varios 
canales por donde se reparten y  circulan, se esta
blece una clasificación necesaria entre los dueños 
de capitales, como directores del trabajo, y  los que 
meramente le sirven de agentes y  de instrumentos. 
Por este medio se fue estableciendo en todas las na
ciones otra escala distinta de la que formaba antes 
la mera aristocrácia; apareció cada dia mas palpa
ble el influjo de la riqueza, independiente de pre— 
rogativas y  privilegios; y  el estímulo de nuevos go
ces , la  rivalidad promovida por el ejemplo, y  el 
lujo de ostentación y de placeres, que reemplazó 
al aparato belicoso dé los siglos bárbaros, contribu
yeron á  que la nobleza misma socávase los cimien
tos de su superioridad y  levantase sobre sus ruinas 
el ascendiente de otras clases. - 
C' Por cuya razón hemos asentado , y  la historia 
lo comprueba, qué pocas causas contribuyeron tan 
poderosamente á la destrucción del régimen feudal 
como el impulso lento, pero incesante, de la indus
tria y  del comercio; y  asi se comprende también 
porqué habiéndose verificado su desarrollo en Italia 
antes que en ningún otro punto de Europa, allifué
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donde empezaron k s  ciudades á adquirir "¿e 
fra n qu eza , y  á plantear gobiernos municipales. Las 
Cruzadas habian aumentado grandemente la rique
za de las ciudades principales de Italia; y  antes del 
fin de aquellas guerras, casi todas habían adquiri

do inmunidades y  derechos de suma importancia (2). 
á mediados del siglo X III, se forma en la parte sep  ̂
tentrional de Europa otro gran centro de comer
c io ; y  al momento se vio aparecer la Liga de las 
Ciudades Anseáticas,

En las varias monarquías de Europa, así que la 
industria y  el tráfico aumentaron la riqueza de las 
ciudades, se las vió aspirar á una condición seme
jante; efecto necesario del adelantamiento social y  
del natural anhelo de lograr un estado mas prós
pero y  libre ̂  despues de haber alcanzado la segu
ridad nidispensahle. Contra este conato eran inuti
les las barreras que pbdia oponer el poder de los 
Señores, mas débil cada día; y  aun frecuentemen
te, apremiados por la necesidad, estimulados por 
vanas circunstancias, ó deseosos de adquirir bienes 
efectivos en cambio de una protección muchas ve

ces: costosa , concedieron gratuitamente ó vendieron
á los pueblos ctórfízÁ ¿/e

y  que prueba que « te  

Bullón T ú ?  -  el misrao Gofredo de '

x n " ’
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Aumentándose el aúmero de las ciudades libíes, 
lio solo. S é  dismiauia en la misma proporción el 
poder de los Señores, sino que esta pérdida inme
diata produeia otra mas lejana, pero no menos in
evitable.^ Durante el desórderi feudal , apenas habla 
mas lugares seguros que los castillos ó los monaste
rios  ̂ pero asi que las ciudades fueron emancipán—: 
dose j  reuniendo medios propios de defensa, ofre^ 
cian mayor protección contra la devastación de las 
guerras particulares, presentaban el aspecto hala
güeño de mejor órden y de mayores comodidades; 
y por una atracción natural convidaban á los habi-  ̂
tantes de pueblos de señorío á venir á establecerse 
en ellas.

El efecto de causa tan poderosa no podia tardar 
^  aparecer de un modo manifiesto: asi es que, en 
menos de dos siglos, casi todas las ciudades princi
pales de Francia adquirierón cartas de libertad; y  
en el mismo tiempo y  por causas parecidas, se ve
rificó, en los demas Estados de Europa esta impor
tantísima mudanza (3).

E n ja s  cartas de franqueza, concedidas á las 
<fiudades, solia expresarse su principal objeto, que 
évdi proteger la seguridad de las per serias y  de las. 
propiedades: nueva prueba de que esta es la nece
sidad mas urgente de los pueblos y  el primer blan
co de las reformas útilesí u

 ̂ f 3) RoberUon, historia del Emperador Carlos F ,  tora. 
Pág‘ 3g.
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Exentas ya las ciudades, establecían sü gobier
no municipal, cuidaban de su seguridad y policía, 
elegiau sus magistrados , daban ciertos derechos 
anejos á la vecindad 5 produciendo de esta suerte el 
adelcintamieñto social otro progreso paralelo en el 
orden civil.

Por un encadenamiento necesario , había de re
montar este influjo hasta el sistema politico; y  asi 
vemos á las ciudades libres adquirir un carácter de 
esta especie, y  formar el nuevo elemento que debía 

producir un cambio muy ventajoso pn el gobierno 
de las naciones. Mientras permanecieron las ciuda
des sujetas al dominio de un Señor, mal hubieran 
podido ejercer ninguna representación política; pe
ro convertidas en comunidades, adquirieron los de
rechos y  prerdgativas de horñhres libres; y  él ensayo 
hecho en su gobierno doméstico las excitó á procu
rar tomar parte en el arreglo genex’al del Estado. 
El logro de esta pretensión no solo lisonjeaba el 
orgullo de las ciudades , sino quê  tenia j)or estímnío 
una utilidad real; escarmentadas y  recelosas, te

mían todavía los. efectos del poder de los Seiioresi 
de que a p ta s s e  veian salvas; y xalculaban acer
tadamente que el mejor medio de contenerle era 
adquirir intervención err las Asambleas generales 
del Reino ̂  para tener oportunidad de afirmar sus 

fueros y  de cerrar la' puerta á nuevas usurpación ea 
y  abusos. ‘  - -

Estimulábalas tanrbien otro interés muy pode
roso ; cual era el de concurrir á determinar la can—
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tidad y arreglo de las contribuciones. Ciudades ri
cas e industriosas no podian mirar con indiferencia 
que se ecbasen cargas y  se repartiesen impuestos, 
que en gran parte iban á pesar sobre ellas, no con-' 
curriendo á las asambleas de la nación sino la no
bleza y  el clero (4). Conociendo cada vez mas cuan 
útil les seríá ensanchar su influjo político, dedicaron 
á este fin sus conatos; supieron aprovecharse de las 
circunstancias y  sacar fruto de su riqueza; com
praron privilegios; hicieron donativos; auxiliaroná 
los Reyes en sus empresas; y  fueron adelantando 
siempre eh un propósito^ tan justo en su origen co
mo provechoso en sus resultas.

CAPITULO X .

Mucho favoreció también á las ciudades, para 
alcanzar su objeto, la cooperación' de los monarcas; 
como que su mira principal, dúratité algunos si
glos, fue reducir y  enflaquecer él poderío de los Sé- 
ñores, exigiéndolo asi la dignidad del trono y  el

(4) Hasta médiaclos dét siglo X I I  las R drtés de Castilla se 

com pusieron solamente del clero y dé la Jíobleza; y  p o r aquél 

tiempo empezaron a tener voz y voto las >pr.íUG¡pales ciudades y  

villas.por m edio de sus representantes. (®[arina , de las
Cortes, tom . , pág. 66.)

En Inglaterra obtuvieron igual derecho en 1 2 6 3 .  En Ale
mania en 12^3. En Francia en i-3o2 , bajo el remado de Felipe 
el Hermoso. ,
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bienestar de los pueblos (i). Encaminando todos 
sus esfuerzos á fin tan importante , conocieron los 
monarcas; que ganaban para sí propios cuanto po
der é influjo concediesen á las ciudades; y  estas á 
su vez miraron como auxiliar y  protectora á 'la  au
toridad real. Todos sus recelos y  desconfianzas se 
dirigian por entonces a l poder de los Señores, por 
aquel sentimiento natural, á veces extremado, que 
se experimenta al librarse de una opresión, y  que 
dura largo tiempo aun despues de pasado el pe
ligro.

Por la esencia misma de todo gobierno, veían en 
él las ciudades un centro .de unidad y 4 e  orden; y  
creían con razón que una vez que adquiriese estabi
lidad y  firmeza, se aseguraría la paz doméstica, y 
cesarían las disensiones y  disturbios con que una no
bleza turbulenta había traído desasosegados á los 
pueblos. La autoridad real por su parte no podia 
afirmarse mientras necesitase de los socorros de la 
nobleza para sus guerras y  expediciones; porque for

zados los reyes á pedir socorros á las clases privile
giadas, .se aprovechaban; estas de la debilidad y 
apuros de los príncipes, para dictar la ley y  ensan
char sus prerogatiyas. Aun despues de declararse la 
guerra, los monarcas no podían contar como ejérci
to de la nación un conjunto de tropas allegadizas,

( t)  Hasta el siglo X V  puede decirse , en g en era l, que la au

toridad real era bastante lim itada en las monarquías de E uropa, 

y  e l poder de la  nobleza eicesivoi , ^
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acaucliliadas por los mismos Señores, dependientes 
de ellos, y  que miraban casi como nulos los víncu
los quedos únian con la cabeza del Estado.

Tuvieron pues los Reyes el mayor interés en que 
adquiriesen las eiudadés participación en las asam
bleas generales del reino, para no verse depen
dientes-de los Señores; y  antes bien tener á quien 

acudir en las necesidades públicas, para recibir 
subsidios pecuniarios y  proporcionar la formación 
de .tropas , independientes del poder feudal , y  su
jetas a la voz del Monarca. Mucbo debió aumen
tarse su poder con adquisición de tanta monta; y 
por un efecto natural sirvió de instrumento pode
roso en las manos de la política: mientras estu- 
vieioíi destrozadas las naciones por las guerras par
ticulares , tan comunes bajo el régimen feudal, esta 
situación opuso un gr âve obstáculo á las empresas 
exteriores; pero cuando los Reyes contaron con ele
mentos propios, se aprovecliaron muchas veces de 
la oportunidad que la guerra les ofrecia, para en
frenar el poder de los Señores y  extender los lími
tes de la potestad rég'ia. No se ocultó esta máxima 
á la perspicacia de Fernando el Católico; y e s  de 
admirar el arte con que supo valerse de una guer
ra popular , promovida por el celo religioso y  por 
el amor á la independencia, para barrenar la su
perioridad de la nobleza y echar los cimientos de 
un poder m ilitar, dependiente del trono.

La formación de cuerpos permanentes de tropa 
(prescindiendo ahora de los efectos que produjo



LIBRO I. CAPÍTULO X ,  ^ 3

respecto de la libertad de las naciones ) fue un gol
pe mortal para el feudalismo (2); y no pudo llegar 
á verificarse sino despues que los Reyes contaron 
con la cooperación de los pueblos, admitidos á la 
participación de derechos políticos, ó cuando pasa
do ya este periodo, tuvo bastante fuerza la potestad 
real para imponer por sí contribuciones, prescin
diendo del otorgamiento de la nación. Siglos hacia 
que los Procuradores de las ciudades asistían á las 
Cortes dé Castilla j y  hasta Fernando V  no se forma
ron los tercios españoles: el primer cuerpo de ejér
cito permanente, que vio Europa fue en el reinado 
de Carlos VII ( año de 1445 ) que introdujo en Fran
cia el funesto ejemplar de exigir contribuciones, sin 
acudir á los Estados Generales (3).

(2) Tam bién debió contribuir al mismo efeclo el nso de la

p ólvora , que cambio enteramente el sistema de ^ e r r e a r t  nece_

sitáronse mas capitales, máqnlnas mas costosas y difíciles de ad 

quirir^ se disminuyó la superioridad de lá  cab a llería , en que 

sobresalía tanto la nobleza; la  disciplina y  el orden valieron mas 
que la b izarría  personal etc.

( 3) Una coincidencia notable , y  que anunciaba una revo lu 

ción com pleta en la índole de lá  m onarquía francesa ,  es que 

ta jo  el m ismo M onarca se introdujo el tener la Corona tropas 

perm anentes 5 se privó a la nación del derecho mas esencial, co

mo es el de votar las contribuciones; y empezaron á caer en 

desuso las instituciones m unicipales  ̂ precursoras y  aliadas de 

Jas instituciones p o lílicás, y  que muchas veces les sobreviven. ■

Asi es como la Constitúcioii francesa, que habla sido al prin

cipio democrática, y  que despnes había su frido, como to 

das , el influjo arhlocrálico del régim en fe u d a l, concluyó- bajo 

los reyes' de la  tercera raza p o r ser una monarquía pura, '
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Unidas con tantos vínculos la causa de los mo
narcas y  la de las ciudades, no es extraño que ga
nasen estas gran ascendiente en las asambleas de la 
nación; resultando de esta causa muchos efectos sa
ludables. Hasta entonces habla luchado brazo á brazo 
en cada nación el poder de los Reyes y  el de los 
Señores; y  prescindiendo de casos particulares^ en 
que el carácter sobresaliente de un príncipe, como 
Cario Magno, ó un concurso de circunstancias ex
traordinarias dieron extensión y fuerza á la autori
dad real, se vé generalmente á esta deprimida y 
vacilante. Mas asi que respiraron libres las ciudades 
y  que se acrecentó su influjo, nació un poder in
termedio entre el del trono j '  el de la nobleza ¡ po
der firme por su basa, extendida en todo el reino, 
importante por su riqueza, y tan solido y  sencillo 
como que estaba entrelazado con la misma contex

tura social.
Este nuevo elemento politico representaba esen

cialmente los intereses de la nación ,* y  este carácter 
propio y  natural debió desde luego dar á conocer 
su tendencia, indicar su fuerza y  calificar su im
portancia. A.un no habia adquirido robustez ni se-̂  
guridad bastante para llenar cumplidamente su ob
jeto,, cuando ya se le vé descubrir de un modo sen

sible su índole peculiar: movidas del instinto de su 
conservación, únense las ciudades en tiempos dé rê  
vueltas, y  forman en Castilla las celebres herman
dades; en Alemania forman lig a s, p r a  contener 

la prepotencia feudal, mal enfrenada por la auto-
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ridíid de los principes; y en Francia se las Te íot-'
asociaciones con la nobleza oponerse á 

las demasías del mando absoluto.
E l influjo político de las ciudades lo debían á su 

elevación en el sistema social; elevación de que erañ 
deudoras al aumento de su riqueza: era pues nece
sario que esta nueva fuerza siguiese la dirección de 
sus elementos constitutivos; el orden f  la  libertad 
debían ser sus polos. . ■

La causa de los pueblos babia batallado contra 
el poder de los Señores, porque el desorden feudal 
impedia la seguridad necesaria y la lihertád conve
niente ; y  se había unido de buena fé á la causa de 
los Reyes, porque encontraba en ella protección y  
amparo. Mas los gobiernos no conocieron por des
gracia este carácter iaberente al nuevo elemento po~ 
Utico; y si observaron con satisfacción su acrecentá— 
miento, mientras le juzgaron indispensable para con
trapesar el poder de los Señores, empezaron á mi
rarle con desvío y ojeriza, asi qué le vieroñ empe
ñarse en mantener el fiel de la balanza, oponién
dose á que se inclínase del todo á favor de la corona.

Una vez admitido el principio popular en la or
ganización política de los Estados, debía natural
mente procurar que se estableciese economía y ar

reglo en la  administración ; qüe se limitasen los 
privilegios y  exenciones; que se respetasen las per
sonas y las propiedades: estos eran s u s p r i 
mordiales, y  esta su inclinación necesaria: había 
pues de presentar obstáculos á la opresión y. al des-
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orden del gobierno absoluto, por los mismos moti
vos por los cuales se habia opuesto al despotismo 
oligárquico de la nobleza.

El poder de esta habia luchado con la autori
dad real por conservar sus privilegios y  prerogati
vas; valiéndose para sustentar la contienda de k  fuer
za que le prestaban sus propiedades y  de la necesi
dad en que se hallaban los reyes de su cooperación 
y  socorros: cuando luego el principio popular tuvo 
que luchar a su vez contra el mando absoluto, pa
ra defender sus derechos y  libertades, se valió tam
bién del ascendiente que le daba su riqueza, y  de la 
precisión en que se veiaii los principes de solicitar 
sus subsidios.

Fácilmente percibieron los pueblos que, necesi
tándose su voto para la imposición de tributos, ha
bían de ejercer un influjo indispensable para obte
ner concesiones: asi es que se vio desde luego a las 
ciudades unir al otorgamiento de servicios pecunia
rios  ̂ peticiones sobre reparación de agravios y'con

firmación de fueras; afianzándose en aquel punto 
de apoyo para oponer un firme valladar á las usur
paciones del poder. La historia de todas las juntas ó 

asambleas, en que hayan tenido parte las ciudades, 
ofrece continuas pruebas de este principio: tal vez 
puede decirse que solo él dio vida y  vigor á las an
tiguas Cortes de Castilla; y  aun en la  Constitución 
inglesa, en que han llegado á hermanarse tan feliz
mente el elemento popular y  el aristocrático, ve

mos á la Camara de los Comunes ejercer exclusiva—
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mente la facultad de otorgar contribuciones, y ne
garse á compartir este derecho importantísimo con 
el otro brazo del cuerpo legislativo.

Los príncipes hablan adelantado mucho, ba- 
Uándo quien les suministrase subsidios de tropas y 
dinero i sin tener que solicitarlos ante una nobleza 
descontentadiza y orguUosa; pero bien pronto cre
yeron deprimida su autoridad, teniendo que de
mandar los subsidios á los Diputados de las ciuda

des, sufriendo á veces su negativa, otras su rebaja, 
y  no pocas la concesión de los socorros bajo explíci
tas condiciotíes. Nació pues el contraste entre la 
agresión usurpadora del mando absoluto y  la de
fensa propia de los intereses de la sociedad; y á pro
porción que fue encendiéndose mas y  mas la lucha, 
procuraron los gobiernos escasear todo lo posible la 
reunión de los representantes de las ciudades, ó re
ducirla á una mera formalidad, ó aboliría al fin to
talmente , cuando pudieron hacerlo sin peligro.

La historia de Castilla presenta como de bullo 
la confirmación de estas verdades. En tiempo de los 

Reyes Católicos se vé favorecido el influjo popular 
de las ciudades, y  debilitado por mil medios el po
der de la nobleza; por manera que en aquella épo
ca debe señalarse el punto en que empezó su deca- 
dencia  ̂ Mas al cabo dé pocos años, en el reinado de 
Carlos 1 , se'traba ya la contienda entre las ciuda
des y el gobierno absoluto: se vé al elemento popu
lar pretender la confirmación de. sus fueros, exijir 
prendas de su observancia, y  valerse cabalmente
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de la facultad de otorgar contribúciones, para atrin
cherarse y  uiostrar su fuerza; Un subsidio, pedido 
y  negado, es la sena! del rompimiento; y  coloca á 
la nación en la crisis que va á decidir de su futura 
suerte. ' - '

Era interés común de la nobleza y  de los pue-  ̂
bles unirse, corno sucedió en Inglaterra, para po
ner coto á las desmedidas pretensiones del gobierno, 
Iracer respetar las leyes fundamentales dé la mo
narquía,.}  ̂asegurar su cumplimiento para lo succe- 
sivo; pero por rma fatalidad desgraciada se come
tieron desaciertos é injusticias por una y  otra parte; 
separóse la nobleza de la causa común; enconáron

se, mas y  mas los. ánimos; y  el poder absoluto se 
aprovechó diestramente de tales discordias, lison
jeando el orgullo de los nobles, y  dejándoles entre
ver que el peso de k  autoridad real recaería sola
mente sobre e l partido popular, y  los libraría’ por 
este medio de énemigo tan peligroso (4).

El éxito de aquella guerra es harto sabido: des
baratada en- i Sai la liga de las ciudades , sacudió 
todo freno el poder absoluto, y  recibió la nobleza 
el desengaiio mas amargo.” Aun no habian pasado

(4 ) Pueden consultarse,  paca form ar concepto de aquellá 

época tan im portante de nuestra lustoria  , tas obras siguientes^ ? 

Crónica del emperador D , Carlos , por P ed ro  M e x ia , M . S* 

Vida y  hechos del emperador Carlos V ,  p or Sandoval. 

Jíphtolasfarniliarés y  rasfífiamiéntos , del obispo Guevara. 

Historia del reinado del emperador Carlos V ,  por R o -  
bertson.
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veinte años, cuando en las Cortes de Toledo, año dé 
i5 3 g , á la primer señal de resistencia que tnosti'a- 
ron las clases privilegiadas para no otorgar al Mo
narca el servicio pedido, vieronse expulsados de las 
Cortes el clero y la nobleza, sin haber podido reco
brar este derecho en el trascurso de tres siglos (5).

Menos humillado el partido de las ciudades, 
conservó todavía el derecho de concurrir con su vo
to al otorgamiento de las conlrihuciones^ arranco a 
uno de los Monarcas mas absolutos y  poderosos la 
confesión explícita de ser iudispensahle este requisi-, 
to ( 6 ) y aun despues de reducidas las Cortes á un=

(3) E l condestable , conde dé H a r o , fué el prim ero que re

clamó con en ergía; por cuyo nioiivo fue echada de las Cortes la 

nobleaa; tal vez séría el mismo que había desunido en los cam 

pos de Y ílla la r  la cansa de las comunidades.

(6) L ey 1.® , lib. 6.° ,  lil- de la ÍSüeva Recopilación.

Q ue no se echen pechos ni monedas ni otros tríbulos en to

do el reino , siiv se llam ar á  Cortes y  ser otorgados por los P r o -  

cnradorés.
D . Alfonso en M a d rid , era i 3S j , pet. 67 , y  D , Juan I I  eu 

■ Valladolld, ano 14^0, pragm atica á i 3 de J u n io , D . E n r i- ' 

que I I I  en M a d rid , año d q o , en principio de este o rd en a- 

Tnienlo en la tercera cansa, y  el Em perador D . Gárlós en las 

Cortes de M adrid  del ano i 5a 3 . Cap. 42.

'*Los Reyes nuestros progenitores estahlecierbn p or leyes y or

denanzas , fechas en C o rtés,'qu e no se echasen ni repartiesen 

ñih'günos pechos , servicios , ped ido s, ni monedas n i otros tr i

butos nuevos , especial ni generalmente en lodos nuestros re i

nos , sin que prim eram ente sean llamados a Cortes los P ro cu 

radores de todas las ciudades y  villas de nuestros reinos , y  sean 

otorgados por" los dichos Procuradores que á las Cortes v i -
á

Dieren/^ .
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mero simulacro ( j) , y  bori’ados hasta los yestígios 
de la libertad castellana, se ha conservado la cos
tumbre de acceder los Procuradores de las ciuda
des á la continuación de ciertos impuestos, de unir-

Con arreglo á los niistuos principios fundamentales de la  m o

narquía , s e  ordenata lo siguienle en la  ley  a.a del mismo l it r o  

y  título : ,

Que so tre  tech o s grandes y  arduos se  fagan Cortes. D on 

Juan  II  en M a d rid , ano 4 t f ) ,  pcL j 6.
'^'Porque en los hechos árduo^ de nuestros reinos es nece

sario el consejo de nuestros súbditos y  naturales, especialmente 

de los Procuradores de Jas nuestras ciudades , villas y  lugares de 

los nuestros rein os; p or ende ordenamos y  mandamos que sobre 

los tales fechos grandes y  arduos se hayan de ayuntar Cortes y 

se  faga con consejo de los tres Estados de nuestros rem os, se

gún que lo  fjcierou los Reyes nuestros progenitores.’ -*

Estas dos leye-s, que eran como los polos de la libertad cas

tellana, se arrancaron fraudulentam ente de nuestros códigos; 

siendo m uy curioso el docume.íito en coya virtud n o  se inserta

ron en la Novísima R ecopilación. E l día 2 de junio de i 8 o5 p a 

só el secretarlo del D espacho de Gracia y Ju sticia , el S r. Caba

lle ro , una órden muy reservada al fiscal del Consejo de C as

t i l l a , D o n  Nicolás M aría  de S ierra ', concebida en estos tér

m inos:

^*Cómo tratándose de reim prim ir \á 'Novísima Recopilación, 
no h a  podido menos de notarse que en ella hay algunos restos 

d el dominio feudal y  de los tiempos en que la  debilidad dé la 

m onarquia constituyó á los Reyes en la precisión de 'condescen

der con sus vasallos en puntos que deprim ían la. soberana auto

r id a d , ha querido S . M . que reservadamente se separen de esto 

obra las leyes a.a , tít. 5,“ , lib, 3.o D . Juan l l -  en Yalladoíld* 

año de i44® » P *̂* ^̂ D̂e las donaciones y  m ercedes que h a d e

hacer el R ey consu consejo y  de las que puede hacer sin  él.’  ̂ L  a 

i.a , lit. 8.“  llh. 3 .®, D .  Juan I I  en M adrid, ano de 1419 ,-pet. 16 ’
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se á esta concesión la confirmación de fueros impor
tantes, y  de presentar este acto, hasta en su deno-

''S o b re  que en los becbos arduos se junten las Cortes , y  proceda 

con el consejo de los tres Estám enlos de estos reinos’ ,̂ y  la i.a  ^
tít.'y .o  lib . 6.0 D . Alonso en M adrid  , ano de id ag  , pet. 6'7»
D .E n riq u e  I I I  en M adrid ,aSo de jd gS. D. Juan I I  en Valladolidy 

por pragraáüca de i 3  de junio de i^ao* y  D . Carlos I  en las 

Cortes de M ad rid , de i 5a 3 , pet. "so b re  que no se repar

tan pechos n i tributos nuevos en estos rein os, sin llam ar á C o r

tes á los Procuradores de los pueblos y  preceder su otorgam ien

to.’ '’  Las cuales quedan adjuntas á este expediente y  rubricadas 

de m i mano ; y  que lo  misnio se haga con cuantas se advierta ser 

de igual clase en el curso de la  im presión, quedando este expe

diente archivado, cerrado y  se llad o, sin que pueda abrirse sin 

orden expresa de S. M .- A r a n ju e z  a  de junio de i8 o 5 .— Car-
b allero .’ -’  . ^

¡Cuántas reflexiones se agolpan á lá im aginación, sin mas 

que cotejar la fecha de este decreto con los sucesos de que fue 

teatro aquel mismo B e a l Sitio tres anos despues l

( j)  E l ce'lebre Jovellanos bosquejó con mano maestra el cua

dro de las antiguas Corles: " L a  nación tenia sin. duda por las 

leyes el derecho, y  había estado en la costumbre de ser consul

tada en los negocios de gran ínteres j pero este derecho desfigu

rado ó destruido por la am bición ó é l  capricho de Jos Reyes y  

sus ministros , había sufrido , en diversas épocas y  países , con

tinuas vlcúiliudes, n i  fuera uniforiiie ni estaba bienfdefinido.... 

S in  h ablar mas que de la  Constitución castellana J quiém será el 

qne pueda determ inarla J B ajo los godos reducida la  representa

ción al clero y  grandes oficiales de la corona , no, se contaba con 

el pueblo para la  deliberación, sino solo para el otorgam iento ó 

mas bien aceptación de los_ decretos. Los reyes de Asturias y  León 

contaron algo mas con el p u e b lo ; pero no le. dieron represen
tación conocida.’ '’  ' a-

" L o s  de Castilla organizaron en forma estable él gabierno mu

n icip a l; dieron ya  á los pueblos tina repretentacíoti deVermíuada, 
TOMO I ,
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miiiacion misma, el carácter de un contrato recípro

co entre el Monarca y los pueblos (8).

aun(ju6 iin p erfscla '5 por m edio de sus coucejeles^ y  entonces, 

por decirlo a s i, nació el Mstamento papular. O cuparon despues 

el trono Reyes eílrangeros ; y  el despotismo se introdujo con 

ellos. Y a  el valido de D . Juan el I I  Babia pretendido enm udecer 

la voz de las C o rtes; pero la nación reclam ó sus derechos, y  su 

po conservarlos. Los ministros flamencos de Carlos I pudieron, 

ser mas atrevidos, y  lo fu ero n , violando e l artículo mas antiguo 

de la Constitución castellana ; pues que no pudiendo sufrir el fre

no que opon ian á su codicia los Estamentos privilegiados, los ar

rojaron d é la  representación nacional desde i 5 3 0 . E l hijo y  m o

tos de este R e y  auslriaco , traficando con los oficios m unicipales, 

haciéndolos h ereditarios, y reduciendo el voto en Corles á  algu 

nas pocas ciudades, .acabaron de despojar al pueblo de este d e

recho. V agaba aun sobre la nación la fantasma de las Cortes; pe

ro á  la entrada de los Borbones desapareció enteram énte, para 

que desplomándose el despotismo sobre la n ació n , acabase de 

abrumarla con tantos males como ha llo ra d o , y  la condujese á 

orilla del abismo en que ahora se balla. '̂^

(8) E scritu ras, acuerdos, condiciones, administraciones y 

súplicas de los servicios de m illones, que el reino h a hecho á 

S . M . en las Cortes que.se pTopasieron ,  en 28 de junio de 1 638  

a lío s , y  cédulas que S. M . h a  mandado dar para su cum plí— 

miento»,. ;, ■ j

cón que todas las condiciones que el reino acordare y  pu 

siere en este servicio , S . M . ha de ser servido de dar su real 

palabra y  fe de guardarlas, quedando en obligación de co ñ clea- 

eia de qne se eumplirán con efecto , sin alterar n i iüaóvar cosa 

alguna ; porque de esta m anera sé concede á  S. M ., y  no de otra; 

y  faltándose en todo ó en p a rte , esté sérvlcio será en sí nulo y  de 

ningún valor ni efecto ; y desde luego se anula’ y-revoca.’ ’’

E ntre otras varias condiciones^ beneficiosas á los pueblos , se 

-insertan 'la s  sigu ieales; que - pueden m irarse 'co m o  fundam en

tales;. ..j - ' i
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Si al empezar á desarrollarse el espíritu indus-- 
trial y  mercantil, produje» efectos tan sensibles ea 
la Organización y  en el régimen de las naciones, ya 
se deja entender, aun cuando no se dijese, hasta 
qué punto se habrá acrecentado su influjo en el día; 
mas como quiera que esta materia sea de suyo tan 
importante, no se llevara a mal que se la examine 
con alguna extensión y  detenimiento.

Una vez elevado basta cierto punto el 

ííí es imposible desconocer ni contráres-

condición que nó se pueda conceder ningún servicio de 

los que de nuevo se p id ieren , sí no fuere estando reino junio 
en Cortés.’ -*

por condición que el reino junto en  C o rtes, t  no otra 

persona a lg u n a , pueda dispensar , alterar n i rev o car, n i  p o r via 

de interpretación ni de otra maner^ , las condiciones puestas en 
este servicio, etc.

E n  la R eal Cédula de tg  de enero de i 6 3 g, expedida por F e 
lipe I V , se expresa asi el m onarca: . ' •

como quiera que m i intención y  determinada voluntad es 

que la  dicna escritura, con las condiciones con que .está otorgada 

por e lx e in o  y  p or m i están concedidas , se guarde y  ejecute co 

mo en ellas se contiene , como cosa otorgada á m i pedimento y  .en 

mi ■ servieto ; lo cual quiero que tenga fuerza dé contrata múlno, 
reciproco y  obligatorio, hecho f  otorgado entre partes..,P  L a  

misma idea se ratifica, al ordenar el m onarca á los Consejos y  t r i -  

bnnales que expidan las cédulas y  despactos necesarios , á  satis
facción del reino; y  que ^'las leves heclias á su inst.ineia se gnar-'"’ 

den y  cum plan inviolablem ente , como contrato entre partes.’ *
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tar su inclinación Mcía el establecimienlo tle go
biernos moderados, fundados en sabias institucio
nes : la primera condición que reclaman las facul
tades productoras de la sociedad es no solo una se
guridad completa, sino el sentimiento íntimo de es
ta seguridad; mas entre todas las profesiones que 
contribuyen á aumentar la riqueza de una nación, 
tal vez no haya ninguna que necesite tantos gra
dos de libertad como el comercio. No le basta ver 
exentas las personas de los atentados debpoder, y  á 
cubierto sus riquezas de vejaciones y  despojos; sino 
que reciama para prosperar verse libre de las tra
bas que le encadenan, de los reglamentos inútiles- 
que le molestan , y  de_ las persecnciones del fisco 
que escudriña sus secretos y le sigue los pasos. Fun
dado en el cálculo y la previsión, ha menester por lo 
común mas espacio de tiempo que'la agricultura, 

para producir y  recoger sus frutos; y  necesita ver 
en el régimen interior del Estado, en sus leyes eco
nómicas, y  en sus relaciones políticas y  mercantiles 
con las demas Potencias, cierto arreglo y  estahilidad 
con que pueda contar prudentemente para entablar 
sus especulaciones.'

Difícd cosa es que se disfruten estas ventajas 
bajo un régimen absoluto, que dependiente de una 
sola voluntad, tiene que resentirse necesariamente 
de la instabilidad y  azares consiguientes á su 
condición; pero aun Cuándo se suponga á un Go
bierno de aquella clase deseoso como eí que mas de 
proteger al comercio, no es fácil que reúna las cua-
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lidades necesarias para resolver con acierto, ni que 
siga un ])lan uniforme y constante, ni que pueda 
mantenerse tan firme cual debiera contra las tenta
ciones del poder y  las astucias del favor. La sola 
mudanza de un Ministro es- suficiente para causar 
un trastorno perjudicial; un decreto mal meditado, 
una orden repentina, bastan para arruinar la espe
culación mejor concertada; y  hasta la misma pro
tección indiscreta, concedida á un ramo de indus
tria o de trafico, puede influir en el deterioro y  pér
dida de otros mucbos. Ko bay un solo momento en 
que no deba temer el comercio, bajo un régimen 
absoluto, verse sorprendido con la imposición de 
un nuevo derecho, con una ley prohibitiva, con el 
privilegio concedido á un cuerpo ó particular, con un 
tratado especial de comercio que varíe sus relaeio— 
lies con otros Estados, ó con una imprevista decla
ración de guerra, que los interrumpa y  trastorne. 
Imposible será citar una sola monarquía absoluta 
en que el comercio no baya sido frecuentemente 
víctima de alguno de estos males.

Empero bajo un régimen representativo, se dis
minuyen no poco estos inconvenientes, y  se logran 
en cambio notables ventajas : las personas se bailan 
libres de persecuciones injustas; y  exentas las ri
quezas de secuestros y  ooníiscaciones arbitrarias, 
^olo se ven sujetas á las imposiciones legítimamente 

decretadas. Las leyes no son fruto de un momento 
.ni obra de un ministro; sino preparadas con madu
rez m  el gabinete, digoalidas por los cuerpos iegis-
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laíivos de la nación, y  ejecutadas despues por uu 
gobierno que lia concurrido á su exámen y  aproba
ción, pero que no puede suspenderlas ni derogar
las. No hay que temer privilegios ni exenciones in
justas, contradicción en las providencias, mudanzas 
continuas que perturben y trastornen: por la ín
dole misma de dicha forma de gobierno, encierra 
un gran caudal de imparcialidad y de justicia, mues
tra detenimiento en sus resoluciones, trabazón en 
sus planes, rumbo conocido, orden, concierto. La 
sola publicidad de las discusiones que preceden al 
votó de las leyes, suministra Una luz provechosa 
para los cálculos del comercio; y  los mismos deba
tes parlaraéntariós, las luces que arrója la imprenta, 
y  tantos medios de investigación y de exámen ofre
cen la suma ventaja de poder conocer y  calcular 
acertadamente las relaciones de la política exterior 
con los proyectos y especulaciones mercantilesj, 

Nádá valen en contrapeso de tantos bienes, de
rivados de la forma dé gobierno, todos los que puede 
brindar con larga manó la liaturaleza. Supóngase 
en efecto una nación muy favorecida por ella, con 
terreno fértil, clima vario, extensión conveniente; 
dótesela de toda especie de frutos, de minas abun
dantes, de las producciones mas preciosas; colóquesela 
en la situación mas favorable para el comercio, ca
si ceñida por dos mares, con excelentes puertos, con 
radas cómodas y  segm-as, con astilleros, conmade- 

 ̂ ras de coustmccion , con todo lo necesario para sos
tener una numerosa marina; désele una población
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sobria , tenaz, osada , que presente por títulos de 
su actividad y constancia el descubrimiento y  con
quista de un Nuevo Mundo; ofrézcase como cam
po á sus especulaciones-un inmenso Continente, en 
que pueda comerciar sin rivales , cuyos frutos pue
da presentar ella sola en el mercado de Europa ; au
méntense aun m as, sí se quiere, las facilidades de 
su comercio con puntos que le sirvan de escala, con 
posesiones fortificadas en la costa de Africa, con is
las en el Mediterráneo, en el Atlántico, en el Océa
no pacífico, en los remotos mares del Asia...... No
basta: esa desventurada nación pudiera consumir
se empobrecida y  exánime en medio de tantas ri

quezas.
Si volvemos despues la vista, por el extremo 

opuesto, al estado próspero de Inglaterra, no po
dremos dejar de percibir desdé luego los efectos 
saludables de sus instituciones: en vano, por no re
conocer este principio, sé piucurará atribuir el acre
centamiento de su marina y  comercio á su posición 

insular y  al carácter ¡cíe sus habitantes; aun este 
mismo carácter es fruto eu gran parte de su forma 
de gobierno y de sus leyes; y  y a  hemos observa
do cuán poco valen sin ellas todas las ventajas ma
teriales. Mas ingenioso parece, peiu no es en él'fon- 
do mas cierto, atribuir la extensión y  prosperidad 
de su comercio a su A cta de iicivegciCion y  a . su sis
tema probibitivo pero sin entrar en cuestiones

( i )  E l Acta 4e navegacíem. íak. dada por Crom w el, ®n i 6 5 i .
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apnas de esta obra, sobre las ventajas ó inconve- 
mentes de su sistema económico, se puede afirmar 
confiadamente que, si se hubiese hallado la Ingla
terra en el mismo caso que las monai’quías absolu
tas, su famosa^cító, sus prohibiciones, sus tenta
tivas para apoderarse de grado ó por fuerza del 
comercio del mundo, no hubieran servido sino para 
acelerar su decadencia y ruina.

Mas ía Inglaterra ha disfrutado largo tiempo, 
en medio del desorden general del Continente, de 
una excelente forma de gobierno; ha respetado has
ta lo sumo la bbertad de las personas, el disfrute de 
las propiedades, todos los derechos de los súbditos; 
ha abierto con su organización política xm vasto 
campo en que las cláses productoras han podido ad- 
qmrir importancia, ejercer influjo, tomar parte en 
las deliberaciones públicas; ha dejado libres y  des
embarazadas las comunicaciones interiores; ha pro- 
tejido por todos medios su industria en la con
currencia con la del extrangero; ha ofrecido asilo á 
las personas arrojadas del Continente por las perse

cuciones políticas ó religiosas, emdqueciéndose con 
sus talentos, con sus capitales é industria; ha se- 
gmdo un sistema constante, mientras otros gobier
nos no hacían sino vacilar en sus pasos ; ha presta-

J  coofim ada despaes de la reslauraeíoo por Garlos U  , en ,66o.
las d,spos,c,ones de e s t a A c a ,  con,o el sistema prohiM tlvo 

h an  contmuado casi sm alteración basta estos últimos aSos en 

q ae ha empegado la Inglaterra á adopta, en sn sistema coIoL S  
y  económico importantes modificaciones.
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do á SU comercio el escudo de las leyes en el seno 
del Estado, y  respecto de otras naciones la mayor 
protección posible , promoviendo los descubrimien
tos y especulaciones distantes, las empresas aventu
radas , la preferencia en los mercados. Por todos los 
confines de la tierra la marina militar ha amparado 
á la mercantil 5 el influjo del g'obiemo ha favoreci
do los esfuerzos de los particulares 5 la política del 
Gabinete se ha encaminado siempre á un blanco, ha 
trabajado constantemente por conseguir el mismo 

objeto..,.. ¿ Cómo pues pudiera parecer extraño que 
tantas cansas reunidas hayan elevado al cotiaercio 
inglés á tan alto punto de prosperidad ?

Su inmenso crédito, tan superior á cuanto pu
diera imaginarse como posible, es también fruto de 
sus instituciones: á ellas debe atribuirse el que se 
haya conservado intacto, al paso que en otras na
ciones se le ha sacrificado malamente á los apuros ó á 
los antojos del momento. Los enemigos mas encarni

zados de Inglaterra han podido confiarle sin riesgo sus 
capitales; mientras en otras naciones los súbditos han 
temido verlos de cualquier modo al alcance de sus 
propios gobiernos. Por mas que se procure, es casi 
imposible, en el estado actual de las naciones euro
peas, que el credito público llegue á arraigarse y 
á desenvolverse bajo el régimen absoluto (2). El

(2) M ontesqaieü llega á poner en duda qwe pueda estable

cerse sólidamente un banco ea  una inoaarquia, se entiende en 
una m onarquía pura.
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crédito se alimenta de confianza, padece con la me
nor incertidnmbre, se arruina con la mas leve vio
lencia 5 y  es dificil que se crea exento de peligro y  
temor, mientras no vea construidas barreras insu
perables que le pongan á salvo de las dem-asías del 

poder ( 3).
Bajo un gobierno representativo, halla el cré

dito recursos para impedir las injusticias, ó al me
nos para reclamar con buen éxito su reparación; 
tiene en los Cuerpos Legislativos órganos legítimos,

E s una circunstancia digna de notar  ̂ con este m o tivo , <juc 

el prim er B anco de Londres no se fundó liasla el ano de l 6 g 4i  

es decir , despues de la revolución que afianzo las instituciones 

de aquel Reino , y  del advenlm ieiito de GuiUelmo I I I  al trono.

E n  Espaíia la  Lbtoria  del B anco de San Carlos ofrece ,  por 

el extremo opuesto , la com probación mas lam entable del p r in 

cipio que vamos exponiendo.
(3) Bonaparte mismo , con  su Inmenso poder en Francia  y  

dominando á. casi toda la Europa , no pudo nunca sostener el 

crédito de su gobierno , ni lograr que e! papel m oneda del E s

tado se acercase á la  par ; y despues de la restauración de los 

B o rb o n es, cuando la Francia  habla decaído de su grandeza ex

terior , cuando se bailaba reducida á su antiguo territorio y  

abrumada con tantas cargas, subió su crédito al mas alto p u n 

to en que se b a  t IsIo jamas. E l 5 p °/a llegado á estar á lOg; 

y  en tiempo de Bonaparte nunca pudo pasar de 88. H ay un 

dato sin g u la r, y  que m erece por lo tanto quedar consignado 

en la  historia: durante la  campana de i S i ^ i  cuando triunfaba 

B o n ap arte , bajaban los fondos en la Bolsa de París ; y  subían 

cuando triunfaban los ejércitos enemigos. E n  el ano de i 8 i 5 , 

cuando llegó á  aquella Capital la  noticia de la derrota de W a t -  

terloo , subieron los fondos mas de nn  ocho p or ciento. ii
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que le amparen y protejan; no está á merced de 
los encargados de la autoridad, que responsables 
del más leve atentado, no pueden ocultarle ni que
dar impunes; descansa en la opinión pública , sus
picaz de suyo y  recelosa, que sigue cuidadosamente 
los pasos del crédito^ los nota y  los publica; y  ve 
al gobierno tener que pedir á los diputados de la 
nación el reconocimiento de la deuda pública, pren
das con que ponerla á cubierto, y  medios dé redi
mir los capitales ó de pagar sus intereses^

La sola publicidad, inherente á los gobiernos 
de esta clase, anima al crédito, le alimenta y  sos
tiene: se saben las Caigas y  los recursos de la na
ción , sus gastos anuales y  las contribuciones y ren
tas para cubrirlos; se cuentan con seguridad los 
fondos reservados para pagar los réditos; sin que 
dependa de la voluntad de un Ministro aplicarlos á 
otro objeto ni retardar los plazos: todo está previs
to , calculado , sujeto á reglas fijas.

No asi en los gobiernos absolutos, que abrigan 
en sus entrañas los dos mayores' eneinigos del cré
dito ; el secreto y  la arbitrariedad. Mas por fortu
na reciben el castigo de sus propias faltas, y  ven 
disminuirse y  ahuyentarse el crédito, cuanto mas 
se afanan por atraerle y  aumentarle. No hay nada 
tan libre como él de toda sujeción y violencia; obli
ga á los gobiernos mas poderosos á deponer su or
g u llo , .y á solicitarle y  mantenerle pordos mismos 
medios que emplea cualquier negociante.particular: 

la buena fé y la confianza. Y  si désdéñando seguir
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esta senda , se obstinan en liacer alarde de iin po
der sin límites , mientras mas arbitrariamente dis
ponen de la hacienda y  de la vida de los súbditos, 
menos crédito tienen: su furor aumenta su impo
tencia.

Si se observan los progresos del crédito, desde 
cjne empezó n  desarrollarse en las naciones de Eu
ropa , se le verá siempre medrar y  florecer á la som
bra de gobiernos libres; al paso que los gobiernos 
absolutos, por mas poderosos que fuesen, han te
nido que pedirles y  recibir de ellos socorros. Las 
jepublicas de Italia, las Ciudades Anseáticas , y  des
pues la Holanda, han hecho frecuentes préstamos 

á gran numero de monarquías: el Austria tomaba 
prestado de los mismos Lombardos, contra quie
nes sustentaba guerras- y  pocos años antes de la  re
volución de Eraneia, una nación con tantos ele
mentos de riqueza en su seno %̂ eia en el mayor des
crédito el papel moneda del Estado, y  tuvo alguna 
,vez que acudir ,, para cubrir los gastos de una pro
vincia, á lo que le prestaban los suizos, los geno- 
veses y  la Inglaterra (4)*

Fijando la vista en el tiempo presente, se ve á 
las principales Potencias no poder acometer empre
sa ninguna importante (5), ni tal vez cubrir sus

(4) En el auo de 1780. (Véase la obra de M r, AlexandrJ de 
Laborde, d e/ ’ ^spr/í d ’ assóciatíon , tom. i .° ,  pág. $7.)«

(o) Eecuerdese el discurso pronancíado en el Patlaraenio 

p o r L o rd  Castelreagh , M m islro de. Negocios E xtrangeros,, «I dia
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gastos anuales, sin. verse obligadas' á contralar fre
cuentes empréstitos; pero nótese bien que ninguna 
monarquía absoluta se halla en el caso de tomar 
prestado de sus propios súbditos., ni menos de ofre
cer capitales á otras naciones. Los empréstitos de 
Europa se abren en Inglaterra, en Francia, en Ho
landa ; la libertad ha producido en ellas la rique
za; y  el crédito prospera al abrigo de sus institu

ciones.
Entre las muchas contradicciones que ofrece por 

desgracia la conducta de algunos gobiernos , no ea 
esta la menos notable: i’eeonocen el influjo podero
so á que ha llegado en este siglo úespirttii mercan
til; celebran sus ventajas para aumentar el bienestar 
de los particulares, la riqueza pública , el poder de 
los gobiernos ; pero quisieran alcanzar tamañas ven
tajas sin hacer el menor sacrificio; recoger el fruto

i^ d e  n oviem tre  de i8 i4  » sóbre los subsidios dados por la  l u -  

glaterra á las Potcticias de E uropa , etnpéSadas éa  la gaerra  

Contra B on ap arte;

A  Espaiia , en dinero j  m uniciones de guerra ,  dos millones 

de libras esterlinas.
r ■ i

A  Portugal otro tanto.

' Á  Sicilia  eualrdciéntás mil.

Á  Suecia un mliion.

Cuatrocientos m il sables y  Otros tantos fusiles enviádos a l 

Continente, ademas de ios enviados á España.

A  la  Rusia y  á la Prusia  cinco m illones de libras esterlI— 

11 as.

A l Austria lé  ofrecía el gobierno ingles u n  m illón de libras, 

■ cien m il fusiles , m unicioues, ecL , ect. , ect.
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de la libertad y  ejercer una autoridad sin límites; 
disfrutar en fin los bienes y  recursos de los gobier-* 
nos represeutatÍYos, sin sujetar á regla alguna su 
voluntad antojadiza. .̂, pero por mas esfuerzos que 
hagan para conciliar extremos tan encontrados , les 
espera un amargo desengaño: no tienen mas arbi
trio que optar entre la libertad j  la miseida.

Y  si quedára algún recurso á los gobiernos ab
solutos para no echar menos la riqueza que disfru
tan otras naciones, seria solo el de establecer en sus 
gastos un arreglo juicioso y  una severa economía; 
pero precisamente son los mas expuestos á caer en 

el desorden y  la prodigalidad , aumentando sin 
mesura sus necesidades y  la dificultad de satisfa
cerlas.

Ni se privan solamente de los poderosos auxi
lios que debiera prestarles la prosperidad dél có- 
mercio; sino que , por un pres^úníiento fundado, 
empiezan por considerar como hostiles sus disposi
ciones, y  acallan por mirarle con desconfianza y re
celo. Quiza no tiene en el día el régimen absoluto un 

enemigo mas poderoso que el espíritu mercantil: no 
obra este inflamando la imaginación, Como las doc
trinas populares ; ni desencadenando las pasiones, 
como los partidos políticos; ni oponiendo la fuerza 
á la fuerza, como las sublevaciones de la milicia; 
sino de una manera insensible, pero segura, no en 
la superficie, sino en el fondo mismo de la sociédádi 
Destruye preocupaciones dañosas con el trato entre 
personas, pueblos y  naciones; mantiene la. comu-
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nicacion entre todas, y presenta á los ojos de las 
menos dichosas el cuadro de la felicidad que dis
frutan otras; crea un sentimiento de igualdad, que 

influye luego en las costumbres; engendra hábitos 
de tolerancia; favorece el espíritu de asociación; 
funda la aristocracia de la riqueza en contrapeso de 
los privilegios de otras clases; ostenta cierto carác
ter de independencia por la facilidad de trasportar 
sus caudales, evitando la injusticia y las persecu
ciones ; trabaja por adquirir influjo político, des
pues de haber asegurado los derechos civiles; desea 
por una afición natural que se administre la gran 
compañía que forma la nación, con el orden y  res
ponsabilidad á que está acostumbrado; reclama en 
favor de todos los intereses seguridad y garantías; 
tiene, para decirlo de una vez , el instinto de la li
bertad.

C A P ÍT U L O  X II,

Los gobiernos mal avisados, que han cerrado 
los ojos para no ver el influjo necesario de tantas y  
tan poderosas causas, favorables al desenvolvimien
to progresivo de una libertad justa, se han mostrado 
1 negó sorprendidos, al verse amenazados de revo
luciones y  trastornos; mas si no tuvieron en mo
mentos tranquilos previsión ni cordura, ¿cómo era 
posible esperar que en medio de la borrasca, ro
deados de escollos y  peligros, mostrasen serenidad 

y fortaleza?
. . Una vez conmovida la inmensa mole de una na-
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cion , son incalculables sus terribles efectos; y por 

lo mismo importa tanto á los gobiernos evitar con 
su moderación y  cordura que llegue trance tan 
peligroso. En tiempos de revolución las leyes pier
den su vigor, los magistrados su autoridad, las 
costumbres su benéfico influjo; y  relajados todos 
los vínculos sociales, falta cabalmente el freno cuan
do mas se habia menester. El temor no es poderoso 
á contener á la muchedumbre; porque ha apren
dido á sobreponer la fuerza física á la  legal; sus an
tiguos hábitos han perdido su impulso saludable; 
y  la interrupción de sus tareas, la confusa ambi
ción que Se ha despertado en su ánimo, y el deseo 
de mejorar de suerte sin deberlo al lento y  penoso 
trabajo, todo contribuye á mantenerla inquieta, á 
merced dé cualquier ambicioso. Nada hay entonces 
que prometerse del respeto que solia trihutar á otras 
clases: las mira ya como enemigas; no ve superio
ridad que no crea usurpada , ni bienes que no juz

gue mal adquiridos; y  hasta puede llegar á come
ter todo linage de crímenes , sin sentir siquiera re
mordimientos , mirándolo como reparación de an  ̂
tiguas injusticias. Si por colmo de desgracia, se ha 
mantenido al pueblo ignorante y  envilecido, ó si 
ha llegado á cundir la irreligión hasta el fondo 
mismo del Estado , y  no encuentra la moral ni aun 
el último asilo á que pudiera refugiarse, no queda 
ya esperánza : solo el mismo exceso del mal próáu^ 
eirá al fin el remedio. j

Falta pues al gobierno, en su mayor apuro, el
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auxilio de las fuerzas morales que ayudaban á sos
tenerle ; y  tiene que someterse á las resultas de no 
haber sabido aunar con los suyos los intereses de la 
nación. No sucedería esto si admitidos con tiempo 
en el sisteuici político, y teniendo de antemano se
ñalado su puesto, hubieran reconocido la intención 
y  los recursos del enemigo, y se hxibieran visto 
atrincherados en un campo común  ̂ en vez de de
fenderse á ciegas y  dispersos. Pero es tal el carácter 
de los gobiernos absolutos, que siempre tienen un 
concepto abultado de sus fuerzas: oprimen é insul
tan en el borde mismo del precipicio; y  nunca se 
muestran tan ríolentos como en la agonía de su pô  
der. Le han creido suficiente para resistir; en el mo
mento crítico se encuentran solos; y  no teniendo 
fuerza bastante para alcanzar un triunfo completo, 
ni prudencia para transigir en tiempo oportuno,, 
dejan abandonadas á las naciones en la carrera de 
la revolución.

Es probable que las clases privilegiadas bagan 
por su propio interés esfuerzos para sostenerse; es 
cierto que los propietarios de todas clases temerán 
las resultas del desorden y  procurarán Goutenerle; 
pero no serán parte sus conatos á eontrarestar el

impulso; y  lo serán tantonrenos, cuanto la índole
propia de las revoluciones de esta época (distintas 
por su esencia misma de las que promdvia en otros 
.tiempos la ambición de un caudillo ú la rivalidad 
de una facción ) consiste en conmover desde sus ci
mientos el edificio social y  en levantar contra el ór-

TOUO I. ^
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den público las opiniones, los deseos, las pasiones 
de la muchedumbre (i).

Todo gobierno absoluto retarda siempre hasta 
la última hora dar aviso del riesgo; mas aun cuan
do lo diese antes, seria casi inútil; porque privada 
la nación del ejercicio de derechos políticos, desuni
das las clases y  sin medios de concertarse entre sí, 
iio les queda mas álternativa que entr’egarse á mer
ced de un gobierno desacreditado y  vacilante, ó 
empezar por levantarse contra él, reclamando ante 
todas cosas el reintegro de sus derechos.

No sucede lo mismo, ni es posible que suceda, 
en una monarquía representativa: el gobierno su
fre los sinsabores de una oposición legal; oye que
jas, recibe peticiones, escucha la acusación desús 
faltas y  desaciertos; pero tiene en la opinión púbíi- 
ea quien le advierta de los peligros mas lejanos, sin 
que pueda ignorarlos ni desmentirlos; y  aun cuai> 
do fuese dable que quisiera cegarse voluntariamen
te y  no precaverse con tiempo, los intereses de la 
sociedad tienen órganos lejííimos para hacerse oir, 
y  no pueden dejar desamparado el tronó, porque se 
ven amenázádos en su calda.

(¡) nSe ha verificado ea el mundo iluSlrado una revolución 
de ideas y de prineipios, una reyolucion de sucesos y de accio
nes ; pero la mas asombrosa, la mas general y de la qae pendca 
lal vea todas las demás, es la revolución en. las necesidades/* 
(Aaciliore , obra citada , lóftj. i. pág. i 44.)
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C A P I T U L O  XIIL
99

Cuando un gobierno desprecia, como inutirapo- 
y o , un regimen político ipíie enlace con su suerte to
dos los intereses de la sociedad, no puede buscar su 
fiimeza sino en la fuerza de las armas; y  precisa
mente esta es la afición natural de los gobieiúos ab
solutos:,creen seguros los tronos, cuando están ro
deados de un numeroso ejército; y  no advierten que 
una vez colocados en posición tan falsa, es precisD 
que se sometan a sus resultas. El gobierno que es- 
tiibe meramente en las armas, tarde ó teinprano 
revela.el secreto de su flaqueza, y  acaba por temer 
al instrumento mismo con que oprimía y  amedren
taba. La historia de los Estados despóticos presenta 
á cada paso revoluciones ejecutadas por la tropa: la 
Guardia Pretoriana y  los Genízaros han destronado, 
mas príncipes que todas las insurrecciones popu
lares.

Aun cuando no llegue un gobierno al grado de 
debilidad y  tiranía que el de la antigua Roma ó él 

de Constantinopla, sé espone hasta cierto punto al 
mismo riesgo , coafiañdo su seguridad' al ejército; 
porque como ha dirigido sus conatos á lisonjearle á 
costa del Estado, separándole de la nación, acaba 
por depender de él exclusivamente. Colócase pues 
el gobierno en la misma posición que un caudillo 
nubtar; pudieudo decirse con verdad que no está
en el seno de una nación, sino en medio de un 
campamento.



1 0 0  ESPÍRITU  DEL SIGLO,’

Culpa es de los gobiernos (conviene decirlo sin 
rebozo) si las insurrecciones militares amenazan su 
seguridad y lian causado recientes trastornos. Se han 
privado voluntariamente de sus defensas naturales; 
han despojado á sus súbditos de todo influjo políti
co ; y  en el momento del peligro, no encuentran á 
quien volver los ojos sino á la fuerza en que hablan 
confiado; pero ven las armas vueltas contra ellos, y 
no tienen mas arbitrio que rendirse.

En una nación regida por un gobierno repre
sentativo es mny difícil que el ejército ejecute un 
trastorno de esta clase: respeta las instituciones del 
pais, y tiene mas vínculos con la patria; no está 
acostumbrado al concepto de su sujierioridad, sino 
á reputarse parte de la nación; y como vé al gobier
no unido con el Estado, no puede sublevarse con
tra el uno sin aparecer rebelde contra el otro.

La facilidad que tiene la. opinión pública de le
vantar la voz contra los abusos, los medios autori
zados que posee la nación para oponerse á las de
masías del poder, la confianza que tiene el ejército 
en los recursos legales de oposición, propios de toda 
monarquía templada, no pueden dejar de producir 
dos efectos muy ventajosos para la estabilidad de 
los tronos: evitar con tiempo él exceso del mal, 
causa y  origen de revoluciones, y  oponer á las tra
mas de una conspirácion militar los eleñaentós cons
titutivos del Estado y  la índole misma del gobierno.

En el punto en que se hallan casi todas las na
ciones de Europa , es preciso que todos los que man-
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dan se convenzan de su crítica situacioa: si preten
den contrarestar la inclinación natural de los pae- 
blos, negándose á conceder lo que exige el espíritu, 
del siglo, no pueden reputarse seguros si no se apo
yan en numerosos ejércitos; pero en este caso, es 
forzoso que se sujeten á los temores y peligros dé las 
insurrecciones militares.

Si la opinión que reclama reformas políticas lia 
cundido mucho en una nación; si se ha apoderado 
de las clases influyentes; si el pueblo siente el peso 
de los males, y  experimenta el deseo de mejorar de 
suerte; no es fácil hoy dia que logre un gobierno 
poner en incomunicación completa al ejército y 
mantenerle como extraño en el seño mismo de la 
nación. Mas en cuanto llegue á participar de las opi
niones y  deseos generales, no queda arbitrio ni 
esperanza: la mera duda sobre la obhgaeion de 
obedecer, la menor falta de respeto al gobierno, la 
sola deliberación sobre lo legítimo de su autoiádad, 
no dista un ápice de la insurrección.

Esta es una circunstancia esencialísima, que sir
ve para demostrar cuanto mas peligrosas son las in- 
iurrecciones militares en los gobiernos absolutos 
que los tumultos.populares en los gobiernos libres. 
Es cierto que el abuso de la libertad suele acarrear 
desórdenes; el derecho de petición, las reuniones 
numerosas, los extravíos de la imprenta, las con
troversias políticas, pueden suministrar ocasión de 
que se perturbe la  tranquilidad pública; pero estas 
conmociones, en paises en que tenga el gobierno lá
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fuerza coavenieate, no toman el carácter maligno 
de conspiración contra el Estado: los tumultos de 
Londres no ponen en riesgo á la monarquía in
glesa.

Al contrario, Lajo un régimen absoluto, el te
mor ahoga las quejas y  no da lugar á gi’itos ni 
amenazas ; no anuncia él pueblo su ira ni advierte 
con su inquietud que la autoridad debe vigilarle; 
sino antes bien los conspiradores fraguan sus trá— 
mas en secreto; sus p l^ es son mas profundos, sus 
miras mas osadas, sus designios no se evaporan en 
las plazas ; y  si el gobierno no descubre oportuna
mente y  no ataja la conjuración, siente al mismo 
tiempo el golpe y el amago.

Aun es mayor el pebgro cuando procede del 
ejército; pUes por su organización y  naturaleza no 
necesita sino sacudir el freno de la fidelidad para 
encontrarse convertido en el instrumento mas terri
ble dé revolución. No ofrece la desunión de los ele
mentos populares, ni pasa como el vulgo del furor 
al abatimiento; nó varía á cada instante de p lan , ni 
presenta obstáculos para someterse á un caudillo; 
antes bien forma un cuerpo unido, acostumbrado íl 
los peligros, hecho á la obediencia, y  que se vale 
para sublevarse hasta de los hábitos de orden y  dis
ciplina que constituían su esencia misma para sos
tener al Estado.
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C A P I T U L O  XÍV.

A tanto riesgo se expone cualquier gobierno que 
libra su existencia en el apoyo del ejército; pero 
aun redobla sus peligros por la inclinación natural 
que le infunde su misma situación. Fiado eu la 
fuerza, se cree exento de guardar aquella templan- 

_za y  miramientos que el estado de la nación exige, 
y  que moderando su conducta,, alejarían la  época 
en que el extremó del mal debe necesariamente 
producir la crisis. El gobierno que ejerce su autorir 
dad á nombré y con el opoyo de las leyes, adquie
re el hábito de respetarlas; y  aun en sus abusos y 
extravíos evita ostentarse superior á ellas; pero el 
gobierno que se acostumbra á unir la idea de sir 
poder con la de la fuerza, se vé arrastrado insensi
blemente á mirar con menosprecio las leyes, á de
safiar la opinión pública, y  á presentar la tirauía 
bajo su aspecto mas insolente. Asi es que, por una 
resulta inevitable, se van perdiendo en semejante 
Estado los hábitos de subordinación civil, que cons
tituyen de un modo suave y  permanente la disci- 
pUna social\ y  reduciéndose todos los lazos que 
unen al Gobierno con los súbditos á los que esta^ 
blece \di fu érza  fís ica , la idea de la opresión des- 
.pierta naturalmente la de la resistencia.

Por un encadenamiento no menos necesario, el 
gobierno absoluto que confia su seguridad á las
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armas, redobla el nial procurando el remedio: vién
dose en la precisión de mantener un numeroso 
ejercito, no puede prescindir de imponer á la na
ción graves contribuciones, superiores casi siempre 
a sus recursos, y  que privándola en gran parte del 
fruto de sus sudores, acrecientan la miseria y  el 
descontento. JVIas como el gobierno vé cmcer el ries
go á medida que crece el desasosiego de los ánimos, 
tiene que aumentar en la misma proporción la fuer
za en que se apoya  ̂ eleva á la par las contribucio
nes e impuestos 5 y  hace subir en la misma escala la 
violencia de su exacción, la miseria general, y  todas 
las causas que acarrean las revoluciones.

Justo castigo es que, asi en los cuerpos morales 
como en los físicos, el abuso de la fuerza produzca 
al cabo la debilidad ; y  cualquiera que reflexione 
sobre el estado en que se hallaban las naciones del 
Continente, antes de que se verificasen tantos tras
tornos , no podrá menos de reconocer como una de 
SUS principales causas el enorme peso de los impues
tos, el déjicit para cubrir los gastos, los emprésti
tos ruinosos, el estado de insolvencia, el temor de 
MXî })ancarrota, y  cuantas circunstancias acompa
ñan al desconcierto de la Hacienda.

Tamaño desorden, cáncer de los gobiernos ab
solutos, provenia en la mayor parte de sus mismos 
esfuerzos para mantener ejércitos desproporcionados 
á las necesidades y  recursos de las respectivas na  ̂
ciones. Desde el reinado de Luis XIV se aumenta

ron hasta un número excesivo las tropas perma-
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nentes de los varios Estados ( i) ;  pero cuando se vió 
aparecer de pronto en el centro de Europa una nue
va Potencia, que triunfando de las monarquías mas 
antiguas y  poderosas, se colocó desde luego á par 
de ellas; cuando se atribuyó esta especie de prodi

gio á una gran fuerza militar; y cuando se vió por 
último que para sostener tan extraordinarios es

fuerzos V hallar recursos suficientes, habia sido ne- 
cesario establecer un sistema fiscal, tan dui’o y  se
vero como la disciplraa del ejército, no fue fácil á 
los gobirnos resistir á la tentación del ejemplo; an
tes bien se abandonaron ciegamente á la manía de 
ejércitos numerosos, y  para mantenerlos sacrifica
ron los intereses, los recursos, basta las esperanzas 

de las naciones

CAPITULO XV.

G>mo por una consecuencia fiirzosa todo |wder 
desordenado camina al fin opuesto á aquel que se 
propone, asi ha sucedido frecuentemente á los go
biernos, que deseosos de ejercer una autoridad sin

(1) Lu is X I V  llegó á tener sobre las armas cnatrocieníos m il

bom bres, contando las tropas de marina. de Luis X I F ,

p or V o llá ir e , tom , 3 . pág. 17 8 .)
(2) E n  el ano de 1820, en que la revolneion de EspaSa p u 

so en tanto cuidado á  los gobiernos dé E u ro p a , teman estos so

b re  las armas dos millones de soldados , y  cargaban á las nacio

nes para mantenerlos á lo  menos con dos m il millones de fran— 

coi. (Viéase el tablean de I'Europe en 18 2 0 , por M allhe E ra n .)
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límites, han necesitado apoyarse en una fuerza mi
litar desproporcionada. Sin atender mas que al ob;- 
jeto que preocupaba su ánimo, han, visto que no 
bastaban para sostener sus ejércitos las rentas ordi
narias ni los recursos extraordinarios de los pueblos; 
y  entregándose sin cordura al sistema de emprésti
tos , han cerrado los ojos á su inmediato influjo y á 
sus ulteriores resultas. La prudencia dicta, no me
nos á las naciones que á los particulares, esíable- 
cér el arreglo posible para equilibrar los gastos y  
las rentas; pero como en las mas de las naciones no 
alcanzaban los ingresos del erario para mantener 
ejércitos tan numerosos, no quedó á los gobiernos 
mas que una alternativa; ó bien disminuirlos, ó 
anticipar recursos, sacrificando la fehcidad del tiem
po futuro á los abusos del presente (i).

No entra en el plan de esta obra desenvolver los 
efectos de taJes arbitrios, mirados por su aspecto 
económico; pero no es posible desentenderse del ia— 
influjo perjudicial que ejerce el abuso del sistema 
de empréstitos; considerado en sus relaciones polí
ticas. Reducido un gobierno á la súma producida 
por las rentas de la nación, tiene para sus gastos

( t )  Como la teníiencía natural de las cosas es mas fuerte ¡Tue 

la  Toluatad de los tioinbres, no h&j gobierno que pueda esí— 

mirse de tan dura ley: el iDÍnistro Coíbert L ízo  que se pu bli

case un decreto, im poniendo pena de muerte á los que ade

lantasen dinero sobre nuéVos impuestos ; j  el misnio Cplbert se 

vió obligado al Un á  acudir al propio recurso que tan severa- 
mcnste babia, reprobado.



LIBRO I. CAPÍTULO X V . IO 7

un límite señalado, que podrá extender hasta,cierto 
punto, pero que no le es posible ensanchar mas 
allá de lo que consiente sU propia naturaleza. JEs- 
ta dificultad y  los obstáculos que presenta el au
mento de impuestos, cuya suma aparece siempre 
con mas ó menos exactitud á los ojos del público, 
señalan éiei’ta medida á los gastos de los gobiernos, 
y  los inclinan naturalmente á una juiciosa economíía.

Mas con el sistema de empréstitos ( cuando no 
los exigen circunstancias extraordinaj’ias ó los leji- 
tima una necesidad urgente) adquieren los gobier
nos una funesta latitud, de que es difícil que no 
abusen: encuentran recursos á mano para las em
presas menos útiles; pueden adelantar y  consumir 
en pocos dias el fruto de muchos años, y  legan á 
sus succesores la obligación de pagará duras penas 
lo que gastaron ellos con prodigalidad.

Entre las causas principales que corrompieron 
al gobierno de Francia, se cuenta con razón la fre
cuente repetición de este recurso, desde el tiempo 
en que Catalina de Médicis trajo de Italia semejante 
invención; y  al referir la historia los vastos planes 
de Luis X IV , sus victorias y conquistas no puede 
prescindir de presentar en la misma página los im
puestos enormes, los empréstitos ruinosos, y  la in
mensa deuda con que dejó abrumada á la nación.

Ingrata cosa es, pero muy provechosa, insistir 
una vez y  otra en la misma verdad; y  reconocer su 
carácter genuino en que siempre aparece la misma, 
bajo cualquier punto de vista que se la contemple.
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Si iio llegan á conveneerse los gobiernos délas prin
cipales causas que produjeron el trastorno de Eu
ropa , es imposible que conozcan su índole y  na
turaleza ; y  si se ocultan estas, en vano es esperar 
que abracen el sistema conveniente , asi para ad
quirir ellos mismos robustez y  firmeza, como para 
asegurar á las naciones el sosiego y  bienestar que 

con tanta justicia reclaman.
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LIBRO II.

^  ̂ ir&^/redod c/e fo ’ retw  ̂

dccwn f/e 0rcmcí̂ cî  ̂ ,

CAPÍTULO I.

ARA comprender y  juzgar debidamente los prin
cipios expuestos en esta o b ra , es necesario no per
der nunca de xista el acaecimiento mas importante 
de los tiempos modernos; acaecimiento preparado 
de antemano por muchas y  poderosas causas, irre
sistible en su impulso, general en sus efectos, incal
culable en sus resultas.

L a revolución de Francia no debe considerarse 
como el trastorno de un gobierno y la perturbación 
de un Estado; sino como el anuncio de una crisis 
social̂  común á todas las naciones europeas, y  cu
yo influjo lia de sentirse de una en otra generación. 
No parecerá pues inoportuno detenernos á bosque—
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jar las principales épocas de aquel grave aeonteci- 
miento; y por en medio de tantos aciertos j  erro
res , de tantas liazañas j  crímenes, será fácil obser
var la corta duración y firmeza de los sistemas y par
tidos, al paso que nada ha sido capaz de atajar en 
su curso el torrente del siglOs

Al estallar la revolución en Francia, los patro
nos y defensores, del g'obierno absoluto mostráronse 
al pronto sorprendidos , como si hubiera sido impo
sible preverla, cuanto mas evitarla; pero la impar
cialidad exige remontar la consideración más lejos, 
para hallar el origen de un suceso tan extraordina
rio ; y se verá palpablemente que los abusos y des
aciertos del poder supremo fueron los que prepara
ron la revolución, ó por'mejor decir, la hicieron ne
cesaria.

Los que juzgan mas firrne la autoridad real cuan
do no reconoce límites, citan como el ejemplar 
mas perfecto el reinado de Luis XIV í y cabalnien-^ 
te aquel reinado ofrece la demostración mas cum
plida de los peligros y fatales resultas del gobier
no absoluto. Es preciso advertir que pocos prínci
pes se han hallado en situación mas favorable para 
labrar la felicidad de una nación y cimentarla en 
bases duraderas: ̂ s  discordias religiosas, que por tan
tos años habian dividido y ensangrentado á la Fran
cia, se habian amortiguado ; y antes de expirar el 
siglo XVI, ya habia podido el gran Henrique anun
ciar una era de reconciliación y tolerancia, procla
mando en i 5q8 el famoso Edicto de Nantes,
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afirmaba también el trono (i). El poder de aquella 
aristocraciá turbulenta había sido quebrantado bajo 
la vara de bierro de un Riclielieu^ y los nobles mas 
poderosos, casi rivales antes de los monarcas, ha
llábanse ya reducidos á la clase de cortesanos. Al 
comparar la Liga  con la Fronda, se ve manifiesta
mente la diferencia de tiempos y  de costumbres; y  
estas vdtimas revueltas que inquietaron la menor 
edad de Luis XIV, fueron, por decirlo asi, el pos
trer y  débil esfuerzo de partidos ya moribundos.
- Una vez asentado en el trono, no halló el monarca 
obstáculos que contrarestasen su voluntad; su ju
ventud , sus prendas, el brillo de su corte, la com
paración de su mando con él de un Cardenal ex— 
trangero, ni temido ni respetado , la necesidad de 
trao^quihdad y  de orden despues de las pasadas al
teraciones, los progresos.de las ciencias , de las letras 
y  de las artes, hasta los triunfos militares que cau
tivaban la imaginación de un pueblo entusiasmado 
y belicoso , todo contribuyó á dar una inmensa 
fuerza á la potestad real; en términos que Luis XIV 
expresó realmente un hecho, cuaiido al mirar á

( i )  E ílielo  de S an tes, publicado cíl i 5g 8 , fundaba la

tolerancia relig iosa, por la cual aun no se b a  dejado de comba^ 

tir. Á.qael edicto oponía laínblen una barrera ál despóíisnió; p o r

que cuando un gobierno se ve obligado á tener el fiel de la  b a 

lanza entre dos partidos opuestos, está en u n  ejercicio coolínuo 

de razón y  de justicia.’ ^

‘yCoasideracíones sobre los principales sucesos áe la  revolu
ción de Fcaiiciís, j>or M adam a dé S ta íd , teoi. i.®, pag, ¿ 0 -.)



1 1 2  ESPIRITU  DEL SIGLO,

la nación pendiente de su voz y  postrada á sus 
pies , dijo con destemplada arrogancia : Esta^'̂
do soy j o P

A él pues deberemos pedir cuenta del ejercicio 
de su autoridad; para, ver si la empleó debidamente 
en beneficio púbbco, ó si á fuerza de abusar de ella, 
relajó todos los resortes de la monarquía, de
jándola en lastimoso desconcierto. No se bable de' 
Estados Generales^ ni de Asambleas de Notables  ̂
ni de otro ningún órgano mas ó menos legíti
mo de consultar la opinión de la nación; en el des
vanecimiento de su poder, Luis XIV nunca la tu
vo en cuenta; y  no bailando estorbo á su libre al- 
bedrio sino en los Parlamentos, especialmente en el 
de Pai-ís (que conservaba él derecho de oponerse 
á las medidas que juzgaba ilegales y  á la imposi
ción de nuevas contribuciones), aquel ambicioso 
príncipe no pudo sufrir esta única cortapisa de su 
autoridad, é impuso silencio á aquella corporación, 
añadiendo á la injusticia la dureza y" el menospre
cio. Enmudeció por lo tanto la sola voz que podia 
elev'ar legalmente basta el trono quejas y  reclama
ciones; y quedó abandonada la nación á merced del 
Monarca.

No es de nuestro propósito calificar uno por uno 
los actos de su gobierno; pero habiendo regido el 
Estado por mas de medio siglo y  con ilimitada au
toridad^ no puede prescindirse de indicar en qué 
situación dejó á la Francia. Había consumido la ma
yor parte de sus fuerzas en proyectos ambiciosos y
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pretensiones desmesuradas, atrayéndose"juslamente 
la  enemistad de Europa; á los triunfos y  conquistas 
babian sucedido reveses y  desastres; y  giacias áqué 
en el colmo de la adversidad mostró Luis XIV mas 
grandeza de ánimo que en la dicha; y favorecién^ 
dolé la suerte, dejó al fin á la Francia algunas ad
quisiciones importantes. El peso de los tributos, los 
empréstitos ruinosos, los gastos escesivos, babian 
cegado las fuentes de la riqueza, destruido el cré
dito y  agoviado al pueblo con insufribles cargas (aj: 
al fenecer aquel Monarca (año de' i y r5) dejó ‘ex
hausto el erario, sin recursos pai’a cubrir, sus obli
gaciones mas urgentes, y  elevada la deuda de la 
nación á. una suma de gran cuantía (3). Eutrégado 
en su vejez á una devoción mal entendida , contri
buyó, á mantener en su fuerza Jas disputasf eligiosas 
que la imparciahdad del gobierno hubiera apagado

(3) « L a  crisis de la Hacienda llegó á ser extrem a (en 1712 ). 

L a  pa* (habla de la dé U tré ch ) no hahia proporcionado ü in — 

gnn remedio ; e l R ey , aun despnes de nná lévíB redaecidn dé las 

rentas, no tenía ningún arbitrio para hacer frente á setecientos 

millones de pagares del tesoro; su objeto parecía ser echar la 

carga que se agrégaba cada día sobre la cabeza de sn süccesor : asi 

su administración daba la g ar á temer que una Tacante viniese á 

unirse también i  las íorm entas inseparables de una minoridad.V 

(Lacretelle, en el siglo X F I I I .  Tom o
pág. 6 3 .) _. . , i -  , ¡

(3) LuisJXIV dejó al m orir dos m il y  seiscientos m illones de 
deuda, á,veintiocho libras el m arco; lo cual corresponde á cerca 

d e cuatro mll|y. qumiéntós millonies dé nuestra moneda corriente 

en 17,60.’  ̂ (Y oltaire, siglo de Luis X I V ,  tóm. 4.0 ,.Lpág, .»ó5.)  ̂
TOMO I, 8
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en breve ; y  olvidando el espíritu de su nación, y  de 
su siglo, queriendo mandar eomo dueño absoluto 
hasta en las conciencias, renovó las persecuciones 
de los tiémpos bárbaros. La revocación del Edicto 
de lijantes, promulgada en 1685, la proscripción 
de doscientos mil protestantes, que llevaron á otros 
países sus capitales é industria, el degüello y  ex
terminio de inocentes familias, la guerra civil y  re
ligiosa. encendida en algunos puntos del reino , los 
decretos mas crueles agravando todos los males de 
UQíf persecución encarnizada, todo prueba basta 
qué punto se desvió aquel príncipe, no solo de las 
máximas del Evangelio y  de la moral, sino de los 
principios mas palpables de una sana política (4).

En los últimos años de su vida, agoviado de 
penas, viendo cada dia ir desapareciendo los restos 
de su familia, hasta extinguirse casi del todo susuc- 
cesion, ¡cuánto no deberia padecer su ánimo, al 
ver acercarse un poiTenir tan cargado de nubes!... 
Con instituciones sábias y  permanentes, una mo
narquía encierra en sí misma, aun en las circuns
tancias mas críticas, muchos medios de salvación;

b (4) ii áeslíerto de doscientos m il franceses protestMites, la s '  

dragojiadas y  la  guerra del pais de Cevennes, aun no llegan á los 

horrores premeditados que se encuentran en los varios decretos 

promulgados despues de la  revocación del decreto deK ántes , en 

i 685 .:Sé rehusó á los protestantes el estado civil; es decir, qiíe su» 

Lijos fuesen considerados Gotüo legítim os, hasta; que en el anq de 

■ 1787 la  Asam bleade ios Notables eseitó sohre este^punto la justi

cia de L p is X Y I.Ü  (Madama de Stael, obra citada, tom. i.^^pag. 3 .)
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mas puesto que Luis XI\' Labia reconcentrado toda 
la fuerza de su gobierno en su onínímoda voluntad 
debió temerlo todo desde el punto en que cesase 
esta de ser obedecida. ¡Terrible desengaño para los 
que tanto ensalzan la fuerza del gobierno absoluto! 
Aun estaba cabenle el cadáver de un Luis X IV  • y  
ya se despreciaban sus mandatos: el pueblo exaspe
rado insultaba sus funerales; y el Parlamento, ame
nazado por él cm "'m  látigo, tanteaba sus nuevas' 
fuerzas anulando su testamento. “

CAPITULO II.

La monarquía francesa, poco antes tan podero
sa y  floreciente, va a presentar el cuadro mas mez

quino: un príncipe'Uesacreditado, que buscaba bas- 
ta en la corrupción un asilo contra la ealuinnla, 
empuña las riendas del gobierno , á nombre de un 
Rey niño, enfermizo, de escasas luces y  de condic 
cion apocada. Algunos príncipes y  magnates se con
mueven y  reclaman; mas si sé atreven á pronun
ciar el nombre de Estados Generales, no es para 
vindicar los derechos d é la  nación, sino para apo
yar sus pretensiones de interés personal (i); la cor-

( i)  ^*Los príncipes legitimados (hijos bastardos de Luis X IV )  

presentaron una M em oria en la cual pretendían que solo los l i s 

tados G e n e r a l e s c o n v o c a c i ó n  dem andaban, podían fallar 

acerca del rango de los miembros de la familia reál. Otros nobles 

pidieron igualmente que se convocasen; y  el Regente mandó pren

der i  seis de ellos. E l Parlamento guardó un silencio profundo s o -
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te se desquita de la hipocresía de los últimos años, 
haciendo alarde de la disolución mas iinpudente; al 
anterior sistema de intolerancia religiosa suceden la 
impiedad y  el libertinage; y  la eorrupcion mas des
enfrenada baja desde los palacios á inficionar al puer- 
blo. E l sistema de LaWj, causando una especie de 
delirio general, y  encendiendo en todas las clases 
el deseo de enriquecerse de pronto y  sin trabajo, 
para hallar pábulo á inmoderados goces, basta por 
ŝí solo á calificar la época de la Regencia (2). La 
ilusión fue breve; él desengaño costoso; y  crecien
do á la par el descrédito del gobierno' y la miseria 
pública, no tomándose ninguna.medida para atajar 
los males presentes, ni curando de alejar los del por
venir, corrió el Estado hácia su ruina, sin que na
die tendiese el brazo para detenerle y  salvarle.
“ A la Regencia del duque de Orleans sucede el

bre este golpe de autoridad ; aun se había asusfádamas que él R e

gente mismo con la  demanda de convocar Estados Generales. La 

existencia política, gne habia adquirido, pendía de suponer que él 

los representaba durante los intervalos de las sesiones; j  una vez 

congregados los tres órdenes, pudieran m uy bien no haber confir

mado está pretensión del Parlamento.’  ̂ (Lacreteile, obra citada, 

tona. j pág. t66.)

(2) En I j 2 1 , al acabar desastradamente el sistema de LaiV, 
el gobierno anuló i  su antojo los pagarés contra el tesoro que Ca— 

lifi.caba de inadmisibles 5 y á pesar de esta medida arbitraria, aun 

ascendía la deuda á m il y  setecientos millones. E l crédito se había 

extinguido totalmente; babia un trastorno general en los habere» 

de los particulares, y  otros efectos no menos perniciosos en la» 

costumbres.
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reinado de Luís X V : ¡ quién no temblará por la mo
narquía! Un Príncipe sin toIuntad propia, entrega
do á süs ministros, ó por mejor decir, a mugeres 
livianas, presenta á mediados del siglo XVIII y en 
el centro de la culta Europa el remedo de los dés
potas del Asia, sepultados en el ocio y en el de
leite.

La corte ofrece" el espectáculo mas miserable 
que había presentado jamas: no deslumbra la gran
deza de Luis X IV , ni seducen las cualidades bri
llantes del Regente; todo cuanto se ve son objetos 
ignobles; el vicio mismo" se desdeña de dorar sus 
extravíos; y  los iustoriadores, al haber de bosque
jarlos despues, sentirán indignación y  vérgñen- 
zá. Asi es como acabó de desvanecerse aquel salu
dable prestigió que rodea los tronos .yt contribuye 
á afirmarlos, presentándolos como un iagrado á los 
ojos dél pimblo; y  la misma nación, que bábía acia- 

‘ mado un dia con tan cordial amor al nuevo Prín
cipe", acabó por níif arle en su vejez con aversión y 
menosprecio. ' r

El desorden de la hacienda continuó ag^aváa-^ 
dose: impuestos onerosos, quebrantamientos de la 
fé pública ® reducción forzadá det interés d'é lá  deü- 
da (5]|, gastos exorbitantes , todo contribuyó á em -

 ̂  ̂  ̂  ̂ ! i”   ̂ . u ;.. I .. f" " . ' ■

(3) E l Abate T e rray  ejecutó, su  plan de hacienda en 1770,; 

redujo el ínteres de algunas de las deudas perp.étiias á dps y  m e

dio por cíenlo ; es decir, á la m itad del que.producianantes; re

dujo otras á cuatro, y asi arbitrariamente , siii reparar en los 

peijm cios y  funestas resultas de esta especie de bancarrota.
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péorar la situación, del Estado; en tanto que la áu-« 
toridad real malgastaba sus fuerzas en la prolon
gada lucha contra los Parlamentos y  en renovar 
con mas ciego furor la persecución contra los pro
testantes. Sabidos son los ruidosos altercados entre 
el Presidente Maupeau y la magis^atura; y por lo 
que hace á la persecución religiosa, empleáronse los 
recursos mas atroces, sin escaseai’ tropelías, confis

caciones, muertes (4)-
Una nación entregada á un Monarca indolente^ 

con una hacienda arruinada y  con tantas semillas 
de desunión y  desconcierto  ̂ mal • podia infundir 
respeto á los Gabinetes extrangeros, ni ejercer el 
influjo qué debiera en la política general de Euro
pa. Asi es que vemos á una Potencia como la Fran
cia casi convertida en un satélite del Austria, com
prando el disfrute de la paz con humillación y  des
doro , y  tan obscurecida y  eclipsada que pudieron 
tres naciones cometer el mayor atentado contra la

- r «/ - f ■ i í

" (4) 1724 el m inisterio del B a q u e  de B o rb o n )

prom ulgó contra los Protestantes un nuevo E d ic to , mas cruel 

que la  revocacion-del Edicto de Nantes ; sé probibia en Su virtud  

basta él e jercieio jn as secreto d e ja  religión, reform ada; sé a r

rancaba á lo sb ijo s de l o í  b ra a ^  de los padres p^ra- criarlos; en la  

religión ca^lica. Se imponía pena de m uerte, ̂ contra los pastores 

rebeldes /y-pena*dé confiscación sobré los bienes de los relap

sos. S e  infamaba la iñtóinoríá dé los qué babián m uerto sin  reci

bir los sácraftientos; sé renovaban^en 'fin todos los línages de opre

sión qüe los M inistros de Lñis X V  habían podido im agin ar, y  

que o l b o rró r  pfibliéb empézabá á b a té r  cáér én desuso.’ -̂ 

(L a crete llé ; Obra citada^ t o a ;  3.® J pág. 5 .)
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independencia de otra, y  principiar el escandaloso 
reparto de la Polonia, sin oposición por parte de la 
Francia, sin su consentimiento, sin llegar siquiera 
á su noticia! (5).

'^Gmtinuemos (dice un historiador muy afecto 
á la autoridad real)  ̂ continuemos trazando el cua-  ̂
dro de una nación que se eleva cuando su gobierno 
se abate, se enriquece cuando él se arruina, cami
na con ímpetu cuando él se detiene, le empuja y  
halla én él algún obstáculo cuando reúne sus fuer
zas para resistir; pero continúa ejerciendo rnas ac
ción sobre él que la que él ejerce sobre ella; uua 
nación en fin que se conmueve , cavila, discute, 
trastorna, se consume y  se destroza, hasta que.un 
nuevo arreglo logre unir algunas de süs antiguas 
leyes y  de sus; instituciones necesarias , con las 
reformas=reclamadas por el tiempo y  por la ran

zón (d)d̂ T, . °
En este estado dejó á la Francia Luis X V (año 

de y  un gobierno y una nación.sé
encuentran en una posición tan discorde y violenta,' 
corta previsión se necesita para pronosticar como, 
inminentes peligros y  trastornos. _ ____ . • .

(5) E l tratado para el prim er reparto de la  Polonia , j 

la  R u s ia , la  P rusia  y  el A ustria, se firmó en San P étersb ü r- 

£o en el mes de Agosto de 1772,

(6) (L acretelle , Historia de Francia en el siglo X F I I I ,

tom. 4.®) ^  ,1,

, . “llr
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C A P I T U L O  III.

Bajo tan tristes auspicios ascendió al trono Luis 
X V I: príncipe cuerdo, bondadoso, dechado de vir
tudes domésticas, amante del bien público, y  con
denado por una especie de fatalidad á pagar el fu
nesto legado de sus predecesores.

Apenas empuñó las riendas del gobierno, mos-̂  
tro los mejores deseos ( i) ;  pero también descubrió 
aquella flaqueza de earácter y  aquella indecisión y' 
falta de sistema que tan funestas fueron á la Fran
cia y  a l mismo desgraciado Monarca. En la situación 
en que se hallaba el Keino, agravados basta lo su
mo los males del Estado, urgiendo su remedio y  
reclamado con energía por la opmion pública, un 
solo camino quedaba para salvar juntamente á la 
nación y  al trono, alejando el peligro de una revo
lución ; emprender el gobierno las mejoras necesa
rias con prudencia y  acierto /  pero con voluntad 
firme y  con invariable ccmstancia. Lejos de hacerlo 
a si, el Rey aprobó de buen grado los benéficos

( i )  M r. K e c te r  publicó el ano de 1792 , en favor de Luis X V I , 

una memoria ; y en ella recapituló las mejoras y  reformas que 

Labia hecho el R ey antes de la revolución : abolición de restos 

de servidum bre, probiLícion del tormento , supresión de tributos 

odiosos , estado civil é igualdad de derecbos concedidos á los p ro 

testantes, establecimiento de Administraciones Provinciales, reu

nión de Asambleas de los Notables , convocación de Estados 
G en erales, ect. '
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planes de Turgot (a), encaminados á la abolición 
de tributos personales , de restos de servidumbre, 
de trabas á la industria, de exenciones injustas en 
favor de clases privilegiadas; pero al mismo tiempo 
el Presidente del Ministerio (Maúrepas), la Reina, 
los Príncipes, lós cortesanos, y todos los que te- 
nian interes en que subsistieran los abusos, mina
ban sordamente los planes de Tnrgof, é inutiliza
ban las sanas inteneiones del Rey. ^

El mayor mal provino entonces de baber res
tablecido moportunamente el Parlamento: corpo
ración que pudo haber sido útil en algunos rei
nados , á falta de otros recursos para reclamar la 

observancia de las leyes atropelladas, y oponerse á 
la imposición de contribuciones gravosas; pero con 
un príncipe como Luis X V I, resuelto á hacer re
formas saludables , de que tampoco podia prescin
dir, el Parlamento oponia el mayor obstáculo al 
bien apetecido (3). Sus pretensiones exorbitantes,- 
su anhelo de entrometerse en la potestad legislativa," 
su espíritu de cuerpo, su temor de perder influjo y  
prerogativas, si la nación recobraba antiguós dere
chos, sus hábitos y trádiciones , su lucha en él rei
nado precedente , todo anunciaba lo que sucedió en 
breve: se le consideró Con razón como elantemnrál

(2) Edictos de T u rg ot , ■ promulgados en 1776.

(3 ) E l Parlam ento se opuso á  los planes de T u rg ot ; y  el 

Hoy tuvo que Ir én persona para que aquella corporación diera 

curso d tan benéficos decretos»
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de todos los abusos; la  Corte, la nobleza, el clero, 
las corporaciones se guarecieron á su sombra; y  

combinando detrás de él sus planes y  esfuerzos, 
cebaron por tierra el Ministerio de Turgot y de 
Malesherbes, y  mostraron á la nación cuán poco 
tenia que esperar de la buena voluntad del Mo
narca.

Los decretos se vieron revocados con desdoro de 
la potestad real; y  el triunfo de los enemigos de 
las reformas pareció por el pronto completo. Mas 
como los males aquejaban, y  sobre todo no daba 
treguas la escasez del erario, se vio otra vez mía de 
aquellas coutradicciones tan comunes en los gobier
nos absolutos, y  que tan funestas fueron en el rei
nado de Luis X V I: bajo el mismo Ministerio de 
Maurepas, tan poco afecto á las reformas, se puso a l 
frente de la Hacienda á Mr. N ecter, nacido en una 
repúbbca, protestante , y  á quien su misma profe
sión habia de haber inculcado los hábitos de órden 
y  economía, que son el alma del comercio: instrui
do y  celoso del bien público, aunque fíecter no 
aprobase el sistema de Turgot, se encaminó al mis
mo fin por distinta senda; y  trabajó con ahinco en 
restablecer la Hacienda y  restaurar el crédito, que 
efectivamente renació y  cobró aliento bajo su acer
tada administración (4)'

(4) M r. N e cte r afirma que en el año de 1 78 1 |)uso i a l i a -  

cienda en un equilibrio perfecto entre las entradas y  los gastos, 

si bien es cierto que las contribuciones eran crecidas.  ̂_
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Por esta época empezó también la Francia á 
recobrar su influjo político y  á levantarse de su ver-? 
gonzoso abatimiento; y habiendo de tratar de una 
revolución que la trastornó en breve, no es posible 
pasar en silencio la guerra que sostuvo contra In
glaterra , cuando intentaron sacudir su dominación 
las Provincias Unidas de América. La Francia no 
vió en aquella contienda sino una ocasión de bum i- 
llar y  hacer daño á su rival, vengando los desastres 
y  mengua de la última guerra (5): España, arras
trada de igual impulso, y  obligada por el gravoso 
pacta de fa m ilia , entró ciegamente en la misma 
lucha; y  dos monarquías absolutas, una de ellas 
poseedora de la mitad del Nuevo Mundo , trabaja
ron con el mayor empeño en apadrinar el levanta
miento de colonias sublevadas, y  en dar nacimiento 
en aquellas regiones a una poderosa república. Los 
que tanto se han lamentado despues del influjo de 
aquel grande acontecimiento, asi én Europa como 
en América, no debieran olvidar tan en breve quie
nes lo patrocinaron y  aplaudieron (6).

(5)  L a  que se había terminado p or el tratado vergpMoso

de 1763. ■  ̂  ̂ ^

(6) necesario confesar tam bién ( dice un escritor favo

rable á aquella espedicioü de la Francia  , y  que tuvo parte en 

e lla ) que la generosa determinación del gobierno francés le ha— 

bia costado mas de trescientos millones I y que esta suma, enor

m e en una época en que no se conocían los inmensos recursos 

del crédito , ocasionó u n  aumento considerable en un déficit que 

no provenia de causas tan legítimas i y  h e  aquí de qué m anera
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Antes dé celebrarse la paz con Inglaterra (año 
de 1783) (7) , ya había el Ministro Necker publi
cado el cuadro de la Hacienda, expuesto antes á 
los ojos del Rey (8): esta medida ba sido censu
rada severamente por los afectos al gobierno abso
luto  ̂ como si hubiese acelerado la revolución, po
niendo de manifiesto los antiguos desórdenes, y  
dando alas á la opinión póblica para reclamar eco
nomía y  reformas ; pero en la situación en que se 
bailaba aquel Ministro, teniendo que sustentar al 
Estado por medio del crédito, era indispensable cier
ta publicidad; y aun tal vez creyó que este era el úni
co medio de desbaratar las tramas de los enemigos 
de las mejoras, y  de empeñar al Rey á seguir la 

carrera empezada, comprometiéndole, por decirlo 
asi, á la faz de la misma nación. De cualquier mo
do que sea, no tiene duda que aquel paso salia de-* 
las rodadas del gobierno absoluto, y  se encaminaba 
por una senda mas acertada, adoptando el princi
pio de la publicidad, como fundamento de órden y 
confianza.

La familia real y  los coi-tésanos volvieron á in-

lo  qué había contribuido á favorecer una revaluciott én ej N u e

vo Mundo preparaba otra en el antiguo, pero m ucho.m as in .- ' 

portante.'^ (Zf/rfor/a de la Asamblea Constituyente k .  de 
Lam etb , tojn. i  V , pág. 64.) -

(7) Tratado de paz entre Inglaterra ,  F rancia  y  España , cua

jo s  prelim inares se firmaron en Versalles el ao de enero de 1783. 

E l tratado definitivo no sé firmó hasta el 3  de setiembre deí 
mismo año. ■ ¡ -.i-> ,,j

(8) iCfim ple renda, publicado por Necker año de 178 1.) ‘
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fluir, como siempre, en el ánimo del Rey; cayó á 
su vez Necker, y  tuvo por succesor á Mr. de Calon- 
n e , despejado , ingenioso, lleno de presunción, que 
siguió una conducta opuesta á la del anterior Mi
nistro , se mostró pródigo de mercedes y gracias, y  
miró sin temor ni recelos los apuros y  desastres que 
pudiesen sobrevenir.

No tardaron estos: las contribuciones no alcan
zaban ni con mucho á cubrir las cargas; el crédito 
mermaba á fuerza de anticipaciones y  empréstitos; 
los abusos y  larguezas continuaban sin fin ; el défi
cit crecia á toda prisa; y en semejante estrecho, sin 
saber qué partido tomar , y  deseando esquivar la 
censura y  oposición del Parlamento (9), el Minis
tro Calonne aconsejó al Rey un paso mas atrevido 
que los que pudieron haberle aconsejado los minis
tros mas populares. Rn los postreros dias del año 
de 1786 , anunció Luis XVI á la nación que iba á 
convocar una Asamblea de los mas granados del 
reino, para commiicarles las medidas que pensaba 
emplear en favor de los pueblos, establecer órden 
en la hacienda , y  reformar abusos: el Monarca ana
dia que habia ya formado la lista de los que de
bían concurrir á la Asamblea de los Notables.

Esta clase de reuniones no era nueva en la na
ción (10): habian acudido á ellas los Reyes , espe-

(9) En 1785, con motivo de un nuevo empréstito de 8o 
millones , había habido una contienda empeñada entre el Go

bierno y  el Parlamento, que al cabo había cedido.

( lo j Erancisco I las había iutrodueidó, para esquivar por
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cialtnente en circunstancias críticas ; y  aunque una 
junta de personas elegidas por el gobierno, sin mas 
autorización que sn beneplácito ni mas influjo que 
él de suplicar y  dax' consejos , diste mucbo de una 
Asamblea de representantes de la Nación, nombra
dos por ella misma, con poderes y  facultades c o m 

petentes , no por eso deja de ser cierto que en cual-- 
quier monarquía, en que se reúnan á deliberar gran 
número dé personas de cuenta, en que el gobierno 
les someta sus planes, y  en que la opinión pública 
tenga medio de ejercer su influjo, es indispensable 
que cesen abusos y  se hagan reformas: el gobierno 
absoluto no puede subsistir sino en las tinieblas; en 
cuanto penetre por cualquier resquicio un rayo de 
luz, ó se corrige ó muere.

CAPITULO IV,

Desde dicha época, anterior a la revolución, 
vemos como el impulso de las circunstancias, mas 
poderoso que la voluntad de los hombres, iba for
zando á emplear los mismos medios ú Otros mas 
aventurados que los que al principio se desecharon. 
Este es uno de los rasgos característicos del gobier
no absoluto: resiste en vano; cede tarde; y hace al 
fin de por fuerza y  malamente ló que debió ejecu
tar de buen grado y  en sazón oportuna.

este medio la  aecesidad de coavócár los Estados Generales f ía t — 
nos dóciles á la voz del TVIonarca.



L lS a O  II. CAPITULO IV. 1 1 ' ]

Turgot había propuesto que las clases privile
giadas contribuyesela por su parte^ como era justo  ̂
á sobrellevar las cargas del Estado: no se babia he
cho asi; y  al cabo de algunos años, cuando el go
bierno tenia menos fuerza y  los apuros eran mayo
res , Mr. de Calonne tuvo que proponer el mismo 
recurso á la Asamblea de los Notables ( i) .

Esta corporación levantó el grifo contra el Mi
nisterio: acababa este de patentizar el descubierto 
dé la hacienda (a) y  los males que ámenazaban, 
para fundar asi la necesidad de los arbitrios que

( t )  E i R e y  había aauiiciado su conyocacioíi ét día 29 de. d i

ciem bre de ij8 6 . Abrióse la Asamblea el 22 de febrero de 1787. 

£ n  el discurso de apertura, pronunciado por et R ey  m ism o, ex

presó de un modo general el objeto de aquella Ju n ta; ^*Los p r o 

yectos que se os van á com unicar de m i Órd®i ( dijo Luis X V I )  

son grandes é im portantes. P o r  una parte , m ejorar las renta» 

del Estado , y  asegurar su equilibrio com pleto, por medio de un 

repartimiento mas iguaí &ñ\<ks contribuciones; y  p o r otra l i 

bertar al comercio de diferentes trabas que estorban la circulación, 

y  a liv iar, en cnanto m e lo permitan las circunstancias , á la 

porción mas indigente de mis súbditos; tales so n . Señores, las 

miras que ocupan m i ánim o, y  en las cuales me b e  fijado des -  

pues del mas maduro exáraen.’ ;’  (R iscurso del R e y ,  pronunciado 

ante la Asamblea d élo s N otables, el d iañ a  de febrero dé 1787.)

(2) ^'Despues de haberles patentizado que los empréstitos h e

chos desde el aSo de 1776 ascendian á 1646 m illones, y  que 

existía u n  déficit anual de i 4o millones j M r. de Calonne les 

propuso las medidas que estimaba mas eficaces para salir de 

los apuros que hacían tan crítica la situación pecuniaria de la 

Francia.^-' {Historia de la Asam blea Constituyente, p or Ale

xandro de Lam eth, tom. pág. Gg.)
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proponía, conlrarios en gran parte á las exenciones 
de provincias y  de personas ; y  los Notables, evi
tando sagazmente mostrar u n a  oposición que hubie
ra parecido dictada por su propio ínteres, descar
garon su enojo contra la persona, del Ministro, que 
acababa de condenar su administración por su pro
pia boca, y que no gozaba de la estimación públi
ca. De esta manera la resistencia de los Notables á 
medidas justas y  necesarias (3) pareció popular; y  
el Monax’ca tuvo que ceder otra vez con menoscabo 
de su autoridad y sacrificando á su Ministro.

Succedióle el Arzobispo de Tolosa, de escasas 
fuerzas para la inmensa carga que iba á echar so
bre sus hombros; pero que gozaba de mucho cré
dito é influjo en aquella Asamblea, y  parecía el mas 
á propósito para allanar las dificultades. Asi se ve
rificó; y satisfechos con su triunfo, y  viendo que 
era imposible negarse á los sacrificios que la necesi
dad exigia y que la opinión pública reclamaba, los 
Notables condescendieron con las propuestas del Go
bierno , y  quedó disuelta la Junta (4).

Mas apenas se había superado un obstáculo, 
cuando nacía otro: el Parlamento se opuso á dar el 
pase á algunos de los reales decretos, y  escogió

(3) Tales eran, p or ejem plo, el establecimiento de tina con

tribución territo ria l, á ^ue estaiian sometidas todas las clases 

sin distinción ni privilegio , la abolición total de cargas per

sonales , la dim inución o suspensión de contribuciones y  tribntos 

que pesaban únicam ente sobre los p leb eyo s, ect.

(D  E n  el mes de m ayo de 1787.
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hábilmente los que se pi’eslahan mejor á sus desig
nios, como era el que establecía el derecho del pa> 
peí sellado y  la contribuGion territorial: la opiniou 
púbbca, inquieta ya y  desabrida, favoreció esta 
Oposición, como las favorecía todas; entablóse otra 
vez la lucha entre la corte y  la magistratura; y  
queriendo esta vencer á toda cosía, hizo lo qne un 
hombre ciego de venganza, que cógela  espada por 
el fdo á riesgo de cortársela mano: el Parlamento 
pidió formalmente al Rey la convocación de Es
tados Generales

Es de advertir que el Parlamento, como todoa 
los cuerpos de su clase , había sido el contrario mas 
acérrimo de tales juntas de la nación í pretendía 
que él liabia heredado sus derechos ; bajo tal con
cepto , reclamaba interyencion en la potestad legis
lativa y se opónia á la imposición de nuevas cargas; 
y  debió prever que, si se adoptaba sii propuesta, 
quedaria reducido á un mero tribunal; cosa temi
da por él á par de muerte. X  pesar de todo, que
riendo colocar al Gobierno en una situación angus-

(5) ‘̂ El Rey (dice tm bístorlador nada sospechoso) fingió 
no haber oído la palabra Estados Generales ; é Rizo el esfaer- 

zo de venir á tnaüdar por sí propio , en ana sesión regia, que 

se registras* la ímposicioñ del papel sellado y  la contribución 

territorial. Una inera protesta contra este registro fbrzido Ru

biera parecido flaqueza ; el Parlamento , al diá^^despaes de la 
sesión, re a l, declaró ñuló todo lo que en ella se Rabia RécRo.'^ 

(  Lacretelle, Etistoría de Franciá en él siglo X F I I I , tom. 6.® 
p4g. iqo.)

TOMO L  9  ^
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tiosa 5 y  captar para si aplausos j  popularidad , no 
titubeó en cometer una especie de suicidio, decla
rando él mismo su incompetencia^ y  que los Esta
dos Genercdés eran los únicos que tenidn derecho de 
consentir nuevos impuestos y. contribuciones. Por tan 
extraño concurso de circunstancias vióse proclama
do por un Cuerpo, enemigo nato dé las franquicias 
populares, el principió fundamental de los gobiernos 
representativos, casi bastante por sí solo para ci
mentar la libertad.

En tal conflicto , la conducta del Cóbierno fue 
como siempre débil, indecisa, desacertada: mostró 
su imprudente enojo contra el Parlamento, dester
rándole á Trojes; exasperó la opinión publica, in
clinada á favor de un Cuerpo que parecía tómar 
como propia la defensa de los derechos de la nación; 
y  mostrando flaqueza al mismo tiempo que mala 
voluntad, volvió á llamar en breve al Parlamento, 
y  revocó los dos decretos que habían dado Jugar á 
tan malaventurada- contienda (6).

Asi es como á cada lucha el gobierno cejaba y 
perdia fuerzas, acostumbrándola^todos á oponerle 
resistencia, seguras de vencer: la corte,, el clero, 
la nobleza, los Notables, el Parlamento,, babian

(6) t 'E l Rey celebró úna sesiQn real en la que, por su ex
preso inandaío , se registraron dichos edictos. E l Parlanienío 
protextó,5jsus, protestas fnéron draechádas porcuna decisión del 
Mínisierioi El Parlamento insiste en aü opinión ; se le destierra; 
y  al cabo de nnas cuantas senaanas se le manda ro!ver,  j  se re

vocan los edictos.’  ̂ (M r. Secfeerí ífe la rev o íu d o p ^ /fq n eesa , 

tom. x.̂ 5 pág. 3o.)
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coiilrareslado unos tras otros la voluntad del K ev  
j  este se hallaba al cabo arrollado por todos y 
apoyo en parte alguna (7).

CAPITULO V.

Entre tanto los males del reino subían de pun
to . el déjicit anual ascendía á ciento y  cuarenta 
millones; la reunión de la Asamblea de los Nota
bles había opuesto inconvenientes y  no proporcionaba ' 
recursos; el Parlamento mostraba las disposiciones 
mas hostiles; el carácter de L uisX V I, la debilidad 
desu gobiérno, y la mala disposición de los ánimuj, 
le alejaban de medidas acerbas y 'p eligrosasp ara 

imiioner arbitrariamente nuevas cargas; en tamaño 
apuro el Mnisterio intentó recurrir al crédito - pero 
el Parlamento se opuso; y  el mismo Bey tuvo que 
ir en persona, el día 19 de noviembre de 1787, á 
presentar el decreto que autorizaba un nuevo em i 
prestito (de cuatrocientos y  veinte millones en el es
pacio de cinco años); desplegando fuerza militaf 
para torcer la volimtad de los miembros del Parla
mento menos dóciles, acabando por desterrar á al
gunos,- y  entre ellos á un príncqie dé la famiba 

.....  ¡Quéceguedad tan lameutablé! ¡HaGer in -

_ (7) faltas coiBetaas dorante todo el curso de un aBo*
}«ntas á las faltas anteriores ,  lo-Labian comprometido todo; ni 

aba ja  siqmera en manos del R ej el hacer creer que perm a-

fir^e e n ^ a  resohzcíom’  ̂ ( W e l l e  , ohra citada, 
rom. pag. 2^5,) • ’ - , >
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ten^enir al Monarca para escudarse los Ministros, 
descargai’ en el la responsabilidad de aquel acto, j  
presentarle á los ojos de la nación como abrumán
dola con pesadas cai’gas, atropellando para ello la 
magistratura suprema, amenazando con la ñierza, 
descargando golpes arbiti’arios!

Todas las puertas iban cerrándose ante el go
bierno , cada día mas desatentado í con la A sani- 
hUa de los Notables, después del reciente ensayo, 
no pódia ya contar; temia hallar en el Parlamento 
una resistencia tenaz aun á las medidas mas justas; 
ni osaba imponer por sí tributos á la nación, te
miendo la inquietud de los pueblos, ni sé deter
minaba á convocarla para que ella misma votase las 
contríbüciones, previendo que al mismo tiempo re
clamaría reformas: en medio de tantos escollos, y 
sin saber á qué puerto acogerse, el Ministerio ima
ginó un nuevo medio, que creyó le sacaría á salvo: 
hizo que el Rey convocase uná especie de Junta 
Magna fÜour pleniére), compuesta de miembros 
de los Parlamentos, de Príncipes y  Pares , de g e - 
fes del ejército y  de empleados superiores, nom
brados tod,os por él Monarca. La composición de 
esta Junta, las circunstancias en que se reunia^ el 
objetó manifiesto de la corivocacioñ, la fermentación, 
en que se hallaban los ánimos con tantos desacier
tos como habla cometido el gobierno, todo contri
buyó á que se levantase un gríto general contra tan 
monstruosa institución i pretextó la nobleza de Bre
taña; opusiéronse varias provincias ; resonaron por
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tocias parles quejas y  reclamaciones. El Gobierno no 
bailó mas recurso que desahogar su ira con prisio
nes y  destierros; pero acobardado al fin , si es que 
no arrepentido, á los tres meses proclamó otro de
creto, anulando aquella institución inoportuna, que 
habla dado lugar á tamaños escándalos.

*̂̂ F̂áeilmente se deja entender (dice con razón 
Mr, Necter) basta qué punto mudanzas tan súbitas, 
ensayos tan atrevidos , y  tan prontos arrepentimien
tos debían desconceptuar al Gobierno 5’  ̂ perdia este 
fuerza y crédito á cada derrota, á medida que el 
partido de la oposición cobraba bríos, y  que los 
apuros del erario se acrecentaban ; hasta que al ca
b o , sin-hallar ya otrq recurso, y  habiendo tentado 
en -vano todos los subterfugios, convocó los Esta
dos Generales para el año de 1792.

Esta promesa tardía, arrancada como á la fuer
za j y  que parecía aplazar todavía las esperanzas, 
no satisfizo á la opinión pública, mas impaciente 
cada ,dia; y  el Gobierno por su parte, cercado de 
obstáculos y  decaído de ánimo, convocó por último 
dichos Estados para el dia i.° de mayo de 1789.

Antes de pasar adelante, conviene no omitir una 
reflexión que no debieran olvidar nunca los gobier
nos: el ministro Tfecker, deseando plantear una re
forma lenta ■ y progresiva, estableció en dos ó tres 
provincias, como por vía de ensayo, administrado- 
nes prodnciáles; imútxjimm m a.j útil y oportuna, 
para ir  amaestrando á los pueblos á tomar parte én 
el manejo de sus intereses, para unirlos más íntinaa-
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mente con. el gobierno, asoGiándolos á un fin co- 
mun j  para preparai’los por un medio tañ na
tural como seguro á ejercer despues derechos políti
cos. Cuando cayó aquel ministro, vinieron también 
ai suelo (como acontece casi siempre) sus planes y 
reformas; y asi sucedió con está, cuyo crédito y po
pularidad se aumentó á costa del Gobierno.

El ministro Calonne, aunque tan opuesto á 
Nécker, volvió á establecer administraciones pro— 
adnciáles,  para allanar algunos, estorbos de tantos 
como encontraba al paso; y trazó para ello un plan 
bástante acertado; pues no se tomaban por base las 
distinciones personales,  sino las diversas clases de 
propiedad, y hasta se ensanchaban las facultades y 
el influjo popular de estas corporaciones; pero ha
biendo luego mudado dé plan, halló nuevos obs
táculos en su empresa, y sacó de ella poco fruto; 
recurriendo al fin á la Asamblea de los Notables, 
sin'calcular sus Consecuencias.

‘Apenas reunida esta Asamblea, acabó con el 
mal aconsejado ministro i sucedióle su mayor anta
gonista, empeñado en seguir un rumbó diametral- 
lirente opuesto; mas á pésar de eso,Je vemos ex-

-  Oigamos como se expresa mi juez m nj imparcial en ia 
materia: ’-'Se antmqio éñ breve ana innovación de más impor-' 

tancia. tales fueron las adñvnistracionés proeineiales. Cómo bá— 
blan sido pedidas qn un sentido .popiílár, se ha imaginado que 

ia b ia n  sido esiablecidas.por un espíritu ge libertad', pero lo 
Jaeroy realmente, como be p.jdjdo conveñcerroe despues , por 

j j u  espritu de órden. {Memorias del conde de M ontlóskr, 
lom. I.®, pág. 1 6 5 . . ■ ’ ' í
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iciiíler á todo el reino el establecimiento de admi- 
nistrciciones provinciales ̂  y cansado de lucbar una 
vez y Otra con los Parlam entos,  y escarmentado en 
cabeza de su predecesor de la reunión de los Notar- 
bles ̂  congregar una junta  magna ,  como una espe
cie de simulacro de la representación del Reino; 
basta que, desengañado al fin de lo inútil de sus 
esfuerzos, acabó por convocar los Estados Generales.

Asi de un paso en otro , sin previsión y sin fir
meza, rehusando boy lo que babia de otofgar ma
ñana, se vela colocada la autoridad real en una 
cuesta resbaladiza, despues de haber mostrado su 
impotencia ; dando asi aliento y brios .á cuantos in
tentasen en adelante hacerle rostro.

CAPITULO ¥í.

Las contiendas del Gobierno con los Parlamen- 
ios, las intrigas de la corte y  de los ministros, las 
disputas entre Calonne y  Necker , la reunión de los 
l^otables, la convocación de los Estados Generales, 
y  basta da invitación misma del Gobierno , recla
mando las luces y  dictámenes de Cuerpos y  Socie
dades, todo babia contribuido á dar un fuerte im
pulso á la Opinión pública, que preparada de ante
mano por el espiritu del siglo , ansiaba por tomar 
parte en las discusiones políticas. De abi és que la 
nación entera anheló con tanto ahinco la apertura 
dedos Estados Generales^ y  el clero mismo (¡ cosa 
singular! ) instó por su pronta convocación. Mas el
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Parlaménto, una vez desfogado su despique, volvió 
muy pronto en sí 5 y  sin atreverse á retractar su 
propuesta , liüscá el nledio de inutilizarla en cuanto 
fuese posible, aconsejando al Rey que se reuniesen 
los Estados Generales eoino la última vez, en el 

año de í6í4-
Es de advertir que estas Asambleas de la nación 

se habían reunido de diversa suerte en distintas 
épocas ; que no habia reglas fijas sobre el número 
de personas que debían asistir á ellas, sobre el mo
do de deliberar, sobre sus facultades y derechos; 
en Una palabra, que tal institución, ya casi olvida
da , se hallaba poco mas ó menos en el mismo caso 
que las antiguas Gorfes de Gástilla, campo' fecundo 
de disputas entre los eruditos. E l Parlamento , por 
el instinto de su propio interés, aconsejaba la reu
nión de los Estados Generales como los que se ba- 
biau celebrado á principios del siglo X VII; Estados 
Generales convocados de repente, disueltos de pron
to , en que cada órden deliberó aparté, la nobleza 
reclamó sus privilegios, el clero abogó á favor de 
la supremacíá de Roma , y  no se hizo nada en favor 
del pueblo, (r).

(1) Madama de Staetj Coasidératians etc., tom. i.®, pág. 
x6o y  sigüiéntes. Toiiaíre, siglo de Luis J5T/^  lom. 3.°, pág. 3t. i. 
N’ecker, I)s la resolución francesa , toin. i.®, pági yyó y s i -  

gtuéiites. En los Estados Generales: de , qae se proponiaa 
como ejemplar, liay una circunstancia mny digna de atención y 

que da Ingar á profundas reflexiones: el clero dirigió lodOs sus 

esfuerzos á que se reconociese en. Francia la autoridad tempo

ral del Popa  y  se adiaitiasecl Goflcilio de Trento. El estado lia -
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A falta de leyes fundamentales (puesto que, si 
álgnnas habia, lio estaban por lo menos_ ciaras y  
tenninantes^ (2)5 á tiempo de renovar una institu
ción desusada por espacio de casi dos siglos 5 y ya 
que el gobierno se proponía por principal objeto 
restaurar la hacienda ( lo que no podía conseguirse 
sin aliviar las cargas públicas, repartiéndolas cou 
equidad entre las varias clases ), era evidente que el 
gobierno debia por obligación y  por interes deter
minar por sí la forma de los Estados Generales^ 
tanto mas , cuanto que su propia ventaja se hallaba 
de acuerdo con el espíritu d d  siglo y  con el voto 

de la nación.
Una determinación prudente y firmé hubiera 

ahoiTado desavenencias y discordias funestas; la opi
nión pública, en vez dé vacilar y dar en éx t̂remos, 
se hubiera asociado á la potestad real, viéndola 
proteger francamente los intereses populares 5 la ley

no propuiso que se declarase como ley fundamental; *̂que nin
guna potestad espiritual podía privar á ios reyes de los sagrados 

derechos que no han réfcibido sino solamente de Uios , y que es 
íincrim en de lesa magesiad , y  en primer grado, el ensenar que 

se puede deponer ó matar á los reyest^ El clero y  la nobleza se 
opusieron á esta declaración; y  el Gobierno inisitio castigó al 

impresor que babia publicado el edicto del Parlamento^ que 
cónténia la misma proposición como ley* fundamental del Remó.

(á) ’^ ŜeSenta aiios de combates entre la autoridad real y los 

Parlamentos babian desacreditado completamente las constitu

ciones del Reino. A-fuerza de rerlas interpretar en sentido con

trario , babia resultado el convencimiento de que ó no existían, 
ó no merecían el trabajo deponerlas en claro. -̂’ (Lacrelelle, obra 

citada, tóm. 6.®, pág. a 8 i.)
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de la neeesidad  ̂ el clamor público , el ejemplo d® 
lo que babia acontecido en la misma AsambUa de 

'los Notables^ bubiera disminuido mucho la Oposi
ción de las clases privilegiadas '̂  y  el Monarca ha
bría aparecido , como debía serlo , árbitro supremo, 
moderador de todos los partidos, protector de los 
intereses comunes.

Lejos de seguir este rumbo, único acertado y 
■ honroso, el gobierno mostró la misma indecisión 
que le había antes perdido. Luis XVI no era capaz 
de tomar por sí ninguna resolución importante; y  
Necker, vuelto otra vez al Pdinisterib por el voto 
público y  dotado á la sazón de mucha popularidad, 
tampoco tuvo aliento bastante para aconsejar un 
p ^  resuelto. ¡ Cuántos males se originaron á la na
ción y  al Príncipe de tan fatal incertidumbre !

El partido popular, ó por mejor decir , la ma
yoría de la nación reclamaba dos cosas al parecer 

justas: componiéndose la suma de habitantes del 
Reino de veinticinco á,veintiséis millones, y  la no
bleza y. el clero apenas de doscientas mil almas, no 
era mucho pedir qué el estado común (U  tiers état)  
tuviese un número de representantes igual al de 
las clases privilegiadas jimtas, en vez de componer 
meramente la tercera parte de lá diputación en los 
Estados Generales. Mas aunque consiguiese este an- 

'mento, tan importante en apariencia, seria casi 
nulo en realidad, si cada orden deliberaba aparte 
y  leniá el veto sobre la deliberación de los otros; 
porque entonces el influjo de las clases privilegiadas
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estaría respecto del de la generalidad de la nación 
en la proporción de dos á uno. En esta inteligencia, 
todos los que deseaban reformas y mejoras efectivas, 
fundadas en la disminución dé privilegios y én el 
ensanche de los derechos del pueblo, clamaban por 
dos cosas íntimamente unidas entre s í : el aumento 
de la representación del estado llano, y  que los vo
tos se contasen por personas y no por clases (3).

El gobierno Tárió en su dictámen: por una 
parte se inclinaba á conceder al estado llano la de
manda de una representación mas numerosa*, me
dida que estimaba justa y  saludable, ensayada ya 
con buen éxito en las Administraciones provincia-^ 
les ; pero al mismo tiempo como qué témia, si los 
votos se calculaban por individuos, que el partido 
popular lo arrollase todo: asi es que, nO queriendo 
descontentarle ni indisponerse tampoco con las cla
ses privilegiadas , hizo lo peor que puede hacer un 
gobierno: retroceder al encontrar un obstáculo, 
descargar en otros la responsabilidad que le com
pete , y  prolongar la incertidumbre y  la agitación, 

no resolviendo nada.

(3) Entre los ranchos escritos que se publicaron por aquell-a 
época, el mas notable y el que mas influjo tuvo fue el del Abate 

Sieyes, intitulado qü-esi-ce /e ? En aquella obra
se vé el carácter adusto del escritor, su lógica severa, sus.prin

cipios inflexibles , y basta la falta de tino práctico , si cabe de
cirse asi, que tanto perjudicó á los príacipales guias de la revo— 
lucioü francesa , mas sabios en el gábineíe que amaestrados en el 

arte de gobernar. , ■
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Espsrando vanamente escapar asi del conflicto, 
congregó otra vez ( á principios de noviembre 
de I j88) la misma Asanthléa de los Notables (4), 
ya envejecida apenas trascurridos dos aiios; que pa
recía ahora una reunión aun mas mezquina ̂  com
parada cOa los Estados Generales, ja. tan próxi
mos ; y  que compuesta casi en su totalidad de per
sonas pertenecientes á las clases privilegiadas, pa
recía el árbitro menos imparciai en la mate
ria (5),

Encargando á los Notables el proponer la orga- 
nizaeion y  forma de los Estados Generales, había 
creído el gobierno salir de un compromiso, y lo 
agravó cuanto cabía; como acontece las mas veces 
con medidas sesgas y  evasivas. La mayoría de la 
Asamblea de los Notables votó contra el aumento

44) ^'Esla segunda Asamblea , aunque eompuestá de los mis
inos imcmbros qué la primera , estaba ja  m ur lejos d.e mostrar 

los mismos seniimíéníos,* pero este contraste no tenia nada de 
extraSo , puesto que desde entonces sé. había verificado una gran 

mudanza en las opiniones y  en la conducta dé los privilegiados; 

mudanza que debía necesariamente aparecer en las determina
ciones (le una Asamblea Compuesta, como la primera vez , de no
bles , de prelados , y de gefes parlamentarios. E l parecer de los 
Nniábles se eñeontrú pues en óposiclon con el voto de la F ia n -  

cia.̂ -’  ( Historia de la Asam blea Catisütujénte , por A  de L a -  
meth , tom. i . “ , pág. gS.)

(S) estado llano no estaba representado en la Asamblea

de ios Nóíáhles sino por un corlo núnaéro <Íe alealdes {maires), 
y  los mas de ellos pertenecientes á las clases privilegiadas.’  ̂ (L á -  
cratelle, obra citada, tom. 6.®, pág- 280,)
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ele la represeatacioii del estado llano (6) ; y despues 
de haber descontentado al gobierno y al pueblo, se 
disolvió acpiella Junta sin provecho ni gloria (7), Por 
lo tanto un hombre de ingenio ha podido compen
diar en estos términos ía historia de dichas asam
bleas, en la época á que aludimos: '̂■ Dos veces las 
ha congregado el ü ey, para consultarles acerca de 
los iutereses dei trono y  de la nación: ¿ qué han he
cho los Notables en 1787?... Defender sus privilegios 
contra el ti’oao: ¿ que han hecho los Notables en 
1788 Defender sus privilegios contra la na- 
cion.̂ ^

Despues de este contratiempo , habiendo halla
do nueva oposición en vez de auxilio, y  teniendo al 
cabo que tomar una resolución, determinó el go-̂  
bierno no tener en cuenta el dictámendelos Notables, 
que él mismo habia pedido; y  desechándole en el 
punto mas capital, apareció una declaración del 
Rey (á'iiltimos de diciembre de 1788), concediendo 
ai estado llano un número de representantes igual 
al de las clases privilegiadas juntas; pero conservan
do la antigua forma de deliberar separadamente

(6) üna ci’rcnnstáncía digna de ciiarse es que, de las seis 
seceibnes eá que se d.¡vidia aquella Asarablea , soto una , y  esa 
presidida por el hermano mayor del rey (despues Luís X V III), 

votd  á favor de la pretensión del brazo popular ; la sección que 
presidia el conde de Aríois (luego Garlos X) y  todas las demas, 
volaron en contra , aunque, á una corta mayoría.

(7) Esta segunda reunión de los ííolablcs cerró sus sesiones
el día 12 de diciembre de 17 88. ■"
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cada orden de por sí (8). De esta suerte creyó el 
ministerio conciliario todo, sin. exasperar á ningún 
partido; y  lo único que consiguió fue colocar al 
trono en una posición poco firme, en medio del re
cio embate de intereses opuestos.

C A P Í T U L O  ¥ f l .

Una nueva era comienza: al cabo de casi dos 
siglos vuelve á ver reunidos la Francia los Estados 
Generales, objeto de tantos deseos y  colmo de sus 
esperanzas.

Las elecciones de Diputados, verificadas por el 
método propuesto por los Notables ( ¡) , babiau des-

(8) ' '̂Et rey, por decisión de sa ministerio, de 27 de 31^
clenibre de «788 , dio á conocer manifiestamente que no era 
su ánimo alterar en nada la aniigua institución de los tres órde
nes, llamados á deliberar separadamentej: y al mismo tiempo de
cidió que los diputados del estado llano serian iguales en núm e

ro á los de los dos primeros órdenes reunidos.’-’ (M r. Ñecker, 
rom. iJ°,, pág. 92,) Las antigúas leyes y- práctica dél reino no ha- 
líián sido uniformes ni constantes en uno ni en otro püntoi *̂̂ £1 
estado llano habia obtenido eu diferentes épocas una represen— 

iaclou más ó menos numerosa; los tres órdenes habían delibe

rado separádainénte en los Estados Generales, y ai  ̂uñas veces 
Juntos.*’  (Lacretelle, tom. 6.®, pág-

( i)  Hubo dos grados de elección.;, las primeras Asambleas 

nombraban los electores, j  estos despnes los • Es de

advertir desde luego (y convendría no plvldarío despues) que por 
las antiguas leyes y  práctica del reino , seguidas igualmente en 

este caso, no se exijia condición nltigana de propiedad, de ren
ta , ni oti'as garantías semejantes, para ser elector ó elegido. En
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perlado el ánimo de la naciou, promovieiidD el exá- 
meii de cuestiones políticas , y haciendo salir á la. 
palestra muchos hombres de mérito í con solo ver 
las instrucciones dadas á los Diputados ( especial
mente á los del estado llano) se percibe el grado de 
adelantamiento en que se hallaba la Givilizacion, las 
luces difundidas por todo el reino, y  el influjo ma
nifiesto del espíritu del siglo. Con mas ó menos 
acierto y cordura , en todos los cuadernos de ins
trucciones se inculcaba la necesidad de plantear re
formas y  de cortar abusos , la precisión de extúpar 
los restos del feudalismb y de poner límites á la 
potestad real. Aun en las mismas clases prixilegia- 
das se notaba hasta cierto punto la misma tendencia: 
gran parte del clero , especialmente los curas p áno- 
cos, adictos á los planes de Necker, mostraban dis
posiciones de paz y  tolerancia; y la noblem misma, 
despues de haber elejido buen número dé represen
tantes conocidos por sus opiniones populares, recla
maba la celebración periódica de Estados Generales 
y la responsabilidad de lo  ̂ ministros; es decir , los 
dos ejes sobre los cuales rueda una monarquía tem-

los aníigúos Estados Geaerales i campuestos-de Ires órdenes (jije 
ías mas veees deMbeEabansepafaaame9te ,,y  en q̂ ae el estado llano 

tenía tan c o r l a ,representación e inflojo ,  inas bien era proyecho- 
sa <jufi periudiciat aquella latitud suma del elémenl.o demócráti - 

co I pero yá se deja entender cuales deberán ser las, resiiltas 
cuando se verifique lo mismo en una monarquía , sin que haya 
en. ella mas que una sola Cámara, v  esta con excesivas faculta

des, y la autoridad real déhji, infiejensa, atadas las manos.
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piada; influjo legítimo de la nación en sus propios 
negocios, y garantías legales en los depositarios del 
poder. La imparcialidad exije añadir, como un da
to -importante, íjue. unas clases dotadas de tantos 
privilegios, y *1̂ ® Irafeian sólido resistir a la autori
dad real por no cómpartñ’ con el estado llano el pe  ̂
so de las cargas publicas, no se mostraban distan
tes de ceder en este punto á favor del pro comunal.

Mas á pesar dé estas disposiciones, al parecer 
tan favorábies , no debió engañarse el gobierno; se 
háiiiá verificado una grandísima mudanza en la si
tuación respectiva de las clases de la sociedad5 el 
estado medio liabia adí|üÍTÍdo mueba preponderan
cia, gracias al aumentó de riquéza, de iastruceion, 
de influjo; acababa de mostrar su idoneidad para 
los negocios en las adminislraciortes o juntas pro
vinciales (2); y naturalmente babia de procurar re
parar antiguas injusticias y  recobrar derechos, ya 
fjue la ocasión se ié brindaba. Si no es licito exaje— 
rar los abusos que á la sazón exislian, tampoco pue
de negarse qué eran mncbos y  graÁ'̂ es '. en los có
digos, en la adrainistraeion, en'todos los ramos del 
Estado, Labia establecidos privilegios exorbitantes,

(a) estado llano acababa de ser ñamado de un modo no
table á las funciones administrativas : babiendo sido admitido , y  

con la mitad de votos, éulas Ásarftblctís provinciales, estendi- 
das á todo el reino bájó e! ministerio Sel araobispo de Seas; j  

el tálenlo y  luces q-ue éa ellas habla desplegado, uís menos que su 

eoadneta, le bablan granjeado mueba repulacloa.’ -̂  (bíecker,

obra citada, lóm, 1.®, pág. 161.)
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pjerjudiclalés al pueblo, que no podían subsistir por 

. mas tiempo (3); y  á pesar de las reformas beñéíicas 
que había practicado el gobierno , era evidente que 
reunida una asamblea general de la nación, y  pues-, 
tas frente á frente las varias clases de la sociedad, 
con dificultad se evitarla una lucha peligrosa , á no 
ser que el gobierno se adelantase .á los deseos justos,. 
pusiese coto a las pretensiones desmesuradas, y se 
colocase, por decirlo de un^ vez, d ía  cabeza.de la  
revolución  ̂ ■

ía r a  esto era necesario que tomase de an téma- 
no una resolución.valedera;,que expresase c la r a - . 
mente cuál era su voluntad, el punto á que quería 
ir , y  la barrera eíi que pensaba detenerse; pero l e - ' 
jos de hacerlo asi, desde el primer conflicto se aban-

(3) A si, por ejemplo, el clero otorgaba ¿onri vbluhiáriós, 
la nobleza daba subsidios, j  el pueblo era el único qúe 'pagaba 
contribuciones y  tributos; solamente los nobles eran admitidos á 

mucbos empleos, y  obtenian mandos y  grados en el éjúrcito \ Jos 

nobles tenian tribunales privilegiados , y  los plebeyos tenían qne ■ 
acudir á ellos para demandarlos; las leyes criminales imponían 
diferentes penas á los unos y  a los otros ; aun en matéría civil, 

frecaenlemente los nobles conseguían que los'tribunales Superio
res avocasen sus causas, que se mandise sobreseer en ellas,, etc. 
M r. Benjamín Constant ba observado con. razón (en su obra só

brelos cien días) que cuando estalló la revolución de Francia, 
el predominio opresor de las clases privilegiadas era mucbo m e- 
ñor que lo que i habia sido en épocas anteriores; pero al mismo 

tiempo debe notarse que tal era á la sazón el estado de la so
ciedad, que bastaban aquellas distinciones y  privilegios iqjnsfos 
para que la mayoría de la nación intentase á toda costa des
truirlos. , j,i,.

TOAIO I. lO
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donó á lá suetté, y  mostró que se le caían de las 
manos las riendas que debía manejar. -

.Ya hemos visto que respecto del numero de 
diputados del estado llano, había tomado una i’e-r 
solución justa, pero tardía, despues de haber adop  ̂
lado él misino la decisión de los Notables,  ̂para des
deñarla despues; pero lá'cuestión mas* importante, 
la que iba á decidir tal vez de la suerte de lâ *mo
narquía, era fijar el modd de deliberar los Estados 
Generales. ¿Debían reunirse, todos los diputados eñ 
un soló cuerpo, ó <mda orden de por h?... E l parti
do popular coiiocia bien que su triunfo, pendía de 
que se I prefiriese el primer medio, en cuyo caso no 
bailaría su voluntad rémora que la detuviese; las 
clases privileg’iádas, y  todos los interesados en la 
|)ermanencia de abusos, presentían igualmente que. 
la única defensa eficaz y el arma, de oposición que 
les quedaba , consistia en la separación de los tres 
órdenes ; pero la autoridad re a l, interesada en que 
la nación obtuviese justas reformas, sin dar suelta a 
las pasiones populares, era la que debía haberse co
locado en el centro del campo, impedir que vinie
sen ,á las manos los partidos opuestos, y dictar por 
sí la resolución conveniente.

ííizp lo contrario: empezó por decidir (eñ la 

declaración real ya citada) que cada urden , se. .reu
niese por separado, al paso que coñeedia nna re^ 
presentación doble al estado llano (4); lo cual eu^

(4) Esla eeniracHcicion es una de Las faltas mas gr:
- f . j  ■
íes qi.e
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volvía una contradicción manifiesta  ̂ pues de poco ó 
nada servia el aumento de diputados del pueblo, 
si todos sus votos no habían de contarse al cabo si
no como w io , respecto de las clases dé nobleza y  
clero. En seguida, vacilando aun en su determina
ción misma, mostró el gobierno deseos de que los 
tres órdenes se reuniesen para votar las contribucicH- 
nes, y  que luego se separasen para todo lo demas; 
descubriendo á las claras, con tan torpe artificio, 
que su anhelo era obtener mas fácilmente la conce
sión de arbitrios (principal m óvil, si es que no úni
co, de la reunión de los Estados Generales) (5) , y  
poner tropiezos á las reformas, excitando con la se
paración de los tres órdenes zeiós y  rencillas, y  
menguando el influjo popular respecto del de las 
clases privilegiadas. Al fin se reünierou los Esíados 
Generales, según el antiguó método, y sin que el 
gobierno hubiese tomado ninguna resolución; de
jando á la ventura el punto mas capital en la ma

teria. - ‘
De esta falta nació, á lo menos en mi'concepto.

cometió por entonces el gobierno : ei ministro Kecker se ha es^ 
forz:»do vanamente en sus escritos por atenuarla ̂  y  en la ímsma 
espfjslcioii al R e y  , en que se apoya ei decreto de 27 de diciem-: 

bre de 1788, se nota cuán embarazado se veta para coacilliir 

■ ÚñQ y  otro extremo.
(5) ecbemos en olvida qué solo la necesidad de régené -

rar la baeienda es ta  qne ha hecho que resüciténi los Esiadós 
Generales,’  ̂ {Indicaciones sobre los medios de egccucion de ejut̂  

podrán valerse las representantes dé la Francia  , m 1789 ,  pop 
el abate Sieyés , pág. 42,)
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el menoscabo de la autoridad real, que tanto Con
tribuyó eu breve á su debibdad y, despues ásu¡rui- 
na: no es fácil decir abora el rumbo que babria 
tomado la revolución, si el gobierno hubiera segui
do otro camino ; pero sí puede afirmarse que to
mó el mas funesto. Querer resucitar los Estados 
Generales, como estaban dos siglos antes  ̂ era olvi
dar de propósito lo que exigia la diferencia de tiem
pos y de costumbres; pretender reducir" al estado 
común, es decir, á casi toda la nación, á no tener 
sino un influjo muy pequeño respecto del de las 
clases privilegiadas; era cerrar los ojos al cuadro 
que presentaba la sociedad y  encender la discordia 
en su seno; exponiéndose el gobierno á malgastar 
en lá lucha su calor vital, á riesgo de quedar des
pues á merced de los vencedores.

Si temía que la reunión de los Estados Genera
les en un solo cuerpo diese sobrados ímpetus al 
principio popular ̂  en su mano tenia un medio pru
dente, probado por la experiencia de otras naciones, 
y análogo A  principio estableciendo
dos. Cámaras, una de las clases privilegiadas y  otra 
de.los diputados del pueblo, colocándose el gobier
no en una alfurá para tener con mano firme la ba
lanza. Es cierto c[ue no es fácil lograr de pronto, y 
en virtud de un mero decreto, lo que ha debido la 
Inglaterra á un concurso feliz de circunstancias y  al 
lento trabajo de los siglos; pero también lo e s , en 
mi dictamen, que Luis X ? I  teiiia entonces á mano' 
los elementos necesarios para haberlo intentado ĉon
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esperanza de buen éxito (6). E l abate Sieyes se mos
traba muy opuesto á esta medida, haciendo ver eii 
su juicio respecto de la constitución inglesa cuan 
fácil es dejarse arrastrar de vanas teorías, cuando 
no sé ha estudiado á los hombres sino en los libros* 
pero su testimonio prueba que el gobierno hubiera 
hallado un apOyo importante para aquella medida 
en lo mas granado de la nobleza, cuyo influjo aun 
era anuy grande en aquel tiempo, por los recuerdos 
históricos, por sus inmensas riquezas, por su prepo- 
leneia en muchas provincias * que respecto de la

(6) La impafcíáltdad eiije  ir  íiídícarido, en cada época, 
quienes fueron responsables de los desáciertos cámendos: á pesar 

de su sana ialencion y de sus laudables .deseáis, Luis X ^ I  no 

podía prescindir fácllroente de los bábiíos y  principios en que 
bebía sido crtádó; asi es que, por aqüsl líempo, no pudo ave
nirse á la idea d'e establecer en Franeia una constitución por el 
estilo de la de Inglaterra! despues,, cuándo itió 'que hábia rotó 

los diques él torrente de la revolneion , quiso acudir á aquel re-̂  

íiigio ; pero ya era tarde! Esto es lo que sucede á todos los par—’ 
lidos. Asi M r. IÑecker ba podido decir con razón, en̂  iyg6 , d e - 
jando Uaslueir SU; sentimiento; ^'Hoy en día lendria la Francia 

el gobierno de Inglaterra, j  el gobierno de Inglaterra; perfécció- 

nado, si el R ey , la Asamblea y él estado llano, de los coales ca

da uno lo ba deseado en cierto momento, hubieran podido con
venir en tales deseos en la misína época.’? rero/ae/W_^ah—

cesa lom. i. '’ pág. i88.) *̂!Necker (dice un hlsforíadór) se incli
naba visiblemente bacía aquel partido.(el de las dos Cámaras) en 
favor del cual se;déclaraban los hombres mas prndentes; pero nO 

osaba proponerlo ni á -los tres órdenes ñ i al Rey, á  quien repug
naba entonces representar el p ap et de un rey de JnglaterraP  
{Historia de la Ásamhlea Constituyente, p or Carlos Lacretellc,
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opinioni tenia también á su favor buena parte de 
ella, contando en el núitioro á mucbos hombres de 
gi'an valía (como se yió despues a l ventilm*se en la , 
Asamblea la misma cuestión) i y que aún los mas 
empeñados entonces en que se reuniesen en un solo 
cuerpo los Estados Generales, estaban dejos de opo
nerse á un plan conciliador. El mismo Sieyes, co
rifeo del partido popular' y  oráculo de sus doctrinas  ̂
se expresaba asi 5̂ \̂ np puedo menos de hacer notar, 

arif.es de concluir este artículo, que no he impug
nado la distinción de sino en el sentido de
que fuesemuna dístmcioii de. árdenes.. Separad estas 
idpg.s, y  seré el primero que pida tres cámaras  ̂
iguales en mi todo, compuesta cada una de la tercera 
parte de lá dipiutacion nacional.^  ̂(^). , ,

tTj-?------- .1 n.-'. ■-
ii, (71 IQu'estece quele.tiers etóf‘?-pág. gS.) Aun este plan da 
Sieyes á mí entender 'defeCíaéSó , hubiera sido mucho mejor que 
la fprmacionr-deiKraa s o / f f l , como sé verificó en breve; 
porique-de cualquier modo que se dividan los brazos d® la le
gislatura ,, tal dhision produce siempre la ve&fája' dé Oponer obs— 
íácnlos á la précípifacioñ de las résolncioaes , al arrébato del eij— 
UisiaSiiio-, . á: la pseporiderarioia de un p.aríidp í-basta qué do» 
cuerp.ojs legislativos tengan diverso nombrei y se reúnan en dis
tinto patage, para qué no adopten dirección paUticq̂ exdc— 
tanterite igual , aun cuando'procedan'del mismo origen. Mas es
to" Ino, alcanza .á llenar completanienté-el obfefo (como queria 
§ieyes,.̂  llevado de su manía- dé principios y  cbaseGuencias rigu
rosas) i iifflo ’de los grandes pfíncipins dé estabilidad y' de acierto 
en los Estados represeat ativos consiste e» quê  no sean idintitas 

' tósrelémentos de los cuSrpÓs legislaiwos-, ni nazcan de la misma 
jíúCníe,'para que na poéda- acéntecer que en'momentos de crisis 
ís dejen arrastrar del mismo impulso; sino que antes bien re— y
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He insislido tanto en este punto, no solo .por
que ine parece esencialisinio por sí (tratándose de 
reformar cualquiera monarquía, sin dejar el troim 
desmantelado) , sino porque en las circunstancias 
particulares en que se hallaba el gobierno francés, 
no cabla falta mas capital'cpie aspirar á un imposi
ble 5 cual lo era reslablécer los Estados: Generales 
en , su antigua forma ̂  cuando todo babia cambiado 
sobre la baz de la nación •, exponiéndose asi á per
derlo todo, por no ceder á úempo lo que la..razón 

aconsejaba y  la necesidad exijiai. ilí.j 
. ■ - . ; , ■ \ igfoi';'- '■ ■ ■*'' ■> ■* ^

h V lH .iG  n ..o

El dia S de mayo de 1789 se Tcrificó la apertu
ra de los Estados Generales':, basta entonces no b a- 
-bia cometido el gobierno sino urt,mumnio-de .des
aciertos veamos si mostró después mas- previsioa y

tino;. ' ■> ■ ■
En un® situación tan n n c á  con» lo eta-'pa»: S®

_ . _ ; ^
. ' S Si, ÜOII ' r - .  ̂ I '' .

presenten todos los ;iutéreses , deU kfádo. á todas las lopmionea, y 
puedan per sn diversa ín d #  inútijámente de ¿ o n tr^ e -

so. Aun mas esencial es eyo ^n una ,mmar^ia^ en que,.p,ada,im
porta tanto como evitar ios casos de poce y  ds contraste
autoridad real y  los'feíéménipl pópuíáres ; y puesto que'aun' axi?- 

tian en FraiíPia clases'súpebotes', poderosas por sus blahés^eü-
ílujo, el gobierno cometió un grave^desaelfirto en no í«rm«?Leon 

ellas u n a  barrera política, que conmvlese los estravips de la; i»j- 

bertad, en vez de abandonarlas á sus propias pasisnes ¡pava «¡’ie 

trabasen íuipmdentemcnte la l id , y fucssii eu bre^s **‘ *̂̂ 7 

liada». -  ̂ ■ J ' ' ■ ' -  ‘
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Francia la reunión de sus representantes, en las 
circunstancias críticas en que se hallaba á la sazón 

■- el reino, y  en vista de las pretensiones opuestas que 
■■ habían de inanifestar las clases privilegiadas y  los 
.diputados del pueblo,-nada era tan importante eo- 
mo el que la autoridad real apareciese desde el 
principio con la superioridad y  decoro correspon
dientes , trazando la ruta de aquella Asamblea, pro
poniendo los objetos en que debía ocuparse, y de
terminando su modo de deliberar, para cortar de 
esta manera dudas y  cónflietos. - i ■

Mas desde la primera sesión, y  al abrir el Rey 
en personales Estados?Generales, ya descubrió el 
gobierno su antigua imprevisión é íncertidumbrej 
vicios fatales ̂ siempre á la  autoridad, mortales en 

- momentos de prueba. EL discursó del Guarda—Se
llos, el del mismo Necker ,  dejaron sin resolver la 
cuestión principal, depiles de proponerla de un 
modo confuso y  tortuoso^ y aunque anunciasen de 
parte del gobierno deseos de mejoras., asi como la 
esperanza de-que-reinária el mejor acuerdo entre los 
-vaj’ios órdenes del Estado , fácil era prever ique de
jando a ellos mismos e l  ventilar y  decidir ( salva la 

aprobación del Rey) lo  qtie debió decidir de ante
mano la potestad suprema, nô  hacia el gobierno 
sino mostrar su timidez, ya que no luese su aviesa 
voluntad, arrojando en medio de la Asamblea una 
tea de discordia^ ■ ■ ■ ■ -i- -

La ocasión del rompimiento se presentó muy 
luego: al tratarse del examen y  aprobación de po-
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deres se suscitó, como era natural, la cuestión que 
el gobierno babia tratado de eludir: el clero y  la 
nobleza pretendieron que cada orden débia exami
nar separadamente los suyos 5 el estado llano sostu
vo, por el contrario, que tina operación cómo aque
lla , en la que se cifraba la legalidad misma de la 
Asamblea , debía verificarse en común. Cada cual se 
aferró en su dictamen', repitiéronse en vano platicas, 

tentativas, instancias - las = clases privilegiadas no 
quisieron ceder ( i ) ,  y  lós diputados del pueblo, ufa
nos con su número y  alentados con el aura de la 
opinión, se mantuvieron firmes, comp quien cuen

ta en su favor la razón y  la fuerza.
El gobierno debió baber comprendido , desde el 

principio, lo peligroso de semejante lücba^ pero 
á pesar de las rectas intenciones de Luis X ¥ I y  de 
una parte de su Ministerio, ía familia real y  lá tur
ba de cortesanos miraban mas bien cóñ satisfacción 
que con inquietud tan fatal contiendalos eUémigoS 
de las reformas se lisonjearon de que por aquel me
dio morb'ia al nacer la institución misma, como un 
mal engendró 5 y por estos y  Otros indicios llego a 
cundir en la nación, cuando más importaba cal-

( i )  « D e  cualquier m odo que sea (dice M r. N ecker) los d lp ti-  

tados de la  nobleza no h icieron  ninguna de las déclaraciones que 

Ies aconsejaba una sana p olítica; y  guardaron por demasiado 

tiempo dentro de sí mismos la disposición en qué estaban de re   ̂

nuttclar á sus privilegios pecuniarios»*^ (Obra c ita d a , tom. i .  , 

pág. 23a.)
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maria ̂  cierta desconfianza respecto de los deseos j  
miras dei gobierno. ,

Sobresaltóse este al cabo^ cuando vio que la lu
cha se prolongaba en demasía: el ministro Neclter 
propuso un plan de concordia; mas aunque el cle
ro se mostró inclinado á admitirle, la nobleza lo 
desechó con mas avilantez que prudencia  ̂ y los di
putados del pueblo se prevaberon de esta circuns- 
taneiá para no dar siquiera su dictámen, juzgando^ 
le ya ocioso. ^

Hepitieron sin embargo sus amonestaciones é 
instancias respecto de los otros dos órdenes , como 
quien intenta cargarse de razón antes de resolverse 
á un paso decisivo; pero al cabo d̂e me  ̂ y  me-- 
dio (a), sin que la nobleza ni el clero mostrasen dis
posiciones de conciliación, y  sin que el gobierno 
interpusiese su autoridad suprema, acabaron por 
instituirse y  proclamarse Asamblea nacional.

¡Este ,solo nombre enceri’aba en su seno una re
volución. I - . ,

Tal fue el fruto de la imprudente resistencia de 
las clases privilegiadas (3) ,  de la  indecisión del go-

( i )  E l día 17 de junio de 1789.

( 3 )-^ 'N un c.a  el estado llano hnEiera heclio  un ensayo sem e- 

jan le  de sus fu e rzas, n i jamás h ubiera conseguido su o b jeto , á 

n o  ser pop la conducta im política de Já nobleza y  del clero. U na 

parte de la n ació n , cansada de'las controversias que retardaban 

la  discusión de los asuntos p ú b lico s, acojió con ansia un m edio 

que no era reg u la r; p ero  que al cabo era un medio de poner en 

actividad á sus representantes.-^ (N eck er, obra citad a ,  tum. 1.**̂  
pág. a 35 .) - t
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bierno, de las torcidas miras de la corle (4): el 
partido popular cortó el nudo, que la mano del 
Rey debió desatar. Desde el punto en que los ele- 
jidos del pueblo se proclamaron á sí mismos repre
sentación nacional, sin contar con el concurso de los 
otros órdenes del Estado ni con la aprobación del 
Monarca, no podia evitarse una crisis funesta, cual
quiera que fuese su éxito; porque ó hábiande que
dar ahogadas las semillas de libertad, apenas arro
jadas al suelo , ó habian de flaquear los fundamen- 
lós del órden público y  basta los cimientos del 

trono.
Un paso tan osado, aplaudido vivamente por la 

nación, abrió aunque tai'de los ojos-al gobierno; 
mas no por eso le inspiró ínas cordura: bajo un frí
volo pretexto quiso cerrar la sala de seáones en que 
los diputados se remúan; y bien fuese porque es
tos imaginasen con razón que aquellamedida anun^ 
ciaba la intención solapada-de disolverlos, bien fue

sen abultados sus temores por la üiisma exaltación 
de los ánimos, se reunieron de propia autoridad en 
un parage púbbco, y  juraron á la faz- del cielo y 
de la tierra no separarse por término ninguno has
ta dejar afianzada en una constitución la Hbertad

: (4) parecía á. nal (dice el coade dé M oQllosier , diputa

do en diclia AsaroLlea,,y  m uy adicto á las prerogativas de 

-jaoWeza), m e parecíaqñ e etgobiern o, d a l o  méiiO:» la  corte, qu 

no sabía ya n i adondesencaiaitiarse n i en. que apoyo sostenerse, 

no pensaba sIbo en desembarazarse de los Estados Generales, fue

se p or él medio que.fuese \ y. que para lo g ra r lo lm b le ra _  ecliado
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de la patria (5). Este espectáculo grandioso, la cie
ga resistencia de las clases privilegiadas, la desacer
tada conducta del gobierno, que pai'ecia amagar j  
temblar á un mismo tiempo, acabaron de dar alas 
al partido popular; y  desde aquel momento pare
ció ya probable su triunfo.

El gobierno creyó ál cabo que era tiempo de 
intervenir (6): aquel era él momento crítico que 
iba á decidir de su suerte, bastando apenas la ma
yor cordura y firmeza para sacarle airoso 5 á tal 
punto babian llegado las cosas. Mas ¡oh destino la
mentable! parece que la estrella de Luis X V I le 
condenaba á desear el bien y á ser víctima de pa

siones agenas. Grima y  congoja da oir de boca del 
mismo Necker (7) la seducción' y  arterías que se 
emplearon para echar abajo el plan que el monarca 
mismo habia aprobado ; y  el acto mas solemne de 
la  potestád angiá, que debiera haber reparado, en 
cuanto fuese' posible, las faltas cometidas, solo sir
vió para agrávár los males, dejando vilipendiada la

de bueh'labiile nuestras libertades, y los tres órdenes por Ja vea— 
•tana,’  ̂(Tora. 1,? ,  pag. iS.S.} ^

.(5) El fanaoso jaramenlo prestado en‘el juego de pelota, el 
día a o de junio de 1 y 8g.

(6) A l fin se resolvió en e l consejó del E e y  , y  á propuesta 

de Mr. TSecter, que se iñtervintese en las "desavenenciias que ’ se 

habían suscitado entre los tres órdenes: este fué el objeto dé la 

declaración del a 3 de junio ( iy 8 g ) en  la  sesión reaL (Montlnsier, 

tofú. li®, pág. 197-) l'T am bien  la nobleza qniso entonces volver 

atras; pero yá  no era tiempo/'^ (N eckerj tom, j.®, pág. a í i - )

(7) D é la  revolución francesa ̂ larsx̂  pág. 262 y siguientes.
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xnagestad del solio y  dando un recio empuje al 
carro de la revolución.

Seguir el plan concertado con el ministerio, de- 
bia inandar el Rey expresamente, en el seno de los 
Éstados, que se reuniesen los tres óx'denes, para de

liberar juntos en los negocios de interés general; 
debia abolir los privilegios injustos en materia de 
contribuciones, conceder á todas las clases la opciou 
según sus méritos á las dignidades y  empleos, y 
abolir tributos y gabelas mal mirados del pueblo. 
Estas reformas, reclamadas por el espíritu del siglo, 
por la opinión de la Francia y  por la necesidad, de
bían nacer del Monarca mismo, para grangearse 
por este medio popularidad é impedir que la ad-, 
quiriese á su costa ningún partido; ciencia suma de 
los gobiernos: acechar la ocasión y aprovecharla.
. De repente, en secreto, sin noticia siquiera de 

sus ministros, vanó Luis XVI de plan (8): dejó en 
su alocución á los Estados la promesa de importan- . 
tes reformas, que fueron mal estimadas y  poco 
agradecidas por el modo con que se anunciaron; pe
ro en lo que debia ordenar por sí, limitóse á soli
citar de un modo vago la generosidad de las clases 
privUégiadas; y  en el punto mas esencial , en el 
qué ya habla dado márgen á tantos riesgos y  sinsa
bores, manifestó la misma indecisión que siempre, 
incuiTiendo en tales contradicciones que descubrian

(8) La R ein a, ios RermaDas 3 el R e y  y  álgnnbs palaciegos tra- 

mároni esa m lriga,'qüé produjo tan funestas resultas.



[58 ESPIRITU DEL SIGLO.

á las claras su perplejidad. Mostró al principio 
asomos de firmeza , diciendo **ser su voluntad que 
subsistiese por completo la distinción de los tres ór
denes, como esencialmente unida á la constitu

ción del reino;”  recordó luego, con tono mas su
miso , que ^%abia exhortado, por la salud del reino, 
á que se'reuniesen los tres ói’denes solamente para 
aquella reunión de Estados, á fin de que delibera
sen en común sobre negocios de interés general, se
gún el método que les indicaría*,”  y .acabó por 
mandar á los diputados de la nobleza , del clero y  
del estado llano ''que se separasen al punto, y  que 
á la mañana siguiente se reuniese cada orden en el 
local que le estaba señalado, para proseguir süsse- 

siones.̂ ^
Terrible situación para la autoridad real: colo- 

cai’la en un estrecho de que no podia salir sin men
gua ó sin violencia! Puesto que los diputados dél 
pueblo habían mostrado pocos dias antes su resolu
ción , al présentaise el monarca mismo á anular
la (p) , preciso era haber calculado de antemano la 
probabilidad y  las resultas de la inobediencia, ha
berla previsto por lo menos, adoptando im plan,

cual fuese, para superarla; pero el partido de

(g ) '-'P or lo tanio el Ttey ha declarado nulas las rcsolueípnes 

ado^fdajs por ios dipu4adps del estado llano el xy  de estg mes, 

ajíi cana® fas dejnas que han podido derivarse de ellas, gomo 

siendo ilegales é incsnstltucionales.’  ̂ (D eclaración  del R e y , h g -  

|;lia Igij IJsladüif Q eperalés, el día s 3 de jnnio de íy 8 g .)
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la corte, que tan jnal consejó había dado al mo
narca, se mostró cual suele en tales casos, impre
visor antes y  desatentado despues, provocador de ' 
lejos y  cobarde en el trance.

“«La nobleza y el clero sé retiraron luego, dóci
les al regio mandato; pero el brazo popular , ensor- 
herbecido y  esperanzado, en vez de ceder ó vacilar 
siquiera, cobro mayor aliento r ̂ 've á decir á tu amo 
(gritó con voz de trueno Mirabeau, dirigiéndose al 
gefe de palacio que intimaba á los diputados des
pejar la sala), vé á decirle que estamos aquí por la 
voluntad del pueblo, y  que solo saldremos por la 
fuerza de las bayonetas.^  ̂M  incertidumbre ni duda: 
la revolución árrojaba^el guante a la autoridad real 

' Desde el siguiente dia una gran parte del clero 
vino á unirse con los diputados del pueblo , al son 
de los aplausos y aclamaciones; miichos nobles si
guieron aquel ejemplo, y  entre ellos im príncipe 
de sangre real; y  viendo el corto número de los que 
quedaban, la energía con que alzaba la voz la opi
nión pública, y  lo inútil de la resistencia, el mis-  
mo Rey tuvo que mandar á los restos de los dos, 
órdenes que fuesen á incorporarse con los diputados 
de la nación (lo).

Aun no íiabián transcurrido dos meses desde 
que se habian abierto los Estados Generales: el par^ 
tido. popular se ostentaba ya prepotente y  triun
fante; y  las clases privilegiadas y  la misma autori-

(^p) m  de jaiiío  de
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dad real acababan de pasar por las Horc^ Cau

dinas. ’ • - . -
CAPITULO IX.

En esta situación , j  mas resentido que enmen
dado,^ el partido de la corte no encontraba mas re
curso que disolver la Asamblea , apelando á.la fuer
za ; y  en nfécto empezó á manifestar este designio, 
aproximando tropas. Exasperáronse, mas y  mas los 
ánimos; hubo ya cuerpos militares que dieron 
muestras de insubordinación é indisciplina (síntoma 
de muerte para un gobienio, cuando amenaza á 
un partido popular); la destitución deKecker y el 
cambio repentino de Ministerio redoblaron las sos
pechas (r); declaróse la Asamblea en sesión per
manente ; arreció por instantes el huracán del pue
blo.; y en los mismos dias ( á mediados de julio) 
en que ,los partidarios del gobierno absoluto , se li
sonjeaban de descargar el golpe y hundir la revo
lución , se verificaba la sublevación de la capital, la 
toma de la Bastilla , y  el preludio de las escenas 
sangrientas que iban á desquiciar la monarquía (a).

(1) E ligió cabalmente el E e y ,  como miembros del nuevo 

m inisterio, á las personas conocidas p o r su aversión á las re

formas , y  mas odiadas como tales por el pueblo.

(2) ‘̂E n to n ces, y  prudentem ente, los consejeros’ del R e y , . 

aquellos consejeros ocultos que tan m ál le babian dirigido, prín

cipes ,  m agnates, cortesanos , m agistrados, ó se fugaron ó se es

condieron; y  la corte asustada, la corte arrepentida, prometió 

todo lo que de ella se quiso.’  ̂ (N e ck e r, fie la revolución france

sa y tom. 2 .° , pág. 5 . )  ‘̂Los M inistros contrarevolucionarios y
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Habia intentado el Rey que se separasen para 
deliberar los tres órdenes; y  se bailaban reunidos: 
Labia querido mudar su ministerio; y  se Teia for^ 
zado á i'eponerle, como último recurso; había in
tentado valerse de las tropas; y  hasta le faltaba este 
apoyo: empezaba la revolución ; y  no había empe
ñado un solo lance en que no quedase vencido.

A paso tan rápido, con tan inmensa fuerza, des
truidas las barreras de las clases privilegiadas , y 
escaso de puntales el trono, todo debía ceder ante 
el elemento democrático; y no había que esperar 
moderación y templanza sino de su generosidad y 
cordura. Mas aunque dotada la Asamblea de sanas 
intenciones y de talentos extraordinarios, no podia 
prescindir de la tendencia y pasiones inherentes á 
toda junta popular; y hasta la naisma resistencia 
que habia hallado en algunas clases, la mala vo
luntad que habia descubierto en el gobierno, y la 
debilidad á que le veia reducido, todo concurría 
á empeñaida en una ruta peligrosa, no viendo mas 
que un escollo, cuando habia que evitar dos con 
igual cuidado (3).

Iodos los autores de los proyectos que acababan de salir fallidos 

(dice otro b istorlador) desampararon la corte. E l  conde de A r -  

lois (luego Carlos X ) , el P ríncipe de Condé , el príncipe de C o n ti, ‘ 

la  famib'a Polignac , salieron de F rancia  y  com enzaron la  p r í-  

merá emigración i  N ecker volvió en triunfo.’  ̂ (^Historia de la  
revolución , por M ig n e i, tom. l-“ , pág. g o .)

(3) ^<Lo creo pues , y  sin ninguna dada , sin n inguna i n -  

certidum bre; todas las grandes faltas políticas cometidas desde la 
apertura de los Estados Generales hasta la  revolución de ju tló '

TOMO I. , I
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Es raro que un partido no abuse de su victoria^ 

especialmente cuando las pasiones aun están hir
viendo , y cuando el partido vencido no parece re
signado con su suei'te. En el primer arranque de una » 
revolución, con una sola Asamldea legislativa, y 
cuando el flujo de las ideas populares aparecia ir
resistible , apenas hubiera bastado toda la prudencia 
y  energía del gobieimo para oponer un dique al 
torrente; pero lejos de hacerlo asi, excitó con su, 
conducta recelos y  temores; provocó con sus amagos 
resistencia y  ataques; y dió motivos suficientes para 
no mirarle como auxiliar, sino como enemigo (4)*

de 1 7 8 9 , deben imputarse á los dos prim eros órdenes; pera 

desde dírha ép o ca , ei partido popuU r , el partido (jne dominaba 

en la A sam blea, es sólo rssponsabie de todas las dei b4raciones 

políticas (pie han acarreado la destraGcian de la m onarquía y  

preparado el triunfo de ios principios subversi res del, (írdtn p ú 

blico y  de ia verdadera libert.ad/,^ JKecker ,. ,(orn. 2 .° , pág.^

4 o.) Este juicio de M r  íteefcer no me parece ni exacto ni im -  

p árcia i; aun despues del 14 de ju lib , y durante todo el tlempis. 

de la  Asamblea (Jonstituycnie, la op<isic!wn iñdíscretá de una 

p arle  de e lla , la falla de plan del gobierno, y  las intrigas d é 

la  co rte , así dentro del reino corno fu era , contribuyeron á ’

agravar las faltas y desacW toi de! partido p o p ú l a r . ________

(4 ) K o  se debe juzgar con rig o r la conducta de los repre

sentantes del pueblo á ¡os principios d e  los Estados Generales^ 

( dice el mismo bisioriaiíor poco propenso , com o liem os v isto ,, 

á escusar las faltas de aquella A saaibiea). Concibieron tan pron—j 

to desconfianza del sis ema seguido por los dos prim eros (árdenes 

de los pasos dé los P rín cip es, y  da las intenciones de la Corte, 

que se creyeron desdé m uy tem prano llamados á  p e le a r, <j á  lo 

menos frente á  frefite de sus enernigós , y  de enemigos cuya* 

fuerzas se exageraban ellos niisnios.^^ N ecker, tora. a .“ ,p á g . 47-)
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De esta manera se verificó, por una reunión 
fatal dé circunstancias, ipie en vez de ejercer la au
toridad real un influjo saludable en ¡a Asamblea, 
capaz de moderar su ímpetu, apai’eció desde luego 
como nula, si es que no produjo un efecto contra

rio por los récuerdos pasados y  la desconfianza pre
sente. .

Si por parte del gobierno sé cornetian tamaños 
desaciertos , no andaban mas acertados en su con

ducta las clases privilegiadas y  sus representantes 
en la Asamblea. Muchos de ellos, es c ie r to m o s 
traban los mayores deseos de concurrir A las re
formas Utiles,y de hacer para ello los sacrificios are— 
cesarlos : la historia recuerda con gusto los nombres 
de individuos de la nobleza y  dél clero que abraza
ron de buena fe lá cansa de la. revolucióii, qúe si
guieron gran-trecho sus banderas , y  que llo k t’óh 
con lágrimas de sangre sus exti’avíos yiexcesoS'  ̂pé— 
ro también hubo gran numero dé ellos'que abáíi— 
donaron el puesto ^ue debían defender (5)̂ ,' y  óh-ós 
que aferrados en sus antiguas preocupacionéssiñ 
querer conocer, la mudanza de tiemiios, ycón fu n -

(5 ) Todos Jos dípuíatlos dé la nobleza dé B reláua rebasaron 

asisfir á los Estados Generales;- algunos nobles-em lgraron'^desd 

pues de los sucesos de ju lio t otros dieron -su dírnisibii, ’tfá^ los 

sucesos de Versálles efi el siguiente octubre, **A'si (fia  p b d ífe  

decir tin h isióriador, m uy afecto á la  m onarquía) así los ho-J 

b le s , por su indisciplina d e p a r tid o , han coQlribúido demasiado 

á las toas funestas consecuencias de una revolución cuyos p r ih c i-  

pios detestaban/^ (L a c re te lle , Historia dé la  Asam blea C oas-  
tituyenie, líb.
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diendo la ciega obstinación con la firmeza , se opu
sieron á toda reforma modeinda, causando asi dos: 
males de suma, trascendencia* privar de su 'apoyo: 
al gobierno , cuando se mostraba inclinado á hacer 
justas concesiones al partido popular, y  empeñar 
mas y  mas á este en el camino en que_ iba ya con 
sobrada violencia. Hasta hubo algunos (y  esta es 
pna táctiea mtly común eii los partidos, aunque 
suele despues pesarles, cuando se les desploma en
cima el edificio que socávaroil) que ciegos de enr: 
cono contra la revolución, miraban con placer sus 
de^rdenes y  hasta contribuían á acrecentarlos; es
perando de esta suerte deshonrarla y restablecer 
tras un desengaño costoso el antiguo régimen (6).
 ̂ . Todo contribuia pues, y  por tantos caminos, á 

extraviar al partido popular ó llevarle cuando me
nos ̂ mas allá de los debidos límites. Hubiera tal 
vez bastado para ello el haber de dar una consti
tución á un. Estado, regido largo tiempo por un 
gobierno absoluto, que habia acabado por confesar 
su debilidad y  su descrédito, al echarse como últi
mo refugio en brazos de la nación; porque, en ta—

(§) ^  Y o  ]e hé visto (d ice  el hislbrlador poco antes citado 

Lablando del diputado C á zales), yo le  Le visto veinte veces en 

la Asamblea C onstituyente, i  punto de alcanzar v ictorias, que 
pos bpinbres de su partido y  el abate M apri sobre lodo com

prom etían lu e g o , excbando fuera de propósito los furores del 

partido opuesto. J in c h o s  rJe las realistas parecían querer, aun

que fu ese á costa de ellas, qué la  A sam blea Nacional y  la re-,  
vülucion^se perdiesen, por nuevos excesosP  (Lacretelle , Hisloría 
de la Asam blea Constituyente, lib. p.®)
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les casos ," la memoria de los antiguos males y  abu
sos hace que se crean pocas cuantas trabas se pon
gan á la autoridad, aun á riesgo de dejarla cautiva^ 
y  unos de buena f é , y otros con sagaz artificio, 
exageran todos la fuerza del gobierno y  lo temible 
de aus usurpaciones , cuando cabalmente está por 
tierra. La facibdad de ostentar entonces una oposi
ción vigorosa, el ningún riesgo de desplegar ener
g ía , la embriaguez del aura popular , los estímulos 
de la imprenta libre, el desvanecimiento de la tri
buna, los aplausos de las galerías, el favor que 
acompañaá las opiniones mas exageradas, todo con
tribuye á sacar de quicio aun á los hombres mas 
advertidos y  prudentes; en tanto que hay pocos que, 
se resignen de buen ánimo á sostener á un gobier
no que hace cuanto está de su parte para caer; á 
defender el orden y  las leyes, cuando no tienen 
fuerza; y  á parecer tal vez encogidos y  pusilánimes, 
siendo asi que defienden la única posición en que 
hay á la sazón riesgos y sinsabores. Como no sea 
fácil tampoco persuadir al pueblo -que se defienden 
sus derechos y  bienestar, mostrándose severos con él 
y  recordándole sus deberes , suelen también al 
pronto pasar por poco afectos á la libertad los que se 
empeñan en salvarla de sus propios excesos, para 
que no perezca: asi hay tan pocos que se reduzcan 
á tolerar tan sensible injusticia, sin mas consuelo que 
él testimonio de su conciencia y  la esperanza vaga 
dé una reparación tai’día.

Estudiando con detenimiento la historia de la
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Asamblea Constituyente, se verá una eonfirmaciori 
palmaria del cuadro que acabamos de bosquejar; 
pero á medida que iba adelantando en su curso la 
revolución , iban abriendo los ojos los hombres de 
buena fé, y  se aplicaban unos tras otros á moderar 
su impulso; pero acudian tarde, obraban desuni
dos , y  eran sucesivamente arrollados.

CAPITULOS.

Si hubiera yo de expresar pensamientos políti
cos por medio de emblemas ( como lo hizo allá' en 
el siglo XVII un célebre español, tan profundo co
mo ingenioso) de cierto compararia una sola Cá
mara legislativa con el ariete de los antiguos; exce
lente arma para demoler, instrumento malísimo 
para edificar.

En una sola noche ( i) , en el término de pocas 
horas, y  en un arrebato de entusiasmo, la Asam
blea Constituyente hizo uña revolución completa; 
porque no otro nombre merecen los decretos del 
4 de agosto. Es justo advertir , antes de pasar ade
lante, que las clases privilegiadas, sobre las cuales 
iba a recaer el peso de los sacrificios , fueron las que

( i )  ** Asamblea , aunque basta éntónces hubiese obrado 

tan poco (d ic e  un h istoriador) celebraba sesiones por m añana y  

noche. Estás últimas eran consideradas como muy peligrosas^ 

porgue la  efervescencia de las pasiones era siempre en ellas mas 

y iv a P  (L acreteU e, Historia de la  Asam blea Cbnstitureniet 
lili. -
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dieron primero un generoso impulso ; TÍéndose en 
aquella sesión un ejemplo memorable de los nobles 
Bentlmientos que se desplegan en la aurora de las re
voluciones , cuando aun no se ban enconado los par
tidos, y antes que escarmientos y  desengaños hayan 

canonizado al eg'oismo con nombre de prudencia.
Quedaron suprimidos aquella noche todos los 

tributos pei’sonales, en los que no podia Â aler ni 
título ni prescripción, y  que no eran sino odiosos 
restos del régimen feudal, asi como las justicias de 
señorío, suprimidas también; las prestaciones que 
provenían del mismo origen se declararon redimi
bles , para eonciliai’' asi el respeto que merece todo 
género de propiedad con lo que esigia la conve
niencia pública; aboliéronse los privilegios injustos 
de caza y  pesca, tan nocivos á la labranza; alivióse á 
la agricultura de un pesó que la abrumaba, decla
rando por el pronto redimibles los diezmos; desem
barazóse á la industria de incómodas trabas, abo
liendo gremios y corporaciones; y  se decintó que 
todas las clases del Estado, sin distinción, quedarian 
igualruenfe sujetas á las cargas y  contribuciones. 
Al par que los privilegios de personas y  de cuer
pos, vinieron también al suelo los de provincias y 
ciudades; vestigios de otra edad, útiles un dia co
mo escudo contra un poder sin límites, ya ocio
sos y  aun nocivos bajo un régimen común de liber
tad (2). Examinando imparcialmente aquella célebre

(a) Desíle antes de reunirse los Estados G en era les, ya  hfc—
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sesión (y prescindiendo de los riesgos é inconvenien
tes de un modo de deliberar semejante) no pueden 
menos de hacerse m uy graves reflexiones. Se h a- 
hian extirpado ó. la vez muchos y  perjudiciales abu
sos, aglomerados en la nación por el trascurso de 
siglos, si bien condenados mucho tiempo habia por 
la razón y  por la opinión pública •, y  en todas las re
formas decretadas, aun mas que el sentimiento, de 
libertad^ se vé que el de la igualdad prevalecía; se^ 
lio y  distintivo de la revolución francesa.

Si por ser tan grandes y  aparecer tan osadas, 
creyese alguno que aquellas reformas eran inopor
tunas ó perjudiciales , mas de una prueba hay de 
que la nación las reclamaba, estando suficiente
mente preparada para recibirlas: condición precisa 
para que prendan en el suelo. En los cuadernos de 
instrucciones, dados á los diputados en sus respec
tivas provincias, se expresaba en casi todos la nece
sidad de arrancar de cuajo hasta las raices del régi
men feudal, que embarazaban la tierra y la hadan 
infecunda (3); siendo tal el convencimiento de que

bian dicbo con razón los Estados del D e lñ n a d o : “  Q ne las 

prerogatlvas de los órdenes y  de las provincias habían podido 

ser útiles bajo un gobierno absoluto , como sirviendo de b arre

ra  contra la  arbitrariedad ; pero ^ue él sacriGcio de tales pri 

vilegios era el prim ero que debía hacerse á la libertad pública^ 

puesto que dejar subsistentes una m ultlliid  de intereses parlicnr* 

lares , en oposición con e l ínteres general , serla destruir la 

unidad de la n ació n , y  p o r consiguiente quebrantar sn fuerza.’  ̂

(3) Pocos de estos cuadernos de instrucciones bahía ( dice 

u n  testigo poco sospechoso en la  m ateria ) en que no se im pu sie-
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los mas de aquellos abusos no podían subsislii’ por 
mas tiempo, que los diputados de la nobleza y  cle
ro los denunciaron como á porfía en aquella sesión, 
ambicionando la gloria de extirparlos.

Y  si antes de yerificarse, asi como “en el acto 
mismo, todo concurría á demostrar la conveniencia 
de aquellas reformas, el éxito posterior y  él testi
monio irrefragable de la experiencia han confir
mado plenamente su acierto. Regla general: cuan
do las reformas hedías en una nación, y  mucho 
mas en tiempo de revueltas, sobreviven á los siste
mas y  partidos, y  quedan como vinculadas, ofrecen 
en su duración la mejor prenda de su oportunidad. 
Pues nótese bien que de todo cuanto hizo la revo
lución nada fundó tan firme ni ha quedado tan in
tacto como la obra del 4 de agosto: monarquía, re- 
púbhca, imperio, una y  otra restauración, todas 
las formas políticas se han succedido en Francia; y  
todos los gobiernos han tenido que respetar aque

llas reform a capitales.
Hasta puede decirse que ellas son las que mas 

gloria han grangeado á la Asamblea Constituyente; 
y  si apenas hay quien no se conduela de su inexpe

riencia y  no censure sus desaciertos políticos, tam

poco hay quien vea el estado próspero de la Fran—

se U  oliligacioQ de dem oler los úllim os fundamentos del r e g í-  

m en fe u d al; solo que en unos se conservaba alguna existencia á 

2a n obleza, y  en otros se le  quitaban hasta sus mas leves p re — 

rogatlvas.^^ ( í í i ’sZorfO Francia  ̂ durante e l siglo X F I I I ^  

por h^ cretelle, lom . 6,®, pág. 398.)



1^0 ESPIRITU DEt SIGLO.

cia y  el acrécentamiento de su población y riqueía, 
sin pagar un tributo de admiración á aquella céle

bre Asamblea.
Aunque el fruto que han dado tales reformas 

baya sido tan copioso y duradero, no por eso deja
ron de producir por el pronto desórdenes y abusosj 
ya por llevarlo de suyo toda revolución de esta cla
se, ya por varias cúcunsiancias que agravaron en
tonces el dañó. La misma precipitación con que se 
habian aprobado tantos y  tan importantes decretos, 
fue causa de qué se hubiesen redactado algunos de 
un modo vago,' y  que daba lugar á interpretaciones 
y  dudas; muchos de los que los habian ■ aplaudido 
en el hervor del entusiasmo, volvieron pronto en sí 
y  quisieron limitar sus efectos, bien porque los esti
mulase á ello êl acicate del propio interes, bien por
que viesen á sangre fria que habian ido demasiado 
lejos, ari'ástrados por la corriente. El partido po
pular no tuvo tampoco en cuenta el desprendimien
to que hablan mostrado las clases privilegiadas; y  
extendió con extremo rigor las consecuencias de 
aquellas resoluciones, que como se rozaban con la 
propiedad, de suyo tan sagrada , hubiera conveni— 

do mucho deslindarlas claramente y  con equidad 
suma, para evitai' en cuanto fuese dable perjuicios 
é injusticias. Sobre todo hubiera sido preciso cui
dar de cumplir fielmente las indemnizaciones pro
metidas á los interesados; conciliando asi la justicia 
y  el pro comunal con los menores daños particula
res , y  quitando armas á los enemigos de la revó-
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lucion, que iban ya engi’osando sus filas con todo 
linage de descontentos.

Tosca é ignorante, como lo era antes de la re
volución la población dél campo, y  cansada de las 
vejaciones que babia padecido, dificil era esperar 
que usase de moderación y  templanza, al oir pro
clamar vagamente principios de libertad, al ver 
acusar á ciertas clases de todas sus miserias, y  al 

bailar ocasión de vengarse impunemente, dando 
rienda suelta á sus pasiones. Acreciéronse, pues, con 
motivo de dicbos decretos, los desórdenes y  atenta
dos qüe ya traian azoradas á las provincias ; y  so pre
texto de extirpar abusos y  privilegios, no se respe
taron la propiedad ni las personas.

La Asamblea Nacional mostróse sobrado tibia 
respecto de tales demasías; como acontece á todo 
cuerpo deliberante, codicioso de popularidad: y  el 
gobierno por su parte, que ademas de su obliga
ción tenia tanto ínteres en mantener el buen órden, 
se bailaba ya reducido á tal punto de debilidad, 
que mal podia dar apoyo á las leyes, ni menos ven

garlas.
Hasta babian contribuido los decretos del 4 de 

agosto á poner mas y  mas de manifiesto la desunión 
entre la Asamblea y  la autoridad real; perdiendo 
esta en el afecto público lo que grangeaba aquella. 
Es de advertir (y  no recuerdo que basta abora ba
ya becho escritor alguno esta observación ) que des
de que se presentó el Monarca en el seno de la Asam
blea (el día 23 de junio) á trazarle la pauta que
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debía seguir, ya excluyó terminantemente de loá 
asuiUos que déberian tratar los tres órdenes reuni-- 
dos, *̂̂ los que fuesen concernientes á las propieda
des feudales y  de señorío, los derechos útiles y  las 
prerogativas honoríficas de los dos primeros órdenes; 
comprendiendo luego expresamente bajo el título de 
propiedades (que deberían ser respetadas todas sin 
excepción) los diezmos, censos, rentas, derechos y  
deberes feudales, y  en general todos los dei'echos y  
prerogativas útiles ú  honoríficas, anejas á  tierras 
y feudos ó pertenecientes á personas (4)-̂ ^

Y a se deja entender que estas precauciones, pa
ra poner á salvo de las reformas lo que la mayoría 
dé la nación reputaba usurpaciones y  abusos^ de—' 
bieron contrihuh’ en gran parte al mal efecto que 
produjo aquella sesión regia, cabalmente cuando 
andaban tan desabridos los ánimos contra las clases 
privilegiadas, y  tan inclinados á favor del brazo 
popular. Desde entonces, pues, debió preverse que el 
Rey pondría dificultádes para sancionar deci’etos 
semejantes á los del 4 de agosto; y  asi se verificó 

en efecto.
Mas de todos los puntos en que pudiera haber 

mostrado su oposición la autoridad re a l, ninguno 
había tal vez en que pareciese aquella menos opor- 
Una y  acertada. Redundaban las reformas propues
tas en beneficio de muchas clases, y  las mas nu—

( D  A rtícu los 8.® y  12 de la Declaración real,  Lecha 

por Luis X Y I  en los Estados, G en erales, el día a 3 de junio de 

1789.
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nierosas; encaminábanse á quitar trabas y  estorbos 
á. la protluccion, para aumentar la riqueza de los 
particulares y  facilitar los medios de satisfacer las 
cargas deí Estado ; y  el gobierno parécia, á lo me
nos á primera vista, desinteresado en aquella con
tienda. Hasta ganaba realmente, recobrando los de
rechos de jurisdicción de que se babian apoderado 
algunos señores; aprovechándose de la igualdad 
decretadá eh el pago de contribuciones; y  viendo 
desaparecer los privilegios de provincias y  de ciu
dades, que se oponian á la unidad del reino y  á la 
acción expedita de una administración vigorosa. 
Pudieron muy bien ( y  asi hubieron de presentarlo 
al ánimo de Luis X V I) censurarse como precipita
das las resoluciones de la Asamblea; notarse la le
sión de algunos derechos en la sobrada extensión 
dada á una que otra medida  ̂ y  abultarse las malas 
consecuencias que podían quizá acarrear; pero á 
los ojos de la nación (que-tocaba de bulto las ven
tajas de aquellas reformas, y  que no se detenia á 
examinar ni los perjuicios particulares que ocasio
nar ian, ni el modo con que hablan sido decreta
das) aparecieron sus representantes como destru—• 
yendo envejecidos abusos, y  el Príncipe como em
peñado en patrocinarlos. Conducta que debió da
ñar tanto mas al concepto del gobierno, cuanto se 
echaba de ver, aun antes de la revolución y mu
cho mas despues, que era mas vivo en la m ayoría 
de la nación el deseo de destruir las exenciones y 
privilegios de ciertas clases, que el de poner coto á
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la autoridad reai; y que el interes de esta exigía, 
ya que no había podido evitar tan peligrosa crisis, 
que no apareciese nunca que unia su causa con 
la protección de antiguos abusos, sino que defendía 
en beneficio público su poder tutelar.

CAPITULO XI.

Muy lejos estuvieron otros decretos de la A^m - 
blea de ofrecer ventajas tan sólidas y  efectivas co
mo los del 4 de agosto í siendo preeisamente el ori
gen de casi todos sus eiTOres el prurito de discu
siones metafísicas, y  el empeño de cimentar el ré
gimen de una gran nación en principios absolutos 
y  en vagas teorías.

Nada tal vez da una idea rnas cabal de dicha 
tendencia, que la declaroxicm de los derechos del 
hombre y  del ciudadcma hecha con tanta pompá- 
por aquella AsamlDlea, como preludio de la nueva- 
Constitución de Fmnéia y  anuncio de una era do 
libertad para el mundo. En el estado de exaltación* 
en que estaban entonces las palones políiieas, y  én- 
el grado de exasperación en que tenían á los pue-— 
blos los gobiernos absolutos, oyéronse tales princi
pios con entusiasmo y  alborozo ; y puesto que aun 
se pregonan las máximas de obedienciá pasiva y  
otras no meaos absolutas , en que se apoya la tira
nía , como que se siento consuelo en oir proclamar 
principios opuestos, que parecen encaminados á la 
libertad y  dicha de los hombres.
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Mas habiendo de juzgar á la luz de la razón f  
bajo el aspecto político aquella declaración de la 
Asamblea, no es posible prescindir de calificarla de 
un modo severo; no por egercer una vana crítica 
sobre un documento que pertenece ya á la historia, 
sino porque hay un peligro real en querer fundar 
el régimen de un Estado en aquellos principios ge
nerales; y conviene notar los puntos en que otros 
han naufragado, para evitar los mismos escollos.

Por espacio de casi un siglo, durante los reina
dos de los cuatro Estuardos ( i ) ,  duró en Inglater
ra la lucha entre la potestad real, que aspiraba al 
mando absoluto, y el principio de libertad , que., 
deseaba adquirir firmeza y garantías. Sabidos son 
los sucesos de aquella época borrascosa; pero lo 
que hace ahora á nuestro propósito es observar có
mo, al cerrarse el círculo de las revoluciones, se 
eslableoian como leyes fundámentaies del reinq» 
principios claros, fáciles de poner en práctica , úti
les para f i ja r  lósiliódes enííe la potestad real y  los. 
derechos de la nación. Había esta hécho un. ensayo ' 
costoso de las teorías extremas de los partidos y  fac
ciones; había sufrido la tiranía de una sola Asam
blea, prepotente al principio , desacreditada dcs-‘ 
pues, árroilada al fin; había pasado por los duros 
trámites de una dominación militar y  ¿e una res
tauración vindicativa; pero al cabo de amargos de-

( i )  Desde el advénlráienío al IrQno de Jacobo I  en i 6 o 3 hat- 
ta la  espulsion de Jacobo i l  ea' Í688.
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sengaños, sin haber hallado la libertad que busca- 
ha iii en una república impracticable, ni en una 
dictadura imperiosa , ni bajo una dinastía incorre
gible, daba una muestra señalada de sabiduría y  
prudencia, sancionando como reparación de sus sa
crificios y fianza de su futura suerte la declaración 
de sus derechos (2).

Hallábanse estos tan claramente expresados en 
ella y  con tanta exactitud definidos, que cualquier 
inglés, con solo tomar en la mano aquélla ley, 
veía una pauta segura que se los indicaba, al paso’ 
que ponía límites á 'la  autoridad real, para impedir 
en lo sucesivo las anteriores pretensiones y dema
sías. Cada usurpación de los Estuardos, cada tenta
tiva para arrogarse un poder desmedido, había 
dictado una precaución oportuna *, y al consignarlas 
todas en aquella acta solemne , bien puede decirse 
que se habia celebrado un yiízcío de alianza entre 
la  nación y el nuevo monarca, fijando claramente 
las condiciones para que fuese mas difícil su que
brantamiento (3).

(a) Véase el faiUoso S i li  o f  Slghts, que faé como la corona

ción del edificio de la libertad inglesa;

( 3) Xos Lores y  los Comunes declararon que el pretendido 

derecho de suspensión de leyes y  la ejecución de las leyes por la  

autoridad r e a l , sin la  aprobación del P arlam en tó, es ilegal; 

que él exigir impuestos b ajo  pretexto de la real prerogatlva , sin 

el concurso del Parlam ento , es ile g a l: que oponerse al derecho 

de p etició n , es ilegal; que m antener en pié un ejército dentro 

del r e in o , en tiempo de p a * , sin el consentímíeato del P a r la -  

m e a to , es ilegal etc. etc. e tc ;”
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, j A fmes dei siglo siguiente , las colonias de aquel 
mismo imperio intentaron, sacudir su yugó; y uno' 
de los primeros pasos que dieron en la carrera de' 
su independencia, fue publicar también una decla~ 
radon de derechos (4) \ no ya por el estilo dé la 
que habia sancionado la Inglaterra, al llamar al 
trono á Guillermo III, sino eom puesta de principios 
generales, abstractos,' que pareeia menos una re-' 
clamacion de derechos propios contra las usurpa—' 
clones de la metrópoli, que una especie de mani
fiesto á favor de los derechos del hombre en todo el 
ámbito de la tierra. Descúbi’ese en aquel acta el ¿y- 
píritu del siglo décinio octavo, en que el influjo fi—' 
losófico egercia tanto imperio, qué ya no se contén- 
taba con difundir por todas partes sus principios • 
especulativos, sino que aspiraba á regir á las nacio
nes con máximas y  teorías. ■ , • ■

. Fuese mas ó menos exacta la dédarddiow der 
¿erecAoj promulgada por el Congreso americánó," 
ningunos inconvenientes produjo: una nación com^- 
püesta de cortísima población, desparramada en un* 
inmenso territorio; una sociedad virgen, sin los yi^ 
cios que trae consigo la desigualdad extrenaa de cla
se y  de riqueza, sin conocer ni el lujo excesivo en 
las ciudades ni la miseria en las aldeas; un pueblo 
agricultor, apegado á las leyes que le reglan como

(4 ) Esta declaración de derechos la dltS el piámer CoBgreso .de 

Represoltantes , rcuaidó. eu Fllüdelíia , .en el mes de seiíembra

, -  .-Ide 1774. 
TOMO I. 1 3 !
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á una herencia de familia, y acostumbrado á sus 
franquicias municipales, ensayo y  remedo de una 
libertad mas extensa; una nación, digo, que se ba
ilaba colocada en situación tan extraordinaria como 
favorable, pudo muy bien oir proclamar por sus 
legisladores principios generales de libertad y  de 
igualdad, sin que se despertasen en el pueblo sen-, 
timientos peligrosos, difíciles de bermanar con el 
régimen político del Estado, no menos que con la 
subordinación á las leyes y  la pública tranquíbdad. 
La revolución americana era mas bien (si cabe de
cirlo así) un recobro de independencia que una 
conquista de libertad; pues bastaba á aquellas pro
vincias romper la cadena que las unia á otra na

ción, situada á millares de leguas, para bailarse 
constituidas en república fedeiutiva.

Pocos años despues una monarquía, que conta
ba de antigüedad catorce siglos, emprendió la lar
ga y  difícil obra de su regeneración política; y  sus 
legisladores, aiTastrados igualmente por el espíritu 
del siglo y  seducidos por tan reciente egemplo (5),

' - ni i
(5) Hízose la declaración de a propuesta del gene-

ral L afayctle , que había servitio al lado del ilustre W a s h in g 

ton en la guerra de A m érica, y  que mlraha de buena fé aque

lla  révóluclon como tipo y modelo. « L afaye lte  (d ic e  un escri-’ 

to r de m ucho m érito) leyó eulouces la declaración de derechos-, 
derJaracion á la que los enemigos de la  revolución han atri

buido todas sus desgracias, y  que sin embargo se han vi¡to fo r

zados á in vocar contra lodos los d e m a g o ^ s ; declaración m oral 

p or sus prm cipios, vaga en su redacción, im p o lítica , mal i u -
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empezaron también por proclamar una declaración 
de derechos del hombre^ harto semejante á la que 
habían proclamado los Estados-Unidos de América.

La diferencia de circunstancias era sin embargo, 

tan palpable, que se necesitaba sobrada ilusión pa
ra no percibirla: tratábase de una nación envege- 
cida, con cuyos achaques y  malos hábitos había 
que contar, á no querer ( cual se intentó despues) 
rejuvenecerla en un baño de sangre; proponíase la 

Asamblea no mudar la foima de gobierno, sino 
afianzar, en sábias leyes el régimen monárquico, de
jando en el trono á la misma dinastía y  hasta al 
mismo príncipe; existia una nobleza antigua y  po
derosa; y  si era justo extirpar privilegios perjudicia
les, no era prudente acalorar la imaginación del 
pueblo con principios vagos, que no podia compren
der bien, á riesgo de que tomase en sentido gvose- 
ro y  material máximas especulativas, y  acabs^e por 
encomendar á la" violencia su rigurosa aplicación. 
Riesgo tanto mas de tem er, cuanto al paso que se 
inculcaba al pueblo lo que se llamaba sus derechos, 
popo ó nada se le decia respecto de sus deberes; y 
al momento de hacerse reformas tan completas co-

terpretada p or las faccíoaes, y qué debiera h aber ido a co m p a - 

5tada de una declaración de deberes, si se hubieran  escuchado 

c.nioaces otros consejos mas que los del tem o r, que im pelia á la 

Asamblea á llam ar al pueblo á su defáisa contra las fuerzas que 

parcelan amenazarla. P o r ambas partes un miedo recíproco .ar

rastró á medidas equivocadas, cuyas fatales consecuencias nada 

pudo despues atajar/^ ( Cundro hislóricó y  poUtiéo de Europa, 
p or M r. dé Segur. Tóm . i.®, pág. 3 t4 >)
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mo las que pkuteaba la Asamblea, y  al poner á 
descubierto basta los eimientos de la sociedad, toda 
la prudencia humana apenas es bastante para con
tener el ímpetu de las pasiones y  mantener la disci
plina en el Estado.

- Puesto que la Asamblea preparaba ya la nueva 
Couslilucion , en ella era donde pudieran babérse 
expuesto con claridad y precisión los derechos y  de
beres del ciudadano; haciéndolo de tal manera que 
cada cual pudiese conocer su norma y  su medida. 
Contados son y  esos fáciles de expresar y  de com
prender^ los principios en que estriban la libertad 
política y la civil ; pero á la mayoría de la Asam
blea le pareció quizá sobrado sencillo y  modesto ex
poner una declaración de derechos que pareciese un 
trasunto del modelo inglés-, aunque tal vez hubiera 
eneoiiirado dentro de la pmpia casa alguna huella 
qtie seguir (6); y  estimó mas glorioso imitar elejem-

1(6) En el mes de m ayo de 1788 liizo üiia especie de p r o -  

texta ei Paríam ento de P a r ís , cuando ya temía la reunión de la  

Junta m agna \Cour ptcriiere'), qtie inientaba congregar el g o -  

Eierno com o iina especie bastarda de representación nacio nal; y  

cóm o ei Parlamento tenia tanto ínteres en probar que bastaba 

d arín erza  j  vigor á las leyes fundamentales existentes, para ase

gurar la, libertad del reino , se expresó en estos términos," que in -  

ílicaban una especie de declaración de derechos, por el tenor de la 

de In g la te rra ./ 'E l Parlamefitó (decía ) apreciando los motivos que 

ban conducido á los mlnislros á querer destruir las leyes y  lo í 

magistrados \ y  deseando antes de todos los: sucesos asentar los 

principios ^ 'u n a  mancrá positiva, d ec la ra : que k  Erancia es 

«lia m onarquía > en que el R ey gabierña p o r unas leyes esta

blecidas y fijas; qué en e lsú m c ro  de .estás leyes las Kay que son
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p ío  de im a  r e p ú b l ic a , q u e  a cab a b a  de b u m i l k r  el 

o rg u llo  de la  a n tig u a  rÍTal d e  la  F r a n c ia , y  c u y a  

recien te  re v o lu c ió n  e r a  tan . p o p u la r. A d em as d e  q u e  

u n a  p ro m u lg a c ió n  d e  \o% d erech o s  d e l hom bre  ̂ he^ 

ch a  com o desde ú u  fo i'o  en e l centro, de E m -o p a, y  

d e  u n  m odo g e n e r a l ,  a p lica b le  á  todas las n ació » eŝ  

d é b ia  liso n geal’ las pasiones de la  A sa m b le a ; dándd-’ 

le  un a especie de m agisterios^ y a cre cen tan d o  la r d e a  

de su  p o d er y  de sju m h u jo . A k s  puesto  q u e  su  m i

sió n  era  p acífica ,, y  q u e  su  in teres m ism o le  aco n 

sejaba ti’a b a ja r . én  la  re g e n e ra ció n  p o lítica  d e l r e i 

no,:  ̂ sin p ro vo ca r recelos ni. enem istad ;por-?parte de 

o tro s g o b iern o s ,! tam poeo sé y o  si o b m  con secuen te  

co n .sü  co n d u cta  ;y  d eclaracio n es ab  a cred itar cdn

Jundarneniales; tales son las que,aseguran la Corona, á. la fa
milia remante y  ,á sús cíeicendientes", de vafOñ 'én Taron por or
den’ dé prirnogenltura , cón e é̂lSsíou" Ae- las íkteiñiBtas;' íá - qdá 
resert â á los IJstados GcSiefales- î y.,sálo: n ■ .éllos4*coayocados’y 
compuestos Jegalmente , el^d,ei;ec^q."de, .otorgar :^i;eineíij.&. los 
impuestos ; la que asegura la inamovi;idad de los empleos de mar 
gístrátura'; el deréeko de losfrlbudalés da registrar en caija qjro- 
■ vincía las resblñclories d'el 'Ref','^y de no maiidlir regisffárías y 
darles pase , sino en,cuanto-sean conformes á las leyes-constiiti— 
Uvas de la proyin€Ía_, nf>.,menbs-que á las leyes-det Essndó 'q' las" 
que inantieíie comp.inviolable la.líbertadindiyídwal ■ yia qSé'.afia’aí 
Ea el derecho de cada ctadadano de no pódeusensoaletído’ á'ofrús 
jueces mas que á sus jueces naturales.’-’ vatSmofi _r. ;í.u

(7) L-á Asamblea habia .publifeadó sosáendntíentos, Vnaníifes— 
tando que la, Ki-aaelái renunciaba á lodo-pro}miiloide''xohqarsi£, 
y deseaba vivir en pt̂ a./con íqdas jás naeíones. j.uj en Ja ízíc/sw/- 
cíOTi de devechos puso-,esteiprcáitibuio,St-Los;Mejmeseniantes-del 
pueblo francés , eonsiiiuidós erj:y.saniblea Náciottal ;■  <j'o’nsíde"ran*̂  
do que la i^oraaeia, ^.olvido-ú el despreció dé'.ias íArrcáoí ¿fe/
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aqueUu especie de manifiesto cpie en él siglo én que 
ivivinios ( t  mucho mas tratándose de una nación 
como la Fi’ancia) las revoluciones no se encierran 
dentro de los límites de un Estado.

Lo que se puede afirmar es qué la sedujo la ¡dea 
de presentar la, declaración de derechos como la fa
chada magnífica del edificio que estaba levantando, 
sin echar de ver que esto misino iba á embarazarla 
de cierto en su trabajo y  á dañar tal vez á su obra. 
Sea cual fuere el régimen que vaya á establecerse 
en una nación, es imposible que dejé de fundarse 
en ciertas desigualdades y  clasificaciones políticas y  
en sacrificios'de una parte de libeftad para asegurar 
el tranquilo goce de la restante ; nó cabe pUes un 
paso mas inconsiderado que empezar por asentar 
principios generales de libertad y  de igualdad, como 
otros tantos teoremas , que no se pueden negar ni 
poner en duda sin aspirar á la tiranía ; y  colocar 
después aliado una Constitución, en la cual ha de 
haber "por necesidad cortapies y  excepciones de 
aquellos principios (8). Auii .ps mayor esté inconveT-

hómbre son las solas causas de las desgracias públicas y  de la  
corrupción de. los gobiernos, han resuelto espórier en nna- de

claración solemne los .derechos naturales , ináiienahles y  sagra
dos del hombre ect.’  ̂ . :

: ,{8) ^'Habéis h echo (decía lundádaméiSte-el célebre abale 

.heynal , en 'so.>CJartad’ j,' haheis hecho una décla^

radon de derechos; declaraGÍou qUé es perfecta , si Ja désem ba- 

rázais de las abstracciones' m etafiiicas;' qu é tío tienen roas ten -  

dencia que á difundir en el Imperio franciés semillas de d eso rga- 

tíizaclo n .y  deídesórdeo. P ero  vacilando confíauám entc entre los
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niente al tratarse de una monarquía, como Jo era 
la Francia ; siendo tanto mas inconcebible tal con
ducta en una Asamblea muy ansiosa de popularidad, 
cuánto no percibió que por aquel medio, lejos de 
conseguirla, podia tal rez aventurarla. Si se hu
biera reducido á fijar en términos exactos los dere
chos que aseguraba la nueva ley fundamental , na
turalmente hubiera hecho el pueblo la comparación 
de aquellos derechos con los abusos del antiguo rér 
gimen, apreciando cumplidamente lo que había 
ganado; pero presentándole el cotejo de derechos  
n a tu r a le s , ilimitados ( cual jamas han existido en 
la práctica) con dereeftos p o lític o s , mas ó menos 
reducidos, era darle una mala piedra de toque pa
ra ensayar las instituciones que iban á regirle, ex
poniéndose á que las juzgase escasas de peso y de ley.

Asi aconteció luego, siguiendo su curso natural 
la revolución , cuando libre ya de todo freno, re
clamó el pueblo con feroz energía que se le diese la 
plena posesión de los derechos que le competían y 
se le usurpaban; no queriendo ya tolerar en ellos 
ni sisa ni escatima. La Asamblea, que entonces go
bernaba á la Francia, condescendió con tales de  ̂
seos, y  decretó efectivamente una Constitución en 
que se aplicaban con sumo rigor los principios ab
solutos de libertad y de igualdad, cual el mismo

pnacipios , que qo consienten m odificaciones, j  las circuns-^ 

iancias que os arrancan excepciones, baceis siempre m u j poco 

respecto de la utilidad p ú b lica , y  demasiado según vue^ra d o c

trina.’ *
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Contrato, social no pudo imaginarlas mas perfee-» 
tas (9) ; no ofreciendo este ejemplo (único tal vez 
en el mundo) mas que un inconveniente, í que jamas 
aquella Constitución llegó siquiera á plantearse; y 
que al mismo tiempo gemia :1a nación bajo la mas 
espantosa tiranía (i o).

(9) , a l  acabar de leer este litro, ¿ .le apellidó' G o/í—

imUi antisocial', y  si no lo hizo por Incir su  agudeza, jagan do 

del vocablo , ó por despique contra Hdusseau^ sino por c^ cular 

á  fondo las resultas que traerla á un Estado la  aplicación rig u 

rosa de tales p rincip ios, preciso es adm irar dá pBuetracíoñ ds 

aquel hom bre célebre. - . r ¡ , - , i , .  -

C‘ 9) N o entra en el plan de .está obra hacer, un com pleto aná

lisis de la declaración de los‘ derechos del hombre: baste decir 

que contenía algunos arlícnlos enteramente ociosos, en la  p rácti

c a ,  Go/nó esfel' ' 'T o d a  sociedad' en. que rio' está asegurada la 

garántia dé, sus derechos ni déteríuináda la separación de los po-r 

deres .y no tiene Constiiuclom’ -’ (art. iS .) I lah ia  . algonas d ispo-  

siciones claras,-term inantes y oportunas.; por ejeipplo'.t .'1 nadie 

puede ser casligado sino en virtud de una ley , establecida y p r o -  

mnígada antes de cometerse el delito y légalmente ap lica d a / ’  á 

veces-acómpaiiadas de máximas verdaderas , pero niás 'biétí ú t i

les:-para tenerías á da vista los legisladoresv L ''ia 'le y  '(d ic e  él 

mis.mo artículo) no debe estubíee^r mas penas que. das ,que sean 

estricta y  evidentemente necesarias.’ ’  ( art. 8 .“ ) :
E l articulo i . ' ’ estaba asi concebido; ''T o d o s  los hombres 

jiacea y 'subsisten libres é iguales efi defécboS.'T ías distincio

nes sociales no pueden fündarse sino en Ta ufilidad pública.’ ’  Y a  

.se dejat entender cuán dificil sea hacer com prender la verdadera 

acepción de tales prmclpios ,  yconciÜ arlos con-las instituciones 

políticas de cualquier Estado , no. digo de una monarquía ; asi 

la misma A sam blea, en uno, de los siguientes artícu los,, hizo una 

aplicación exacta del principio de igaaldnd  ̂ al, establecer que 

todos los ciudadanos "fu es en  igualm eute adtnisibies á les d lg n i-
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G)n una autoridad real casi noila, así por sus pro
pias faltas como por la prepotencia de la Asamblea 
y  por lo boiTascoso'de los tiempos, y  con un Cuerpo 
legislador, único,¡y dé factíltades ilimitadas, ya se 
deja colegir cuán frecuentes' y peligrosas deber jan 

ser las ocasiones de conflicto entíe, ambas Potesta
des, ̂ y, cuáles probablemente sus r^ultás. Partiendo 
de principios exagerados,- respecto de la.sóberama 
de la nación y  de los derechos de sus representan— 
teSi, é influyendo tambien , no poco, en^dps.'acuerdos

jr— — ‘ — r r ~  -I, " f , ■ '   ̂  ̂ ~
dades, y  empleos, ségtui su capacidad,, y  sin otra disiincíon que la 

d esú s v irtu d es'y  tálen tós;’  ̂ pér‘o no asi en la prim era parte del 

misraó artíctflo (tiv)/ al asentar la  déííiíición ptíco «saeta dé qilé 

A'l'a’ ley es la. cspresioii de la-volunlad general 1 ' J  a l.ded u cir

como consecuencia precisa ^'que todos los ciudadanos tíeiiejíi d.e— 

r e c to  de concurrir personalmente, ó por medjo de sus ^ p r e s e a -  
Tantes á su formaclon.*^^ Priaeipíd  indeterm inado incom patible 

en'•‘su- sentido ■ rig u ro sd ''cb ii’úodo sistema représeritálli b que 

ofrezca garantías de con servación 'y de ord en ; siendo esto tan 

_eyidéater,.que la misma A sam blea lo  reconoció en la práctica, a l 

establecer poco despiies su Constitución, y  fijó limites y co n d l- 

clonés’ para poder ser elector ó elegido.

“ ■ ' Hasta se hallabán en la  dedafaciün de derechos prin

cipios', no solo vagos , sino peligrosos por su tendencia á  la ia íi.y -  

quia. T a l es el final M  artículo '-‘ él objeto de to.da asocia

ción política es la conservación de los derecbos naturales e Im 

prescriptibles del hom bre. Estos.derecbos son la liberiad , la pro 

p ied ad , la segñridad ,  ̂ reshieneia d lá opresión. E l curso 

p o sic íio t'd é  los sucesos ofreció sobrados íestimonios dé cóiíio éu- 

»íendló el pueblo cl ejercicio de aquel últim o derecho.
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de la  Asamblea los recuerdos de lo pasado y  las in
tenciones siniestras qíie se atribuían á la corte, to
das las precauciones parecían pocas para encerrar 
en corto recinto á la autoridad regia; y  acabó por 
dejarla como un vano simulacro al frente de uiia 
gran monarquía, sin tener ni fuerza bastante para 
gobernar, ni la acción é influj'o competentes en la po
testad legislativa.'No; pudiendo prórogai* ni menos 
disolver la Asamblea; no teniendo la facultad de 
elegir por Ministros á los Diputados^ y  negándose 
á aquellos hasta él asistir á las deliberaciones y  to
mar parte en los debates del Cuerpo legislativo,' ca- 
recia el Monarca no solo dé la inicidtwa^ tan pro
pia dél poder qué administra él Estado y  conoce me
jor Sus necesidades, sino del derecho natural é in
dispensable de influir en el exámen y  elabora
ción de las leyes, como encargado despues de ejê - 
cutarlas.

Apenas se le habia dejado ( y  éso no sin dis
turbios y  dificultades ) el derecho de negarse á san- 
cionailas durante cierto tiempo; y  este 'veto suspen
sivo  ̂ escudo siempre débil por s í , aun era mas ine
ficaz por lo crítico de las circunstancias, en que la 
autoridad real no podía hacer uso de aquella pre
rogativa, sin excitar en contra suya la animadvfer- 
slon pública y  exponerse quizá á sinsabores y  pe
ligros ; tal era el vuelo que hablan tomado las pa
siones populares, y tal la desconfianza que habia 
excitado la Corte con sus maquinaciones é  intrígas.

Habíase ya visto ún ejemplo de lo poco que val-
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dría en manos del Monarca la faculiad que se le 
había dejado, con motivo de los decretos de 4 de. 
«gosto: el Piey los devolvió á ■ la Asamblea, para 
que los examinase con mas detenimiento, propo
niéndole respecto de varios puntos las modificacio
nes que estimaba justas; y la Asamblea insistió por 
mi parte en mantenerlos en su integridad y fuer
za, pretendiendo también que respecto de las leyes 

fundamentales ( y  ella se arrogaba el derecho de 
dar esté título á las que le parecian merecerlo) el 
Rey no tenia facultad de conceder ó de negar la 
sanción , sino que debía meramente conformarse Con 

ellas y  promulgarlas.
No se necesitan mucha previsión y  persp1caGÍa 

jiara calcular las resultas de tan encontradas pre— 
leiisiones; viendo poruña parte á una Asamblea 
que aspiraba a un poder omnímodo, y  trataba de 
constituir á la Francia comO si fuese una nación 
nueva , reeien creada en sus manos 5 al paso que el 
Monarca', heredero de tantos reyes absolutos, nece
sitaba de-su bueña índole: para conséntir en hacer 
algunos sacrificios á favor de la libertad, mientras 
que las personas que le cercaban le retraian á to

das horas de semejante proposito, y  trabajaban por 
restablecer á toda costa el antiguo régimen.

La declaración délos derechos del hombre, pro
mulgada por la Asamblea, y  unos cuantos artícu
los dé lá GanstitUcion decretados porcella, dieron 
lugar á una de aquellas crisis, mas fáciles de pre- 
veí- que de evitar, cuyas residtas tenían que ser fu-
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nestas a la libertad y al trono, ya ti’iunfase un par
tido, ya otro.

. Las discusiones sobre varios puntos constitucio
nales , en especial sobre el 'veto concedido al Rey, 
babian encendido las pasiones políticas dentro de la 
Asamblea , y mucho mas fuera de e lla sien d o  har
to común en tales épocas servirse d^ semejantes 
cuestiones, difíciles de eomprender y  de apreciar, 
para dar al pueblo una idea confusa, ó por mejor 
decir, unapaldhva, c[ue volando de boca en boca, 
su ve de contraseña a los partidos y  de alimento á 
los disturbios. Cundió luego la voz de que el Rey 

se negaba á aceptar los artículos de la Constitución, 
que se le jbabiari presentado :, no menos que la de
claración de los derechos^ del hom r̂e.̂  próelaniada 
como, un símbolo ¿fe/Z-.y comp si no bastaseneau- 
sas tan poderosas para, acrecer de todo punto la ir̂ - 
ritacion de los ánimos y  provocari lamentables rex- 
cesos , concurrieron al mismo íin la escasez de man
tenimientos en ,1a capital, los ^mmiejos de un parti
do revolvedolJ5;^y .l( ,̂ proyectos mal en cubiertos de 
la Corte. ! ' \jí', w v 15

Habíase esta lisongeado al principio-.^in cono
cer ni Ja nación ni los. tiempos, con la esperanza 
de que la,yóz del Moñaj'Ca y la interposición de su 
autoiidad bastarian á arreglarlo todo, a medida de 
su deseo y y  én esta confianza hábia aconséjadó- k  
sesión real de a 3 de juniovolviendo,.¡en breve, dc 

su ilusión, y  no sin menascabo y  mengua,, eayó en 
el cíLtremo de creer que la íxierza naateriál Jpgraria
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lo que el prestigio moral no habia conseguido; y 
empezó á aprestar medios militares, basta que ex

citó sospecbas y  reclamaciones, y provocó los suce
sos de ju lio , en que el pueblo hizo por primera 
vez el terrible ensayo de su fuerza. No faltaban tam

poco personas en la cofte  ̂ que preciadas de leales 
al Monarca, viendo con sentimiento deprimida su 
autoridad y  ansiando restaurarla, opinaban que la 

fuga del Rey era el medio mas fácil y  expedito pa
ra sacarle del torbellino -popular y  colocarle en una 
plaza fortificada ó en medio de un ejército, á fin de 
que pudiese desde allí dictar la ley con plena li
bertad.

Por funestas que pudiesen ser las resultas de es
te paso, que podia costar á la nación una guerra 
civil y al Monarca y  á su descendencia la corona, 
parece fuera de duda que ya por el mes de setiem
bre de 1789 se empezó á pensar en tal proyecto; y  
que solo se temía encontrar obstáculos en. la pru
dencia y  cordura de Luis X V I , ó si se quiere, én 
su indecisión.

Al mismo fin se encaminaba , aunque desde 
otro punto y con distintas miras, el partido de un 
Príncipe de la familia real, con mas visos de faccio
so que de usurpador; pei’o que esperaba, en medio 
de tales revueltas, ver si se caía el cetro de lasm a- 
nos de Luis XVI para recogerlo ; anbelando con es
te propósito que los amagos de un tumulto impe
liesen al Rey á tentar la fuga, y diese con ello lu
gar á que se declarase vacante el trono.
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De muy diferente manera acogió los rumores 
de fuga el pueblo de la capital,, que llevaba á mal 
la residencia del Rey en Versalles, por juzgar qüe 
allí estaba mas expuesto al maligno influjo de los 
cortesanos; pero que lejos de intentar abuyentarle, 
deseaba traerle á su seno, por creer que con su ve- 
nida renaceria la abundancia.

Pues cuando el pueblo andaba ya inquieto y  
desasosegado, pidiendo la vuelta del Rey y  amena
zando con ir á traerle á viva fuerza; mientras se 
cruzaban las intrigas de opuestos partidos, y á 
tiempo que el cuerpo legislativo y  la potestad real 
tenían pendiente entre sí eMitigio mas grave acer
ca de los decretos del 4 de agosto, de la d e 'c la ra -  
cio n  d e  los derech os d e l hom bre^, y  de varios artícu
los constitucionales, la corte cometió (en los pri—. 
meros dias de octubre) las imprudencias que son 
notorias, en el palacio mismo , á vista y  presencia 
de la real familia, descubriendo en la licencia de 
un festin sus sentimientos é intenciones.

Tan aciaga coyuntura escogió el mal aconsejado 
Monarca para dar á la Asamblea su contestación 

sobre los puntos pendientes; reuniéndose todo, co
mo por una especie de fatalidad, para aumentar 
los inconvenientes y  riesgos de aquel paso. Aun en 
tiempos bonancibles , hubiera sido necesaria toda la 
prudencia y habilidad del gobierno para egercer la 
prerogativa real en materia tan delicada ; ¡ cuánto 
mas debiera serlo ahora, acaloradas las pasiones po
pulares, y  no quedando ya duda de que existia una
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feccion secreta, ocultá tras el trono, para contrami
nar desde allí los planes del ministerio y  conspirar 

á salvo contra la libertad de la patria!
- E l dia 4 de octubre envió Luis X V I su contex- 

tacion á la Asamblea, dando la sanción que se le 
pedia, pero con ciertas condiciones y  cortapisas: 
decia en substancia, que para juzgar el mérito de 
una obra, no bastaba ver algunas de sus partes se
paradamente , sino que era preciso examinar la tra

bazón de todas ellas, á fin de poder formar una 
idea cabal del conjunto; pero que daba sin embar
go su consentimiento á los artículos de la Constitu
ción que le babian presentado, aunque no los juz
gase perfectos, asi por lo crítico de las circunstan
cias , como por condescender con los votos de la 
Asamblea. ^'Otorgo ( decia) según vuestros deseos 
mi consentimiento á esos artículos; pero con una 
condición positiva y  de la cual jamás desistiré ; y  es: 
que por el resultado general de vuestras delibera
ciones, el poder egecutivo tenga su cumplido efec

to en manos del Monarca.^  ̂ Cosa esencial en todos 
tiempos, y  mas en aquellos en que la autoridad 
real,estaba tan escasa de fuerzas (según en el mis
mo mensage se exponía á la Asamblea ) que no era 
ya suficiente á exigir el pago de las contribuciones, 
á mantener el orden publico, ni á proteger cual 
debia las personas y  haciendas.

^'No me explico (decia asi mismo el Monarca) 
acerca de vuestra declaración de los derechos del 
hombre jy del ciudadano\ la cual contiene buenas
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maximas, propias á serviros de guia en vuestros 
trabajos ; pero principios que son susceptibles de 
aplicación j  aun de interpretación diferente , no- 
pueden ser debidamente apreciados, ni tienen tam
poco necesidad de serlo, basta el momento en que 
se fije su verdadero sentido por medio de las-leyes t 
á que deben servir de principal fundamento.^''

Haciendo abstracción por un instante de todas 
las circunstancias, de tiempos y de personas, no me 
parece aventurado afirmar que el Monarca tenia ra
zón en el fondo: para juzgar la Constitución nueva 
y  calcular su conveniencia, era menester espei’ar 
por lo menos á que estuviese concluida; pues ó se 
reducia a una vana formalidad la aceptación pedi

da al Monarca, ó debia este tener el derecho de 
suspender su aprobación definitiva, basta ver si se 
le dejaban ó no las facultades indispensables para el 
egércicio legítimo de su autoridad. Y  respecto de la 
declaración de los derechos del hombre, tampoco 
parecia infundada la observación de que era nece
sario cotejar aquellos principios, vagos de suyo y  de 
aplicación varia, con las leyes constitucionales que 
débian estribar en ellos. Mas con solo recordar lo 
que hemos dicho respecto de aquella época, se con
cibe el mal efecto que debió producir la respuesta 
de L u is^ V I: la conducta indecisa y  equívoca que 
habia este mostrado desde la apertura de los Esta
dos Generales, y  el conocido empeño de la corte en 
Oponei’se á toda modiñcacion del antiguo régimen, 
daban m árgen á que se mirasen las resoluciones del
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Rey, no como hijas de su voluntad y  del acuerdo 
de sus ministros, sino como sugestiones de aquel 
partido, del que se lemian si'emjire ocultas miras y  
asechanzas. Asi és que, en el caso presente, se con
sideró el paso del Monarca como dilatorio y  evasÍA'o, 
encaminado á prolongar el estado de incertidum
bre y agilacion en que se hallaba el reino; y  hasta 
pareció columbrarse, en el modo de dar aquella es- 
pede de consentimieuto, el designio de poderlo 
présentár un día coino arrancado á la fuerzay ya 
respecto de la nación , si el Monarca llegaba á ve
rificar el proyecto de fuga, y ya respecto de las po  ̂
tencias extrangeras, que empezaban á mirar coa 
sobresalto el curso de la revolución,

La Asamblea instó- para que el Rey diese la 
aceptación pura y  simple; el Monarca por su par- '̂ 
te se mantuvo en su resolucicm; y como entre am
bas "potestades no éxistia quien pudiese servir de 
mejdiador ó árbitro,, ni en aquellas circunstáncias 
era posible que nadie lo  fuese, necesariamente haí- 
bia de resultar un choque violento y  una crisis pa— 
ra el Estado.

Verificóse esta, no mas larde qtie al signienté 
día: y aglomerándose de golpe tantas y tantas can
sas , resultaron los sucesos que son barto sabidoŝ , 

Vióse entonces , por primera vez, á una turba des--; 
bocada penetrar en el recinto de los Legisládofes 

■ eon descomedimiento y  avilantez; presagio de esce-, 
ñas mas lamentables en lo snecesivo: vi&e’ á ila
misma turba profanar el palacio , insidiar á la reál 

Tono I. i 3
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fimi ilia, y  cometer desmanes y  violencias^ anuncio 
también de mayores escándalos y  desdichas: y  en 
medio de la noche y dél tumulto, llegar á la Asam
blea el consentimiento del Rey, hasta entonces re
husado : ¡ fatal agüero para la ley fundamental de 
la monarquía!

CAPITULO XÍÍI.

De resultas de los alborotos dél 5 de octubre vi
no el Rey á París, rodeado de la muchedumbre, 
que le traia desde Versalles como trofeo de su triun
fó; apareciendo desde entonces la autoridad real 
menos libre y  autorizada qué debiera.

Las consecuencias de esta nueva situación te- 
nian qué ser necesarianlénte muchas y  muy graves; 
por lo cual será oportuno hacer en este lugar una 
especie de alto, y examinar rápidamente cuál fue 
la posición en que se hallaron de alli en adelante 
las potestades supremas de la nación y  el rumbo 
que,fueron tomando los diversos partidos.

Luis XVI tenia mas bien afición que odio á las 
reformas favorables al pueblo , eomO lo babia mos
trado' desde el principio de su reinado ; pero la re
volución babia infundido temores ed su áñinio, te
mores ̂ que acrecentaron, cual era natural,, los su
cesos de octubre. No distante por inclinación y ¡por 
convenGimiento de adoptar un plan de mejoras ra
zonable , daba óidos á los que deseabaa (|ue se es
tableciese en Prancia una monarquía eonstituoional;
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pero cedia con la misma facilidad á los enemigos de 
las reformas, que por todas partes le asediaban. 
Sereno en medio del peligro, pero incapaz de tomar 
una resolución osada, temiendo dar ocasión á que 
se derramase por su causa la sangre del pueblo, su 
carácter le alejaba de abrazar un plan decisivo, y 
le inclinaba á contemporizar y  á esperar su salud 
de los mismos aconteeimientos, Pero precisamente 
en su situación no le quedaba mas que uii camino 
(á lo menos en mi entender) para asegui'ap su pro
pia suerte, y  no exponer á mil trances la de la na
ción ; y  era el de desplegar cuanto antes la resolu
ción franca y  firme de sostener las reformas conve
nientes , sin dejarse llevar mas allá \ reuniendo para 
ello en rededor del trono asi á una parte de la no:«- 
bleza, que hubiera condescendido con tales miras, 
cómo á muchos miembros ilustres del partido po
pular, que succesivamente hubieran ido acudiendo 
á las mismas banderas, una vez convencidos de la 
buena fé del Monarca , y  récelosos del excesivo im-  ̂
pulso que iba tomando la revoluciou.

Lejos de hacerlo asi, nunca se fió Luis XVI de 
los miembros del partido constitucional, que tra-< 
bajaban por salvarle; y participando mas ó menos 
de los recelos que le infundiansu familia y  sus cor
tesanos , anduvo siempre vacilando, sin acertar ja
mas á decidirse. - - .

Esta disposición del Monai'ca no podia menos de 
ser fatal á su gobierno; aun subsistia á su cabeza 
Jíecker ,̂ no ya popular y  confiado como antes, sino
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anublado y  resentido; teniendo corto influjo en la , 
Ásatublea (cual acontece en tales casos) por haber 
querido contenerla dentro de ciertos límites, y  mal—. 
quisto en palacio, por ereémele afecto á las refor
mas y  culpársele de haber sidq uno de los promo
vedores de la revolución. La parte constitucional, 
del Ministerio, á cuyo frente se veia aquel hombre 
honrado, se hallaba, por decirlo asi, entre dos fue
gos: con una Asamblea que queria entrometerse en 
la a Iministracion del Estado, no dejando moverse 
al gobierno, y  sin tener apoyo en la autoridad real, 
antes bien sintiendo én sus espaldas los tiros que 
desde alli le asestaban sus enemiííos. Mas en el es— 
tado de desconcierto y  de agitación en que se halla
ba el i'eino, á causa de una reforma tan completa, 
apenas hubiera bastado la mas íntima unión entre 
el Rey y  sus ministros para dar alguna fuerza á la 
autoridad real; y  esta aparecia, por el contrario, 
dividida, vacilante, cediendo cada dia á jpipulsos 
encontrados.

La principal causa de esta situación azarosa, asi 
como de la  desconfianza que mostraban la Asamblea 
y  el pueblo, nacia del partido de la corte, que era 
distinto del de Luis X V I, y opuesto al de su minis- 
terio. Aquel partido nunca se propuso m as que un 
objeto: resucitar á todo trance el antiguo régimen; 
y  á fuerza de aspirar á un imposible, contribuyó 
en gran parle al descrédito y  ruina de la autoridad 
régia, á provocar demasías en el partido popular, y  
á dar á la revolución el carácter violento que tomó
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despues. Desconfiando de sus propias fuerzas, des
contento de la indecisión de Luis X V I, y  no repa
rando en los medios con tal de llegar á sus fines, 
recurrió en breve á la perfidia, agravó i[X>r su par
le los males, para acelerar asi su término; y de un 
paso en otro, acabó por mirar sin remordimiento 
como único refugio de salvación encender la guer
ra civil y  provocar la guerra extrangera.
- Por lo q̂ ue respecta á la Asamblea, á medida 
que iba caminando -la revolución, se iban subdivi— 
diendo los partidos y apartándose cada vez mas: 
efecto natural , cpmun, inevitable, dina parte de la 
nobleza y  del clero habia apadrinado de buena fé 
las reformas, concurriendo al principio á ellas; y  
por su mismo interés debía inclinarse á contiaer 
una especie de aliaiLza con la porción mas modera
da del partido popular; pero nunca tuvo efecto se
mejante unión, ya por culpa de -unos, ya de otros, 
y por él desabrigo en que dejó á entrambos la au
toridad real, que debiera fiaberles servido _de con
ciliadora y  de guia.

Algunos nobles emj>ezaron desde muy tempra
no, y  mas desde los sucesos de octubre, á desampa
rar su puesto en la Asamblea y  aun á abandonar el 
suelo de su patria: medida culpable y funesta, ori
gen despues de muchas calamidades. Y  al mismo 

tiempo otros, tenazmente opuestos á las reformas, 
permanecieron en el Congreso para oponerse á to
das ellas, aun á las mas justas y  necesarias; cau- 
simdo asi el doble perjuicio de numentar con su re-
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sistenda ei violento empuje dei partido popular y  de 
privar de su auxilio al gobierno, no menos que á 
los que apetecían una reforma saludable. Mas el 
carácter de todos los partidos extremos los inclina á 
unirse con los de igual clase, por opuestos quesean; 
queriendo asi vengarse del partido intermedip que 
los embaraza, y  contando con que despues cada cual 
hallará medio fácil de deshacerse del otro. De cuyo 
cálculo, no menos criminal que insensato, se ad
vierte mas de un vestigio eñ la historia de aquella 
Asamblea; ño siendo raro ver en ella á algunos in
dividuos de la nobleza y  del clero impugnar las 
opiniones comedidas,' que propendiau á robustecer 
la autoridad real y  él orden público, exagerando 
con dañado propósito los mismos principios de que 
solia abusar por desgracia el partido popular.
• Mientras tuvo este que oponerse, recien reuni

dos los Estados Generales, no menos á la corte qué 
á las clases privilegiadas , permaneció apiñado y  
umdo por ul instinto de la propia conserváeion; mas 
una vez desvanecido el común peligro y  asegurada 
la victoria, dividiéronse los vencedores, como suce
de siempre en tales casos. Una parte de los amantes 
de las reformas quería reducirlas á cierto término y  
medida; condición necesaria, según ellos, para no 
trastornar las bases de la monarquía. El fin que se 
proponía este partido'era el de establecer en Fran
cia una constitución por el estilo de la de Inglater- 
ra; y  cierto que,* si entonces lo bubiera consegui
do , muchos años de tiranía y muchos males se hu-
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hiera ahorrado aquella nación ; y  es probable que 
su ejemplo hubiera ejercido un influjo benéfico en 
las demas de Europa, adelantando sin tantos tras

tornos la fausta era de su libertad.
Empero tales votos eran mas honrados que practi

cables: los que trabajaban por llevarlos á cabo eran 
escasos en número, condición ordinaria de los par
tidos de semejante clase , y  se velan estrechados de 
ambos lados por turbas enemigas. Apenas tenían en 
el gobierno mas que el apoyo de Necker ( t ) , al pa
so que se veian mal sostenidos por el ^ey y  detes
tados por la corte; sin poder tampoco aspirar á te=- 
ner popularidad é influjo en la nación; poi que asi 
sus sentimientos como sus doctrinas se avenian mal

( i )  Este m im stro,, qae tanto contribuyó al establecimiento 

del régimen represeatalivó eñ Erancia, ha dejado trazada con su

m a verdad cual era su posición y la del partido que profesaba 

sus opiniones: ^'Yo.ftií y soy todavía un ejemplo notable de las 

persecuciones á que un espíritu de templanza expone a  ios hom 

bres públicos en tiempos de ag’ taéiody de revueltas. Se eneüeñ— 

Irán ert m edio de todas las pasiones, sin lograr acogida en ningu

n a ;  y solo tienen en su  favor la espectallva Incjerla del juicio de 

la  posteridad ó la voz sorda y trémula de ios hombres bourados 

de su siglo. Todos los tiro s, al cruzarse, los hieren 1 y como se 

ve que jes gana eí paso el m ovim iento acelerado de las pasiones, 

y  que sé quedan atrás de las nuevas ideas sisteraátiess ,• sé ccura 

con desden la m archa de su  espíritu, y basta se acusa como débd 

su carácter. Sin em bargo, sé necesita tam bién valor para perm a

necer £el á las opitáones moderadas y  para resolverse á no aban

donar jamás aquél puesto desamparado, cuya guarda es tan di 

bcil.’ ’̂  (De la revolución francesa i por M r. N ecker. Tom . a ®, 

pág. i44 y 145.)
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con el espirilu de aquellos tiempos. No parece sino 
que la suerte condena á los pueblos á recibir muchos 

-desengaños y costosas lecciones, antes de aprender 
lo que mas importa á su felicidad ; y la Francia te
nia que pasar por una larga serie de pruebas, y de 
desdichas, antes de volver á buscar la libertad en 
el punto donde únicamente podia hallarla.

Este partido fue el primero que desapareció de 
la escena política : ora por el abandono en que le 
dejaba el gobierno, ora por no poder subsislir en 
pié á causa de los vaivenes ocasionados por ios par
tidos extremos, ora también, (que á todos les cabe 
una parte de culpa) por haber desesperado quizá 
antes de tiempo del buen éxito de su causa, y ha
berse retúado del combate algunos de sus mas ilus
tres caudillos,.

Casi la totalidad del partido popular permaneció 
en la Asamblea; pero ya dividido en dos campos: 
que asi se verifica en toda revolución, cuando cree 
asegurado su triunfo. Una porción de este partido 
cmía.que, conseguido el principal objeto, cual era 
limitar con leyes fijas la potestad real, no debia de
jársela tan menesterosa y abatida que pareciese inú
til , si es que .110 perjudicial; creyendo que el mejor 
inedio de reconciliar ai Monarca con la revolución, 
y de impedir que esta degenerase en anarquía, 
era moderar algún tanto su cüi^o, como quién po
ne un leve obstáculo á la rueda de un carro, n o " 
para impedirle que ande, sino para evitar que se 
precipite. A medida que ibau desarrollándose los
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sucesos, hundiéndose la potestad real y  levantando 
la cabeza las pasiones populares , iban agregándose 
á este partido muchos de los que se habían mostra
do mas fogosos en favor de la libertad ; y  varios de 
ellos trataron succesivamente de unirse con el go
bierno para sostenerle; pero ni fueron acogidos co
mo merecían ni sus consejos escuchados.

Otra porción mas numerosa del partido popu
lar mostraba mayor vehemencia y  exageración en 
sus sentimientos y  opiniones: juzgaba que era poco 
lo hecho, lento el paso , escasas las reformas; in
tentaba , en una palabra, acelerar el movimiento 
de la revolución, creyendo que asi llegaría mas 

-pronto á su término. Componíase este partido de 
muchos Diputados de buena fé , prendados de sus 
teorías , y  que creían infundados y  poco menos que 
pueriles los peligros que anunciaban otros ; tam
bién se hallaban entre ellos los que perteneeian á 
la facción de Orleans, mas inquieta que poderosa; 
los que sentían en su pecho una ambición vagaj 
que busca cual propio elemento revueltas y  trastor  ̂
nos, los que sacrificaban sus propias opiniones al 
temor de perder su popularidad, y la turba inde
cisa ó débil, que en tiempos de revolución sigue 

siempre el impulso de la corriente.
Con tales elementos, sin contrapeso alguno, y  

sin que la autoridad real tuviese acción legítima 
en las resoluciones dé la Asamblea, muy de rece
lar era que se desviase esta de la senda que acon
sejaba la prudencia, aunque animada casi siempre
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de sanas intenciones. Mas desde su traslación á la 
capital, en el mes de octubre, y  muelio mas luego 
en adelante , empezó también aquel Cuerpo á re
sentirse de influjos extraños, sobrado vehemen
tes para ser acertados, y  poco favorables á la liber
tad verdadera, como todo  ̂lo que sale de la huella 
legal.

¡"Contraste singular , confirmado mas de una 
vez por la experiencia! Cuando un Cuerpo legisla- 
tifo se apodera de casi todos los poderes, y  cree 
haber llegado al término de sus deseos, empieza 
á encontrar obstáculos y  oposición por parte de 
las mismas fuerzas que ha desencadenado , y  que 
admitidas al principio como súbditas, y  conver
tidas luego en aliadas, acaban por mostrarse re- 
beldes. ^

Reducido á un estado de debilidad y  flaqueza 
(dice Un Diputado realista de aquella Asamblea, 
hablando de las resultas de los acontecimientos de 
octubre ) vamos á ver al gobierno del Rey emplear 
la  astucia, la corrupción, la intriga, es decir, los 
medios ordinarios que emplean los débiles. Mas no 
sucederá lo mismo con los otros dos grandes pode
res que hablan triunfado: la Asamblea y la Munici
palidad de París.’ —̂^^Durante algún tiempo, estos 
dos poderes combinados parecieron caminar juntos 
y  con el mismo paso-, pero pronto se notaron éntre 
ellos principios de división. Consistían éstos en un 
principio de hostilidad continua entre una parte 
de la revolución, que quería coordinarse y  termi-
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n ar, y  otra parte cpie quería coutinuar y couser- 
varse (a).̂ ^

Este hecho, dificil de percibirse al pronto, fue 
manifestándose mas y  mas cada dia; üegando des
pues al punto que en su lugar indicaremos 5: por lo 
cual ha sido conveniente apuntar desde luego su ori
gen, como una lección importante. Ninguna Asam
blea de legisladores, sea cual fuere su composición 
y  su energía , puede ir bastante lejos ni bastante 
aprisa para contentar á las pasiones popülares, mas 
difíciles de satisfacer mientras mas se las halaga : y  
por eso ocurre frecuentemente que otras autorida
des , mas ó menos legales, intentan á su vez po
nerse al frente de la revolución; y  como no tienen 
mas medio de cohonestar sus usurpaciones y  de 
menguar el crédito de los legítimos Representantes 
dé la nación que lisongear mas qüe ellos las pasiones

(2) (^Memorias del Conde de 3 Iontlosier, lom. 2.®, pág. 3 .) 

E s  digno de notar como señala y  califica atjnel escritor los dos 

partidos qne en tiempo de la Asamblea Gonstituyente se dispu

taban conducir la  primera revolución , y  que son esaclísim a- 

m enté los mismos q u e , despues de la revolución de ja l lo  de 

i 83o ,  se disputan el m ando, y  que ban  recibido el nombre 

de párícda del moeimiento y  pnrtido de la resistencia^
“ L a  revolución p or su parte (dice el mismo escritor, b a -  

blando del estado de la  F rancia á  5 n.es de 1790), la revolución 

que lo b a  trastornado todo y  que cree no haber becbo sino con

quistas á medias , aspiraba á completarlas ; y en esté mismo p u n 

to se dividía ea  dos facciones; una que quería conservar el ím 

petu desús primeros movimientos de que esperaba toda suíueriEa, 

y  otra que deseaba ordeuar y  regularizar estos movimientos.’  ̂
(O b ra  c itad a , tom. i.* ', pág. 3a 8 .)



* espíritu DEU siglo.

populares y  apoyarse en la plebe, por necesidad se 
convierten en instrumentos de anarquía. La histo- 
iia de la Municipalidad de París (desde aquella 
época tan temprana hasta que al fin se la consmñó 
por la fuerza á encerrarse en sus propios límites) 
oíréce una confirmación continua de la misma ver
dad.

Impelida en su seno por las pasiones populares, 
amenazada de quedar atras por una competidora 
osada, y  no bastante libre y  tranquila en sus im— 
poitantes deliberaciones por la turba descomedida 
que se apodéraba de sus, galerías, la Asamblea tuvo 
que sufrir también la funesta reacción de los clubs; 
cuyo influjo fue tan grande en el curso de la revo
lución francesa, que no parecerá ocioso, para que 
sirva a otras naciones de aviso y  de escarmiento, 
indicar á lo menos la tendencia de aquella fuerza 
perturbadora.

CAPITULO XIV.

Nada parece mas natural, á los principios de 
una revolución, que el reunirse á discutir materias 
políticas, á preparar reformas útiles , á allanar la 
senda á los legisladores , disipando las preocupacio
nes del pueblo ; pero tal es la índole de los clubs ó 
sociedades populares , que es harto difícil ,  si no im
posible , que no bastardeen poco despues dé su es
tablecimiento , y  que no acaben por causar pei^'ui- 
cios, en vez de provecho.
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Eli naciones acostumbradas á la libertad, como 
la Inglaterra , y  en tiempos bonancibles, puede no 
ofrecer inconvenientes una institución de suyo tan 
peligrosa; pero en paises agitados por una revolu
ción , y  cuando la sociedad está, por decirlo asi, 
fermentando, dudo mucho que pueda tener buen 
éxito un establecimiento semejante. Aun en 1(k Es
tados Unidos de América, nación mas sana de hu
mores que las viejas monarquías de Europa, las ío- 
eiedades populares produjeron tales excesos, que. 
las censuró y  condenó con laudable entereza el Ca
tón de los tiempos modernos, el virtuoso Washing
ton ( i) :  ¿qué habla pues que esperar de una na
ción como la francesa, criada con la leche de la 
servidumbre, y conmovida á la sazón por tantos par
tidos irreconciliables?... Al principio asistieron á los 
clubs personas bien intencionadas, Diputados pru
dentes, oradores celosos del bien público ; pero po
co á poco se fueron estos retirando, reemplazándo
los otros mas violentos, como acontece siempre en 
tales casosr la razón desapasionada y  severa diíleil-

( l)  E ntré las palabras nolables , pron-unciadas por á^uel gran: 

repúbiico , a l despedirse ded Congreso ,  merecen citarse las si
guientes: “ lodo obstáculo puesto á la  ejecución de las leyes, 

todas las couiblnaciones , todas las asocíacionES políticas, cua:~ 
lesquiera que sean y  por plausible, que sea su pretexto , son des

tructoras del principio fun dam en lar Je la sociedgd c iv il ,  y  no 

tienden sino á su ruina. Las facciones se organizan á la scm-  ̂
bra de las discusiones públicas; de ellas es de donde’ sacan’ fóda 

su fiieraa; y  en breve la volnnlad dé un partido-se baila sus
tituida á la voluntad .naclonal,^-^
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mente puede hacer oir su voz en tales reuniones; y 
por una tendencia natural, sólo consiguen en ellas 
aprobación y crédito las declamaciones acerbas, las 
acusaciones personales , los sistemas extremados, tô  
do lo que balaga las pasiones del dia. Asi es que, 
en vez de servir tales reuniones para mejorar la 
Opinión, la corrompieron; en lugar de auxiliar á 
los Legisladores, establecieron una autoridad rival^ 
desGontentadiza y  turbulenta , que aspúó en breve 
á avasallar á la mismaAsamblea; y lejos de concur
rir á establecer una verdadera libertad, no fueron 
al fin sino instrumentos de tiranía en manos de una 
facción intolerante y cruel.

''E l  partido popular por su parte (dice Mada
ma de Stael, en su excelente obra Sohre los prin
cipales sucesos de la revolución) Conocía ya que ha- 
bia sido arrastrado demasiado lejos , y  que los cluhs 
que se establecieron fuera de la Asamblea , empe
zaban á dictar la ley á la Asamblea misma. Desde 
el momento en que se admite en un Estado un poder 
que no es le g a l, concluye siempre por ser el mas 
fuerte. Como no tiene mas atribuciones que censu
rar lo que se llace y  no obrar por s í , lio da campo 
á que se le critique; y  tiene por partidarios á todos 
los que desean mudanzas en el Estado. Pero con

viene no confundir estas autoridades extrínseeas, 
cuya existencia es. tan perjudicial, con la opinión’ 
que se deja sentir por todas partes, sin constituirse 
en ningún caso como cuerpo político. Los Jacobi
nos estaban organizados como un gobierno, aun
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mas que el gobierno mismo; daban decretos; esta
ban afiliados por la correspondencia de las provin
cias con otros clubs, no menos poderosos; en fin, 
podia considerárseles como una mina subterrá
nea , siempre pronta á hacer saltar las instituciones 
existentes, en cuanto se presentase ocasión oportu
na (a).'’

Aun no habia llegado este caso en tiempo de 
la Asamblea Constituyente , ni la revolución estaba 
todavía bástante adelantada para que pudiesen 
egercer los clubs un poder tan temible; mas no 
por eso dejaron de mostrar desde luego su inclina
ción natural y dé egercer un pernicioso influjo (3).

'*̂ La Asamblea nacional (dice Necker) viendo 
cerca de ella una sociedad formidable (la de los ja
cobinos ), cuyas sesiones eran públicas, y  que cele
braba todos los dias la fuerza y  el poder del pue
blo , no tuvo ya en su mano mudar de rumbo y  de 
lenguage; y  cuando creyó que bahia ido mas allá 
que debiera, tampoco pudo retroceder. Muy incó
moda compaña es por cierto para los legisladores 
una gran reunión de agitadores políticos , sin tener 
parte en el gobierno , y exentos de la responsabili-

(a) Obra ciláíla, tom. i.®,pág.

( 3) Y a  éri el alio de 1790 decía el abate K e y n a l, en: su  fa^ 

mosa Carta a l a  Asambleat: ^ '¿Q ué especie de gobierno tiay 

que pueda resistirá  la  domlnacioti de los ? Habéis abolido 

las corporaciones,* y la mas colosal de todas las agrégacíóbes se 

eleva y a  sobre vuestras cabezas, y  amenaza disolver todos los 
poderes del Estado.’^
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ciad que impouen las aeciones. Tratan los asuntos, 
mirándolos meramente por algunos puntos princi
pales ; y  seguros de hacer mella en el ánimo del 
pueblo con un corto número de ideas y  una gran 
dosis de vehemencia, se adelantan con osadía, y  ha
cen forzar el paso á los hombres que conducen el 
carro del Estado. Este fue tal vez el daño mas gra
ve que acarrearon los jacobinos desde un principio, 
y  en tiempo todavía de la Asamblea Constituyente. 
Obligaron á esta Asamblea á ser 'mas democrática 
que lo que pedia su inclinación, á serlo mucho 
mas que lo que hubieran consentido sus luces y  
sus reflexiones; y como al mismo fierapo sostenían 
la autoridad en el reino por medio de sus numero
sas afiliaciones, impidieron á aquellos primeros le
gisladores echar de ver con tiempo, y  á la luz de 
la experiencia, que un gobierno que no era respe
tado, un poder ejecutivo sin fuerza, en medio de 
veinticinco millones de hombres, y  de veinti
cinco millones de hombres declarados iguales y co
locados en la misma línea, formaban un sistema 
político absolutamente incompatible con el estable
cimiento y  conservación de una sociedad bien or

denada (̂ 4)*̂ ^
Es de advertir que el club de los jacobinos, 

origen luego de tantos escándalos , fné fundado por 
hombres de probidad y de talento, que solo trata
ban de ilustrar la opinión pública, contener las in-

( í)  Keeker, De la revitlucion francesa, Tom', a,” , pág. y j .
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trigas de la corte j  favorécer el desarrollo de las 
reformas; verifiGándose muy desde los priucipios, 
como era natural, que una vez dado el ejemplo 
cada partido estableció su M ,  para tener una tri
buna propia y propagar mejor sus doctrinas. 
la agitación que babian producido en los ánimos 
los sucesos del 5 y  6 de octubre ( dice un testigo 
presencial) (5) y  de sus dos principales direcciones, 
salió desde luego, ó casi al mismo tiempo, el club 
dé los jacobinos  ̂ y  poco despues el club llamado 
de%^. El primero de los cuales parecia tener por 
principal objeto proteger y  perpetuar la revolución: 
el segundo templarla y  regularizarla

Vemos, pues, que apenas sé verificó la división 
en el partido popular, , cada. fracción de él quiso 
establecer comojin campamento distinto, büscán- 
do fuera de la Asamblea'nuevos medios de poder v 
de influjo, .j, I ,, . 'j

Tam bienAsu^vez, para pelear con las mismas

^ ( 5j  M  Memorias. Tom. pág. 3 .9 :

O  o ereo in m ií advertir, coa  este m otivo, qué el partido 

de los Lam eth y  de Barndvé ( que antes de’ cerrarsé la  Asamblea 

Lonsm uyente e ra y a  tan poco p op ular) estaba en la épbca de 

qne: vamos hablando al frente; del club de ios. Jacobinos, mas 

violento que lodos lo s ,demas ; éste era entonces,, el partido del 
tnovimiento, Ja expresión del d i^  y  c / c M  í4  Í789  ,(que 

mientaLa m oderar el curso de la revoluciGn y  terminarla , y  que 

^ o " ;" ta n tp tn v o  corto t ó l o )  contaba ^or principales ipiembros 
asu^  undador S ieyes, a L a % e { te , etc. « M í mas vivo desep

I « la  este ulum o ^  una carm dirígídá a rg e n e r a l BcmiíléJ ea

- - ’  ^egnráf la ConslilaciQnsobre .b a-

etcP  {m em orias de'BouU lé.) '
1 OMO 1. '  ,14
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armas de SUS enemigos , sin ver que no podía má-̂  
nejarlas, el partido opuesto 4 las reformas estable
ció &V& clubs ̂  con la mala ventura que era de espe
rar de aquellos tiempos. Fueron tales los insultos y 
amenazas, que todos ellos hubieron de cerrarse unos 
tras otros, sin exceptuar siquiera el que formai’on, 
con mejor intención que consejo, los diputados de 
la nobleza que aspiraban á que obtuviese la Fran
cia instituciones libres, compatibles con la firmeza 
y  lustre de la monarquía; de donde les vino el 
nombre Ae, partido monárquico (y). Ni cupo mejor 
suerte al cZuó que formó despues una porción mas 
moderada del partido popular ( club llamado de los 
Feuilláns^ para contrabalancear el influjo de los ja
cobinos, ya extremado: cedieron estoá el terreno 
por un breve espaeio; _pero volvieron luego á la 
lucha mas furiosos que antes ̂  y  sé. valieron hasta 
de la violencia para hacer callar á sus contrarios;

No hay que cansarse f el carácter propio de ta
les asoeiaciones, creadas para propagar la libertad 
y  la tolerancia, es ser de suyo intolerantes y  opre
soras V así es que, medida que caminaba la revo
lución , iban siendo arrolladas las que mostraban 
mas moderación y  templanza, para ser arrolladas á 
su vez por otras mas violentas (8). ' ^

(y) Este partida, cütBpliesto de komferes honrados, y  que as
piraba de bueña fé á una reforma saludable, formó el club de 

los imparciales', título peligroso eñ tiempos de revolución.

(8) Auñque sea adelantarse al curso de los sucesos-, no puedo 
omitir liña observación que confirma la verdad que acaba de
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Tan pronto y  con tanta fuerza se mostraron los 
abusos de tales sociedades, que la misma Asamblea 
Constitujícnte, á pesar de su anhelo de popularidad 
y  de su excesiva indulgencia, se vio al cabo obli
gada a publicar un decreto para contenerlas |= jiro^ 
bibiendoles el erigirse en corporación j"' él tomar un 
nombre colectivo, y  el votar acuerdos y  resolucio
nes en materias políticas. Estableciéronse también 
algunas penas contra los contraventores 5 pero ni se 
aplicaron esta  ̂ ni el decreto filé obedecido.

Tampoco ®a posible que surtiese efecto í seme-  ̂
jantes asociaciones no consientén discipbna nt re
glas 5 nacen con-la revolución, que es su elementoj 
mientras viven, perturban • solo reposan muer
tas (9). ‘

asentarse el partido d e le s  g iro n d in o s, que taato crédito tuvo 

luego en la paeaon p or sus virtudes j  isíéntos , no líegá nunca á 

dpnnnar en los clubs porque p  misma índole comedida sé opo

nía á ello , á pesar dé ser tan lili'r¿s y  populares sus sénfisínfeñíos 

y  opiniones.^ í,ós'clubs de-Ios jacobinos acabaron, con todos sus 

rivales j I porque les aventajaban en violeiicia y  en energía ; pero 

apenas é:^é partido se apoderó, del m an do, bubo ya otro partido 

mas exagerado  ̂ cómo en el propio lugar direm os) que trató de 

resistirle y. desiróoarle por,m edio de otros clubs (los de los 

Cordeíiers) , mas revolucionarios' to'dáida , y  que los mismos Ja

cobinos tiiviérOñ que contener y  reprim ir. ' .

(9) 3 ^̂® lio quiera cerrar voluntariamente los _qJos á la

luz de la evidencia, y  dude de bnm a fé cual sea la índole pro

pia de los clubs en todas épocas y  nacio nes, no tiene mas que 

estudiar la conducta y  los .efectos de tales asociaciones en la  p r i

mera revolución de Francia, E n  la  de F ían d es, por los ano 

de ly g o  y  1791. E n  la  de España , de, 1820 á iSaS. En la de
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C A P I T U L O  XV.
}/

- Desde la reBída del Rey á París  ̂ en Gcttibre 
de 1789, tasta sxx fuga y arresto en jnnio de 1791, 
medió como un espado  ̂ que comprende la segun
da época, de la Asamblea Constituyente-,, época no 
muy fecunda en acontecimientos, pero sí en graví

simas mudanzas y reformas.
Cuando se plantean estas en cualquier país , es 

im posiblepor acertadas que sean, que no deii lu
gar á perjuicios pasajeros, a daños particulares, a 
cierta agitación y  desordena los males presentes se 
tocan; las esperanzas aun están en flor*. Mas en el 

caso de que tratamos debió ser mayor aun la óposi^ 
don á las reformas y  la perturbación del Estado 
por dos razones principales i la Asamblea procedia 
por principios deinasiado absolutos, tenia poca ó 
ninguna cuenta de lo pasado , y  emprendía regene
rar de una vez á una nación plagada de abusos por 
espacio de siglos; y  la potestad real, que debiera 
con una mano haber moderado el ímpetu de la 
Asamblea y mantener con otra la tranquilidad del 
reino, se sentía desacreditada y  débil, sin influjo 
con los representantes de la nación y  sin fuerza
h ___________ _____ _____ ____________
Kápoles 5 por la misma época. E n  la  de Francia , año de iB 3 c)‘, 

basla que se cerraron en París. E n  la  de Bélgica , por él mismo 

tiempo. Y  en la dé Polonia, hasta qne las cerró el mismo D icta

dor (conde de E r n k o w ie ti) , de resultas dé ios asesináfos y h o r

rores que excitaron a mediados dé agosto de i 8 3 i.
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bastante pai-a dar amparo á las leyes. De suerte 
que , cuando mas necesaria era la unión entre los 
principales poderes del Estado y  la mayor energía 
en el gobierno, se miraban aquellos mas bien co
mo rivales que como aliados, y  faltaba a la auto
ridad regia el vigor que bá menester aun en tiem

pos tranquilos.
Luis XVI continuaba en su sistema de indeci

sión , flnctuando entre un partido y  otro •, el Minis
terio importunaba á la Asamblea con pedidos y re
clamaciones 5 la veía con disgusto entrometerse por 
medio de sus comisiones en casi todos los ramos de 
administración; y  ni tenia popularidad en la nación 
n i apoyo en palacio; y  ademas de tantas causas de 
entorpecimiento y  de flaqueza, hasta la desconfian
za que infundia la corte y  las intrigas de las clases 
privilegiadas perjudicaban al buen concepto del 
Príncipe y  anadian nuevos estorbos al gobierno. ^

Afortunadamente, para que no subiesen de to
do punto los desórdenes, la época que estamos bos
quejando fue como el reinado de las clases medias; 
porque ya iban de vencida las clases privilegiadas, 
y aun no se habían desbocado las ínfimas clases del 
pueblo. Asi es que, por aquel tiempo, se vieron 
reprimidos los desmanes, sobré todo en lá capi
tal ( i ) ;  y  los mismos intereses sociales, que no vi-

( í)  escritor coetáneo, á quien p o se  tachará de p a rc ja n - 

da4 á favor de la  revolu ción , se expresa en e^tbs términos: 

'■ d̂urante el espacio de dos anos, cesó la capital de ser man
chada poro sesinaios populares, aunque temiese verlos renovarse/
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■ yen sino del mantenimiento del orden , tomaron su 
defensa. La guardia nacional, formada de elemen
tos propios y reducida á su verdadero instituto (3), 

velaba con el celo mas laudable en custodia de las 
leyes, y  parecía proponerse por fin y  premio de sus

mas las pro^íacías , y  en especial las d el mediodia , se vieron 

desoladas por escenas sangrientas , cnyos detalles oía la A sam 

blea non rnboT y  con pena j pero sin atreverse á obrar con r i

gor contra las asociaciones.'’  ̂ ( Lacretelle. Historia de la A sa m -  
blea Có'nsikuj'ente j lib . 4 - °  )

(2  ̂ Estés son como los dos polos en que debe estribar seme

jante institución , para qpe produzca buenos efectos : no adm i

tir en la  gaardia nacional sino á los que tengan que p e rd e r, p a 

ra  que su propio ínteres los excite á mantener el orden ; y s u -  

bo-rdlnarla á la aütdridád c iv il, sin dejarle tom ar p a rte , como 

á ninguna fuerza arm ada, en m aterias políticas. Asi se ha visto 

mas de unai vez que cuando, una facción j sea cual fuere , inclina

da al despotismo ú  á la  anarquía ,  trata de avasallar á  una n a

ción , suele poner las armas en manos dé los proletarios y  con
sentir ó lé lerar sus' demasías y  desafueros.

■ Mientrás la guardia nacional fiié In que debía ser , en tiem

po d e  la Asamblea Constituyente, correspondió á  los fines para 

que babia sido crea d a ; pero despues veremos como el mismo 

partido que proclam aba una libertad sin lim ites, vició esta in s -  

títucion saludable, y  acabó por armar á  la ínfim a plebe , para 

Servirse de ella como dé u n  instrumento de tiranía. H ay dos 

signos ■ 'irrefragables  ̂decía con razón uno de los jueces^ mas 

competentes en estas m aterias) para reconocer si una nación  es 

Ijb re : cuando tiene una representación elegida directamente por 

la propiedad, y  que vota las contribuciones y" el ejército : y 

M ando esta misma propiedad ( territo ria l, in d ñ slrlá l, ó  intelec

tual )  se mantiene y  en caso necesario se defiende con sus pro^

pías armas.^’ {Carta del ministro Carnot á y kp o leon  sobr¿ la
prganizafipn de las guardias nacionales', su fecha á 4 de abrá
de i S i 5.) ■ -"i V '
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tareas defender la revolución contra sus enemigos 

y preservarla de sus propios excesos (3).
La corte se mostraba en París mas resignada 

con su suerte, ya que no satisfecha ; la facción del 
daque de Orleans andaba cabizbaja, tanto por el 
mal éxito de la tentativa de octubre como por la 
ausencia de su caudillo , enviado bajo un frívolo 
pretexto á Londres; con la vuelta de la Asamblea y 
del Rey había faltado mas de un motivo de desaso
siego y  de disturbios; y  cuando algunos malvados 
los provocaron una que Otra vez con violencias y  
asesinatos, fueron reprimidos y  castigados. A fin de 
evitar los tumultos, ó de disiparlos en caso necesa
rio j decretó por aquel tiempo la Asamblea una ley 
rigurosa, precia en tales épocas, para autorizar el 
empleo de la fuerza pública en favor de las leyes, 
cuando otros emplean la violencia particular para 

atropellarlas (4)*

(3) Nada me parece qae da tina idea mas eitacta de la situa

ción en que se ta llab a  por entonces la guardia nacional, conte

niendo al mismo tiempo los proyectos de anarqaía y  los de 

contrarevolucion, que lo que sucedió en un mismo dio t el ge

neral L a f a y e t t e q n e  la m andaba, tu ro  que contener por la 

fuerza al pueblo de los barrios , que quería demoler el castillo de 

Uncenues y  degollar á los presos; y  despues echó de palacio á 

los trescientos ó cuatrocientos nobles, que se bailaban allí arma

dos ( por lo qae recibieron el sobrenombré de caballeros del pu
ñ al)  proteger la  fuga del R ey , según unos, ó meramente 

para defenderle, según o tros; pero q n e, sea de ello lo que fuere, 

raantenian la  desconfianza y  esásperácion de los ánimos contra 

la corte.
L a  ley marcial, semejante á la ley de tumultos (teoí aci)
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En tales circunstauGias emprendió y  continuó la 
Asamblea la regeneración completa de la Francia; 
siendo indispensable recorrer brevemente sus prin
cipales obras , para calificar su respectivo mérito y  
poder calcular sus résultados.

Empezó , como era natural , antes de levantar el 
edificio, por igualar y  allanar el terreno; verifican
do una nueva división territorial', medida necesaria 
para borrar los rastros de las antiguas denomina-  ̂
ciónes , que recordaban fueros y  privilegios ya abo- 
bdos, y  áutnamente útil para restablecer mas uni
formidad en el sistema administrativo y  dejar mas 
expedita la acción del gobierno. Esta reforma im - 
portantísima^ que subsiste basta nuestros dias, ex
citó algunas reclamaciones y  amagos de oposición, 
por parte de una ú otra provincia de las antes pri
vilegiadas; pero tal era la fuerza de la revolución 
en su juventud, y  tan grande el impulso de igual
dad en todo el reino, que una mudanza tan com
pleta como la que decretó la Asamblea, renovando 
la sobrehaz del reino, dió lugar á menos resistencia 
que las mas leves mudanzas de igual clase, inten
tadas en otras épocas por los mas poderosos mo
narcas.

de Inglaterra; la autoridad civil hace al principio las iIltimacio-^ 

lies correspondientes como una apelación púhllca á  la antóri-i 

dad moral de las leyes 5 y  si estas no son obedecidas, y  hallan 

p or el contrario resistencia, apela como últim o recurso á la  

fuerza , descargando sobre los culpables la responsabilidad de las 
consecuencias. r
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Hecha la división del territorio en departamen
tos casi igualesdividiéronse estos en distritos, y 
los distritos en cantones; y  se trató de establecer el 
nuevo plan de administración. Mas aqui se echó ya 
de ver la fatal manía de la Asamblea, de fijarse en 
nn principio aislado y aplicaide de un modo abso
luto, sin cuidar de los medios de ejecución ni de 
hermanar todos los ramos con el sistema político 
del Estado. Nada mas conveniente en general que 
el que la administración de cada pueblo, de cada 
partidoj de cada provincia, se encomiende á las per
sonas elegidas por los mismos interesados qiie tie
nen un arraigo en el terreno, conocen mejor sus 
necesidades y  recursos , y  saben en qué manos 
deba depositarse el manejo de los negocios comu
nes. Tan natural y  sencilla es esta idea, que fue 
una de las primeras que se ocurrieron á los pueblos  ̂
de Europa , en, cuanto empezaron á respirar de la 
opresión feudal 5 y' por lo tanto vemos en las mas 
de las naciones tantos vestigios de las franquicias 
municipales, fundadas muchas de ellas en el prin
cipio de elección, y  que ofrecían como el géfmea 
del gobierno representativo. La Asamblea pues pro
cedió de una máxima cierta, al fijar el principio de 
elección como base de la organización municipal, de 
distrito, de departamento ; pero no echó de ver 
(aunque parezca lo que voy á decir una paradoja) 
que hay tal sistema de franquicia que pudo conve
nir, y convenia en efecto, cuando aun tenían tan
to poder é influjo las clases privilegiadas , tanto
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prestigio el trono 5 pero que una vez establecido un 
sistema completo de libertad, igualadas las clases, 
j  limitada sobradamente la autoridad real, no po
dia darse la latitud que se dio al elemento demo
crático , sin relajar los vínculos del Estado y  expo
nerse al peligro de la anarquía.

Ni debieron tampoco olvidar aquellos legisla
dores que asi las municipalidades como las juntas 
de distrito y  de departamento, eran como las rue
das de la máquina de la administración, necesarias 
para su movimiento; que se trataba de organizar, 
no una república diminuta, sino una extensa mo
narquía; y  que nada cabia mas aventurado, y al 
mismo tiempo menos justo, qué encargar el gobier
no del reino á los ministros del Monarca, y  dejar
les sin acción ni influjo suficienté en las autorida
des respectivas, al paso que seles encargaba la admi
nistración general -, y que sé les hacia responsables 
de su buen ó mal desempeño. El problema difícil, 
que hay que resolver en este punto, consiste en unir 
el principio dé franquicia popular con la acción 
expedita del gobierno; y  la Asamblea Constituyen
te estuvo lejos de conseguirlo, pues no atendió mas 
que á un extremo, cuando habia que combinar 
dos.

Respecto de la administración de justicia, la 
Asamblea conoció con razón que era preciso variar 
sin demora el antiguo sistema, y  establecer otro 
que estuviese de acuerdo con las nuevas institucio
nes; pero tampoco fue grande su acierto en este
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punto, extraviada siempre por su sobrada afición á 
las teorías. Empezó por abolir justamente la com
pra de los empleos de magistratura, feo borron del 
anterior régimen, que podía tal vez no producir, 
gracias al influjo de las costumbres y  al freno de la 
Opinión, los abusos y escándalos que eran de temer  ̂
pero que no por eso dejaba de indicar un origen 
bajo y turbio al manantial de la justicia, qué debe 
siempre aparecer purísimo y  poco menos que sagra  ̂
do á los ojos del pueblo.

Otra reforma aUn mas fundamental y necesaria 
fue la separación completa de la parte administra
tiva y  de la parte judicial, que se babian confun
dido malamente en los Parlamentos. Nada mas co
mún que esta confusión monstruosa, nacida por 
una parte del mayor saber y  cbncépto de los jueces 
en los siglos de igaorancia y  atraso, y acogida mas 
bien con satisfacción que coa disgusto por los pue
blos , que temián sobre todo las usurpaciones y de
masías del gobierno absoluto, y  miraban como pro
tectores á todos dos poderes del Estado-, con tal que 
le pusiesen cortapisa. Abuso de tal tamaño no po
día subsistir por mas tiempo (5), una vez admitida

(5 ) Hay una razón principalísima que se op on e, bajó todo 

régim en constitucional, á que los tribunales se enlrometan en 

la administración , á saber ; que los magistrados, deben tener 

una independencia absoluta del Gobierno , garantía indispensa—' 

ble á la  libertad ; y  que toda autoridad adrninlslratlva debe es

tar subordinada al gobierno, para justo descargo de su responsa
bilidad ¡ y  -¿omó fundamento de disciplina y  de Arden.
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la nación, por medio de sus representantes, á vo
tar leyes, otorgar impuestos, reclamar la repara
ción de injusticias y  agí'avios. ¿Ni qué hubieran pa
recido las súplicas y  las protextas del Parlamento, 
al lado de las reclamaciones de una Asamblea de 
Diputados?.... Cada institución tiene su tiempo* y 
el de los Parlamentos hábia ya pasado. Creyeron, 
estos tal vez que gozaban de mucho crédito y po
pularidad en la nación, porque se vieron acogidos 
y  aclamados por ella cuando se opusieron años atrás 
áda corte, blanco á la sazón de los tiros de todos 
los partidos; pero no vieron que las fuerzas que 
iban á desarrollarse, y  que ya los empujaban sin 
que ellos mismos lo percibieran, eran sobrado po
derosas é indóciles para ser regidas, y  menos por 
una mano tan débil: los disturbios de la Fronda^ 
en que el Parlamento de París osó hacer frente á 
la autoridad real, aparecían ya cómo una ignoble 
farsa; se trataba de una tragedia grave, de una re

volución.
La conducta que habían tenido los Parlamentos, 

desde que vieron próxima la celebración de Estados 
Generales, había acabado de enagen arles el ánimo 
de los pueblos, que miraban ya con poca estima,si 
es que no con desprecio, las instituciones de otros si
glos ; y  cuando la Asamblea decretó primero la susr 
pensión y despues la supresión total de aquéllos an
tiguos cuerpos, apenas se oyó el mürmnllo de Sus 
quejas y  reclamaciones.

Destruida la antigua magistratura,, hubo que
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plantear otra nueva bajo distintas bases; punto es

pinoso y  árduo en todas épocas, cuanto mas en

Asamblea transpWtó al suelo.de la Francia 

una institución saludable, arraigada de muy anti- 
gxioen un país vecino , y  que parece como que con
suela, ofreciendo la únágen de mejores tiempos y 
de costumbres mas pulas: tal fuá la mstitucion de 

\o% jueces de paz.
Creó también otros jueces y tribunales, reduci^ 

dos meramente á administrar justicia; pero al deci
dir quien deberiá nombrarlos, no pudo prescindir 
de sn acostumbrada tendencia á guiarse mas bien

por espíritu dé sistema que por la luz de la razón y 
de la experiencia. Como en la declaración de los 
derechos del hombre babia asentado que "‘ el prin
cipio de toda soberanía reside esencialmente en la 
nación;.y que ningún cuerpo ni individuo puede 
ejercer autoridad que no dimane expresamente de 
aquel origen (6),"’ dedujo la consecuencia de que 
también los cargos de magistratura debían serefec- 
tivos\ y como tóta cuabdad, asi como el pi oceder 
de los votos del pueblo, envolvía la condición de 
sex temporales, y no de por vida, les dió también 

aquel carácter.
Proceder de esta suerte por principios abstractos 

es harto fácil en todas épocas y  naciones; pero no 
lo era tanto determinar en aquel caso, exáminan-

(6) A n íeiilo  3 .“
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do la situación moral y política de la Francia, si 
convenia privar a la Corona de la prerogativa de 
nombi’ar los jueces, y  confiarla á la elección popu
lar ; quitar á lá magistratura cierto aspecto de in
dependencia, obligándola á solicitar los votos de 
los electores,, y  no una sola vez, sino de tiempo en 

tiempo, á riesgo de que participase la administra
ción de justicia, tan imparcial de suyo, del malig
no influjo de pasiones políticas; despojarla del pres
tigio que dan la antigüedad, la práctica , el desem
peño por largo tiempo de importantes funeiones:  ̂ y  
esto en una época en que la sociedad estaba como 
desquiciada, y  en que tanto importaba buscar por 
todas partes puntales en que afirmar las leyes.

Si hubiera tenido menos apego á sú propio sis
tema y  mas convencimiento de la ojKutunidad y  
tino que exigen las reformas, tal vez babria cono
cido la Asamblea que en un Estado como la Fran
cia bastaban dos condiciones para constituir la ma
gistratura de un modo favorable al bien público: 
declarar inamovibles á los jueces, para que no es
tuviesen á merced del goMerno • y  establecer (eomo 
lo bizo) la  publicidad en los juicios , para contener 
un poder tan exorbitante y  tan temible con el fre
no de la opinión.

Ambas reformas hubieran sido tanto mas sufi
cientes para lograr su objeto (sin acometer impru

dentemente un ensayo muy peligroso), cuanto la 
misma Asamblea acababa de dar la mayor garan
tía á la libertad, y  reducido basta lo sumo la auto-
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ridad de los jueces, adoptando por aquel tiempo la 
in s titu c ió n  d e l J u r a d o  (y). Nació esta, allá en siglos 
remotos, del espíritu independiente délos pueblos 
del Norte, que mal podía avenirse á confiar i j u e - ^  
ces f i j o s  el disponer de sus bienes y  personas; te
niendo mas confianza en ser jip z g a d o S ‘ p o r  sus ig u a 
le s : babia cundido, mas ó menos, á casi todos los 
Estados de Europa, quedando aun boy día uno que< 
otro yestigio (̂ 8̂   ̂ y  se conservaba en toda su fuer
za y  vigor en Inglaterra, mostrando los excelentes 
frutos que produce cuando esta de acuerdo con 
las demas instituciones, y  llega á arraigai’se en las 

costumbres,
Pero de temer era que ocasionase inconvenien

tes y  pebgros , al establecerla de nuevo en una na
ción como la Francia, mal preparada por él regi
men absoluto  ̂ novicia todavía en la carrera de la 
libertad, y  que se bailaba á la sázon en el violento 
tránsito de uno á otro. Cabalmente este eŝ ej_ punto 
meuos á propósito para introducir en una nación el 
j u ic i o  p o r  J u r a d o s  ,• porqué es muy dificil que no se 
corrompa esta institución con k  levadura de las 
pasiones políticas, cuando están ferm en tan d o y  
que no produzca una impunidad perniciosa, ya

(7) E n  el día 3 o de abril de 1790 el presidente de la  Asam

blea proclamó los dos decretos siguientes: Asamblea N a

cional decreta qne baya furádos en m ateria crim inal. L a  Asam

blea Nacional decreta qtt® tid baya jurados en m ateria civil.

(8) En Espafíá, por e jem p lo , se vé un. rastro de aquella ins

titución  en la  isla  ̂de Ibiza,
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que no se concierta en instmniento dei partido do
minador (9). Si algún medio cabe de evitar ó de 
disminuir al menos tales inconvenientes, consiste en 
bacer la reforma poco á poco, por grados, como 
por via de ensayo; y  la Asamblea la introdujo de 
pronto, de una vez, y sin dejarle siquiera el contra
peso de una magistratura inamovible, elevada , á la 
que no pudieran llegar las oleadas papulares.

Mucbo mas atinada se mostró la Asamblea, y 
por ello ha merecido la gratitud de su nación y  los 
elogios de la posteridad, al emprender la reforma 
de los códigos y  de lá administración de justicia, 
tanto civil como criminal. Yióse entonces cumpli- 
dardente el influjo del espíritu del siglo, ilustrado 
y  reformador , que trataba de poner las leyes al 
nivel con las costumbres, destruyendo mas de un 
rastío de ferocidad y  barbarie. Ya liabia dado tan 
laudable ejemplo Luis X V I, asi como otros soberá-

(g) Asi se verificó después (com o en. sü lugar diremos) ejer— 

GÍéridose por rhedio de pirados, si es que m erecieron tal nombre:, 

la  tiranía mas espantosa en los iribunales, de la  revolución. P o r  

lo  cual es tan im portante, cuando se establece semejante insti

tución , y  m üclio mas en tiempos de revueltas, tom ar todas las 

precauciones que dicta la  prudencia: cuales son , por ejemplo, 

exigir condicioues y  garantías para poder ser ju rad o , á fin de 

que no recaiga en manos indignas esa especie de magistratura; 

encomendar á, la suerte los que hayan de fallar en cada caso ; y  

conceder á  los acusados la m ayor latitud en el derecho de recu
sación. , aun sin necesidad de expresar el iñ otivo , para alejar el 

riesgo y  hasta Ja sospecha de parcialidad, etc. t.
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nos dé Europa, sus conteiupotáneos ( lo ) ;  y  á su 
vez la Ásamble,a Constituyeme, dotada de gran saber 
y  de sentimientos benéficos, emprendió la reforma 
completa de la legislación criminal. Con solo ha
ber establecido como fundamento la publicidad en 
los ju icios, echó a\. saelo de un golpe centenares 
de abusos; dió ademas otras garantías á la inocen
cia, mejoró la situación de los'acusados^ mitigó el 
rigor de las penas, y  hasta trató de abolir la de 
muerte,.... ¡ Quién había de decirle, en aquel mo
mento, lo que aconteció poco despues!

Igualmente en la parte civil, no contentáudóse 
con hacer una que otra reforma, concibió el gran- 
dmso proyecto de .enriquecer á su país con un có
digo uniforme, propio de las luces del sigio y  aco
modado al estado de la nación; pero tamaña em
presa exigía para llevarla á cabo tiempos mas tran
quilos; y  si ha dado despues tanta gloria al hom
bre celebré que ha fégído- la Ffancía (dejándole 
aquel precioso legado, ya que no el fruto de sus 
conquistas) ,  no por eso debe echarse en olvido que 
la Asamblea Constituyente fue quien le abrió la 
senda, planteando importantes reformas, y destru
yendo los mayores obstáculos que se oponían al lo
gro de tan útil empresa; cuales eran los fueros, los 
usos, la jurisprudencia parliculai' de provincias tan 
diferentes ( i i ) .

( lo )  Como Catalina l i  en Rusia, José II  en Austria , y s<s- 
i r e  todo Leopoldo en Tóscana,

( i i ) Conviene no o lv id ar, para calcular las ínaprecialves
TOMO I. l 5
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Aun mayores dificultades aguardaban a la Asam
blea eu el arreglo de la hacienda ̂  punto siempre 
muy escabroso, eu que Talen menos las teorías que 
en ningún otro, y  q^  ̂ofrecía aun mas obstáculos 
que s u p e r a r .por el estado en que sé hallaba el remo.

E l desconcierto y  los apuros de la hacienda p ú -  
bhca puede casi decirse-que habiau dado lugar á 
la revolución ;-y nada urgia tanto como establecer 
cierta orden y equilibrio en un ramo tan esencial. 
Empero la Asamblea no reunia las condiciones pro
pias para conseguirlo i mas prendada dé trazai re
formas generales, en que lucir sus conocimientos 
políticos, que aficionada á  discusiones enojosas de 
recursos y  ai’bitrios , miraba á estás- con cierto des
pego (12) j por una parte descargaba sobre el go
bierno el cuidado de atender a las necesidades del 
Estado, como era su obligación, y  por otra no se nniá

Tenlajas de la reforma hecLa por la Asamblea, que ^tes de la 
revolución el Parlamento de cada provincia tenia el derecho de 

negar el pase y ejecución á toda decisión del Monarca, sin mas 
que por estimarla contraria a las leyes y príAlegios de aqueUa 

pro'vmcia.
(12) Así se expresa, respecto de punto, un miembro de 

aquella corporación, cuyo voto es de mucho peso: «Preciso es 
confesar que el ramo importante de la econnmía social era en el 
que poseía menos conocimientos aquella Asambleas Dedicábase 
con aptitud á las mas elevadas cuestiones de política, cuando se 
trataba de fundar una Constitución sobre principios, de razón y  
de justicia; pero casi iodos sus miembros compartían, de algún 
modo, la ignorancia en que se hallaba la nación respecto de 

materias de hacienda.’  ̂ (̂ Historia dé la Asamblea Constituyentef
por A.Lametb, tom. 2.'’, pág. 58 .̂) ,,
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con él cuanto debiera, le regateaba los medios, y  le 
dejaba sin la acción y  fuerza necesarias para desem
peñar su encargó. Hasta las doctrinas exti’emadas dé
la Asamblea, las declamaciones continuas contra los* 
antignos impuestos  ̂ y  la sed de popularidad de 
muchos diputados, agravaban mas y-mas el daño; 
como si ya no fuera bastante la mala disposicidn en 
que se bailan los pueblos al principió de toda re^ 
volucion, Opuestos á pagár las antiguas contzíbu- 
ciones, tachadas de injustas y  opresivas , y  rebacíos 
para no satisfacer las nuevas; como si la libertad pin- 
metida consistiese en exiníifse de las cargas piibli- v 
cas. Reflesiónese un solo instante, sobre la organl-1 
zacion que acababa de darse al reino, enteramente 
popular y  sin la necesaria sumisión al gobierno; 
sobre el sistema judicial, fundado en los mismos ‘ 
principios y  mal asentado todavía; sobre el estado^ 
de insubordinación en la tropa, de conmociones en 
los pueblos, de desconfianza respecto de todas las 
autoridades, y  se eoncebirá desde luegomuántas y' 
cuántas dificultades babia de ofrecer el recaudo de j 
.las contribuciones, y  qué escaso debia de ser su 
producto. I . . n.-¡ . A

La Asamblea babia abolido unas contribucíoñésj ’ 
como que recordaban restos de servidumbre, otras;'* 
como pesando sobre una sola clase, otras cómo: dñ— 
morales ; babia destr uido eLestancoi dé algunos gé^ * 
neios; bailaba poco menos que iniposible resíable-.^ 
cer el cobro d̂̂e irppcsicipnes y  derechos, que los 
pueblos se negaban á pagar desde la époc.r d®*5su
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levantamiento; ea sumat-Hen puede decirse que 
lodo el antiguo plan de hacienda había venido á 
tierra; y que era indispensable levantar de planta 
otro nuevo. Hízolo.-asi k  Asamblea, estableciendo 
contribuciones de varias clases (i3), y echando al
gunas de las bases del plan de hacienda que des
pues ha regido en Francia, si bien es cierto que 
no combinó cual debiera las eontribücioties direc
tas é indirectas, ya por no cuadrar mucho estas 
últimas con sus teorías económicas demasiado abso
lutas j como , todas las suyas, y  ya por la oposición 
que mostraban los pueblos contra todas las eontri- 
Iruciones de tránsito',’; de entradas, de epnsümoí

La imposibilidad de mantener las antiguas con-• 
■ trihucíoiies y la dificultad de establecer otras nué 
vasj mucho mas en las eircñnataocias en que se ha
llaba el reino , hizo que se volviesen dos ojps háeia- 
ei créditp ; y  con tanta mas confianza^ cuanto en 
épocas íio.muy anteriores había sido de grande ayu
d a, y  precisamente en manos del miémo ministro 

quó aun. estaba al frente de la admiíiiátra'eipñ, Mas ■ 
ora fuese por no seguir los consejos dé este (como 
ha pretendido en sus obras), ora porque á pesar dé 
todos los ésfuei’zos , d  crédito es de' suyO tan suspi
caz y  tau; vidrioso, que e l menor amago le inquieta 
y  el mas leve golpe le lastima, lo cierto es que sa
lieron vanas todas las tentativas de ekpróíiW j'i y.s.

' y ■ u

(i3) Conlribucion territorial, dé biéaéí muebles paten- “ 
tesy ile 'papel sellado i de registro ele. ' L
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que hubo <pe acudir muy pronto á otros recur

sos (i4> , ■ ,
Cuando los apuros fueron creciendo, al paso

que menguaban los medios, el ministró tuvo que 
proponer una c o n trib u c ió n  e x t r a o r d i n a r i a , que 
alarmó á la Asamblea , cual era natural, presentan
do á los ojos de la nación el verdadero  ̂ estado en 
que se; encontraba la Hacienda , y  excitó en aquel 
Congi’eso una vivísima oposición. Mas tanta era la 
necesidad, y tales podian ser las coasecuencias de 
dejar al Gobiérno sin recursos, paralizado el 
cio'púl^ljco, y  am&Lazados de una banoarróta los 
acreedores del Estado', que hubo que condescender 
con la propuesta de Necter, gracias al-influjo que 
ejercía en la Asamblea una vez poderosa; y  se de
cretó efectivaínenie-lacofitribucion éXtraordmana, 
que ascendía nada menos qué á la cuarta parte de

la renta de cada individuo.

(14)  ̂La primera condición para que un gobierno disfrute de
crédito es que tenga berza, que inspire confianza , y

Hiela estabilidad̂  f  el gobierno de Luis XVt carecía de dicb^ 

cualidades. El crédito necesiia -tranquilidad y orden ̂  y m uno 

ni otro se veian afianzados. Cuenta siempre con el producto dé 
las contribuciones y rentas del Estado, para cobrar los inter^ 
ses déla deuda y mirar el capital como se|urq; y en aqueta, 

época vela que no se pagaban los impuestos, y  que el eram 
estaba cada día mas eabausto. Exentos por lo común de todo b -  

mage de üusiones , poco prendados de ningún sistema político, 
y sujetando su conducía á riguroso cálenlo , no se debe contar 

mucho en tales casos con el entusiasmo y patrlótistno %  los 

capitalistas; sino infundirles confianza , ofrecerles ventajas 

les garantías.
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Lo insufiGiente de un recurso tan ^ave, cabalr 
mente cuando se había ofrecido aliviar Ia carga de 
los pueblos^ el escaso producto de las demas con
tribuciones, Jos apuros para cubrir los gastos y las 
obligaciones del Estado, y la imposibilidad de ex- 
tbii§̂ uir la deuda, o de disminuirla por lo menos 
((pielera uno de los objetos de la revolución, y 
puede decirse una desús promesas), ,todo.impelió 
4 la Asamblea á no contentarse con recurrir á arbi- 
ctrios lEiezquinos, para salir del diá*, según la vul— 
gar-frase;,:sino tratar de un plan vasto, sólido, ca
paz de llenar tan importantes jfines. ■

Despues de reñidos debates, decidió primei’a- 
menteda Asamblea que los bienes del clero eran 

uña propiedad de la nación, de los ouales eLrio ba- 
b iasidon i podido ser mas que .usufructuario; los 

: presentó despñes, como hipoteca á los acreedores 
del Estado; y  acabo al fin por decretar sú venta.

-La necesidad de adoptar-esta medida era palpa
ble: no babiá ningún otro medio dé reanimar el 
cráKto y  dijerár el peso de la  deuda; iba 4  au- 
..íñUñ̂ ^̂ fse por este medio el producto de las coulri— 
•bueioues, con la compra de bienes, con los traspá- 
^  y^ermutás; se presentaba ocasión á los capita
li^! t̂ U timidos y escondidos eri tiempos de revolu- 
— s y  fruto ; iba á acrecentarse
notablemente la riqueza pública, pasando tantas 
propiedades de manos muertas á manos de particu
lares, lúas hábiles siempre y mas celosas; y se lo
graba la ventája política de poner en circulación
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una inmensa suma de bienes ,  y  crear intereses ma
teriale^, apoyo mas firme de una revolución que 
los derechos políticos y la s . concesiones mas haia -̂ 

güeñas.
No eran menester tantos motivos para que la 

'Asamblea Constituyente, al compás de sus prin
cipios y  opiniones, se decidiese á favor de seme
jante reforma; empezando desde luego por decre
tar solo la venta de cierta cantidad de bienes,, para 
que fuese mas fácil y  -productiva., y  creando al 
mismo tiempo y  con el propio fin el primer papel 
moneda á qüe dio nacimiento la revolución, con el 

titulo de asignados, por desgracia luego tan fa

moso. '■
No es de este lugar, ni concuerda con nuestro 

propósito, .eWrar en el exámen de esta medida 
económica , ni ventilar la manera mas ó menos 
acertada con que se estableció p pero como quiera 
que este fue un paso, tan importante para el Curso 

de la revolución, y  que trajo luego tantas y  tan 
graves consecuencias, no parecerá inoportuno decir 
siquiera una palabra sobre la materia, para ver 
hasta qué punto han sido fundados los cargos que 
con este motivo se han hecho á aquella Asam-

blea. ' • / ' ,
Si se reputaba preciso, como lo parecía f  a m e

nos de querer exponerse á  una bancarrota, que 
hubiera arrastrado tras sí todas las reformas hechas 
y hasta las esperanzas de la nación), si se reputaba 
preciso, repito, elvem^er una gran parte de los
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bienes del clero, era no menos necesario crear al 
efecto una ú  otra especie de papel moneda'̂  siendo 
grande entonces la escasez de numerario, como 
suele suceder en tales épocas; no siendo probable 
que se emplease con preferencia en la compra de 
bienes, cuya compra podia irivalidárse si la revolu
ción no prevalecia; y conviniendo sobre todo aú- 
mentar los medios de adquisición y el número de 
compradores, para enagenár mas fácilmente aque
llas propiedades y  ganar partidarios al régimen 

oue se esiablecia. -
Si no era excesiva la eráision del papel moneda'̂  

si se la dejaba poco mas ó menos al nivel de la ean- 
lid.ad de bienes que se fuese poniendo en circula
ción; y si se ofrecía en ellos uña pinnda segura y  
un empleo lucrativo, claro es que se bubieran evi
tado los inconvenientes dé semejante género de ope“ 
raciones, y  que podrían resultar ventajas en vez de 
perjuicios; Por ló tanto, aquella medida, considera
da en sí j aparece no menós necesaria que útil; y  
los males que acarréó no naeiéíón sino de su adul
teración y dé su abuso. La facilidad de gastar, que 
ptnporciona la creaeion de todo papel moneda, se 
opone desde luego á una prudente economía; da 
mas anchura para ocuparse en planes y  proyectos 
vagos ( i 5) ;  convida á dejarse llevar sin sentir por

(i5) *̂ *Cnantto llegaron á agotarse todos ios recursos (dice 

Jsecker), la Asarabiéa creó el papel moneda , g[uese hizo tan cé

lebre bajo, el nombre de asignados, j  qué como quiera que pro
tón gabata facultad de gastar sin recibir, hizo el manejo de la
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una senda tan resbaladiza, y acaba por acostum

brar á los que tienen eu su mano un tesoro, que 
creen inagotable, á prodigarle en demasía, á riesgo 
de dejarle exhausto. No es, pues, de extrañar que, 
á medida que la necesidad iba estrechando, fuesen 
disminuyendoi los escrúpulos y  miramientos que exi
ge tan delicado recurso ( i6 ); y que cuando llegó á 
verse la revolución sin ningún freno, y empeñada 
en una lucha de vida ó muerte, no reparase en na
da y tratase solo de salvarse. De donde provino (có
mo despues veremos) la emisión incalculable dé 
asignados ̂  su falta de valor, sus consecuencias 
desastrosas j y  por últim o, la misma bancarvota^ 
que desde antes de la revolución había tratado de 

evitarse.
Ocupada en hacer reformas en todos los ramos, 

para ponerlas de acuerdo con el nuevo regimen, 
mal podia la Asamblea olvidar á la fuerza armada; 
ramo importante en todos tiempos, y mucho mas 
en uno tan crítico y  azaroso. La formación dé la

hacleoda tan fácU y tan cómodo.... A« es como el estableci
miento de tina moneda ficticiâ  librando á la administración 
del yngo imiierioso de las realidades , permitió á los legisladores 

abandonarse con roas confianza á sus abstracciones.’  ̂ (De la re

volución francesn. Tomo a.  ̂ 9Í*)
(i6) La Asamblea mandó al principio vender cuatrocientos 

mWones de bienes nacionales ( decreto de. 17 de marzo de 1790), 
y solo emitió una suma moderada de papel moneda ; pero an

tes de concluir sus sesiones (en setiembre de i/9 ')  
emitido y puesto en circulación no menos ijue mil y óchocientos 

ntiilanes de asignados.
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guardia nacional^ creada simaltáneameDté y  como 
por encanto en todo el ámbito del reino , fue tal 
vez el paso mas;ventajoso para el buen éxito de la 
revolución. Habia colocado la fu erza  material en 
las clases mas interesadas en sostener las reformas, 
asi como en mantener el orden público; habia dis
minuido el poder respectivo del ejército pei'manen- 
t e , mas expuesto por su organización y por sus há
bitos á convertirse tal vez en instrumento de opre
sión; y  aun extendiéndo la vista mas lejos, presen-  ̂
taba á los ojos de las potencias extrangeras una na
ción armada, pronta á levantarse como un solo 
hombre, para defender su independéncia y  su l i
bertad (17).

Por lo que respecta al ejército, muy desde los 
principios de la revolución se habia echado de ver 
que era mas fácil de lo que parecia ganarle á favor 
de las reformas, y  qne la corte misma no tenia en 
él mucha confianza ; mas no por eso omitió la 
Asamblea darle una nueva planta. Resentíase esta 
sobradamente de los prmcipios populares que guia
ban en sus reformas á aquellos legisladores, menos 
atentos que debieran á la índole propia de lodo 
ejército, y  á la sumisión en que debe subsistir (mu
cho mas en una monarquía) respecto del gefe del 
Estado; pero la Asamblea Constituyente reparó una

( l  y) L a  Francia es un soldado , ha flícho con atrévimienlo 

y  con verdad un escritor célebre de nuestros días. (  M r. dé Cha

teaubriand : de la monarquía electiva,  etc. O bra publicada en 

París ] ano de i 83 i . )
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grave injusticia, y  decretó una medida sumamente 
jiolítiea, aboliendo el monopolio que tenia la no
bleza de los grados y  empleos militares, y  abriendo 
á todas las clases la carrera de la ambición y  de la 
gloria. ' t

Estas reformas 'produjeron los frutos que erau 
de esperar: el ejercito se mostró decidido á favor 
de la revolución , no solo por el influjo que en él 
ejercía el espíritii del pueblo , del que no era posi
ble aislarle, sino por las ventajas efectivas que ha
bía conseguido; pero el desenfreno común de aque
lla  época, el resentimiento contra las clases privi
legiadas , la desconfianza que inspiraban los anti
guos gefes y  oficiales, el anhelo impaciente de ocu
par su puesto, y  hasta los clubs  ̂ de que estaba pla
gado el ejército, todo contribuyó á relajar los vín
culos de la disciplina y  á producir actos de insu
bordinación y  de violencia, que fué preciso repri
mir con enerjía, só pena de gravísimos males ( i8). 
Y  entre tanto, por el extremo opuesto, la mayor 
parte de la oficialidad,^descontenta, quejosa, esti
mulada por la venganza, por la vanidad, por la 
moda misma, volvia las espaldas á su patria y  ten
día los brazos al extrangero (19)*

(18) Sirva de ejemplo la ínsurreccí6a de la guamícioa de 
' NancI, ocarrlda por aquella época. El general que la reprimió

y lá misma Asamblea Nacional desplegaron en aquella ocasión la 
firmeza correspondiente.

(19) ^éase como califica á aquella emigración un bisiorla- 
dor, conocido por sus opiniones monárquicas; despues de alu
dir á los muchos proyectos abortados del partido contrarevolu—
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Este paso, no menos imprudente cpie culpable, 
que contribuyó á dejar en desamparo el trono, á 
empeorar la suerte del Estado, y  á presentar á la 
nobleza ante los ojos del pueblo como prefiriendo 
J.a expatriación y la guerra contra su pais á ceder 
de buen grado Injustos privilegios , dió lugar á que 
se ocupase por primera vez la Asamblea en un pro- 

yecto ley para reprimir la emigración; pero 
jioco inclinado aquel cuerpo á m.edidas rigurosas, 
y  temeroso de menoscabar los dereebos que él mis
mo había proclamado, se abstuvo al fin de adop
tar ninguna resolución en la materia (20). El m o-

c iu a á rio , y  íle convenir en que tás alarmas fie los grfes de la  
revolución no eran eniefamenie infundadas, continúa en estos 

términos r^Mas qne les ocasionaban ios progresos de la em igra

ción eran de a n a  especie mas seria y  mas irritante. En ffecto , 

no era aquélla m eramente nn efecto del te rro r , producido por 

lás espantosas escenas de la revolución ; era ya un sistema , que 

la  ira habia cóncébido, que preléndia hallarse justificado por 

una elev.-ída política , y  p o r la previsión cierta de los crímenes y  

deíastres de la revolu ción ; sistema que parecía ennoblecido p or 

grandes sacrificios, que protegía la  <nnda , dando el gn tn  del 

honor y  amenazando con la infamia á  los que siquiera se mostra

sen dudosos ó indecisos.’ ? ^Historia de la Asamblea Consiiiu— 
yeiíif. p or Carlos L acrete lle , Hb. 8 )

(20) K o  be podido resistir al deseo de insertar aquí un tro 

zo  del discurso en que se opuso M irab ea u , con su acostumbrada 

veh em en cia , á  que se aprobase el decreto propuesto contra los 

emigrados ; hallándose convencido de que en semejante m ate

ria  es iiiuy dificil contenerse uná vez dado el prim er paso, y h a

ciendo una especie áeprofecía, realizada despues por desgracia 

iey digna de entrar en él código de D racon no h allará  

jamas cabida entre los decretos de la  Asam blea ?íacional. S o s  

diréis tai vez que hem os llegado íd últim o apuro de atrocidad
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mentó aun no habla llegado : era preciso que an
tes tomase la revolución utt paso mas violento den
tro de la propia nación, y que amenazasen mas 
dé cerca peligros por la parte de afuex’a.

Al ir á terminar este asunto, no quisiera omi
tir una reflexión: contrarestando el espiritii ge
neral del siglo y la tendencia de la Francia , ol
vidando el plan de reforma que él ínismci Mo- 
nai’ca estaba plantéando, Luis S V l había dado un 
decreto (no hacia miicbos años ) ' vinculando en la 
nobleza los grados y empleos militares| y ésta gra—' 
ve falta  ̂ no meaos impolítica qüe injusta, aumen
tó desde entonces las semillas de discordia m  el 
ejército, le arrojó luego en brazos de la revolución, 
y contribuyó al fin á la emigración de la nobleza, 
á la guerra civil y extrangéra, á la ruina del tro
no. Lamentable condición la de los reyes: poder 
con Un paso imprudente preparar tamañas des
dichas!

al redactar esa ley. Pues desengaíiaos! sí Vosóirós ó vuestros Snc- 

cesores ós dejáseís llevar de los consejos con que se os hostiga 
l o y , la ley qüe aliora os horroriza no será considerada , a pesar 

de toda so barbarie , sino como un acto de clemencia. En lodos 

los ariícüios, que no serian sino consecuencias precisas y su fa

tal desenvolvlmicñio , bailaríais por donde quiera la muerte; 
vuestros labios no sabrían pvúnúaclar ya mas que «sa paUabra; 

vuestras leyes sembrando el espanto deulro del reino, arroja
rían fuera de él llenos de indignación y de terror a los hombres 

mas distinguidos; y harían un crimen á desdichados, a muge— 
r e s á  niuos-, á auclanós , hasta del mismo pavor que redobla

ríais en ellos Con actos y medidas crueles.̂ -’
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CAPIXUXO XVI.

Cada una de las muchas reformas que ponía 
en práctica la Asamblea, ocasionaba una resisten
cia , mas ó menos fuerte ; como sucede siempre que 
se contrastan intereses, preocupaciones, hábitos. 
Pero la oposición mas duradera y  temible fue la 
qué promovieron la nobleza j  el clero 5 oposición 
que merece por su gravedad misma que se la exa
mine con especial detenimiento, tanto para com^ 
prender sus verdaderas causas, como para que lue^ 
go no sorprendan sus muchos y  lamentables efec

tos.
Antes de la revolución, no tenia la nobleza de_ 

Francia una verdadera existencia política; no es—■ 
taba unida, como la de Inglaterra, á las institu
ciones del país, asida por un extremo al trono y  
por otra al pueblo, acostumbrada á ligarse con es
te para vindicar las franquicias de la nación. Que
brantada de fuerzas por el despotismo, ya desde 
tiempo de Luis XI y  mucho mas desde el ministe- . 
rio de E.ichelieu, y  debilitada mas y  mas cada dia 
por el influjo de la libertad, á proporción que otras 
clases se iban elevando y  enriqueciendo^, apenas t 
conservaba ya algunos derechos políticos en las ' 
provincias dé pero respecto del Monarca '
estaba reducida á solicitar gracias y  mercedes, y '  
respecto del pueblo solo ofrecia á su vista abusos, 

gios, exenciones. *
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En tan mala situación se bailaba la nobleza, cuan
do empezó á nublarse el horizonte político, anun
cio de la tormenta que amenazaba - pero , lejos de 
preverla y  de abrazar un partido propio para sal
varse , uniéndose de buena fe a la causa de la na
ción y  prestando su apoyo al Monarca, siguió la 
conducta imprudente y  desacertada que ya bemos 

indicado, asi en una y  otra Junta de los Notables, 
como en los Estados Generales, y  en la misma 

Asamblea Naeional.
Una vez colocada la nobleza en semejante po

sición, m uy crítica d« suyo y  aun mas por las fal
tas cometidas., k  prudencia y  la  previsión eiigian 
no aferrarse en una oposición sistemática y  apa-^ 
sionada, que apareciese dictada por el re^ntimien- 
to y  el interés , sino mostrarse fácil para ceder los 
privilegios propios, franca al concurrir de buen gra
do á cimentar la  libertad de la nación, y  firme a l  
sostener los derechos del trono. Solo asi (y. oja
lá que hubiese, bastado!) habría consegaiido: la  no
bleza desvanecer recelos y  desconfianzas, grangear 
acogida en la opinión, y poder desémpeñar el e u ^  
cargo honroso á que su misma situación la convi
daba. Pero si algunos individuos de esta clase su
pieron apreciar las circunstancias y  seguu con buen 
ánimo la senda conveniente , muy lejos estuvo e l  
mayor número deiseguir sus huellas; y  desde lú e -' 
go empezó á manifestarse el cuerpo de la nobleza 
como enemigo de la revolución. No pudo come- 

- ter falta mas grave: porque una vez arraigado tal
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concepto en el ánimo de los pueblos, no cabía eott- 
Venio ni reconciliación; ó habían las clases privile
giadas de restablecer como querían el antiguo ré
gimen , ó tenia el torrente revolucionario que ar
rollarlas j  sumergirlas.

Aspirar la nobleza á defender sus privilegios, 
condenados mucho tiempo había por la opinión, 
rayaba poco menos que en delirio : no le. quedaba 
pues mas que, un medio, solo, único, de salvarse 
y  de subsistir : ver si podia hermanar su existencia 
con las nuevas instituciones políticas , y  no presen
tarse ya como una antigualla desacreditada, que 
solo daba síntomas de vida para reclamar exencio
nes ; sino como una especie de magistratura here
ditaria , apoyada en títulos de gloria, en riqueza, 
en influjo, para servir como mediadora entre la 
potestad real y  la nación, pronta á defender las 
prerogativas-de la una y  las libertades de la otra, f

No se me oculta que á los principios de una re
volución, y  mas en las circunstancias en que se 
veia la Asamblea Constituyente, no era fácil hallar 
cabida para una institución semejante; mas no por 
eso deja de ser cierto que muchos diputados de 
cuenta del partido popular, la parte mas influyen
te del ministerio., y  algunos nobles de los mas ilus
trados , aspiraron á consegnir aquel fio; y que el 
cuerpo de la nobleza, como ta l, no solo les rehusó 
su auxilio , sino que se opuso al establecimiento de 
una segnnda Cámara, ¡Qué ceguedadJ Renunciar 
por pasiones mezquiuas á la sola áncora de sal-
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vacioü; y  comprometer su propia suerte, la del 
trono, la de la pati'ia misma!

Y a desde antes de reunirse los Estados Genera
les  ̂ tabla mostrado la mayor parte de la nobleza 
aquellas disposiciones, por no ver a las familias 
mas ilustres crecer en dignidad é  influjo (i); duran
te los largos debates sobre la reunión ó la separa
ción de los tres órdenes, tampoco la nobleza tentó 
como término de acomodamiento la formación de 
una Cámara A lta  , sino que se obstinó en mante
ner á todo trance la antigua forma de debberar; lo = 
cual era lo mismo que declarar á la nación vanas?' 
todas las esperanzas dé niejorar de“ suerte; y  cuan
do despues en la Asamblea se presentó quizá la úni
ca ocasión de reparar laŝ  anteriores faltas , al tra
tarse de si el Cuerpo-legislativo debía estar dividi
do en dos brazos,' la mayoría de las clases privile
giadas se opuso á ello (a); uniéndose con el partido

■  ( r )  En aqnélla época la nobleza se mostró dividida respecto 

de «n pnntó tan gra-Ve: Ulas trescientas ó cuatrocientas fami

lias mas distinguidas (decía p or aquel tiem po el.abate Sieyes) 

anhelan el establecimleñto de una Cámara Alta , semejante á la 

de Inglaterra.... Asi la  alta nobleza consentirla de buen grado en 

echar en la Cámara 'de los Comunes al resto de los nobles con 

la  géherálldad de tés ciudadanos.^^ (^Qi¿esi~ee que le ílers état? 
pág. 88.) ^ „ i  f - ' '■  - .

(a) , No debe echarse én olvido .que el sistema de las í/os.en- 

maros era condenado en la opinión arísiocrática p or la  defec

ción de la minoría de la nobleza que babia ocasionado , ó  á lo 

menos asi se le atribuía. Aun mas condenado era por la  esperan

za de la dignidad de Pares., que aqnel plan daba, á nna parte 

de la nobleza con perjuicio de la otra: esta era la  causa princi— 
TOMO I. 1 6 ,
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demoerálico, que calGuló con mas acierto. O por 
miserias y  rencillas de rivalidad y  orgullo, ó-poir- 
que no pareciese flaqueza transigir con los princi
pios constitucionales , ó preflriendo, correr los ma-r 
yores riesgos antes que ofrecer á la revolución un 
medio de consolidarse, la nobleza prosiguió en su 
plan, de aventurar el todo por el todo^ siendo cau-  ̂
sa , instrumento , víctima, de los desastres que so
brevinieron.

0>n semejante conducta por parte de la noble
za j con su manifiesta oposición á las reformas y  su 
afición no disimulada á los abusos, no era de espe
rar que se guardase coii ella equidad ni templanza; 
cualidades muy raras en tiempos da revolución i, y  
en qué el partido popular nó abundaba. Asi le ver 
mos mantener la lucha cpn violencia y  encarniza
miento; no contentarse, con la victoria del 4 de 
agosto y  abusar de su fácil-triunfo ; y  cuando sé 
trató_luego_de la  organización política que babia 
de darse al Cuerpo legislativo, olvidar sobradamen
te la  índole de todo: gobierno monárquico , y  acor
darse mas dê  lo que debia dé las intrigas de la cor
te y  "dé la énernistad de las clases privilegiadas.

Una vez excluida la nobleza de participación 
legal en, el sistema pplítieo , y  dejada enteramente' 
á un lado por la nueva Constitución, muy de re
celar era que sé la considerase en breve corno abo

j¿l dé la Oposición y de la cólera de esíe paritido.̂  ̂ {Meriiofias 
del conde déJfionüosler, tom. 3.®ypág. aSJ.)'
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lilla, y  se le quitasen hasta sus títulos, sus honores 
y  emblemas: en tiempos de revolución todo lo que * 
se juzga inútil estorba; y todo lo que estorba sé 
derriba. Desde el momento en que desdeñó la no
bleza asociarse á la revolución, para tratar de mo
derarla , y  presentarse como un elemento útil para 
las instituciones que iban á fundarse ̂  se declaró á 
sí misma nula, cuando no enemiga, y  se expuso 
por su parte á todo el rigor de la suerte.

Privada de sus antiguos privilegios, y  no admi
tida en el nuevo sistema político; viendo subleva
das en contra suya las pasiones populares, sus pro
piedades amenazadas, sus personas mal protegidas; 
sufriendo con mas disgusto la pérdida de vanos tí
tulos que la de derechos de mayor cuantía (3); re-‘

(3 ) E l  decreto dé la Asamblea Nacional estaba concebido en 

éstos términos; '*La nobiczá béreditaria quéda abolida para siem

pre en Fráiieia. U n  juez m uy im parclal en la  materia indica 

asi los efeelos de aquélla, resolución: ^*El decreto de la Asamblea,, 

inspirado por Ideas ilosóficas ,  y  que , como se ve  , habla sido 

el resultado de un movim iento espontáneo y no de un plan cou- 

cerlad.o de antem ano, no dué calificado de m uy p o lítico , aten

didas las circunstancias en que se haiiaban i  la  sazón la A sam 

blea y  la Francia ; porque hasta entonces no estaba reunida to 

da la nobleza h ajo  una m isma bandera por inieresés comunes, 

h a  nobleza da las provincias, indispuesta contra la de la corte, 

y  que no bábia perdido tanto como ella por la supresión del ré

gimen fe u d al, vacilaba todavía acerca dél partido que debería 

tom ar, y se negaba á em igrar 5 pero mas sensible á la pérdida 

de sus títulos que á la  de siis privilegios,'el decreto adoptado da - 

lila producir en ella una violenta irritación y  poner térmlnó á su
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sentida de lo pasado, descontenta con lo presente, 
temerosa de lo porvenii’ , la nobleza desesperó en 
breve de poder combatir y  defenderse con armas 
permitidas, y  se arrojó ciegamente á los mas lamen
tables extremos: se valió de su influjo en algunas 
provincias pai’a soplar el fuego de la guerra civil, y  
acudió á bandadas á la tierra extrangera, para lla
mar y .servir de guia á los enemigos de la patria.

. CAPITULO XVII.

, Otra clase del Estado, poderosa por su antigüe
dad , por su riqueza, y aun mucho mas por el in
flujo que conservaba en el ánimo de los pueblos, 
empezó aunque mas tarde que la nobleza á mos
trar también oposición á las reformas; promovió 
despues desasosiego en algunos departamentos; y  
concluyó por atizar la guerra religiosa, última pla
ga que faltaba para asolar el reino.

Antes de la revolución, el clero se babia unido 
con las demas clases contra la corte; ora lo hiciese 
arrastrado por el común ejemplo, ora por no pre
ver que, si se trataba de extirpar abusos y  de res
taurar la hacienda, corría no poco riesgo de que la  
reforma le alcanzase. Alzó sin embargo la voz, ins-

incertiduiubre, arrojándola por fin á tomar una resolución que 

no debía abrazar sino á  pesar suyo.’ -’

{Historia de la Asamblea Constituyente^ por A . Lam elb, 

lora. 3 .® pág. 4 4 6 *) =1
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tando por la convocación de Estados Generales; y 
cuando se habían estos reunido, mostró mas mode
ración y  cordura qtie la nobleza, prestándose de 
mejor grado á pláticas de acomodamiento, y unién
dose despues á los representantes del estado llano 
con menos demora y repugnancia.

Sin contar algunos obispos ilustrados, que mi
raban mas bien con agrado que con ojeriza los prin
cipios constitucionales, componíase la mayoría de 
los diputados del clero de curas párrocos, afectos de 
antemano á los planes de Turgot y de Necker, y que 
lejos de temer por su parle, esperaban mejorar de 
condición con las reformas prometidas; viendo él 
cuidado cob qué el partido popular procuraba siem
pre ganárselos. No es pues de extrañar que, eU la 
primera época de la Asamblea, el clero se mostrase 
menos opuesto á las'refoi’mas que el cuerpo de la 
nobleza, lá cual se empeñó desde luego en de
fender como propia la causa del gobierno ab
soluto.

En la memorable sesión del 4 de agosto , dejóse 
también el clero llevar del entusiasmo; condescen
dió de buen grado en mas de un sacrificio; y con
sintió eñ qUe los diezmos se convirtiesen en redimi
bles, para hacer de esta suerte menos pesada' la cai^ 
ga á los labradores. Mas cuando de alli á pocos dias 
quiso decretar la Asamblea su abolición total, mos
tróse viva la Oposición del cleiO; ya pretendiendo 
que los diezmos no eran una verdadera contribu
ción, sujeta como tal al libré voló de los legislado-
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res; ya descubriendo su repugnancia á ^ tra r  en 
la clase délos empleados públicos^ que reciben sueldo 
del Esládo; y ya teniiendo (no sin fundanieuto) que 
si quedaba pendiente su subsistencia, no menos que 
el servicio del culto, de los fondos que ál efecto se 
señalasen, podria acontecer en tieippos tan revuel
tos y  menesterosos que se desatendiesen en demasía 
ambas obligaciones. No obstante, justo es confesar 
que la Oposición del clero se contmn dentro de cieiv 
tos límites, aun despues de abolidos los diezmos; y  
que se hubiera tal vez resignadaá esta pérdida, si 

no le trajese ya desabrido y  azorado el recelo dé 
ctras mayores.

No podian estas tardar, según las disposiciones 
de la Asamblea, cad“a dia mas patentes, y la esca
sez del erarío, que no daba treguas ni consentia 
miramientos. Declaráronse primeramente los bienes 
del clero bienes nacionales , como ya hemos di
cho ( i) ;  y aunque el clero se opuso tenazmente á 
esta declaración, previendo bien sus cmisecuencias, 
aun conservó un resto de esperanza , mientras se le 
dejó la administración de sus bienes, creyendo que 
tal vez; se limitarian á servir de hipoteca á la  deu
da  ̂ y  aun ofreciéndose él mismo, para eludir el 
golpe., á tomar sobre si el pago de un empréstito 
dé cuatrocientos millones, qué era la necesidad que 
se alegaba como mas urgente^ Pero asi que vio en
tregar la administración de sus bienes á los ayuñr-

Decreto de-2 de noviembre dé 178^.
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tamientos de los jmeblos, decretarse la venta de úna: 
buena parle , y crearse de propósito nn papel mo-̂  
neda para fácil¡tarlá, no pudo quedarle duda dé 
que iba á 'quedarse desposeido de sus liáciendas, y 
pendiente (que era lo que mas le dolía) de los sub^ 
sidios qúe le suministrase el erario. ‘

Empezó desde entonces él clero á mover-una 
guerra solapada ,̂ oponiéndose por todos medios á la 
enagenaeióu de sus antiguas posesiones, punzando 
con sus armas las conciencias , alarmando la pobla
ción de campos y de aldeas ¿ nías apegada que la de 
las ciudades á la religión de sus mayores; se apres
tó , en una palabra , á romper las liostilidades á ca

ra descubierta , en cuanto se presentase ocasión 
oportuna. 'C *

La Asamblea Gonstitüyente no podia menos de 
ofrecérsela; porque tal era su empeño de extender 
las reformas á lodos los ramos , y  de Terificarlo á un 
mismo tiempo, que dificibnente podían esperarse 
de ella muchos miramientos, al tratarse de una 
materia tan delicada como lo es en cualquier Estado 
lo qué tiene contacto con la religión. ' " ■

Hallábase esta muy decaída en Francia, largo 
tiempo antes de que la revolución estallase ; con
curriendo á ello juntamen te' el espíritu de impiedad 
que distinguió al siglo decimoctavo, las impor
tunas persecuciones de Luis X IV , la inmoralidad y 
desenfreno de la regencia y del reinado siguiente; 
en términos que la corte, la nobleza, y  aun el cle
ro mismo, fueron los que dieron al pueblo el per-̂
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nicioso ejemplo de irreligión y libertinagei Viose 
un síntoma de esta disposición de los ánimos en la 
indiferencia con que se miró el punto de la religión
en los c u a d e rn o s  d e  instrucciones dados a los dipu—

*\
tados (a) ,, y que eran como el espejo en que la na
ción misma se retrataba; mas no por eso debieron 
imaginar unos legisladores que era tan fácil como á 
primera vista parecía arrancar de cuajo institucio
nes epie contaban su vida por siglos, y esgrimir á 
diestro y  siniestro la hoz dé la reforma. El error co
mún en tales casos nace de juzgar de una nación 
porcuna parte de ella, de una prorineia por su ca
pital, de una capital por la corte; y  estrechándose 
cada vez mas el círculo acabar por creer un corto 
número de hombres qué las reformas en mateiias 
religiosas pueden hacerse sin inconrenieate ni peli
gro en la extensión de un reinó  ̂porque ellos y  sus 
parciales las juzgan útiles, ó porque las desdeñan 
como indiferentes. '

Ya la Asamblea por sí era muy inclinada á 
guiarse en todas materias por principios absolutos, 
máximas y  teorías; pero en el caso presente dio 
también la desgracia de que se apoderó del arreglo 
de aquel ramo un partido respetable por sus virtu

des, disculpable por su buena fé, célebre por su

(2) niagona de estas enadernos se veta expresado cau

celo el sentimiento religioso,' y bien se eckaba de ver qué, de lo

dos los filósofos dél siglo, ninguno b a tía  éjércído un imperio mas 

general que Voltaire.^'’  (Lacrctclte. Reinado de Luis prt-^

ludio de la revolución, toni. 6 .'', pág. afjS.)
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saber y  erudición ; pero que es maKsimo consejero 
en todos los Cuerpos políticos. El partido jansenista 
(ya que-comunmente se le da este nombre) encier
ra en si las cualidades más opuestas á la ciencia de 
los legisladores, ó por mejor decir, á  su arte \ pues
to que no se trata de exponer en un libro ún cuer
po de doctrina, sino de hacer la aplicación práctica 
á los pueblos con oportunidad y acierto. Querer ar^ 
reglar el sistemax/eligioso de una nación, guiándo
se meramente por los principios, mas rígidos y seve
ros, sin tener cuenta con las instituciones existentes* 
non las opiniones acreditadas, y basta Con las preo
cupaciones vulgares; proponerse eomo norma y de
chado los tiempos primitivos de la iglesia, con la fe 
vriva, la caridad ardiente, y las costumbres purifi
cadas en el crisol de las persecuciones; y pretender 
trazar sobre aquel patrón la reforma religiosa de la 
nación francesa, á fines del siglo XVIII * deberá ca
lificarse cuando menos de una ilusión honrada; pe
ro toda ilusión en los legisladores es gravísima fal
ta, y aun las faltas mas leves las pagan las nacio
nes muy caras (3),

(3) «Estos abasos (dicé un miámbro de la Asamblea Consii- 
luyertte j de mucho étédito en ella) parecían esigir prontas re

formas; y los jansenistas, prevaliéndose de las círcimstancias , se 

apresuraron , jooii la irascibilidad íjne caracteriza el espiptu de 

su secta, á volver á constituir el clero sobré nuevas hases y ha

cer revivir los usos de los priiñeros tiempos del cristianismo 
para la elecciou de Obispos ; á conformar la eircunscripcion. de 
las diócesis con la que la Asamblea babia establecido para lo*
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Yendo á la cabeza el partido jansenista , incapaz 

de transigir con sus principios religiosos, y  auxilia
do por él partido popidar, poco escrupuloso en ta
les materias y  inuy dado á reformas completas, de
cretó al cabo la. Asamblea el nuevo arreglo ecle
siástico; famoso bajo el título de Constitución civil 
dél é/ere. Este nombre indieaba, como sus autores 
lo pretendían, que las reformas decretadas no to
caban á los dogmas de la religión,, ni menos lasti
maban su moral; sino que versaban únicamente 
sobre aquellas materias de • disciplina externa , en 
que la potestad civil debe tener bbre y  desembara
zado imperio; pero lo que hubiera importado, no 
era demostrar la conformidad de tales reformas con 
la práctica de los primeros siglos del cristianismo y 
con los principios mas sanos del derecho canónico, 
sino calcular el influjo del clero, ^pecialmente en 
algunas provincias, mas atrasadas en civilización y  
cultura, graduar la oposición de la corte de Roma, 
la indecisión de Luis X V I, el poder de los hábitos 
religiosos, las consecuencias de un cisma y los ries
gos de una guerra intestina, política y  religiosa.

áepartamentos ‘ y  én f ia , á substraer la iglesia de Francia de 
la donimacíon ultranaonlana/^

A la sombra de eslas ideas de regeneración , que bajo mu— 
cbos aspectos tenian un fin ú t i l , los jansenistas lograron atraer 

á la Asamblea á tina discusión y  despues á cometer faltas que 
se La reprochado , tanto mas cuanto ella misma Labia previs
to sus consecuencias y  bubíera podido evitarlas.’^

(H istoria de la  A s a m b le a  C o n stilu y en íe, por A. Latneth
lom. i V ,  pág. 3 6 8 ,) ’
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La pm Jénda dictaba, á lo menos en mi con
cepto, hacer con. mano firme las reformas indinen- 
sables; pero evitar al mismo tiempo con suma cau^ 
lela dar al clero ocasión ni pretexto de presentar 
su causa como la causa de la religión, sublevando 
primero las conciencias, después los brazos. Mien
tras solo se trató de cosas materiales, como frutos 
y  fincas, el estado general de la opinión, y  la ga
nancia que con tales reformas palpaba desde luego 
el pueblo, le rétraian de tomar parte en las quejas 
mas ó menos fundadas del cuerpo eclesiástico ̂  mas 
desde que se trató de materias que el pueblo no 
podia comprender ; desdé que oyó á sus antiguos 
pastores dar el grito de alarma, y  creyó amenazado 
el culto de sus padres, no era fácil que se^iostrase 
insensible á lo que tocaba tan de cerca á su creen
cia, á sus hábitos, á lo que Juzgaba necesario para 
su eterna felicidad.

La Constitución civil del clero excitó por par
te de este la oposición nías viva (5) ; pero en ver

(î ) Decrelóse en él mes de julio de 1790.
(5), *̂Es1a ley debía natural menté encontrar graves obstácu

los, ya fuese por la grande ignorancia que remaba en los cam

pos., ya por las muclias intrigas que habiau preparado la resis
tencia. Pronto se verá todo el partido que supo sacar el clero de 
unas resoluciones que acusaba de atentar á los dogmas, bajo cuya 

capa no defendía realmente sino su antigua dominación y  sus in^ 

mensas riquezas. La conmoción se hitó entonces sentir vivamen

te ; pero sin embargo , aon no. babia llegado el momento en qne 
debía producir ona e^jilosion general í esta no aconteció sino mas 
tardé, cuando se sujetó á los eclesi'ástleos á prestar un juramento
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de tentar, si era posible, contenerla ó moderarla, 
la Asamblea dió otro paso aun mas imprudente, 
origen inmediato de lamentables consecuencias. Pia
da peor en semejantes casos que pretender la au
toridad entrometerse en el santuario de las con
ciencias, colocar á los hombres de buena fé í en la 
alternativa de resistir ó de ser pei^uros, y prestar 
fuerza y  crédito á un partido, presentándole como 
víctima de una persecncion. El juramento que se 
exigió del clero, con mas impaciencia de autoridad 
absoluta que con previsión de legisladores, compren
día también la obligación de someterse á la Cons~ 
titucioii civil decretada; probibiéndose, al tiempo 
de darle, basta la explicación mas leve (6). Sucedió

que la mayor parte cíe ellos rehusó prestar. El clero, que había 
llamado en su socorro á la potestad ultramontana, halló el me
dio de alarmar las conciencias y  preparar de esta suerte alte

raciones y disturbios , cuyos vestigios aun no se han borrado en 
nuestros (^Hislúria' de la Asamblea Constiinjente, por

M r, A. Lameth , tom. 2.“ , pág. 4 o3.)
(6) El decreto Ae\ juramento ckicó del clero se dio á finés de 

noviembre de 1790 ; y á principios de Í 791 se agravó ya el ri

gor de aquel decreto, que prestó nuevo pábulo á las discordias 
civiles. * '̂Querii;ndo disipar esta liga (dice un historiador, poco 

sospechoso), la Asamblea le dió más fueraa. Si hubiera abaudo- 

nado á sí mismos á los eclesiásticos disidentes, no hubieran ha

llado elementos para úna guerra religiosa. Más la- Asamblea de

cretó qué los eclesiásticos jurapian ser fieles a la nación, á la ley 
y  al R e y , y manieñer la Cünstitudon civil del clero. E l castigó 

de rehusar este juramento era el reemplazar á lós tbükiTes en sus 

obispados y curatos etc.’ -’ {.Hisioiia de la revolución ¡ por Mr¡
M Ignet, toru. pág. í 6 5 .)
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por lo tanto lo que debía temerse: rebusaron unos 
prestarle, por creerle contrario á su conciencia; otros 
por el sentimiento de altivez que se despierta en los 
hombres de temple, cuando se exige de ellos lo que 
parece humillación ó violencia; se aprovecharon 
otros de este pretexto para dar la señal del rompi
miento contra la Asamblea; y  como no faltaron al
gunos eclesiásticos que lo prestasen, aunque fueron 
en menor numero , se originó un verdadero cisma 
catre \os juramentados f  los refractarios, abrién

dose el campo á l̂as mutuas acusaciones y  escánda
los que trae siempre consigo una división tan fu

nesta.
Casi todos los obispos de la Asamblea y  la ma

yor parte de curas párrocos dejaron sus asientos, 
despues de pretextar contra el juramento que se les 
imponia; avivóse algún tanto en la nación el senti
miento religioso, como sucede siempre que se ve
ri ñca una persecución; el clero se prevalió de su 
influjo en los pueblos, para abanderizarlos contra las 
reformas; y  todas las clases y  personas enconadas 
contra la revolución, y  que ansiaban su ruina, 
concibieron mayores esperanzas, al verse sostenidas 
por un auxiliar tan poderoso.

Ya se deja concebir cuál seria en tales circuns
tancias la situación de Luis X Y l: animado de sen
timientos religiosos, avivados á la sazón por los 

desengaños y desgracias; dispuesto á ceder propias 
prerogativas, pero firme en cumplir lo que repu- 

. taba su deber; temiendo por una parte dar motivos
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de enemislád al ■ partido popular, y  no ptidiendo 
resolverse tampoco á obrar contra su conciencia, 
fue niucho mayor en esta ocasión la perplejidad de 
su ánimo, sin saber qué partido tomaf* Como refu
gio de esperanza y  único medio de salir de tamaño 
apuro, acudió Luis XVI á la corte de Roma, ins

tando al Sumo Pontífice para que consintiese por su 
parte en las reformas decretadas 5 con lo cual espe
raba el Rey embotar los filos á sus propios escrú
pulos y  quitar armas a los diferentes partidos.

 ̂ Vana  ̂esperanza: la Constitución civil del clero 
(sin entrar ahora á discutir ni su méiito canónico 
ni su oportunidad política) arrancaba de raíz las 
pretensiones de la corte de Roma, y casi encerraba 
en su seno la completa independencia de la iglesia 
de Francia (y ): era pues poco menos qué imposible 
que la Curia Romana consintiese en su propio des—

? y  alentase con su aprobación á otras na
ciones á seguir tan peligroso ejemplo. Lejos de ha
cerlo asi, rehusó con el mayor tesón acceder á las 
súplicas de Luis X V I ̂  alentó con sus exhortaciones

. (7) Baste Citai- á este propósito la disposícioa que quitaba al 
B ey  el nombramiento de obispos y  al Papa el confirmarlos; 

prerogaliva tan importante para el influjo dé la corte de Boma, 
y  que como tal ba defendido coa tanto emperío en todas las na
ciones , asi que se hubo apoderado de ella por diferentes medios. 
Siguiendo los principios populares de la mayoría de la Asamblea, 
no menos que las huellas de la primitiva iglesia, tan sagradas 

á los ojos de los jansenistas, la Constitución cm.l del clero de
jaba á la elección de los pueblos el nombramiento de obispos y 
su coafu-macion á ios diocesanos. '
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la oposición de los obispos; y como estos declararon 
intrusos á los eclesiásticos que prestasen el juramen
to que se les exigia, se aumentaron mas y mas los 
obstáculos á toda senda de reconciliación y de paz.

A proporción que crecía el conflicto, crecian la 
incertidumbre y turbación dél R ey: aceptó al fiu 
la Constitución óm l del clero, muy contra su vc- 
lantad, y solo por evitar mayores males; pero ya 
fuese por creerlo contrario á sus principios religio
sos, ya porque no se aviniese con su earácter apa
cible todo lo que llevaba visos de perseGueion; ó  
bien porque esperase todavía respuesta de la corte 
de Roma, rehusó dar una contextacion terminante 
acerca del decreto que prescribiá al clero el jw'Or- 
mento cívico, basta que estrechado una y otra vez, 
dio por último su sanción, dejando traslucir mas de’ 
un síntoma de coacción y violencia.

De esta manera, y por tan diversos caminos, fue-" 
roBse amontonando nuevos motivos de discordia en
tre la Asamblea y  el Monarca, de hostilidad éntrela' 
potestad civil y la eclesiástica, de división en el reino: 
empezaron las providencias de rigor contra el clero, 
las cuales fueron luego arreciando, como sucede en 
semejantes casos; el clero por su parte se valió dé to
das las armas, llamando en su favor aí cielo y á la 
tierra; y la nación se vió en breve desgarrada á  un 
tiempo por la impiedad y por el fanatismo (8).

(8) religión se convirtió, scgua las pasiones y los inte
reses,, en ínslrumeato u, en obstáculo; y al paso qite los ecle— 
SLásiicos hacían fanáticos, los revolacioHaiías hicleroa incrédulos.
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CAPITULO XVIII.

Eli tanto cjiie Ia. Asamblea se ocupaba eii llevar 
á cabo sus reformas , y que todos los que se sentían 
ofendidos ó amenazados tentaban á su vez oposición 
y  resistencia, veamos cuál íné la situación y  con
ducta del Rey desde su vuelta á París, en octubre 
de 1 7 8 9 , basta que año y  medio despues dio un pa
so funestísimo, cuyas causas y consecuencias es pre

ciso examinar.
Los sucesos de Versalles debieron desconcertar 

el ánimo de Luis X V I, hacer cada dia mas amarga 
su situación, y  aumentar la incertidumbre en que 
fluctuaba, solicitado á la vez por varios partidos, de 
los que se proponia cada ciial un fin distinto , o por 
mejor decir, opuesto, y  que aspuaban todos ellos a 
sojuzgar su voluntad (1). Poco inclinado a^uel Mo
narca á ejercer un poder despótico, fácilmente se 
hubiera avenido á moderar su autoridad, siempre

E l pueblo á quien no había llegaflo todavía este mal de las cla

ses elevadas, peídió especralmeñte en las ciudades la fé de sus 
mayores, .á causa de la imprudencia de los que le colocaron en
tre la revolución y  su caho.’  ̂ { E is t o n a  de la  rem lucion, por 
M ign et, tom. 1.“, pág- jb 3 *)

( i)  ^'Por desgracia (dice una persona muy enterada en los 

secretos del palacio) lo que arrastraba rápidamente a la corte á 
su perdición era la necesidad de condescender por una parte 
con algunos de los deseos de los constitucionales, y por otra con 

los de los. príncipes franceses y  aun con los de las Corles ex- 

trangeras.'^ (M emorias de Madama Campan.)
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ffue le hubiesen dejado la amplitud y decoro cor
respondientes; asi es que daba oidos á los que se 
proponían sostener el trono donstitucional, anima
dos de tales sentimientos; y  que él por su parte no 
parece que abrigaba el designió de resucitar el an
tiguo régimen, sino de restablecer su aulóri^adi 
baeiendo concesiones á la nación, según las bases 
asentadas en su declaración de a3 de junio.

Necker y la mayor parte de sus ccmi|)áñeros eii 
el ministerio abundaban poco mas ó ^%áos en lási 
mismas idéas, y, aconsejaban á X/uis XVI qué se 
opusiese á algunas resoluciones dé la J^sámblea; y a  
para contenerla dentro de ciertos límitesyy jia pltrá' 
que la potestad real apareciese libre; pero aquel 
ministro tenia escaso influjo con el Bey p  y ‘homo 
tampoco disfrutaba de poder en la Asambleay y'e^^ 
taba tan malquisto en la corté j no podían ser de 
mneha utilidad sus conatos, encaminados á esfáMíé  ̂
cer en Francia un gobieimo répreseñtativoy ínás'S 
menos parecido al de Inglaterra? ■ o.'

Con el propio designio, aunque no Con mayor 
ventura, trabajaban algunos'miembros d'e lá iio-  ̂
bieza, que formaban, como ya liemós dicho /' 'él 
partido apellidado mónárquico y pero no pudiendo 
avenirse con la eorte ni con el partido popular V* sé 
quedaron en medio de ambos y sin ¿pojd én hin^

‘ Varios dipudatbs de' gran cnentá y perténécíerí^ 
tes a l partido constitucional , intentaron-tanibiéii: 
venir al Socorro de‘la  autoHdád regia ,dárt. méhi’ég-

17TOMO I.
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1 erosa y abatida; pero por un concurso fatal de cir- 
euustancias , ni inspiraron al Rey la confianza nece
saria , ni se avinieron entre s í, ni pudieron conse
guir su objeto.

Animado de los mejores deseos y  de sentimien
tos bidalgos, prendado de las teorías republicanas, 
y  asph’ando sin embargo á dejar en pié un simu
lacro de monarquía, afecto personalmente á Luis 
XVI y  grayetnente indispuesto contra su corte, el 
general Lafayette fue uno de los primeros que tra
taron de no desamparar á aquel Monarca ; ya pro
curando hacerle popular, y  ya conteniendo los des
manes de la anarquía. Dábale á la sazón mucho po
der y valimiento el hallarse á la cabeza de la guar
dia nacional, y  estar por lo mismo al frente de las 
clases medias, afectas á la revolución é interesadas 
en el mantenimiento del orden; pero tenia la des
ventaja de no ejercer influjo en la Asamblea , de no 
hallar acogida en el ánimo del Rey, y  de verse 
odiado de muerte por las personas de su familia y 

de su séquito.
Con menos honradez,y  mayor penetración polí

tica, descollaba en el partido popular por su osadía 
y  elocuencia el famoso conde de Mirabeau, de pro
fundo saber y  de carácter impetuoso , que recibia 
hasta de sus mismas pasiones, él fuego de la inspi
ración , amante de la libertad por instinto, enemi
go de la anai’quía por altivez, tribuno dél pueblo 
por j ambición, sostenedor del trono por- convenci- 
mienlq. y  por cálculo. Habia em p eza d o a l estallar
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la revolución , jx»r luchar contra, la noblezá, ya 
por despique contra ella, ya por granjear asi el au
ra popular, tan necesaria en tales épocas para alzar 
el vuelo; guerreó en seguida contra la corte, mien-- 
tras la vio amenazar la revolución, de cuyo go
bernalle pensaba apodeiarse él mismo, para saciar 
á un tiempo sus pasiones y  dirigir á puerto seguro 
el bajel del Estado; y  cuando se apercibió de que 
este se inclinaba demasiado á una banda, á riesgo 
de sumergirse, aplicó su brazo poderoso para sos
tenerle, animándole el laudable deseo de salvar á su 
patria, aguijado quizá pqr una ambición disculpa
ble , y movido también (aunque cueste pena decir
lo )  por estímulo villano , indigno de tal hombre.

Mirabeau anduvo en tratos y  conciertos con la 
corte, durante la época que acabamos de recorrer; 
no para vender k  libertad, que le servia de pedés- 
tal y  apoyo , sino para ganar á Luis XYI á favor 
de la revolución; ofreciéndose él mismo á mode
rarla y contenerla. Tuvo ma  ̂ influjo en el ánimp 
del Rey y en el de su familia que ningún otro gefe 
popular; bien fuese por el ascendiente de su ca
rácter j bien porque era el único que ofreciese un 
influjo poderoso á la causa de k  monarquía (2); 
pero por otra parte estaba indispuesto contra Nec-

, (2) Yéansc: sus discursos.sobre el veta absoluto, sobre la 
con-ribucion extraordinaria, sobre la vo* consultiva d.e los M í— 
msíros on la Asamblea , sobre el d^cecho de paz y guerra (de 
que querían despojar lotalménfe a! Monarca), sqbre la ley contra 
los emigrados, que fué descebada ect.
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ker y  el ministerio ; era enemigo personal de Lafa- 
yetle, no menos que de los corifeos del partido do
minador en la Asamblea; hallaba en la irresolución 
de Luis XVI y  en la mala voluntad de los que le 
rodeaban mas de un obstáculo al logro de sus pla
nes ; y cuaíido ya se acercaba el momento de po
nerlos en ejecución, no se sabe si con buen ó mal 
éxito, vino de improviso la muerte á desbaratarlos 
de mi soplo.

La pérdida de Mirabeau acabó de hundir eí 
ánimo de Luis X V I, quitándole basta el último ra
yo de esperanza; y  desde aquel momento apareció 
cada dia mas difícil que llégase á granazón el de
signio de aliarse el Monarca con el partido popu
lar. Tentáronlo sin embargo por aquel tiempo, y  
aun mucbó mas después, algunos miembros de gran 
erédiio én la Asamblea, á quienes acusaban de do
minarla ,• dándoles por ello el ápodo de Triiinñ- 
ro/ (3); pero estos Diputados, aunque Ueaos de ilus
tración y buena fé , se habian apercibido demasiado 
tarde de la tendencia de süs opiniones; habian cau
sado gravísimo dañó, opoüíéüdose á los planes re
paradores de Mirabeau; y cuando quisieron ellos 
mismos acudii’ al s o c o it ó  de la monai’qüía, vierou 
con tristísimo desengaño que las revoluciones mu
dan Ufmy aprisa de guias, y que no está en manos 
de los que van delante detenerse ni volver atrás (4).

(3) A. D up ort, Barnave, A. Laraetb.

(4) oposición que babjan mauifeslado contra la corte
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Opuesto diametralmente al partido popular, que 
tentó varias veces, y siempre sin fruto, reconciliarse 
y  unirse con Luis X V I, se afanaba dia y noche el 
partido de la corte por ganar el débil ánimo de 
ac[uel Monarca , para precipitarle en medidas ex
tremas y  acabar á todo trance con la revolución. No 
admitía este partido paz ni tregua, transacción nj 
acomodamiento* aspiraba á dominar y  á veugarse;  ̂
y  á trueque de llegar á sus fines, no reparaba ea 
los medros ni calculaba las resultas.

Apoderado dentro del palacio mismo de una 
posición ventajosa, embarazaba los pasos del Mi
nisterio ; cerraba al partido popular las sendas que 
acercaban al trono 5 alentaba la oposición del clero 
y de la nobleza (5); impelia á la emigración; man4

(  dice uno de los gefés de aquel partido) era la que liabia acre

centado sus fuerzas; y  soló cuando los peligros del Estado y  la 
salvación de la libertad les impusieron el deber de dar oidos 4 

propuestas , que habían desechado mientras la autoridad había 
•estado en auge, ,fué cuando sq popularidad recibió por dicha 
causa algún menoscabo.’ ’  ( Jfistoria de la  Asam blea Constituí

ycnte, por A. Lamelh, tom. i.®, pág. ag.)
(S) Uno dedos rasgos que caracterizan mejor á aquel parti

do fué su conducta maquiavélica respecto del decreto de la Asam
blea que abolía la nobleza hereditaria,, sus,_títulos y  blasones. 
^^Una vez pasado el momento de entusiasmo (dice un historia
dor) estas reflexiones dividieron Jos dictámenes de la capital. Tam* 

Lien habían probablemente hecho impresión en el ánimo de M r. 

Necker , quien habia presentado varias observ^acipnes al R e y , pa.» 
rá invitarle á modificar aquel decreto ; pero al mismo tíempo 
que gran número de nobles de la corte, ó bien porque no es— 
ttivIesBi en. el secreto, ó bien porque sintiesen una írrilacioa
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tenia correspondencia secreta coif otros gobiernos; 
j  daba pábulo á la guerra civil y  extrangera, que 
tardaron por el pronto en prender, y  que acar
rearon despues tantos desastres.

Hallábanse á la cabeza de éste partido las per
sonas mas allegadas á Luis XVI por los vínculos de 
la sangre y del afecto, magnates, prelados, corte
sanos; empleaban todos los medios dé influjo para 
con el Monarca, los temores respecto de su familia, 
los recelos contra el partido constitucional, los atrac
tivos del mando, hasta los escrúpulos religiosos; pe
ro varias y  poderosas causas alejaban al B.éy de 
entrar en sus múas y  planes.

Mas prudente y  comedido que los que tan Tria} 
le aconsejaban, hubiérase contentado Luis XVI con. 
recobrar una buena parte de su autoridad, sin que
rerla tan absoluta como antes; y  esta disposición de 
su ánimo, unida á su irresolución natural, no podían

muy natural por parle suya , instaban al Rey para que negase 
su sanción , los gefés de íá arisfocráela, conociendo Lien todo el 
partido qne podían sacar en favor de sn causa de aquel triunfo 
de las ideas filosóficas , hicieron todos sus esfuerzos para deter
minar al Rey á conceder su sanción.’ ’  {^Historia de la  A sam 
blea Constituyente ■̂ âí A. Larriélh , tom. pág. 4-̂ 6*)

El téstimúnio del mismo Necker confirma la verdad, de este 
dato: tos enemigos de las reformas fiiéron los que aconsejaron al 
Rey que sancionase él décréto qué abolla la nobleía ; en lo cual 
llevaban la intenclon de desacreditar á la Asamblea, dejándola 
cometer faltas sin oponerle ningún obstáculo , y  presentar á 
Luis X V I  , á los ojos de la nación y  de la Europa, como p ri-  
•vado de libertad. ( He la fevolución francesa, por M f, Nécker, 
tom.‘ a.V, pág. 6o.)
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TávenÍKe con el espíritu de una facción que aspiró 
desde su nacimiento, y  ha aspirado siempre, á res
tablecer el antiguo régimen; y  que proponiéndose 
este fin, tan dificil de lograr por medios ordinariez, 
se veía forzada á recurrir á los mas violentos.

Uno de ellos era provocar la resistencia armada 
de los pueblos , sublevándolos contra las reformas 
de la Asamblea, como ya lo ensayó por entonces, 
aunque con corto éxito; pero Luis XVI miraba con 
aversión basta el menor síntoma de guerra c iv il, y  
nunca pudo resolverse á dar la señal, ya por. re
pugnar á su carácter derramar la sangre del pue
blo , y  ya porque tenia clavado en su mente el des
tino de Carlos I ,  y  se propuso desde un principio 
evitar sus buellas.... cómo si no condujese mas que 
un camino á la jierdicion de los Reyes!

También se oponía á los sentimientos y  opínior- 
nes de Luis XVI seguir el impulso de aquella fac
ción, inclinada en todos tiempos á implorar el so
corro de la fuerza extraugera ; cuando el R ey , por 
el contrario, no pensaba acudir á tal recurso sino 
en el último extremo; ora fuese por calcular mejor 
sus peligros, ora por un impulso de orgullo nacio
nal , ora también por no quedar sometido á volun
tad agena, y  sobre todo al influjo de un partido 
que se proponía entrar en el reino, no para repa
rar injusticias y  agravios , sino para castigar á la na
ción y  cobrar al Rey su rescate.

Perdida la esperanza de poder valerse del. par
tido constitucional, y  temiendo mas y  mas cada dia
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entregarse á merced del partido opuesto, natural
mente debió inclinarse Luis XVI á seguir un cami
no intermedio, que le ofrecía probabilidad de sa
carle a salvo  ̂ sin desdoro de sü autoridad, en tér
mino mas breve, y  al parecer con menos riesgo.

Puede creerse, como muy verosímil, que desde 
los principios de la revolución pensó Luis XVI en 
refugiarse en medio de Un ejército, eneastdllarsé en 
una plaza fuerte, y  desde allí declarar sü voluntad 
y  dictar la ley á la Asamblea. Ya desde octubi’e de 
17 %  contribuyeron tales rumores á los sucesos de 
aquella época (6)5 aumentóse el recelo de que el 
Rey emigrase fuera del reino, al ver que uno de 
sus Hermanos babia abierto aquel camino 7̂) ? un

(6) De üna carta eseríta á [a Sem a ppr el coade de Estaing, 
comandanfc general de las li-opas de VersaUés (y  citada por on 
historiador' con ínúy distinto propósito), resulta que desde 
Jitedladós de setiembre de , andaba acretlitáda ía vúz de 
J.a fu|,a del Rey , Taliéndose det marqniis de Bouille-; y  qu® e s- 
t0s rumores , que habían cundido basta eii el cuerpo dipio&áli- 
et> ¿ causaban mUcha inquietud á [os fieles servidores del S e r . 
fCárta del cénde dé E xfa& g, inclusa én lá Historio de la A /am - 
bVea Constituyente por Carlos liacretelle,, líb. ‘ lE}

(dice un testigo digno de fé) qUe habla ido aquel día á casa , toI- 

j í ó  precipitadamente á Yersalles (el 5 de octubre) r sqs coches 
y  los de la Sem a habían estado preparados para la partida de la 

real,, asi como én la época deí de julio |  pero en una 
y ptra ocasión Ejiis X V I  respondió que no quería tener que í-e— 

por haber dado lugar á la .guerra civiL’  ̂ (Historia de 
la Asamblea Constituyente K.lL^jneÚi, ttíjn. i.^pág. ,5 ,.)

(7) El éonde de Artols ( luego Carlos X )  emigró despues de 
W  Sucesos de octubre de 1^89 , y  iué á Italia para átíaar desde
-aUi la gaerra civil y  estrangera. -
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procesó riiidósíí excitó nuevas sospechas (8) ; la 
reunión de centenares de nobles armados, dentro 
de palacio, dio despues ocasión á voces de la mis
ma especie (9)5 y basta la salida fuera de Francia 
de unas personas de la real familia, aunque poco 
temibles por su sexo y  sü avanzada edad (10), Ha- 
marón mas y mas la atención pública liácia un pun
to tán propio para desencadenar las pasiones.

Estos proyectos de fu ga , unas veces mas proxi^ 
mos y  otras mas lejanos, según las circunstancias, 
pero renovados con frecuencia y  no abandonados 
jamas, excitaban (cómo era indispensable) sospe— 
chas en el pueblo , irritación en el partido constituí 
cionál, medidas de precaución en la Asamblea, Dio 
esta al fin un decreto, declarando que se entendería 
haber abdicado el R ey , si llegaba á salir fuera del 

reino (i i); y  cuando, á mediados de abril dé 179^1

(8) El píoéeso dél marqués de Favtas , acttsad» de haber 

querido üevarse al Tley y conducirle á una plaza fuerte,' en cuyo 
proceso estuvo ápunto de verse cotnproniielido el Hermano m a

yor de Luis X V I, El marqués de Favra» sufrió la pena capital; 
■ pero protestó hasta la últiiua hora que moria inócenie (el tila 

19 de íéhrero de lygo.)
(g) Los frescientps nobles , llamados vulgarmente tos caha— 

lleras del p u ñ a l , acusados también de haberse querido llevar á 

Luis X V I / y  érpalsos dé su palacio el día 28 de febrero de 1791-
( 1 0 )  Las princesas , tías de Litis X V I , cuya salida para Italia 

dió margen á inquietud 'en el pueblo y á reclamaciones en la 
Asamblea.

( i i)  ** El E.ey , pfímer funcionario público, debe tener su 

residencia , á veinte leguas á lo mas de la Asamblea Nacional, 

cuando esta se halle reunida. Si el Key saliere luerá del reino,
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quiso Luís XVI ir á pasar una temporada á St. 
Cloud j bien fuese para cumplir mas á su gusto eoíi 
un precepto de la religión , bien para respirar con 
mas desahogo, bien para facibtar su evasión , como 
parece probable (12), este incidente dio márgen á 
un coníratiempo de gravedad, oponiéndose el pue
blo á la salida del Monarca, desobedeciendo por 
primei-a vez la g‘uardia nacional la voz de su Gefe, 
y  suministrando al partido opuesto á las reformas 
la ocasión de repetir dentro y  fuera de la nación 
que el Rey se encontraba cautivo.

Sean cuales fuesen las miras de Luis XVI al 
querer salir jiara aquel real sitio, no tiene duda 
que desde mucho tiempo antes estaba ya inclinado 
á tentar el medio de la fuga; concertándose para 
ello con un general de gran ánimo, afecto á la mo
narquía, si bien enemigo del pai’tido de la emi
gración , y que abrigaba el designio y aspiraba á 
la gloria de pasar por libertador del Rey y  restau-

y  sino volviere á entrar en é l , despues de haber sido requerido 
por el Cuerpo legislativo, se entenderá que ha abdicado la Co

rona. (Decreto de a8 de marzo de 1791.)
( 12) ‘̂Entonces resolvió el B ey ( dice un historiador muy afec

to  á su causa) librarse de las miradas de los facciosos que le cer
caban, y le pedían cuenta de los pensamientos mas íntimos de su 
conciencia, e ir á St. Cloud para pasar allí un tiempo en que 
la iglesia prescribe á los fieles el retiro y la meditación. Puede 
presumirse que á este motivo religioso se allegaba el pensamiea!» 
to de hacer meaos pesado el cautivério que su&ia en su palacio, 

y  aun el de salearse de aquelí^ (Lacretelle, Historia de la.Asam 
blea Constituyente, lib. S.®)
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rador de su autoridad ( i 3). Los sinsabores que p a - 
decia Luis XVI con el menoscabo y vilipendio de 
su poder  ̂ la impresión (Jue dejó en su ánimo la 
muerte de Mirabeau, la poca cottfiánía que tenia 
en el débil Ministerio que había succedido al de 
Xecker j y sobre todo el contraste y  aflicción que 
había padecido al sancionar los decretos concer
nientes ai clero, le estimulaban cada vez mas a j)o— 
ner en ejecución SU propósito^ y al ver despues que 
le impedían hasta alejarse pocas leguas de la capi
tal , subió de punto sn deseo de salir cuanto antes 
de una situación tan penosa.

Fácilmente se deja concebir, atendiendo al ¿n- 
teres de los diferentes partidos (unico medio de juz
garlos con menos riesgo dé engañarse ) ,  que el que 
se proponía de buena fe el estableciuneUto de una 
monarquía constitucional, habia de temer como 
uno de los mayores contratiempos la fuga de 
Luis XVI ( i 4) , por lo cual tomaba no jiocas pre^ 
cauciones para evitarla, si bien acredito la expe
riencia que no eran suficientes; al paso que el par
tido de la corle, que no quería que Luis XVI res-

(13) Este misrao general (marqués de Bouílle) dice én sus 

Memorias', «pocos días despues recibí una carta del Rey en ci

fra , y en ella rae manifestaba que hahia fijado la época de su 

salida de Paris para jin es de mareo, ó a mas tardar para 

principios de a brilP
(14) La conducta-del general Lafayette en aquella ócasionj 

no menos qué la del partido constitucional de la Asamblea, ca
pitaneado por LametR y  Barnave  ̂ confirman plenamente esta 

observación.
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tabieciese por sí su autoridad , j  que miraba como 
mas decisivos sus propios planes , apoyados en el 
auxilio extrangero, no perdonó por su parte conse
jos ni advertencias para alejar al Rey de aquel de
signio ( í 5).

Luis X V I , sin embargo, se resolvió á. ponerle 
en ejecución; pero bien, fuese por evitar sospechas 
y  adormecer los ánimos ( i6 ) , bien por condescen
der con los deseos del partido mas poderoso en la 
Asamblea, mandó expedir, con niotívo de los acon
tecimientos de mediados de abril, una circular á 
los embajadores y  ministros de Francia en los pais^ 
extrangeros , Tcnovando sus protextas de adhesión al 
sistema constitucional, y  ordenándoles desvanecer 
los cargos y acusaciones contra el nuevo régimen, 
cuyo defensor se apellidaba (ty): flaqueza impro
pia de un Monarca, si cedía mal sa grado á la vo
luntad de mi partido; doblez indigna de un Rey, 
si lo Lacia por encubrir su inteuto.

(15) Véanse en confirmación las Memorias publicadas por 
Mr, BerlraníL de Mollesville, uno de los agentes secretos de la 
C u r ié  én aquella época.

(16) ' 'E l  Rey júagd (dice un Rlslorlador nada sospechoso ea

este punto) que una declaración taii absurda, y tan inmediata á 
la rebelión dél 18 de abril, nó podía aparecer fuera* del ‘reino , y  
aun dentro de Francia, sino como una nueva violencia ejercida 
contra ci y  esperó que esta condescendencia le proporcionúria 
algunos medios rtfos para Jacilltar su (Lacretelle. His-
toria de ¡a Asamblea Constituyente ,\ih.

( 17) Circular pasada por el ministerio de Negocios Extran- 

geros á los embajadores y  enviados de Francia, fecha á 30 de 
abril de i j g i .
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Aun no hablan transcurrido dos meses (a 8) 
cuando Luís XVI, rodeado de su familia (19) / TCf- 
rificó su salida clandestina de la capital, favorecido 
al principio por la suerte , descubierto Itiego, dete  ̂
nido despues; teniendo grandísima parte el acaso, 
como sucede casi siempre, en aquel grave acó nteei- 
miento, de que pendía la suerte de un Estado.

No parece que Luis XVI tuviese intención de 
traspasar las fronteras; ora temiese el efecto del de-* 
creto anieríor de la Asamblea, si dejaba abandona-, 
do el trono á merced de los partidos que agitaban 
el reino j ora desconfiase  ̂también de las ocultas mi
ras de los emigrados y extrangeros; su intención 
era, á lo que se deja entender, situarse en una pla^ 
za rayana, y  desde allí presentarse como mediador 
entre su nación y  la Europa, y establecer en Eran-, 
cia un gobierno representativo, según el plan que 
habla trazado al prmcipio de la revolución. Proba
blemente le engañaban al Rey sus propios deseos, 
y  se proponía de buena le lo que en aquellas cir
cunstancias era quizá impracticable; mas como el 
hecho fue que desde los primeros pasos se atajó el 
curso de aquel proyecto, es inútii calcular ahora 
cuáles hubieran sido sus resultas, si se liabiese 
llevado á cabo*

(18) Eli la noche del 20. al 21 de junio de 1741.

(ly)  Su hermano liiajor (despues Luis tomó el ca—

mmo de Lila y  logró ponerse eií salvo: Luis X V I , su hermaiia,- 

la Eeina y sus hijos, tomaron la ruta de Memnsdy por Varen- 
Res , fueron detenidas.
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Para ganar á su favor la opinión pública y  le^ 
jitimar el partido que iba á tornar, dejó escrito - 
Luis XVI una especie de Manifiesto, en que des
pues de declarar nulo cuanto babia hecho la Asam
blea , alegando para ello el estado de coacción y  
violencia en que decia haberse él hallado , hacia 
una breve reseña de los principales sucesos, presen
tándolos todos bajo el aspecto menos favorable al 
partido popular, y  no omitiendo medio alguno de 
acusación y  de reproche. Ya se deja entender ', aun 
sin necesidad de decirlo, que algunos de estos car
gos eran justos, otros no merecidos, abultados los 
mas; que no se tenia en ellos cuenta, cual la im
parcialidad exijia , con lo crítico de los tiempos y  de 
las circunstancias; y  que sobre todo se pasaban en 
silencio Las faltas cometidas por el Monarca mismo, 
por su corte , por los enemigos de las reformas, 
que hablan contribuido no poco á los excesos popu
lares. La parte mas fundada del M anifiesto, á lo 
menos en mi opinión, era en la que exponía el Rey 
la imposibilidad de gobernar con las cortísimas fa
cultades que se le habían dejado, con la prepoten
cia de la Asamblea, con la relajácion de todos los 
re«)rtes del gobierno, pon el desenfreno de la im
prenta , con la dominación de los clubs; siendo de 
extrañar que por política sicpiiera no insistiese mas 
en las mejoras cpie se proponía establecer, una vez 
recobrada su autoridad; anunciando meramente al 
fin que aceptaría libi'emente una Constitución, en 
que la religión, la potestad regia, las propiedades
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particulares, las leyes y  la libertad misma se viesen 
afianzadas en bases sólidas y  duraderas.

La conducta de la Asamblea, al saber al si
guiente di a la evasión nocturna del R ey , fue nb 
menos firme que moderada, correspondiente á la 
gravedad de la crisis: tomó las medidas necesarias 
para que no se interrumpiese la marcha del go
bierno, desplegó la mayor energía á fin de asegu
rar el órden público, y  mostró tal confianza y se
renidad , que disipó gran parte del peligro. Tam
bién creyó oportuno, para contrarestap el efecto 
del Manifiesto del Rey, dirigir otro á la nación á 
nombre de sus representantes; pero si no era difí
cil contextar en él á varios cargos hechos á nombre 
del Monarca con sobrada pasión ó escaso fúndame n=- 
to, asi como hacer en cambio reconvenciones jus
tas , aunque expresadas con circunspección y  mesu-- 
r a , no era tan fácil empresa responder á lo que en 
el Manifiesto del Rey se expresaba tocante á los de
fectos de la Constitución, y á lo imposible que era 
asentar una monarquía sobre la planta que se daba 
al Estado: asi és que la Asamblea tocó muy por en
cima estos puntos, tratándolos, de un modo superfi
cial y vago.

La capital permanecía jentre tanto tranquila; Ja 
Asamblea continuó ocupándose en asuntos ordina
rios; los Ministros siguieron desempeñando su en
cargo, como si el Monarca estuviese presente; y  ni 
aun buho tiempo, despues de pasada la primera 
Síffpresa, para que los partidos trabasen nueva lu -
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clia con motivo de la ausencia dél R ey; porque nó 
mas tarde que al tercero dia se supo su detención y 
arresto, y  poco despues se le vió entrar en París, á 
fuer de prisionero, en medio de la población silen
ciosa; síntoma mas desconsolador para un Príncipe 

que la gritería de la turba.
Asi se desvanecieron , al menos por el pronto, 

las esperanzas dé unos y los temores de otros, y  se 
aplazaron para mas tarde la guerra civil y extran— 
gera; pero no estaba en manos de los hombres im-? 
pedir las resultas de tan aciago acontecimiento,

CAPITULO XÍX̂

Desde mucho antes de la revolución ¿ se bailaba 
muy quebrantado en Francia el principio monár— 
guico: Luis X lV  íb había enflaquecido, á fuerza de 
ahusar de su podCr; y  la Regeuciá del duque de 
tirleans y  él reinado de Lilis XV no babian sido 
Icfó mas propios para Restituir vigor á la sutorklad 

y  prestigio al trono.
En los primeros anós del reinádo de Luis XVI, 

sus virtudes domésticas y  las reformas que empezó 
á plantear en el Estado le grangcarou estimación y 
afecto  ̂ pero es muy de notar que en los cuadernos 
de mstriíceioiíes, dados á los diputados, sé desculiria 
mas bien la disposición benevola dé la nación res-̂  
pecto del Rey, que no el convencimiento' íntimo y  

él justo aprecio de los prmcipios fundamentales en
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que descansa toda monarquía (i) . Disposición que 
de ningún modo parecerá extraña con solo reflexio
nar que la nación se hallaba cansada y resentida de 
los abusos del anterior régimen; y  que no eonocia 
las consecuencias del enflaquecimiento de la potes
tad real y de la caída de un trono: suceso que ni 
siquiera imaginaba entonces posible.

La conducta de la corte y de las clases privile
giadas, desde la apertura de los Estados Generales 
y  durante los primeros años de la Asamblea, há- 
bian causado no poco perjuicio á la autoridad real, 
presentándola como aliada con los enemigos de las 
reformas; mas el carácter y  ios principios políticos 
de Luis XVI , sus tratos secretos con algunos dipu
tados populares, y sus repetidas protextas, contri- 
buian á que el partido constitucional creyese posi
ble realizar la regeneraeion completa del Estado, 
tai como la habla concebido, dejando en el trono á 
la antigua dinastía y  aún al mismo príncipe.

Empero la faga de Luis XVI fné un golpe mor
tal para los que abrigaban tal intención y deseos: '¿ni 
como establecer refortnas á nombre de un monarca 
que acababa de condenarlas eomo nnte.^ ¿Apoyar—

( i)  ‘ -Eti la mayor parte de aquellos cuadernos é instruc
ciones se mostraba mas blea afecto ál Ptey qué no á los prlnci - 

píos monárquicos; se quería al mismo lienipo darle felicidad y 

quitarle autoridad ; y de tal suerte se había conducido Lujs X V I 
desde el principio de su reinado, que podía pensarse que aque

llo s votos no eran contradictorios.’ -* ( LacreteUe. Reinado de 
Luis , preludia de laj'evüíucion ¡ lib. i8.)

TOMO I. l 8
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se en el conséntimiento y  aprobación de quien se
declai-aba íaMííw? ¿Fiar en promesas y juramentos.

tan recientemente violados?..... De todas las cosas 
del mundo ninguna mas difícil de soldar que la fe

quebrantada de un Hey.
Los obstáculos que el partido constitucional tuvo 

que superar entonces aparecieron desde luego gra
vísimos, por no decir insuperables; era necesario 
levantar del suelo una autoridad que se babia dé-r 
clarado enemiga de la revolucioii; volverla a re
conciliar con ella, sin que apareciese’ forzada 5 y  
confiar el depósito y.guarda de la nueva ley fun
damental á quien la babia ya tachado de ilegal y  

de impracticable, ,
Kótese al mismo tiempo que el principio vital 

de toda monarquía hereditaria consiste en que no 
aparezca eclipsada ni por un instante la autoridad 
real: la máxima del derecho publico francés 
Rey no muere minea ̂  y  basta la fórmula acostum
brada ¡é l Rey ha muerto! ¡oiiva d  R ey ! encieiran 
un principio dé conservación y  de urden, que nó 
puede desatenderse sin gravísimos daños aun en 
tiempos tranquilos.-Ahora pues , en las circunstan
cias extraordinarias en que la Francia se encontra
ba ; cuando la autoridad real parecia mas bien to
lerada por indulgencia,^ que reputada como indis
pensable ; y  cuando- eñ . la nueva Constitución se 
babia dejado al Rey tan escaso lugar , que era fácil 
suplir su falta; poca penetración se necesita para 
concebir el desc^abro que recibiría la potestad real
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con el desamparo .del trono, con la suspensión del 
monarca; con hacer un ensayo, aunque tan hreve, 
de que podia subsistir ei Estado sin tener á su ca
beza un gefe supreinQ (2),

No es pues extraño que en aquella ocasión, y  
alentado con tantos motivos, levantase la cabeza 
por primera vez el partido republicano, poco po
deroso hasta entonces, si bien ya rebullía (3). Des
de los principios de la revolución hubo ya uno que 
otro aficionado á aquella = forma de gobierno, órá 
le  sedujesen sus ventajas , ora le cautivase el re
cuerdo de Atenas y  de Roma, ora en fin creyese 
posible realizar en una antigua monarquía lo que 
acababa de practicarse eii algunas coloriias de Amé
rica. Creció despues el número de republicanos, 
unos por Convencimiento, otros por ambición, no 
pocos por revolver y  medrar á favor de un nuevo

(a) ^'Los Lam etli, B arnave y  D u p ort se jan taroii én esta 

ocasión con Lafayette, para salvar á Luís X V I  j y  como no era^ 

posible liacerse ilusión respecto de sús intencionea, se tomó el 

partido de suspender el ejercicio de su autoridad basta que a£ep- 

tasé la Cótrátitiición que debía revisarse. Esta conducta era  mas 

bum ana y  noble qué p o lítica ; irritó á los dem agogos, excitó la, 

desconfianza del pu.eblo, y  no calmó él resentimiento de 7 I0 S  

aristócratas, que juzgaban tan  culpable á la Asamblea por te 

n er en arrestp al Rpy como ppr deatronárle.’-* ( Tableau hjstpri^ 
î ue etpoJitiqúe p or M r. Segur, tom . p ig . afio.)

( i )  *-'Poí esta época apareció el partido rep u blican o; pero 

tan  débil en su nacimientó y tan incierto en sus m iras, que era 

im posible prever entonces su  triunfo y  su destino.^^ {Tableau^ 
hisLorique et politique de I' Européf por M r. de S e g u r , tom . i.^ , 
pág. afio .) '



ESPÍRITU BEL SIGLO.

trastorno 5 pero aunque fuese fácil prever la ten- 
tlencia de algunas de las reformas decretadas, la 
de varios escritos y  periódicos, y la de las asocia
ciones populares mas poderosas, no por eso cobró 
aliento ni inspiró temores el partido republicano, 
hasta que la fuga del rey le puso en las manos una 

ocasión favorable (4).
Habían contribuido á fomentar este partido, co

mo sucede siempre, los errores y las faltas de los 
demas: los manejos é intrigas de la corte le habían 
dado motivo y  pretexto para acriminar las inten
ciones del ILey; la oposición tenaz de la nobleza y 
del clero, su emigración y  bostilidades, le hablan 
suministrado armas para abanderizar á la muche
dumbre contra las clases superiores; y basta él mis
mo partido constitucional, aunque desease de bue
na fé el establecimiento de una monarquía, habia 
conti’ibuido imprudentemente á socavar sus bases, 
ya dando mucbo vuelo á la licencia, y  ya presen
tando á la autoridad real como in ú til, si es que no 

como grosa (5).

“ (4) ^'bemasíado cierto es qné nos dejamos dcBluml)ríir tin 

poco por los sofismas del partido reptiblicano, partido muY p e 

queño entonces ; y lo que iñe hace temblar para lo  porvenir es 

que, en la época de ly q t ,  la posición del parildo repubimano no 

SÉ descubría siquiera , y ys estáis "siendo con cuanta audacia se 

manifiesta b oy dia 5 p or eso queremos , recordando el ejemplo de 

lo que b a  sucedido, preservar á la generación actual de la vuel

ta de semejantes catástrofes.”  (Discurso de Carlos L araetb , en la  

Cámara de D iputados, ptonunciado el día 12 de abril de x8 3 i.)

( 5) U no de los primeros que aunneiaron este daSLp fué el c é -
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Mas eüatido se hábo Terificado la evasión de 

Luis X V I, él partido republicano vio el campo abier
to á sus esperanzas: aparecieron entonces confirma
das sus predicciones, legitimados sus recelos, dis
culpadas las demasías populares; y  arrojando la 
máscara que ya le embarazaba, no se ocultó como 
antes á la sombra del partido constitucional , sino 
que osó proclamar sus propias doctrinas, amenazar 
y  disputar el mando.

De esta manera, á medida que se iban, desarro
llando los sucesos, siguiendo el curso de la revo
lución, iban_ mudándose los combatientes e n ' el 
mismo campo de batalla: en la primera época en
tablóse y  continuó la lucha entre el partido dé los’ 
privilegios y  el partido popular, entonces unido: 
dividióse este despues de la victoria, querieudo los 
unos coger el fruto mas apriesa, y  otros con mas 
detenimiento ; pero eucerrados todos ellos m  los lí
mites de la Constitución, que dejaba subsistente el 
régimen monárquico; mas asi que im grave suceso

lebre abate Raynal, en la  carta que dirigió á la Asamblea en 1790; 

‘̂habéis conservado ( le  decía) el nombre de IÍ£y\ pero en vues

tra Cónslitucion no es ú til, y  an a  es peligroso: habéis reducido 

su influjo al que puede usurpar La corrupción ; le habéis convi

dado, por decirlo a s i, á com batir una Constitución, que le  m ués-' 

tra siu cesar lo que no es y  lo  que pudiera ser. Este ya  es uu 

vicio inherente á vuestra C onsfitacion; un vicio que la destruirá, 

si vosotros ó Vuestros succesores no os apresuráis á  extirparlo.'-^ 

l o s  consejas de este publicista fueron desatendidos y  sus predic— 

eiones despreciadas; pero una triste ésperiencia vino á confir

marlas en breve.
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dio mayor empuje á la revolución, ya vinieron á 
las manos otros dos partidos: el uno que se reunió 
en derredor de la ley fundamental y del trono, co
nociendo su común peligro, y  el otro que aspiraba 
á la ruina de entrambos ̂  para fundar Sü domi-. 
nación.

La táctica de este último partido fue diestra y 
audaz^ pero la revolución no habia llegado todavía 
al punto en qué pudiera salir vencedor; harto hizo 
por entonces cóh combatir cuánto pudo dentro de 
la misma Asamblea (6); ya pretendiendo someter á ' 
un juicio á Luis XVI ( lo cual envolvía no solo su 
abdicación , sino la abolición del regimen monár- 
quico) [7), y  ya pidiendo, en virtud de lo extraor-

(6) F u era  dé e lla , este partido dirigió sus miras al mismo 

objeto por iuedió de los clubs j  de peticiones popülares i la  que 

se firmó' en el Campo de MaHe ( e l 'dia del tü m ultó) ’éócclu ia  

pidiendo á la. Asamblea que recibiese la abdicación del Rey  ( s u -  

ponian que fiabia abdicado e a  el h é c b o ' de evadirse) y  que 

convocase otro cuerpo constituyente, para proceder de un modo 

verdáderam éaté constitucional al juicio del culpable, y  sobre 

todo á reetñplázar y  organizar un nuevo poder éjéciitivoP  Asi 

desde mediados de julio de i  y.g i ya  pedia aquel 'partido las dos 

cosas que ejecutó la Convención en 1793.

(7) ^^¡Poner en juicio al R ey  1 ¿ y  qué es eso (esclam aba Ear- 

nave) sino proclam ar la  república? Se os propone pues destruir 

vuestra obra j a l pñ m er choque de los sucesos, ó mas Lien 

cuando: por un favor del clelor, una tentativa que pudiera haber 

traído resaltados tan funestos para la  n ació n , no b a  traído n in 

guno. Cifráis vuestra gloria en term inar una revolución , única 

en los fastos dél m undo; y se os propone abrir otra n u eva, dejar- 

ese terrible degado á los franceses ,  condenarlos á rodar de leyes 

en leyes, de tormentas en torm entas, de abismos en abismos.’ ^
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binario de las circunstancias,  que se convocase in^ 
mediatamente una Convención Nacional, que era 

do propio que anular de un golpe la  Constitución 
decretada, y  depositar la dictadura en las manos 
de una Asamblea popular (8).

Para favorecer sus proyectos, acudió aquel par
tido á los medios acostumbrados en semejantes ca
sos: acaloró á la muchedumbre ; dirigió al congre
so peticiones con sobrados visos de amenazas; pu
blicó otras á nombre del pueblo, reclamando la 
deposición del P e y ; y  por si todos estos medios no 
bastaban, aprestó el último recurso de los déspotas 
y  de las facciones: la fuerza.

El partido constitucional por su parte conoció 
el peligro y  lo arrostró con resolución y  buen áni
mo : dió treguas por el pronto á las divisiones in
testinas que le debilitaban (9); sugirió á Luis X V I

(8) Mas de im  auo antes había dicho co a  otro m oüvo el 

ahate M áu ry , uno de los m ejores oradores del lado derecho dé 

la Asamblea Constituyente; Qué es una Contención N a d o -  
nal'i U na Asamblea que representa á una nación en tera ,  y  que 

no teniendo gobierno , quiere darse uno..... A s i, mientras sub

siste un rey sobre el tro n o , no cabe una Contención Nacional.’  ̂
B a rn a y e , gefe del partido pop ular , dijo: despueS, con ocasión 

del arresto del. R e y : ^'habéis ejercido^ aunque con m oderación y  

tem planza, Un poder que asombra á la  im aginación; y , ahora se 

preteade que conyoqueis una Convención Nacional investida 

de poderes a u n  mas temibles. Habéis creado la lib e rta d ; y se 

quiete que 'éstablezeais u n  despotismo ylolento y  sanguinario.

(q) Es notable la ’cárta Temiláda á  la Asamblea por el abate 

S ieyes, diputado en e lla , para rebatir la  sospecha de repubU^ 

canismo, á  que daban lugar sus opiniones populares;.^'no h ay
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los medios de escusar, en cuanto era posible j el 
paso que babia dado 5 calmó la irritaciou de los áni
mos con oportunidad y destreza; y encerrándose en 
el terreno de la le y , que ni consentía juzg-ar al mcH- 
narca ni imponer una pena arbitraria por una fal
ta antes no prevista, logró al cabo de poco tiempo 
reponerle en el mando, si bien tomando algunas 
precauciones para Jo succesivo, ya para retraer al 
Rey de volver á comprometer la suerte del Estado, 
ya para acallar por aquel medio el clamor po
pular (10),

sinoVfes medios (decía) de juzgar los sentiniíéalfís de cualquiera; 

sus acciojies, sus palabras y  sus escritos ; pues vo  ofrezco estas 

frés especies de pruebas. l ío  es por lisonjear ahtiguos hábitos 

m  por niñgun sentimiento supersticioso de realismo p o r  lo que 

yo  prefiero la m onarquía: ¡a prefiero porque tengo para m i, 

como una cosa demostrada, que hay mas libertad en la monar
quía que no en la república', cualquiera otro m otivo de deter— 

miñarse me parece pueril. E l m ejor régimen socia l, á ral en

tender , no es ¡en el que uno ó algunos solam ente, sino en el 

que todos gozan tranquilamente la  m ayor latitud de libertad p o

sible ; y si descubro este carácter eñ el gobierno m onárquico, es 

claro que debo preferirle á cuálqniér otro. H e ahí todo el se

creto de mis principios, y  mi profesión de fé bien term inante.

(10) A rtícu lo  i>° Si el R e y , despues de haber prestado ju 

ramento a l a  Constif i id o n , lo retracta , se entenderá que ha a b — 

dicado. A rt. a.** S i el R ey se pone al frente de n ñ  ejército Contra 

la nación , ó si manda á sus gefes ejecutar semejante p royecto , ó 

por último SI ño se opone por un acto formal á todo acto de esta 

clase que se ejecutare en su n o m b re , se entender! que ha abdi

cado. A rt. 3 .® U n R ey  que baya abdicado , ó que se repute h a

berlo h e ch o , volverá á la clase de simple ciudadano, y  podrá
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Vencido legalrhenie, mas no por eso desespe
ranzado ni sumiso, el partido reputlicano apelo a 
la violencia, promoviendo un tumulto en el Campo 
de Marte i, y  creyendo arrastrar en pos de sí los 
ánimos de la-capital^ pero la firmeza de las autoii— 
dades y  la energía de la guardia nacional y de su 
gefe disiparon aquel peligro, despues de imponer á 
los perturbadores un justo escarmiento: con lo cual 
quedaron en su fuerza y  vigor la resolución de la 

Asamblea y  la autoridad de las leyes.
De todo lo dicho es fácil inferir que en aquella 

tormenta fue el partido constitucional el único que 
salvó á Luis X V I, ó por m^jor decir, el trono (i i):

ser acusado según los trámites ordinarios por todos los delito* 

posteriores á su abdicación.’-* (D ecreto  de i 5 de ju lio  de t y g i .  

Éste decretó se incluyó luego eu la  Constitución. Cap. a.®, 

seecioa i.*  )
( i i )  La m ayor parte ds aquél triunfó se debió a lá elocuen

cia de Barnav'e , m uy decidido entonces á sostener la monarquía, 

E u  el famoso discurso que pronunció en aquella ocasión , se b a 

ila  una profecía m uy notable '  ^^Vósotros que fundáis tantas es

peranzas en la  m ovilidad del p u e b lo , ¿ cómo no conocéis qu^ 

en esa m ovilidad misma se encierra la  destrucción de vuestro 

sistema ? ¿ Creeis que u n  Consefa ejecntim , débil p or su p ro 

pia esencia contra el amor de la Igu ald ad , que es ya la pasión 

de los franceses, y  debilitado aun mas p o r la división de sus 

m iem bros, resisürá largo tiempo al gran general que hubiese 

obtenido el amor y  el respeto del ptieblo, y que presentase á la 

nación el poder protector del genio contra los abusos á que vo

sotros mismos le  habríais abandonado? ¿ ^ o  conocéis que s i,  por 

efecto de una pasión , la nación pudiera destruir la autoridad 
leal j podría también, por otra pasión destruir la repúbbca-, para 

establecer la tiranía
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el partido de la nobleza, que tanto blasonaba de 
lealtad, se redujo á pféstar su voto dentro de la 
Asamblea á favor del R ey ; pero estaba tan lejos de 
tener influjo que alcanzase á salvarle que su mis
ma pi'otecciou le hubiera sido muy funesta; y  tal 
era su obstinación^ y  tal su encono contra los que 
anhelaban fundar una monarquía templada ̂  que ni 
aun con aquel desengaño pudo resolverse á pres
tarles su auxilio, y  prefirió exponerse á todos los ries
gos y  a'zar&Si.

La ceguedad de este partido y  la sobrada con
fianza é indulgencia del partido constitucional, fue
ron causa de que se saCáSe escaso frutó de la victo
ria conseguida , dejando subsistentes las Causas que 
habian de ocasionar despUes la ruina de entrambos 
y  el trastorno de la monarquía ; pero en tiempos de 
revolución se tiene por buena dicha escapar del 
riesgo presente; y  se creyó que quedaba restableci
do el trono, cuando se le dejaba en el aire.

CAPITULO 'XX.
La Asamblea Constituyente se hallaba ya cerca 

del término de su carrera, cuando se verificó la 
evasión malograda de Luis X V I5 mas aunque fuese 
breve el intervalo ique medió entre aquel hecho gra
vísimo y  la conclusión del Congreso, presentó un 
carácter peculiar y distinto que no puede pasarse en 
silencio.

El partido constitucional habia abierto los ojos, 
aunque tarde; conocía ya muchas de las faltas que
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había cometido; y  empezaba á temer con harto fun
damento que no fuese bastante sólido el edificio le
vantado con tantos peligros y  afanes. La necesidad 
mas urgente era la de robustecer la autoridad real, 
sobradamente debilitada desde el principio de la re
volución, y  que con su última recaída habla aca
bado de perder su fuerza; nías todo se oponía por 
desgracia á las prudentes miras qué mostraban por 
aquel tiempo los miembros de mas influjo en la 

Asamblea (i) .
Tenían que vencer ante todas cosas la repug

nancia qüe cuesta haber de condenar por sus labios 
algunas de las propias^doctrinas (2); trocar los aplau-

(1)  l y g i  (dice tiiio de ellos) pensamos que hablamos 
ido demasiado lejos ; j  á ésto ies á lo  que hice alusión, hace p o 

cos días, cuandó tüVé el hon'ór de deciros que me honraba de 

h aber puesto lindes al p od er, cuando era demasiado fuerte , y  

de haberlo  después defendido, cuando sé hallaba demasiado dé

b il.’ -’  (Discurso de Carlos la m 'e th , en la  Cám ara de D iputados, 

pronunciado el dia 12 de abril de i 8 3 i.)

(2) E n  el discurso pronunciado p'ór B a m a ve , con motivo de 

la  evasión de Luis X V I , sé echa de ver claramente qüe el parti

do que bahía dado antes tanto impulso á la revolu ción , quería 

ya detenerla y  no podia. '̂ ’E s pues certísimo que jfa es tiempo de 
terminar la Yevolúcion •, de que reciba h o y  misino su gran carác

ter ; si se ha hecho en favor de la n ació n , debe pararse en el 

momento en que la nación és lib re  y  ipüe todos los franceses son 

iguales; y  si continúa en m edio dé las agitaciones, entonces no se 

ha hecho sino en proveéhó de algunos h om b res; entonces se des

honra ella y  nos deshonramos nosotros. H oy en día todo el m un

do conoce que el interés com ún exije que la reoolucion se de
tengáis Asi el partido de B arnave , que habla sido el del movi
miento (según la nueva expresión) en tiempo de M irah eau , era
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sos y triuafós de la popularidad en sinsabores y Ca
lumnias; prestar ^  crédito adquii’ido con trabajo j  
peligro á un gobierno justamente desacreditado; j  
pasar tal yez por tránsfugas de la libertad, cuando 
todo se sacrifica en su obsequio. Unanse á estas di
ficultades, nacidas de la índole del corazón huma
no, las qué provenian de las circunstancias, las que 
nacían de haber de anular ó modificar varias reso
luciones de la Asamblea, aceptadas con entusiasmo 
como muy populares, los estorbos opuestos con da
ñada intención por el partido conlra-revcduciona- 
r io , incapaz de olvidar sus resentimientos, y  el em
puje del partido republicano, cada dia mas alenta
do en sus esperanzas ; y  se verá cuán árdua empre
sa habían acometido los que querían afirmarla po

testad real á pesar de tantos obstáculos, y precisa
mente cuando ella misma acababa de oponer el mas 
grande.

ün medio cabía tal vez que hubiera producido 
las mas favorables resultas , si lo hubiesen tentado 
con resolución hombres de gran carácter y  concep
to; pero no obstante las buenas prendas y el talen
to de los diputados populares, que aplicaron el 
hombro para sostener la autoridad real, ninguno 
de ellos había que tuviese la fuerza colosal de un 
Mirabeau; único hombre que si entonces hubiera

á fines de la Asamblea el de la resistencia, en cúanío eaipezá á 

descollar él partido re^mblicáno. E n  el mismo casé se bailaron 

O lítoncssB aila, Lafayette, y  otros corifeos d é la  i-e?olucioa.
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vivido, pudiera haber sacado gran provecho de las 
favorable disposiciones que ya mostraba la  Asam
blea, Era necesario, en el punto crítico en que se 
hallaba la monarquía, asociarse con el gobierno; y 
no por tratos secretos, que por mas que sean dicta
dos por sentimientos nobles, llevan siempre consigo 
cierto aspecto de intriga palaciega, fatal en tiempos 
de revolución; sino francamente, á la luz del día, 
tomando la defensa de la autoridad real sin sonro
jarse de ello, y uniendo al convencimiento del pro
pio deber uu sentimiento de ambición honrosa, y 
hasta el empeño de sacar airoso al partido cuyas 
banderas se han enarbolado. Pero una anterior re- 
soluelon de la Asamblea oponía á este plan un es
torbo casi insuperable: seducida por vanas teorías, 
conjurándose el partido aristocrático y el partido 
popular contra una medida esencial en todo gobier
no representativo, y  mirando sobradamente á las 
personas y  á las circunstancias, cuando solo debía 
atenderse á institucioaes fundadas para largo tiem
po, se había desechado la propuesta de Miraheau 
de que los ministros tuviesen á lo menos voz consul
tiva en la Asamblea (aunque despues en la Cousli- 
tucíon tuvo que decretarse cómo necesario); y  se 
había aprobado en contraposición un decreto (in
cluido luego en la Constitución) que prohibía al 
Monarca el poder nombrar sus ministros entre los 
diputados (3).

(3) M irabeau no se atrevió á proponer (pie los d ip u la á o sp u -
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Esta medida presentaba nn aspecto de desinterés 
y  de popularidad que siempre seduce á los hom
bres , y  mas en tiempos de revolución; pero era m  
el fondo funestísima, no solo á la potestad real, si
no á la libertad misma, en cuyo abono parecía dic
tada, Una de las cosas mas difíciles en todo gobier
no represeutativo, (pie es esencialmente un gobier
no de mayoría^ cousiste en unir íntimamente á la 
potestad ejecutiva con los cuerpos deliberantes, dar
les el mismo espíritu é infundirles, si cabe decirlo 
asi, la misma alma; y  la experiencia ba demostra
do que uno de los medios mas sencillos y  eficaces 
para conseguirlo, asi como para cortar á veces con
flictos peligrosos entre ambas potestades y  dar un 
gran impulso á la nación en momentos críticos, es 
elegir el rey sus ministros en las mismas Cámai’as, 
escogiéndolos como los órganos y  representantes dé 
una opinión ya mamfiesta por medio de discusiones 
públicas, y  que lleva consigo los votos de la mayo
ría. Es de advertir que esta' conducta del Monai-ca

diesen ser nmiistros ; y  se coalentp con pedir que pudiesen asis

t ir  á la  Asamblea con voz eonmltwa, para concurrir á las discu

siones . el partido realista fue el prim ero qne se opuso a ello por 

el órgano de M r, de M onllasiec , exagerando cabalmente los p rin 

cipios populares ; el pariidó coUslituelonal p or su parte se opuso 

tam b ién , por m edio de M r. Lanjuinais y  de otros; decidiendo la 

Asamblea contra la  proposición de M iraheau y  aprobando otra 

diametralmente^ opuesta, menos por el peso de las razones que 

por sospechas, rivalidad y  m iserias de partidos. (Moiitlosier. J / g -  

í/mr/uí. Tora. i . “ , pág. -H istoria de la Asam blea Consülu.-
yente ,  por A . Lam etb , tom. i . ° ,  pág. 2^0,
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es como una especie de homenage á la nación; pues
to que confia el ejercicÍQ de su autoridad á los mis
mos á quienes ella liá confiado la defensa de sus 
derechos; que ea igualmente confóriue al éspírítu. 
del gobierna representativo, que se aliriienta de pu
blicidad, y  no consiente ir á buscar los. depositarios 
del poder en las antesalas de un palacio sino en el 
foro de los legisladores; y que reúne por último 
otras muchas ventajas de un valor incalculable en 
la práctica; tales son, por ejemplo, mayor unión 
entre ambas potestades, mas facilidad para preparar 
los trabajos legislativos mas armonía entre los de
cretos y las medidas dé ejecución; en vez de que, 
cuando los ministros no pueden ser ál mismo tiem
po diputados, unos y  otros se miran como extraños, 
si es que no como enemigos; falta entre ellos la 
mutua confianza; hasta la misma altivez soojione á 
concesiones recíprocas , nías fáciles siempre entre 
iguales; y  cuándo se presentan los ministros en el 
Congreso (si es que se les manda comparecer ó se 
les tolera pOr indulgencia), aparecen poco ménos 
que como advenedizos ó intrusos, que vienen á su
ministrar datos á sus superiores, ó momo tímidos 
acusados que van á servir de blanco á cargos y  ̂ re

convenciones (4). íQué diferencia de presentarsé-ün

I (4)  Hasta la inaaera de expresarse la  Goastitacion indica cuáñ 

.equivocadas eran las ideas de la Asamblea acerca de este punto, 

tan im portante á  la autoridad j  decoro del gobierno mi

nistros del rey tendrán entrada en la  Asamblea Nacional legisla

tiva; tendrán, en ella un lugar sefialado.^^-^^^Se les oirá sienipre¡
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ministi’o en la Ásamlilea de Legisladores por su 
propio dereclío, reuniendo en su persona el carácter 
de depositario de la confianza de un rey y de man
datario de una nación!

Si se temiese acaso que, dejando al rey la facul
tad de elegir sus ministros entre los miembros de 
las Cámaras, emplee con mucho éxito tal recurso 
pai*a debilitar al partido popular, este inconvenien
te , aun suponiéndole fundado, no es de tanta gra
vedad como se pretende: en muchas ocasiones pue
de ser Util, lejos de ser nocivo, que la Corona em
plee en favor suyo la popularidad de algunos hom
bres acreditados; y  aun cuando n o, el mejor arbi
trio para no dar cabida á medios indignos de se
ducción ó de cohecho, es abrir una puerta franca á 
la ambición , por donde pueda enlral’ sin bajar la 
cabeza •, que en cuanto á las almas débiles ó cor
rompidas, por mas leyes que se establezcan y  mas 
precauciones que se tomen, es imposible impedir 
que se prostituyan ó se vendan#

Si absolutamente se creyese necesario, aun hay 
un recurso expedito y fácil de disminuir los peligros 

que se temen*, y es obligar al diputado, que haya si
do nombrado ministro, á volver á someterse por esté 
mero hecho á otra elección popular; por cuyo medio,

que lo p id ieren , sobre objetos relativos d  su admiiüstracion, ó 
cuarido se les requiera que den alguuas aclaracionesd^-'-^St les 

oirá igualmente sobre objetos extraños á su adm iaislracion, cuan

do la Asamblea ? 5aoional les conceda la  palabra/-* (Gonstilucion,

cap. 3 .“ , sección 4-“  >
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probado con buen éxito en Inglaterra, se consigue el 
no privar al Rey de elegir los depositarios é instru
mentos de su autoridad entre los que la nación mis
ma parece haber recomendado con sus votos (5), y  
dejar á esta el decidir de imevo si aquella preferen
cia de la autoridad real en favor de un Diputado ha 
cáinbiado ó no el buen concepto que de él tenia.

He insistido tanto en este punto j porque es uno 
de ios qué mas influjo tuvieron, á mi entender, en 
qué no pudiese plantearse en Francia , en tiempo 
de la Asamblea Constituyente, una monarquía cons
titucional ; uniéo médio de haber asegurado el fru
to de la revolución sin tantas lástimas y  trastornos; 
siendo, por el contrario, poco menos que inútiles 
los conatos de muchos miembros populares de aquel 
Congreso, para venir al socorro de la autoridad 
real como á hurtadillas y  con vergüenza.

Dio también la desgracia de que en la época de 
que ésfamós tratando iba ya la Asamblea cansada y  
casi réttdida, no tanto poi’ el transcurso del tiempo, 
cuanto por la lucha tenaz que líahia sostenido y  por 
el cúmulo de refornías que habia decretado. Los 
cuidados quebrantan; las íáreás debilitan: en tiem
pos de revolución todo poder envejece pronto; y  en

( 5) La Asamblea llevó á tal extremo su manía en este punto, 

que vedó en la m isma Consiitúcion (capítulo 2 .“ , sección , ar

tículo 2 .“ / el que los miembros de la  legislatura actual ó de las 

sucesivas pudieran ser nombrados núrdstros, ni aceptar ningún 
empleo, ni aun am isión del gobierno ó de sus agentes, no solo 

durante la diputación, sino dos años despues^
. TOMO I. ig
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Francia , nación Inconstante y  amiga ole novedades, 
la antigüedad es mal título de recomendación. Asi 
es que, á pesar de los grandes servicios que haFia 
prestado la Asamblea á la causa de la libertad, em
pezaba ya á manifestarse el deseo de que cediese su 
puesto á otra; multiplicábanse las peticiones con el 
propio objeto; y como nada hay que cueste mas 
empacho que defender lá  prorogacion de la autori
dad los mismos que la están egerciendo, se va
han hábilmente las pasiones y  los partidos hasta 'del 
desinterés y  moderación de la Asamblea , pai'a 
que ella misma apresurase el término de su exis

tencia.
Aun dentro de su propio seno muchos lo de

seaban: unos de buena fé, otros por cansancio, 
quienes por atender á sus negocios, quienes por re
tirarse á su tranquilo hogar; pero los que mostra
ban mas empeño eran precisamente los dos parti
dos extremos, opuestos en docti’inas, en miras é in
tereses (6). E l partido de la contrarevolucion ansia
ba por momentos ver cerrarse una Asamblea que 
tantas reformas habia hecho, y  que tanto le habia 
mortificado (7): el resentimiento y la venganza po-

(6) era esta la prim era vez (decía  co a  otro motivo u a

m iem bro iiastre de aquel Congreso ) que los dos partidos extre

mos de la Asamblea sostenían las mismas opiniones con m iras 

contrarias; pero que sin embargo tenían un fin com ún ; el de 

qiierer otra cosa que lo que se trataba de establecer’  ̂ ( Historia 

de la Asam blea Constituyente^ por A . Lam etb, tom. 2. °  , pági

na I )
(y¡) cuanto á los realistas (d ic e  u n  Listoriador cuyo tes-
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dian mas qtié la previsión; y  á tmeqne de perder 
de vista un objeto odiado, parecia apetecible cuan
to pudiese despues sobrevenir. No menos impacien
te , aunque sí mas avisado, procedía el partido que 
anhelaba acelerar el curso de la revolución, ó por 
mejor decir, realizar otra de que pudiese él apode
rarse. Y  como quiera que la Asamblea oponía el 
mayor obstáculo á semejante intento , ya porque 
queria terminar ía revolución que había visto na- 
cer; ya porque basta su amor propio la empeñaba 
en sostener una Constitución que era como bija su^ 
ya; y  ya en fin por las muestras qüe daba de que
rer reprimir los desórdenes y  la anarquía (8) , to^ 
dos los que ansiaban revueltas y trastornos, los que 
querían ver desocupado él lugar en que Ostentarse 
ellos, los que anhelaban ensayar cuanto antes sus 
planes de república, instaban de consuno y  cada

timonío no recusarán ) preocupados por §u o d io , no podian Ima

ginar una ¿isamblea mas peligrosa que aquella éa c a e  tantas ve
ces hablan sido venciáos, j  no dejaban de unir su voz á la de to 

dos los diputados que declaraban estar cansados de su poder. 

Asi el R e y , p or esta fatal resoiucioa, no tenia en perspectiva si

no una Asamblea n u e v a , que joven é impetuosa le  baria pagar á 

c i ,  no menos que á la F ra n c ia , ios gastos d e  su éducaclou p o lí

tica. (LacreteUe. Histofía dé la Asamblea Constitwfénie li
bro 8 -° )

(8) '-'La Asamblea étnpezo desde aquel dia (despues de Ja

evasión de Luis X V J )  á tomar ascendiente sobre la m u cb ed u m - 

b re  y  á reprim ir sus movimientos facciosos, ¡ Ah í ¿ Porque no 

liab ia  becho dos años antes el ensayo de sus fuerzas ?''  ̂ ( Lacre- 

teile. tlisiorui de ía Asam blea Consliluyente, lib. 8. ° )



ag2 ESPÍEITÜ DEL SIGLO.

vez con mayor ahinco porque se disolviese la 

Asamblea.
Lo decretó al fin esta, ó por convencimiento y  

moderación, ó por debilidad y  cansancio; y  desde 
aquel punto fue facd prever que amenazaba una 
crisis gi’avísima con peligro de la libertad y del tro  ̂
no. De cuantos errores habla cometido la Asamblea, 
ninguno mas funesto que el haber vedado él que 
sus miembros pudiesen ser reelegidos (9), y  antes 
de concluir sus sesiones ya conoció aquella falta y  
hubiera querido repararla; pero no tuvo bastante 
ánimo para volver atrás, ni era ya empresa fá
cil (10). Una moderación culpable (porque basta la

(g ) ‘ ^ 'EarnaVe, A . D u p o ft , m i herm ano Alejandro y  yo ( há 

dicho,en  estos lillímos' anos M r. Carlos Láraeth), lacham os cuan

to  pudim os p or sosfenér la Constitución monárquica. D ijim os 

que era ntí áhsnrdo , nna Tiolencia de todos los derechos , el im 

p ed ir la reelección de los miem bros de la  Asamblea Constitu- 

y  en te; y  ¿e seguro n o  consistió en nosotros que se cometiese es — 

ta falta, tan justamente reprochada á aquella Asamblea.’ -’  (D is 

curso de M r. G. Lam eth en la  Cám ara de D ip u tad os, pronun

ciado el dia la  de abril de i 8 3 i .)

, ^ 'La-faltá capital que eometió la Asamblea Constituyente (h a  

dicho tin célebre escritor , cuya m em oria m e es sumamente gra

ta) al deeretaT que sus niiémbros n o  pudiesen ser reelegidos , es 

la causa mas evidente de las espantosas desgracias que experi— 

m entó en breve iá  nación francesa.’-’ ( Cuadro histórico y  poUuco 
de Europa , por el conde de Segu r , tom. i . °  , pág. a9 3 . )

(10 ) ^^Singuno de los oradores mas acreditados se atrevió á 

proponer en la tribuna que la Asamblea se prorogase bajo él tí

tu lo  de Asam blea legislatwa¡ único medio que ya quedaba de 

proteger al R ey. N i aun fué posible conseguir que se revocase el 

articulo de la Gonslítucloia que prohibía á  los m iem bros de ia
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moderación lo es cuando perjudica al Estado) ha
bía seducido á unos; el temor de perder la popu
laridad retrajo á otros: mezcláronse también en la 
demanda rivalidades y  pasiones mezquinas 5 y  adop
tando imprudentemente upn teoría niupho menos 
popular en el fondo que lo que á primera vista 
aparece, decretó la Asamblea un principio aitctr-̂  
quico (que tal nombre m erece), pues pondena al 
Estado á exponerse al trance de una revolución ca

da vez que se renueve la Asamblea de sus legisla

dores ( ii) -
Lp mas singular es que , según el rigor de los 

principios democráticos, no cabe mayor atentado 
que mermar los derechos del pueblo y  poner cor
tapisas á su libre elección que según las máximas 
de la mera razón, hada mas prudente que enco-

Asamblea e l  poder ser elegidos para la legihatnra siguiente. 

¡Muerfin los iniriganies y  ambiciosos I Con tales gritos era com o 

únicamente se respondía a las razones mas evidentes.  ̂ (  X¡acre 

telle . Historia de la Asamblea Oonstituyente, cap. 8. °  )

(1  j)  ^'Aunque esta resolúclon no fuese adopláda ( la  de cesar 

en sns fnnGÍpues los miem bros de la  Asamblea Constitnjente , al 

cum plirse el año de ejercer sus funciones) ,  no por em dejó de 

producir mas tarde amargos frutos. D ejó y a  entrever por I0.3 m o

tivos secretos que la  babían dictado, cuál seria la  Opinión dél la

do derecho de la Asamblea ( e l  partido realista) sobre la cuestión 

decisiva de la  ríefecaon. Este germen de discordias y  de desdi

chas se desenvolvió al ano sigo ¡ente , y  entregó el destino de la 

Constitución y  el de la Francia al torrente revolucionario, que 

desde aquel momento no encontró ya m ngun dique capaz de con

tenerle h (  A . Lam etli. Historia de la Asam blea Constituyente, 

tora. i . ° ,  pág. 34Ó.)
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mendar el manejo de una máquina á los mismos 
que la lian labrado, en vez de confiarla á manos 
inexpertas, si es que no enemigas; y que según las 
reglas de la sana política, no son de desatender la 
práctica adquirida, el concepto ganado, el influjo 
y  crédito , que son como un caudal 5 no habiendo 
nación ninguna ( y  mucho menos las que son noxi- 
eias en la carrera de la libertad j que pueda des
prenderse de una vez, y  como por antojo, de cen
tenares de diputados que han hecho ya sus prue— 

^^5 J  son como pilotos experimentados que 
Conocen el bajel que dirigen y  el mar en que na
vegan. Si el pueblo no vuelve á elegir á algunos de 
sus diputados., porque crea que han desmerecido su 
confiánza, la exclusión es entonces mas grave y  
sensible que no proviniendo de una le y , que á to
dos los confunde en la misma especie de entredicho; 
y  si, por el contrario, ha sido tal la conducta de 
un diputado que le haya granjeado el mejor con
cepto , g cabe cosa mas injusta y  desacertada que 
prohibir.á lá naeioa éLvolver á valerse de la mis

ma persona, cuando la sirve lealmente y  á medida 
de su deseo

_ Por manera que, á  fuerza de teorías absurdas

(12) ^hos iü ie in b « s dé ^ sam bfm  Cons/¿ñ^ymíe no pódian 

SM nombrados para la Asam blea Legtslm ha ; peto  la C ím srlta- 

Cion estaW em  « lo s  miembros del Gúerpd legisialívo 

sea  ser.reelégídos para la legislatnra sjgnrértle • mas qtíé r>o .pm- 

d.ésea serlo lü ego, im o despues de mediar el intercalo de L á  

(eg.-slalara.’  ̂ (Cün&ihaúoB, cap. i.® , secxloa 3.a , art, 6. = > '
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y  de precauciones pueriles, puede decirse que los 
liombres mas notables de la nación, los que acaba
ban de guiarla con tanto peligro como gloria en 
los primeros pasos de su'libertad, quedaban como 
arrumbados por aquel propio hecho, sin poder él 
Monarca valerse de ellos hasta que pasasen dos 
años despues de terminada su diputación, y  sin po
der la nación misma volver á enviarlos al Congre
so , cuyas puertas se ceiTa.ban ante sus mismos fun
dadores. ¡Qué ceguedad tan inconcebible , y  cuán

tas lágrimas y  sangre habia de costar lu ego. .

C A P ITU LO  X X L

La Asamblea encontraba, ál fin de su carrera, 
los obstáculos que ella habia sembrado, y  que le 
impedían ahora caminar por k  senda del bien  ̂ no 
siéndole posible tampoco, por mas que lo deseaba, 
reprimir el desenfreno dé los_ partidos , cada dia 
mas audaces. Nada contribuía tanto á darles alien
to , acrecentando su pernicioso influjo , como la k -  
cencia de la im prenta, que no coaocia líinites. A l 
principio de k  revolución se había creído útil de
jarla en absoluta libertad;, ya por k  confianza ge
nerosa que reina en tales épocas, meyendo equivo
cadamente que todos aspiran al bien y  serán muy 
leves los desórdenes, y  ya por estimar* necesaria 
aquella fuerza impetuosa para echar por tierra an
tiguos abusos. Mas sucedió lo que sucede en tales 
casos: el partido enemigo de las reformas (qué
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quisiera poner, si en su. mano estuTÍese, una mor
daza á la nación ) se apodera del arma de sus con
traídos y  la maneja con perfidia • exagera los males, 
abulta los peligros, desacredita las instituciones, ca
lumnia á las personas, y  hace cuanto puede para 
desbo'm'ar con sus propios excesos la publicidad que 
aborrece.

No muy comedido por si el partjdo popular, 
irritado con los tiros alevosos de sus conirai’ios, in
tolerante en sus opiniones, y  exclusivo en su afi
ción á los gefes que va ensalzando , abusa también 
de la imprenta, sin conocer el daño que hace á la 
libertad; y  basta puede acontecer, como aconteció 
en Francia, que á la sombra de este partido se de
sencadenen algunos bombres inmorales, que solo 
apetecen el trastonio del Estado, para saciar sus 
propias miras ó para satisfacer las agenas (i).

Fueron en breve tantos los abusos y  tan gran- 
des los escándalos, que la misma Asamblea mostró

-- . (iJ  Entre los escritóMs íie  iesta clase AescoJIafea eñ a<iaelU 

época p o r sa  cmJsino saegu kario  él fampso M arat, autor del 

amig& delpuehloj m  p y o  diarl#) escílaba 3 todos los horrores y  

excesos, como único medio de lleVar a  cabo la revolución. E n  una 

de sus números decía al pueblo : ^qulrú,ntas 6 seisckntas cabe
zas echadas al suelo os hubieran asegurado spsiego, lib ertad , di

cha: una Msn ham am dad ha detenrdp vuestros brazos y suspen

dido vuestros golpes, y  va á postar k  vida 4 m illones de vues

tros herm anos”  En otro nám eró pedia ochocientas horcas para 
sacrificar á los negros, nombre que daba á  los diputados realis

tas y  á sus parciales. A si, en diferentes épocas y  en distintos paí

ses una misma palabra sirve á partidos opuestos para seííalar 
y  sacrificar á sus víctim as!
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lina que otra vez deseos de contenerlos^ pero to- 
j[nan4p malamente por magnanimidad el perdón de 
Jas propias ofensas (como si nn Cuerpo político, 
encargado de la suerte de una nación, estuviese en 
el caso de un mero particular)*, creyendo que la 
misma imprenta, comparada con la lanza de Aqui-  ̂
les, curaría los males que causaba, sin ver que 
cuando se deja predicar impunemente la i amor 
dad y la anarquía, hay ya mucho adelantado para 
que en breve prevalezcan (2); ó deteniéndola el 
escrúpulo de que pareciese menoscababa los dere
chos que liabia proclamado, cual si pudiese existir 
alguno en una sociedad bien constituida sin que le 

contengan justos línxites (3); lo cierto es que tar
dó mucho la Asamblea en juzgar necesario estable
cer una ley represiva de los abusos de la imprenta. 
Presentóla al fin la misma Comisión de Constitu—

(2) El general Lafayette .y oíros defensores de la libertad  qui

sieron que se persiguiese á M árat por sus escritps, y  jub se p ro 

puso así ea la A.samblea; pero Gonlribuyó en parte 4 i®

dejase irapuije el m irarle eomo un frenetico, y  ef creer que sus 

atroces máxinias nunca podriau hallar acogida ni prevalecer en 

una nqclon tan. culi^ y civilizada eomo la FranGia. Esto se creta 

en  i jg o  t  tres años despues ya  se vela puesto en práctica el siste

m a de aquel monstruo con todos sus delirios y  horrores; su bus

to se colocó en un templo.

(3) L a  misma Asamblea hahia establecido en su declaración

de derechos, art. i i ;  libre comimlcacipn del pensamiento y

de las opiniones es uno de los derechos roas preciosos del hombre; 

todo ciudadano puede por lo  tanto h a b la r, escrib ir, im prim ir 

librem ente, sia perjaicia de responder del abuso de esta líber— 

tad en los casos determinados por la ley P
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ciou (4); piero auncfue la fundase en las teorías mas 
populares sobre la materia, prefirieron aquellos le— 
jisladores dejar sin resolver punto tan grave ; bien 
les arredrasen las dificultades que ofrece fijar los 
lindes entre la libertad y  la licencia, bien no estu

viesen todavía bastantemente persuadidos de los ma
les que había de producir el desenfreno de los es
critos y  su completa impunidad (5).

Ima ley se babia dado, según hemos ya dicho, 
respecto de los clubs políticos, cuya tendencia á la 
anarquía era cada dia mas manifiesta; pero come
tió la Asamblea la enormísima falta de dejar bollar 
su decreto ante sus mismos ojos; desaprovechó la 
Ocasión, tal vez unica, de acabar con las sociedades 

populares, cuando la guardia nacional babia des
hecho , con aprobación general de los habitantes de

(4) B ictam en presentado á la Asamblea p or el abate Sieyes el 
día 20 de enero de Í790.

(^) -Lá sospensioti de tratar, este pnnio (dice un diputado 

p o p u lar) se convirtió luego en definitiva; bien fuese porque la 

Asam blea reconociese la extrema dificultad de hacer una buena 

le y  sobre im prenta , bien porque la  distrajesen de este propósito 

el cúm ulo de negocios, etc.’  ̂ ( A . Lam etli. Historia de la A sam 
blea ConsMuyénte , tom . I.®, pág. 3 o 2 .  ) Unicam ente asenta

ron  luego com o basés, en la m ísm áfióm litu cion , que se castiga - 

ría el provocar en los im presos á la desobedieiiciá de las leyes , á 

la resistencia á las autoridades , ó á élgiín délitó ó crírn eu , así 

como las calumnias ó Injurias; pero que nadie podría ser perse

guido ni juzgado por abusos de im prenta, sin que ú  jurado b u -  

blese declarado antes: p r im e ro , si hay delito en el escrito de

n u nciad o; y  segundo, si la persona acusada es culpable de él.
( Constilueion , cap. 3 , art. 170.)
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París, el tumulto del campo de Marte que los 
clubs habían promovido; y cuando al cabo no pu
do quedar duda á todos los que anhelaban heiana— 
nar la libertad con el orden , de que este era in-; 
compatible con las afiliaciones y manejos de los Ja
cobinos, el partido constitucional de la Asamblea

incurrió en el error de creer que podría neutrali
zar el influjo de aquella sociedad perturbadora^' 
creando en contraposición otra , que promoviese las 
opiniones moderadas y  el respeto a las leyes 5 reci^ 
hiendo en breve, cual era- de temer, un desengaño 

y  escai’miento (6).
Al cabo de mas de dos años, que equivalen a 

un siglo en tiempos de revolución, ya la  Asamblea 
Constituyente habla adquirido mas experiencia po^ 
lítica ’ los sucesos ocurridos le habían indicado, al— 
gúnas de sus faltas * las mismas maquinaeiones de

(6) « F u é  una gra ve  falta por parte de cierto núm ero de 

miembros de la Asamblea ( dice uno de ellos ) el baber coacebldo 

la  idea de establecer un iiüevo club político l^chtb des Feitillans)^ 
cuando ellos mismos habían concurrido á decretar la léy  que los 

problbia. T a l fuá la opinión que sostuvimos mis amigos y  yo  en 

una reunión de tinos veinte miembros de la Asam blea, que sé 

verifico cuando aquel Congreso Iba yá  á term inat sus larcas. R e

presentamos lo poco convem énle qué era ponernos en contradic

ción , como individuoss c o a la  ópinlon que habíamos manifesta

do como diputados; añadiendo que esto seria aprobar la resisten

cia cüípáble de que estaban dando ejem plo los Jacóbinós ; y  qué 

por otra parle el nuevo cf/ié proyectado estarla lejos de tener ja 

mas el influjo del de los Jacobinos, compuesto de hom bies n u y  

activos y  audaces , que n ó  teniaa los mas s i d o  poco que perder, 

y  que casi todos estaban estimulados p or un vivó deseo de adqui—
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los partidos le señalaban los puntos flacos de sus 
reformas; j  los que sinceramente deseaban el esta
blecimiento de una monarquía constitucional te
mieron haber levantado una obra poco sólida, y 
trataron de robustecerla. Buena ocasión les ofrecía 
para ello la resolución que babia tomado la Asam
blea de revisar la Constitución, para coordinar sus 
varias partes, elaboradas sucesivamente en tan largo 
espacio, darle la última mano y presentarla por fin á 
la aceptación del monarca. Mas esta revisión, que tan 
útil pudiera haber sido, produjo escaso fruto; no 
dando lugar sino á correcciones leves, aunque en 
general ventajosas , cuando debiera haber servido 
pai’a enmendar las fallas capitales del sistema polí
tico que iba á establecerse.

Muchas y  poderosas causas concurrieron para 
que asi no se verificase: la  potestad real, tan inte-

n r j  Tiiíentras el cluh de los FeuiUans ib a  á  compoaerse de 

bom brés ricos, por consiguiente iadolentes y  por lo com ún tím i

dos , enemigos sin duda de los desórdenes, pero que no harían 

nada para oponerse á ellos,* en fin , que la Opinión general no 

podría dejar de reprobar una determinación que no ofrecía sino 

cortas ventajas , j  que presentaba por el contrarío gran núm ero 

de peligros.’  ̂ Esto pasaba á  fines de la  Asamblea Constituyente.

E n  cuanto esta dejó de existir , las pasiones sacudieron el freno 

y  se entregaron á toda sn violencia ; algunos Jacobinos, acaudi

llando al vulgacho , vinieron á insultar á los F euíllans  basta en 

el mismo lugar de sus reunioDes.’  ̂ F u ero n  tales las amenazas y  

los insultos, que los miembros dejaron de asistir: asi concluyó 

aquel club , y  los Jacobinos quedaron dueños del campo de bata

lla.”  ( A. Lam eíh. Historia de la  Asam blea Constituyente , lo

mo 1.**, pág. 43 í  y  siguientes. )  j
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resada en ello, carecía á la sazón de todo influjo; y  
gracias que se la dejaba subsistir, despues del pro
yecto abortado, bajo condición expresa de que acep

tase la Constitución, cuyo acto debía preceder al 
de reponerla en el ejercicio de su autoridad. E l mi

nisterio se mostraba débil en la corte, sin crédito 
en la nación^ sin áccton ni poder en la Asamblea.; 
E l partido moderado de esta era el que estaba mas 
convencido de la necesidad de mudar algunas de las 
bases de la Constitución; pero lo difícil que es des
hacer lo hecho y  por ías propias manos, la oposi
ción vivísima que se levantaba al sólo anuncio de 
tal proyecto, interpretada siniestramente por la ig 
norancia y  por las pasiones, el temor de peí der la 
popularidad al fin de una carrera tan laboriosa, las 
calumnias, los dicterios, las amenazas ( j ) ,  todo

( j )  ‘̂T a l era la  sífuacíoa de la  Asamblea Constltajente (lia  

dicho uno de sus m iem bros) cuando se apercibió de que la F ra n 

cia caía en fil estado dem ocrático : esta verdad se presentó á los 

ojos de los m iem bfos de la cómisioñ para rever la Constitucioa, 

comisión tan célebre por el furor que se deséneadeíiú contra ella. 

Como m iem bro de aquel cuerpo m e v i jo  arrastrado á los cala

bozos , pregonada m i cabeza , y  forzado al fin á  expatriarm e. 

H aber contribuido á  la revisión, de la Constitución era el m a

y o r de todos los crím enes: todavía no se perseguía a  los que se 

apellidaban aristócratas; se reservaba el perseguirlos para mas 

adelante; contra los de la  rev-ision de la Constitución era contra 

los que se reconcentraban entonces todos los odios , contra ellos 

se asestaban todos los (iros; y  M r. de Clerm ont Tonnerre , uno 

de aquellos estimables ciudadanos, fué asesinado.’  ̂ (D iscurso de 

M r. Carlos Lam etb, pronunciado en la Cám ara de Diputados el 

dia la  de abril de i 8 3 i .
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contrituyó á que los mismos que deseaban que la 
Constitución recibiese graTes enmiendas, como único 
medio de que fuese útil y duradera, tuviesen que 
desistir de su propósito. TamMen creeriaii quizá, y  
no sm fundamento, que si volvían a someter aque
lla obra á un exámen completo, para alterar sus 
partes principales, tal vez lejos de ganar, perdería; 
porque no era tan general el convencimiento de que 
fuese necesario robustecer el priiicipio monárquico 
en la Constitución, para que pudiese esta subsistir; 
y  antes bien las mismas faltas cometidas por la 
corte, la manifiesta oposición de las clases privile
giadas 5 y  las intrigas del partido republicano, con- 
cúrrian á difundir el concepto de que aun se de
jaban demasiadas facultades al R e y ,'n o  sin ries
go de la libertad.

Las opiniones de aquel partido (8), sus ante
riores hábitos, y  sus miras para lo futu ro, le in - 
ducian á contrarestar cuantas tentativas se hiciesen 
para afirmar el trono en las nuevas insíitueiónes; 
por lo cual no omitió medio alguno de oponerse 
á tal proyecto y  de exasperar la opinión pública

H allábanse ya  al frente de é l ,  aunque todavía poco fa— 

moBos„ R obespierre, P c ílío n , Danton e tc ., que le  sostenían, ya 

denír® de la  Asamblea y  ya  fu era  de ¿ella, especialnaente en los 

clubs de bss Jacobinos y  de los Cordeliers. U na circunstancia 

íiotablé, au aq ae parezca en s í le v e , es que el día en que cerró 

®ijs sesiones la Asamblea Constituyente, ya aplaudieron y  lleva - 

rson en triunfo á  Fsttion  y  á E,ol>espierre: este síntoma indica el 

gaso que llevaba la  revolución.
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contra sns autores (9); pero lo que parecería iu -  
creible, si no fuese tan común la ceguedad de los 
partidos, es que el que mas blasonaba de afecto á 
la aiitoridad real, lamentándose de la postración y  
envilecimiento en que se la dejaba, se opusiese tam
bién con no menor empeño á los que intentaban 
reformar la Constitución, dando mas vigor en ella 
al principio vital de la monarquía (10). Resentido

(g) A u n  algunos anos despues, duraba todavía la  m ala vo— 

luntad de los republicanos contra los que babian querido refor

m ar la Constitíicion: en el ano de 1797 publicó el sábio G uin— 

guené su im pugnación de la  obra de M r. líe ck e r sobre la revo
lución fra n cesa ’, y  no solo acusa el proyecto de revisión , sino ex

presamente al general L afayeíte, y  aun mas á los del partidó de 

los L a m e lh ; diciendo que al principio sem braron ideas republi

canas , y  que despues trabajaron  p or afirmar el trono y  ensan

ch ar sus prerogativ as.

(10) ^^Mientras que as! dentro" com o fuera de Francia (dice 

e l conde de M ontlosiér) todo anunciaba como próxim a una gra

ve c ris is , una parte de la  A sam b lea, asustada de todo lo que 

babia hecho, empleaba á B esm eun ier, T b o u re ty D a n d r é  en co r

regir cnanto podía los defectos de la  Constitución. B a rn a v e , los 

L a m e th , D uport y  Beaum els también se empleaban en ello. En 

nuestras filas, Alalouet y  Clerroont Tonnerre m antenían espe

ranzas. P e ro  se tenia delante nn partido poderoso, feroz , Intra

ta b le , sostenido por una inmensa popularidad ; y  en vez de ata

carle y  destruirle, se ocupaba en tener con él contemplaciones y  

mlraniientos.’  ̂ ^'Los realistas, por su parte, no se mostraban 

tam poco satisfechos; y  m ientras la  comisión de Constitución 

p ro cu rab a , como con vergüenza y  con m ucha tim id e z, ofrecer 

algunas reparaciones , de que se mostraba avara, cuando debiera 

mostrarse pródiga , e l lado derecho (e l realista) conservaba e l  

mismo ademan de oposkion que había tom adoP  ( Memorias del 

conde de M ontlosiér, tom . 2.®, pág 196. ) Se echa de ver en este
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contra el partido populari y  gozándose al rerle ar
repentirse de algunas de sus faltas, constante en sií' 
mal propósito de querer restablecer el antiguo re- 
gimen^ y  temiendo á par de imierte qué las nue
vas instituciones adquiriesen arraigo y  firmeza, de
seaba que en la ley fundamental quedasen abun
dantes semillas de deseóncierto y de anarquía  ̂ qué 
ahogasen en breve la tierna planta de la libertad.

De esta suerte, y  por un concurso fatal de cir
cunstancias i se desaprovechó la última ocasión de 
corregir los desaciertos cometidos; y  liuiitándose la" 
Asamblea á hacer en la Constitución algunas en
miendas y  mejoras de leve monta, presentóla al 
cabo á la aceptación de Luis X V I, que la otorgó 
sin dificultad ni restricciones ( i i ) .

eüádro , bastante fiel y  exacto , qué la  poícion mas moderacla de 

la  Asamblea , asi del partido poptilar cómo del monárquico , sé 

unid al fin con. el intento de reform ar la  C onstllucion, át 

tiempo da revisarla; pero que Sus conatós-fueron infructuosos, á 

por ser demasiado tím idos, d p or la resistencia y  aposición dé 

los dos partidós extrem os, aliados cofi tan dafladó intento.

( i  i)  E li el mensage enviado por Luis' S Y I  á la Asamblea 

(su  feeb.a el día i 3 de seiiém bre de 1 7 9 1 )  había este párrafo 

m uy n otable: '''■ Fallaría sin embargo ü  tu verdad^ si dijese que 
he hallado en las medios de ejecución y  de ddministracion toda 
la energía necesaria, para dar mammeato y  iiiariíener la ani
dad en todas las partes de un costo imperio; m as puesto que 

las opiniones están en el día tari divididas sobre esíoS objetos, 

eonsiento en que se sometan al fá llé  de la erperiencia. Cuando 

yo hava h ed ió  obrar de nn. m odo leal todos los medios que se 

han dejado á mi disposlcloa , no podrá hacérsem e reconvcncioa
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Este acto de la autoridad real, con que se puso 
el sello á los trabajos de la Asamblea, pareció como 
el término de la pasada crisis, y  dejó v e rn n  rayo 
de esperanza 5 mas no era fácil sentir el corazón 
tranquilo, al ver cerrarse las puertas del Congreso, 
vacilante el gobierno en medio de la lucha de los 
partidos , y  sin mas áneora de salud para la mo
narquía que la Constitución decretada (12).

 ̂ CAPÍTULO XXIL

Inútii parecerá tal vez detenerse á indicar los 
principales defectos de una Constitución que apenas 
llegó á verse puesta en práctica y  y  que cuenta ya 
poco menos de medio siglo de, pertenecer cual do
cumento á la historia; pero eomoj fué tan célebre 
desde un principio; cpmo * luego h a . Conlribuido á  
extraviar á ot^s naciones , que la han tomado ma—

ninguná; y táA ációírA cúyÓ ' intéreá debe servir de única regia, 

se explicará por los íñedios-qile la misma Constitución Le ha re—

servado/'’- 'j. '‘" íj! S ,, j
( 13) L a  Asamblea Consiituyente^ cerró sus sesiones el clia 3 o 

de setiembre de 17 9 1, despues de publicar poco antes^ como p o r 

“ despedida, un decreto de tunrdstiageneral.^^Eí acta constitucio"— 

iia f ( HicéUW-élciáíór I fué p resáitada al R e y , que la acépto; en—

• toaces: s»4&'devolvieron; una libertad- yi uñ poder tan iltísof-iós ■ co

m o su aceptaejon^; la Asamblea Constituyente, que bnbiera 

debido emplear m uchos aSós y  bimchós esfuerzos en reparar sus 

errores, en conciliar los ánim os7 en co rreg ir, so ste n e r^  Coa— 

Solidar sn' obra',' se separé? dejando at Uono síu  íuerza , 4  ia  W- 

beclad sin base.,_al pueblo-sia it.emíd’ î .̂Cuadrá Jiistórico y p n — 
Utico de Europa ,, por M r. de Segur., tom, i,-“  p á g .'a B r,) ? y  

TOMO I. 20
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lamente por guia , yendo en busca de la libertad; 
y  como aun boy mismo no falta cpiien la apruebe 
y  ensalce, no será inoportuno, aun cuando parez- 

.ca enojosoechar una ojeada sobre aquella ley fun
damental , y  ver si encerraba en sí misma el ger
men de su destrucción.

Los dos partidos extremos que sostienen hace 
años tan encarnizada contienda en el campo de la 
política, se muestran muy opuestos en dictámen 
respecto del origen que deben tener las leyes fun
damentales de un Estado. Los que se creen paladi
nes de la monarquía, pretenden que solo pueden 
ser legítimas y  saludables las instituciones que enia- 
-nen de la potestad real, única fuente de autoridad, 
y  sola fuerza capaz de darles robustez y  duración; 

en tanto que los sectarios fanáticos de la'soberanía 
nacional no transigen ni en un ápice respecto de la 
aplicación de este= principio, que imaginan vulne
rado si los representáñtes del pueblo iío establecen 
por s í , y  con exclusión del monarca, la Constitu
ción del Estado. No es de este lugar exponer los 

f fundamentos de ambos sistemas, ni pesar las ra
zones én (pie cada cual de ellos se apoye; solo es 
preciso convenir en que, si se admite que las insti
tuciones y  franquicias de una nación no son sino 

’ mera concesión y  como gracia del príncipe, no está 
^distahte el riesgo de que este las cercene y  supri
m a, ám edida de su voluntad ( i) ;  y  que por el

( i )  Esta lla sido la doctrina y  tendencia del partido absolu^
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contrario, si en una monarquía ya constituida llega 
una Asamblea popular á establecer por sí leyes fun
damentales sin cooperación del Rey, es harto difí-- 
c il, si es que no imposible, que las mire este como 
cosa propia y  se interese en su conservación (2).

Luis XVI babia reclamado desde un principio 
tener parte en el establecimiento de las leyes cons
titucionales; y ya vimos la dificultad que opuso i  
aceptar algunas que le presentó separadamente la 
Asamblea; despues, en el manifiesto que dejó al 
tiempo de evadirse, insistió aun mas en el mismo 
punto, exponiendo que de otra suerte se faltaba á 
lo que babian prescrito los mismos poderes de los 
diputados , que exigían que las leyes se hiciesen de 
acuerdo con el Rey (3) ; pero cuando, ya al fin de

lista ea  Francia , desde la restauración de los B o rlo n es en 

hasta que quiso poner en .prácticasn  sistema en i 8 3 o ,  j  acarreó 

la revolncion que costó eí trono á aquella dinastía.

 ̂ (2) Desde que se verificó este caso en Franela , con [a G o n sr 

tllucion de 179 r , se han repetido en Europa otros varios ejemplo s, 

que en su propio lugar esam inarem os, y  que confirm an la m is
m a verdad.

(3) "C uan do los Estados Generales (decía  Luis X V I ) ,  des

pues de darse el nom bre de Asamblea Nacional, empezaron á 

ocuparse en lá Constitución del reino , recuérdense las représen - 

taciones que los facciosos han tenido la maña de hacer venir de 

muchas provincias, y  los alborotos de P a rís , para hacer faltar 

á los Diputados á una de las cláusulas Gontenidas en todas las 

mstniceipnes, las cuales, expresaban • que la elaboración de las 

leyes debería hacerse de concierto con M énospreciandó

osta clausula , la  Asamb¿ea ha m locado al B e y  éntéraroente fu e

ra de la Constitúcion, . rehusándole el derecho dé dar ó negar
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la Asamblea, se le presentó la Constitución para 
que la aceptase, tomóse algún tiempo para delibe— 
r a r , j  despues la  aceptó lisa j  llanamente; renun
ciando en términos expresos á la misma cooperación 
que antes liabia reclamado (4). Quizá juzgó que to
da reclamación era ya ociosa; quizá tuvo á bien 
dar esta prueba de condescendencia-al partido cons
titucional, que acababa de salvarle; ó tal vez, y  

es lo mas probable , vió que este era el único medio 
de ser repuesto cuanto antes en el ejei'cicio de su 
autoridad.

La Asatnblea, por-su parte, babia sostenido 
siempre que ella sola tenia derecho de dar una 
Constitución á la Francia: desde su famoso jura- 
naeuto, en el mes de junio de 1789, se babia ar-̂

su saQGÍon á los artículos que ella consitiera como constitucia— 

nales ; reserváuclose el derecLo de incluir en esía categoría á los 

que juzga á propdsiio, y  lim iiándose la prefogativa real, res

pectó de los que reputa meram ente' legislativos, á un derecho • 

de suspeusíou hasta ia  tercera legislatura; derécho del todo ilu 

sorio , como lo  han  probado ya deínasiadárnente lautos ejem

plos.’ -’  (M anifiesío de 20 de junio de 17 9 1.)

(4) ^'Acepio la Co'astltucioñ , lomo sobre cní la obligación de 

^mantenwrla eií el Téíno, de defenderíá contra los ataques de 

a fu era, y  de hacerla ejecutar p o r todos los inedios qué deja en 

ín i poder.’ ’  ^^Déciaro también qué , enterado de la adhesión 

que la m ayoría dé iá- nación francesa da á ia G óastltucion, re— 
nuncio a ia parücipminn que habla reclamado en dicha ohra \ 
y  que no siendo responsable sino áda n ació n, nadie tiene él de

recho de ileyarío á  m a l, cuando yo  renuncio á ello.’ ’  ( Mensaje 

d e  Luis XVI á la A sam blea, re m itid o 'á ella el dia i3 de se
tiembre de 179L.)



LIERO n .  CAPÍTULO XXII, S o g

rogado tal autoiádad ; no liabia conseniiclo luego al 
Rey hacer observaciones sobre los decretos coiisti—̂ 
tucionales que se le presentaban, ni darles su san
ción, sino una aceptación mera (o); y había lleva
do á tal punto esta doctrina, fundada en la inteli
gencia que daba al principio de la soberanía na-’ 
dormí i que cuando quería esquivar la obligación 
de someter un decreto á la sanción del Rey ( u'oicá 
parte que había dejado á este en la potestad legSs-' 
lativa), declaraba por sí que aquel decreto era eons- 
titudonal, aunque no perteneciese propiamente á 

esta clase (6).
Resulta pues de lo que acabamos de decir que 

la potestad real y  la Asamblea, lejos de estar de 
acuerdo acerca del origen que debía tener la ley fun-* 
dameiital (cual hubiera sido de desear para su firme
za) habían mostrado desde el principio una opimon 
diametrahnente opuesta; y  que si el naonarca bahia 
dado al cabo su consentimiento, renunciando al 
derecho que creía competerlé, no era fácil creer que 
lo hubiese hecho por propio convencimiento, ni

(5) ' '̂Se lee en las actas de la ásamblea Nacional (dlceM r. ííec-
ker) que el día i i  de setiembre de 1789 se suscitó la cuestión 
de si podría el bey rehusar su consentimiento á la Constitución; 

V la Asamblea Nacional, despues de discutir el punto, decretó que 
no babia lugar por entonces a deliberar sobre esté particular,
( T ^ e l poder e j e c u l M O  eu l o s  grondes listados, tom. i. , pág. abo.)

Tales fueron vanos de ios decretos del 4 “i® agosto, el 
de lá venta de ios bieues del clero y  otroy semejantes, que no 
podían comprenderse en la clase de constitucionales, sin torcer 

•violentamentc- él sentido geñniho de esta palabra.
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menos con buena voluntad, sino como un sacrificio 
arrancado por las circunstancias.

Aun cuando la autoridad real no hubiese teni
do participación directa en la Constitución, hubié— 
ranse remediado en parte los inconvenientes de una 
exclusión tan absoluta , si el gobierno hubiera ejer
cido algún influjo en la Asamblea; pues no le hu
biera sido difícil probar los^iesgos y  perjuicios que 
resultarian de dejar escasa de facultades á la potes
tad real, y  entorpecidos los resortes de la pública 
administración5 pero el ministerio, como ya hemos 
dicho, no tenia acción ni influjo en la Asamblea; y  
mal podia reclamar una justa repartición de las fa
cultades constitucionales. -

Al contrario, las intrigas de la corte, qué echa
ban como una sombra sobre Luis X V I, incitaban á 
coartarle la autoridad y  á tomar dobladas precau
cionespara que no pudiese abusar de ella; la con
ducta del partido opuesto á las reformas, lejos de 
ser útil al ensanche d éla  potestad real, contribuyó 
no poco á que se la mirase con desconfianza y  se la 
tratase con dureza; y  el partido popular, aunque 
ilustrado y  amante del bieh, no asentó lí^ bases de 
la ley fundamental de la monarquía con el saber 
práctico y  la imparcialidad severa que deben carac
terizar á los legisladores.

Una Constitución forjada sin la mas mínima coo
peración del Monarca, decretada por una Asamblea 
única y  sin contrapeso á su voluntad, y  en medio de 

circunstancias tan poco favorables para el acierto
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(como que todo se reunía en contra, los recuerdos 
de lo pasado, las pasiones del día, y  los recelos pa
ra lo porvenir) era casi imposible que no se resin
tiese de ios vicios propios de su nacimiento, y  que 
no se inclinase tanto á favor del lado popular, que 
fuese sumamente difícil mantener el preciso equili~ 

brío.
Lo primero que debió hacer la Asamblea, a lo 

menos en mi concepto, fue examinar si la extensión 
de la Francia , sus antiguas instituciones, sus 
hábitos, su población (8), su posición relativamen^= 
te á la Europa, consentiaU ninguna otra forma de 
gobierno que no fuese el monárquico; y  una vez 
asentada esta base, establecer las garantías que son 
indispensables para que subsista un trono tan firme 
y  respetado como debe serlo por el mismo bien de  ̂
la nación. Lejos de hacerlo asi, prendada la Asam
blea de su propio sistema, fue labrando sucesiva
mente y  sin plan las diversas partes de la Constitu
ción 5 y no parece sino que trato de fundarla sobre

(7) Si se opone el ejemplo de los Estados Unidos de Amé
rica , es fácil notar que formaron desde un prineipio diferentes , 

Estados distingos , cada cual con su poder ejecutivo y legislativo 

separados, y  solo unidos entre sí por los vínculos federativos.
(8) ^'La historia no nos ofrece en ninguna época el ejemplo 

de una población de veintiséis millones de hombres reunida en 

r^úblíca ¡ y reunida de esta suerte sin que ninguna parte de esa 
población sea puesta, como en otros tiempos , fuera del moví— 
tnienlo político, en virtud de las leyes de la esclavitud. ’  (Ncc— 

ker, del poder ejecutko etc., tom. i . ” , pág- 187.)
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el principio expuesto por un diputado, él cual pe
día que se estableciese en Francia una democracia 
real (9). Es de advertir que estas expresioiies, cuya 
extraña unión mereció tantos aplausos , bramáhan 

, segutt la enérgica expresión de 
Mirabeau \ j  que no cabia error mas trascendental 
y  funesto que equivocar de tal suerte la índole de 
una gran monarquía que se la organizase á fuer de 
una república, sin mas que darle, como por mero 
adorno, cierto barniz monárquico.

(g) barón de W im pben (y cuenla que no era de los tiias
atolondrados de la Ásaaablea) tuvo la ocurreneía de que debía 
cónsííínírse el gobierno del Eey cosno defnocrdiicó reaí L a  pa
labra real no estaba colocada allí sino como un barniz-, ctín él 

cual se Ocultaba el poder popular. Es menester haber sido testi

go , como JO io fui 5 del séquito que tuvo aquella expresión.’  ̂
{ñleniorias dél conde de Bíontlosíer , lom. , pág. u64-)

Eñ 1790 se dijeron en ja Asamblea Coastítujeñté aquelias e s -  

presiones, cuja  aplicación á las lejes fundamentales de una mo
narquía lia costado tan cara á Ja F rancia; pero'á pesar dé este 

escarmiento , y á la vuelta de cuarenta anos,, Jas hemos vuelto á 
oír repetidas bajo otra forma , para servir de base al sistema 
político de la Francia ,  después de su revolución de : 83o. El ge

neral Lafayette ha propuesto y  defendido (como su famoso pro
grama de ‘la  casa de Ayuntámienfd) el levantar un treno ro
deada de inslittfélóne^ republicanas , que no es mas que el re

verso de la democracia real del barón de W im pben. No creo que 
sea necesario demostrar que las instituciones políticas de un país 

deben ser, según el voto unánime de los publicistas-, análogas á 
la  form a de gobierno; y  que tan absurdo parece el aconsejar 

que se apoye la monarquía francesa en instituciones republicanas, 
como lo seria el aconsejar á los Estados Üiiidos de América qué 

afirmasen su gobierno republicano por medio de instituciones 
monúrquicaSi
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Para no dejar á un Rey las facultades necesarias 
al egercicio de su autoridad, mas vale adoptar fran
camente otra especie de gobierno; porque asi, á lo 
menos, se ahorran los crecidos gastos de una ma
gistratura reputada inútil ( io ); y no se expone el 
Estado al riesgo inevitable de una nueva" revolu
ción: un trono sin apoyo es como un paxarayo mal 

cónstruido‘ atrae, no preserva.
De cierto puede predecirse, sin temor de ser 

desmentido poi’ la experiencia, que siempre que se 
establezca en una monarquía una Constitución se
mejante á la de Francia de ly 9 1, ó a la que rejia 
años antes á la Suecia, es imposible que subsista por 
largo tiémpO'  ̂ pues ó la autoridad real ba de verse 
aiTollada por el partido popular, ó ba de atentar 
ella misma conUa la Constitución y  destruifla: á fi
nes del siglo pasado se dió al mundo uno y  otro 
ejemplo en la persona de Gustavo III y  en la de

Luis X \I. *
ü ii  error también grave, eu que incurrió la 

Asamblea Constituyente, fue el de creer, que afir
maría su obra, multiplicando basta lo sumo las pfer- 
cauciones, y comprendiendo muchas disposiciones 
particulares en el Codigo Cónstitucional^ como si dé

.( lo )  ^'Se ve que ta potestad real, fen el estado de degradación 

á.qtie se la ha dejado reducida, no puede servir, ya para mante

ner el orden publico; y  entonces se pregunta uno. si un Rey j  

sus ministros ño son un gasto demasiado grande , ¿omparado con 
su del pQiier ejecutivo e lc .,to m . , pá

gina 82.) ■ ^



3 l 4  espíritu  DEL SIGLO,

esta suerte Ies asegurase prendas de duración. Todo 
lo contrario sucede: cuando se mezclan pormenores 
reglamentarios con las leyes fundamentales de un 
Estado, no ganan aquellos firmeza, y la quitan á 
estas: son coino las malas yerbas que nacen al arri
mo de otras; suelen no crecer ellas é impiden á las 
otras medrar.

Las bases de una Constitución deben ser müy 
pocas; porque ni son muchas en las qué estriba 
realmente la organización política de un Estado, ni) 
conviene extender este carácter, permanente, ve-rn 
nerable y  poco menos que sagrado, á disposiciones 
de leve monta, transitorias y  mudables á merced de 
los tiempos y  de las circunstancias. Una Constitución 
que cuente por centenares sus artículos ( i i ) ,  pue
de decirse desde luego que es mala; porque no pue
de convenirle el título de ley perpetua^ según la 
hermosa expresión usada por nuestros mayores, y  
que tap. bien asienta á la ley fundamental de un 

reino. Y  cuenta que mientras mas precauciones se 
tomen para impedir que se altere una Constitución 

difusa y prolija, tanto mayores serán los inconve
nientes ; pues por necesidad se habrá de incurrir en 
uno de estos extremos: ó de no corregir los defectos 
que la experiencia vaya indicando en muchas dis
posiciones particulares, con notable daño de los pun
tos de mas entidad, ó de ofrecer el pernicioso ejém-

(t i) La Constitncion de 1791 constaba nada menos que 
de 3^9 aríieuios.
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pío ele hacer mudanzas en la Constitución, faltando 
á las formalidades y  trámites que ella misma pres

criba.
Pena y  lástima da Ter la buena fe con que los 

miembros de la Asamblea Constituyente multiplica
ron los obstáculos para que nó pudiese alterarse su 

obra, sino al cabo de muchos años y  despues de re
petidas tentativas* las dos legislaturas siguientes no 
podían intentarlo siquiera 5 otras tres cofisecwlivas 
tenian que manifestar el 'roto uniforme de -que se 
corrigiese algún artículo constitucional; y  solo la  
cuarta legislatura^ y aumentada expresamente á es
te fin en el número de sus vocales, podía decretar 
la mudanza solicitada ( la ): por manera que sé ne
cesitaban once ó doce años para tocar en lo mas rab 
nimo á una ley que contenia tantas y  tan complica
das disposiciones, cuyo ensayo iba á hacerse por 
primera vez pa,ra ver si convenia á la nación ( i 3). 
La Asamblea se separó consentida en haber asegu— 
rado por aquel medio larga vida á su obra; al ca
bo de pocos meses la Constitución no existia.

\

(la)  Capíinlo "V, título 7.“ de la Constíiacion , artículos a ,° ,

3.V, 5.% 7.<'. *
(i3) <*Se ha inventado un sslsferna tan extraíío para revisar 

la Constitución, ^ue no sera posible legalmenfe hacer en ella 
mejoras: de lo cual resultará que se habrán vuelto movedizos de 
derecho artículos que no debieran volver á someterse á contro
versia ; y que se babráu vuelto inmóviles de. hecho artículos que 
erí urgente mudar.’ ’  (D el poder ejecutiva en los grandes U sía -  

dos  ̂ por Mr. Kecker , tom. i , pág. aao.)
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Ni consintió únicainente, como algunos lian pre
tendido ( í4 ), en ei embate de las facciones j  en lo 
crítico de las circunstancias el qne asi sucediese; unas 
y  otras causas pudieron dar este ó esotro sesgo á la 
reyolucion5 pero la Constitución de 9 1, tal cual era, 
no podra subsistir ni aun en tiempos tranquilos; 
porque en vez de haber sido labrada como una má" 
quina robusta que üia á ser puesta en movimiento, 
había sido trazada cómo un modelo, propio para 
adornar un gabinete.

■ C A P IT U L O  NXIII.

Por cierto que sea el principio de la soberanía 
nacional, tomadô ên su acepción legítima, es impo
sible que no conduzca á errores y extrayios, dándo
le la extensión que le dio la Asamblea , al conceder 
al elemento democrático un influjo total en el Cuer
po Legislativo; al fijarla elección popular como úni
ca base de la organización dé una monarquía en to

dos los ramos de la administración , en el arreglo de

. ( i4) oLra de la Asamblea Consliluyente (dice por ejem
plo M r Mígnet , en. su céiebre Historia de la rwo/Mi/pr/) pere
ció menos á causa de sus defectos que por los golpes de las fac
ciones  ̂ Colocada entre la .aristocracia y la tnúcheduníbre , fue 
atacada por la una é invadida por la olra.’ ^(Tom. l.® , cap. 4.“ , 
jiág. ríqS-) Lo qne oividó expresar este historiador es sí en la 

(jonslítüclon se habían previsto tales ataques , calculando las 

fuerzas y las resisiéncias de la máquina poliiica, y  dando al go
bierno la firmeza riecosarla para sostenerse.
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la  mágistratura, ea el mando de la guardia nacio
nal, y hasta eii la organización eclesiástica; dejan
do como fuera del Estado, ó con cortísima acción 
en é l, nada meaos f [ u e  á la autoridad suprema, en

cargada de gobernar un reino (i) .
Creyó con razón la Asamblea que el bien pú

blico y  la libertad exigian la separación de poder 
cuya confusión en las mismas manos es siempre un 
síntoma de tiranía, ora se hallen reunidos en una 
persona, como en los Estados despóticos, ora en una 

Asamblea popular, como la Con9eiicion\ pero la di
ficultad no consiste en aislar los poderes para editar 
aquel inconveniente, á riesgo de que cada cual ca
mine en rumbo opuesto; sino en enlazarlos con tan 
sagaz artifició que cada uno se mueva por sí, y  que 
todos sin embargo se auxilien mútuaníente. Mas la 
Asamblea fue organizando uno, por uno y  en di-r 
versas -épocas los varios ramos del Estado  ̂ sin ésta—

( l)  ^'El lemóT de las venganzas del poder real (dice- aa  es- 

■ crllor de gran ,méfltp), Impidió qtie la Asamblea confiase la fuer
za necesaria al podir ejMuliao. Para que los jueces- nó depen

diesen de él j. los JiizQ depeiTider de la eleccioa del pueblo para 
-que los ̂ soldados no trabajasen en contra de la libertad, favore

cí ó la relajacion dé la disciplina) él temor de qke renaciesen: los 

privilegios bereditari(ís>_ le h W  desecliar tó.da idea prudente de 

dividir .en varias partes el Cuerpo legislativo.: error fáneslo, que 

sometió durante innelios años á la,Francia á las deeisiones súbi

tas y tumultuosas á^ uad sola Asam blea ..cxx’̂ o ímpetu nada d e- 
lenia, y que podía ser unas veces ex'raviada por fanáticos y otras 

dominada por un tirano.’-* {Cuadro histórico y  político de M uro- 

p a ,  por Air. de Segur, toin. i.®, cap. 6A , pág. aSg.) í
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Mecer entre ellos la necesaria con-espondeócia, ni 

menos reunii’los en un centro común 5 y  le pareció 
suficiente colocar en la cima del edificio la estatua 
de un B.ey , pai’a creer constituida una monar-^ 

quía (2).
El modo de calcular las resultas de error tan 

manifiesto es figurarse á la autoridad real con es-̂  
posas y  grillos, .en el centro de una nación de vein

tiséis millones de almas 5 y ver la imposibilidad 
en que por precisión liabia de hallarse de desempe
ñar las graves obligaciones que la Constitución mis
ma le imponía (3), Tenia que administrar y  regir 
el Estado bajo la responsabilidad de sus Ministros;

(2) *̂ t̂Todas las ideas adoptadas por la Asamblea Nacional 

(decia M r. Neckcr) son demon’fítícas hasta tal punto, que para 
acabar dé convertir á i a Francia en república, h  sola y única 

cosa que habria que hacer sería confiar el poder ejecutivo á un 
eonsejó .6 á un senado, nombrado por el pueblo y  atribuir el 
veto suspensivo i t s t  mismo senado ú á  otro cuerpo electivo.’  ̂( f i i l  

p o d e r  ejecutivo en los grandes Estados, tom. r.*’ , pág; gt.)
(3) i Cmántós males se hubieran aborrado á la Francia, st la

Asamblea Nacional hubiese tenido presentes estas palabras del ilus
tre W ashington, al despedirse del Cóngreso Americano ; ^'No ol

vidéis jamás que en un país tañ vasto , el gobierno ha menester to

do el vigor que pueda dársele sin vulnerar la libertad y la segu
ridad de los ciudadanos: que bajo uii gobierno fuerte, con pode
res hábilmente contrabalanceados, la libertad encuentra la mejor 
salvaguardia ; y  que por último un gobierno demasiado débil 

para hacer frente á las facciones y  coulener á cada ciudadano 
dentro de los límites de la ley, no puede corresponder á su ob 
jeto, la seguridad y  la libertad de todos ; no es , en tal caso , sino 

la  sombra de un- gobierno , y ni siquiera merece semejante 

nombte.^^ “
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y la organización dé los departamentos, la de los 
distritos, la de los pueblos, todo era electivos el 
gobierno no tenia parte en el nombramiento de las 
autoridades locales, encargadas de varios ramos de 
la administración y  con facultad para requerir la 
fuerza pública. Solo de mutiieipalidades contaba la 
Francia cuarenta y  cUatro .m il, compuestas dé in
dividuos á quienes ni siquiera se exigia la garantía 
de una propiedad ú otra equivalente, y  que apenas 
tenian el menor vínculo con' el gobierno (4); jK>r 
manera que las municipalidades formaban como 
otras tantas repúbbcas independientes en el recinto 
de una monarquía.

El gobierno era responsable de la ejecución de 
las leyes y de la represión de los delitos; y  todas 
las plazas de magistratura eran e l e c t i v a s aun

(4) Gonstitacíon, por colrao de desaeíerto , confiaba al 
Cuerpo legislativo* ( y exceptuando expresamente la sanción del 

R ey) ejercicio de la policía constitucional sobre Iñs adrainis» 

tradores y  oficiales municlpaies.’  ̂(Cap. 3.°,' sección ■ , art. y.“)

(5) E n  la república de los Estados-Unidos de América el 
Presidente y  el Senado nombran los jueces; pero en Francia solo 
se dejo ál Rey el liombráimeñio de fiscales d comisarios regios, 
declarando dichos émpléos inamovíblés-; y áun poco despues, cd» 
mo pesarosa la Asainblea de haber dejado tal nombraniiento en 

manos del Rey , privó á aquellos magistrados dél derecho mas 

importante, cuál es el de perséguirios delitos á nombre de la 
sociedad. *̂Nó serán acusadores públicos ( estos erán elegidos por 
el pueblo, según la Coasiitucloa, cap, 5.°, árt. a.®); pero se

rán óid'os en todas las acusaciones y  podrán requerir durante toda 
la sustánciacíon'del proceso que se observen los trámites, y  antes 
del fallo que se aplique la le y (C o n stitu ció n , cap. 5.®, art. ¿5.)
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se quiso tlejar al B.ey el derecho de nombrar entre 
varios candidatos que le presentasen los pueblos”, de
claráronse primeramente temporales los empleos de 
judicatura ; prevalióse despues la Asamblea de este 
mismo piuncipio para privar al gobierno de toda 
participación en el nombramiento de jueces (6); y  
se sometió á todos á la elección popular ̂  repelida 

cada seis años (y). , .
Para asegurar el manteniraieuto del orden y  

.apoyar al inismo tiempo la revolución en una fuer
za numerosa,5 asi contra los enem^os domésticos 
como contra los extrangeros, se habia creado acer
tadamente la guardia nacional \ inslitucion admi
rable^ establecida cual se debe, pero fácil de adul-

I- g-]$û enteñ

- que el Rey no de
.  admisión fuex ¡ o t

tdM9i5a-prq.$efttart̂ i útt^tó
üeífelegido‘po^ et’si^eblp reprí^jayá^^;§^ej^5u^

imgtíi j^om> ■
jp íB is iup'rjoá coadniéron á la

^^*^>i^Tárreglo del ramo juáleját, qne basta privó, al 
,,, Mí^ruñO dé los atribuios mas propios de la potestad real,
'^ á r jé ú & ¿\e l de iádulíar á Iqs reos , minorar ó .conmutar, la pena: 
"^^^Sdéreéboi¿necesario en algunos casos, por perfecta que sea la le- 

•  '^slacíon , y .^ue éñ ningunas manos ésta mejor-d||posila.do que 
en las del Gcfe Súpfemo del Estado,, al que debe proenrárse que 
míren los pueblos con no menos.amor que respeto. Hpta la 
Conslllucion republicana de los Estados-Unidos coucede esa pre- 
rogatiya al Eresidenie, excepto .en el caso en que la misma 
Asamblea de Representautes sea la que baja entablado la acu- 
aacion. .. •
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terarse y  pervertirse. No cabe en ella una disciplina 
tan severa como en el ejército; es por su esencia 
misma mas popular (8); debe darse parte á ja  elec
ción en el nombramiento de oficiales y gefes,. co
mo estimulo 4e celo y confianza; mas no por esó 
debió eí̂ bí&'se en olvido que tma fuerza tan inmen
sa, que tenia bn su mano la sqerte del reino , no 
podia estar exenta de cierta dependencia y sujeción" 
respecto del Grefe del Estado.

Aun mayor todávía era esta necesidad por ío to
cante al ejércitof será una desgracia, si se* quiere , 
haber de mantener en pié tropas permanentes |..CDp J 
daño siempre de la prosperidad p ú M ic a / y * ^  siñ '"̂ ' 
riesgo de la liberta^^; mas una vez que sednzgücn-»í v 
indispensa^^^o Eay mas arbitrio qua^ m eW las

(8.) La CoüsUtücíóii decía coa sumo acierto
nácionales no foiáuaa nn cuerpo m ilitar n i-u o a ,J á s t ia ^ ^ n í_

' él Estado; sói^^os ciudadanos roisiaos, llamidos al .servicjo .de 
la fuerzafiúblical’  ̂ ( Gonstitucíon ,• cap, 5.®,- tít. q.**, f-,

%-

la fu erza ̂ úb lical'

( 0  ' Aun_ réspgc^ de, ascensos , eí Rey soló podía , segua la' 

Coastiiuciou, dar una parie de los empleos ruiliiares ;■ á vecesda 
mitad ,-Otras la tercera , y  algüuas; ia , sexta; y  todo cpríforníán -  
dose á las leyes de ascensos ; -̂ as mñ.Re,Td. en realidad que*;; 

daba reducida basta lo sumo aquella prerogatlvu: de la CorpUa.
TOMO I. 
1%
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impedir que el ejército abuse de la fuerza que la 

nación le ha confiado; mas cuenta con relajar en lo 
mas mínimo el rigor de la disciplina, só color de 
principios populares, ó con menoscabai’ la autori
dad del gobierno en el ejército, con pretexto de 
libertad: el menor desliz en uno ú  otro punto acar- 
reai'á infaliblemente daños incalculables (lo).

C A P IT U L O  X S IV .

Una de las razones mas poderosas para que ha
ya de subsistir en Francia un régimen monárquico 
es la posición de aquel reino en medio de Europa, 
sus relaciones con otras Potencias, la necesidad de 
tener un gobierno enérgico, fuerte, que mantenga 
la independencia y  el decoro de la nación ( i) . El

( lo )  L a  Asamblea no podía alegar ignorancia eu este punto; 

puesto que ya  los males se estaban reallíando: véase en com pro

bación la exposición que bizo á la Asamblea el M inistro de la 

guerra M r. L a  T o u r du  P in  , de cuyo documento oficial resu l

taba que en los mismos cuerpos m ilitares existían sin co

nocimiento de los superiores‘í que la  disciplina estaba relajada y  

la  subordinación casi destruida ; qué los soldados celebraban/jac

ios y  federaciones con los ciudadanos,  y  sobre todo con los 

milicianos nacionales, y  se ponían por sí bajo el amparo de 

las m unicipalidades; las cuales por su parte (e u  vez de limitarse 

al único derecho que tenían de requerir la  fuerza arm ada) se 

entrometían á juzgar oficiales , dar órdenes á la  tropa , m udar 

á  los cuerpos m ilitares el destino que les seSalaba el gobier

no ect. , e e t . , ect. Ho es necesario decir si con un desorden se

mejante puede subsistir ningún ejército.

( i )  E s m uy digno de citarse , respecto de este p u n to ,  lo que

')T'm
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secreto y  la actividad que requieren las relaciones 
diplomáticas , aun presciudieudo de otras razones 
exigian que la Asamblea Hubiera dejado al gobier
no la amplitud correspondiente en aquel i’amo , pa
ra que pudiese alternar con los demas gobiernos sin 
desventaja; J  si se quería, como era justo, impedir 
que abusase de sus facultades , la índole misma de 
todo régimen constitucional ofrecía no pocos medios 
pai’a conseguirlo, y  tanto mas eficaces cuanto obran 
de una manera menos ostensible y  directa.

La publicidad que ofrece la imprenta, lás disr- 
cusiones parlamentarias, la facultad que tienen los 
Diputados de pedir explicaciones á los Ministros so

ba d ic to  Tino de los hombres mas versados en la  diplóraacia, 

y  que como tal m ereció qne Eonaparte le dejase encomendada 

una obra¡ de suma im portancia. ^ 'Sin embargo (decía no La m u

chos anos M r. B ign on ) si yo concibo que baya  jóvenes que se 

abandonen á ese delirio , me cuesta trabajo creer que baya h o m 

bres maduros que crean posible dar á la F rancia una organiza

ción completamente republicana. Tam bién yo participé, cnando 

tem a veinte anos , de las ilusiones de una edad en que no se co

noce el mundo sino p o r  los libros , y  la política de los Estados 

modernos sino por la bístoria de B om a , de Esparta y  de Atenas; 

pero cuando , al salir dei recinto de las escuelas , esíiende n n  

joven sus miradas sobre este Continente europe'o, con el cual 

hem os de v ivir ,  cuando considera la uniform idad de organiza

ción  que en todas partes ha concentrado en manos de los B e y e s  

las fuerzas del Estado entero; cuando ve en los Gabinetes una 

perpetuidad de sistema que no admite variación sino en los m e -  

dios , y  jamás en el fin , ¿ cómo pudiera imaginar que Un go

bierno m ó v il, Sujeto á la  renovación periódica d é la  M agistra

tura Suprem a , y  por consiguiente sujeto á mudanzas succesi—
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bre la política, externa y  commiicacion ele los do  ̂
curaentos sobre transacciones ya terminadas, el de
recho de acusar á los que hubiesen comprometido 
al Estado en una guerra injusta ó desastrosa, la 
autorización de levantar nuevas ti’opas vinculada en 
los Cuerpos legislativos, y  la necesidad de acudir 
á ellos para obtener los subsidios necesarios, todo 
reunido ofrece cuantas garantías son de desear pai’a 
impedir en este punto graves desórdenes, á lo me
nos en cuanto lo consienten las instituciones huma
nas. Mas la nianía de la Asamblea era caminar 
siempre por la senda mas directa y mas corta, aun
que fuese con riesgo de atropellar al paso á la au
toridad real 5 tratarlá siempre con recelo y  descon-

vas ánuatés y  quinquenales eii tas personas y  en las cosas, había 

de poder sostener por lárgo tiempo la lucha contra una coali-: 

cion de miras y  de intereses eñecnigós, sieuipre cotistantes, 

siem pre ios m ism os, siempre dneiiüs de sus m oviniientos, y  

disponiendo á sil voluntad de todos los recursos y  de todas las 

fuerzas

^*Por otra p arte , ¿com o se pudieran echar en olvido los 

riesgos infalibles de discordias intestinas y  la necesidad de fre

cuentes dictadoras , para reunir , á lo menos durante algún 

tiempo , todas las partes de un Estado tan vasto en. ima sum i

sión co m ú n ; dictaduras representadas por cuarenta m il tiranías 

subalternas en. todas las aldeas de la Francia ? Que tal ilusión 

fuese posible en l y g t , páse ; ¿ pero cómo pudiera serlo en i 83o? 

S in  em bargo, adraitárnosla , si sé quiere ; pero para llegar á la  

rep ú b lica , ¿se  necesita exponer el Estado á su ruina? ¿E s me

nester comenzar por ser mal ciudadano ? P o r m i parte no puedo 

tener fé en aii republicariismó sémejánte.’  ̂ (tM scui’so p rom m — 

eiada por M r. Bignoix en la Cám ara de diputados j  el día 

de diciembre de í 83o.)



LIBRO I I .  CAPÍTULO XX IV. 3 2 0

fianza; y hacer alarde de superioridad sobre ella, 
aun cuando de esta suerte se la indispusiese contra 
las nuevas instituciones, y se la presentase á la faz 
de los demas gobiernos en ademan sumiso , poco 
correspondiente á su' elevación y  dignidad. Tratán
dose , por ejemplo, del derecho de pa z j  guerra, 
apenas bastaron los esfuerzos de Mirabeau para que 
se concediese al Rey una parte siquiera de prero- 
gaíiva tan esencial; y  aun asi se reservó la Asam
blea el derecho de uleclarar la gueiua, á propuesta 
del Monarca, de mandar suspender las hostilidades, 
si juzgaba infundados los motivos alegados por el 
gobierno, y de intimar á este que suspendiese la 
guerra ya trabada, sin que pudiese el gobierno re
tardar el cumplimiento de tal mandato (2). Se de
jaba al Rey , es cierto, la dirección y manejo de las 
negociaciones5 pero todos los tratados de paz, de 
alianza, de comercio , cuántos convenios firríiars 
con las Potencias extrangeras, tenían que ser rati
ficados por el Cuerpo legislativo, para que tuviesen 
fuerza y validez (3). Cualquiera que conozca el es
tado político de Europa, y  mucho inas en una épo
ca en que habia tanta complicación de principios y  
de intereses, concebirá el grave peiduicio que de- 
bian traer á la nación misma las trabas que se po
nían al poder ejecutivo , y  en una materia que exi-

(2) ,E1 decreto que contema estas disposiciones se incluyó des -  

pues en la Constitución, cap. 3 .* ,̂ sección i.® ^

' (3) Cbnstilueion , art. 3 .^, sección 3 .a B e  las relaciones ex

tranjeras.
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ge presteza en las resoluciones, secreto en los me
dios , desembarazo en la ejecución,

CAPíTüX iO  XXV.

Hada prueba tan á las claras lo errado del sis
tema que siguió la Asamblea, al establecer la Cons- 
tiíucioa, como la cortísima parte que concedió á la 
potestad real en la formación de las leyes. Ho se ne
cesita mucba perspicacia política para comprender 
que nadie mejor que el gobierno, por su posición 
misma, conoce las necesidades de la nación, las 
ventajas ó perjuicios de las instituciones existentes, 
y  las mejoras prácticas de que cada ramo es suscep
tible : que por éso eu casi todas las Constituciones, 
asi antiguas como modernas , sin exceptuar las de 
las repúblicas mas libres’, se ha dejado al poder eje
cutivo la iniciativa d,e las leyes ;  y  que por lo me
nos debe, en un regimen representativo, compartir 
este derecho con los Cuerpos colegisladores. Pero 
en la Constitución de 9 1 , y  eso qne se apellidaba 
monárquica^ el B.ey no tenia siquiera la facultad 
de presentar un proyecto de ley á la Asambleaj 
apenas se le concedía, como por vía de gracia y 
poco mas que á cualquier ciudadano, el poder in

vitar á aquel Cuerpo á ocuparse en algún punto 
que estimase útil ̂  y  como no contaha á sus Minis
tros éntre los Diputados, ni tenia los medios legales 
de indujo que son indispensables, necesaiáamente 
hahia dé resultar que la misma autoridad supre-
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m a, encargada de ejecutar la le y , no tenia casi 
ninguna parte en su propuesta ni en su discusión. 
Despues de decretada la ley por la Asamblea, se la 
Bometia, es cierto, k\a, sanción del P iey; pero es 

de advertir que este recurso, no existiendo sino una 
sola Cámara, colocaba al Monarca en un estrecbo 

de difícil salida; pues ó tenia que dar su aproba
ción á medidas que juzgaba dañosas, ó que hacer 
uso de una negativa cuyo ejercicio requiere siempre 
mucha circunspección, y  es á veces no poco aven

turado.
Los pueblos por lo com ún, y mucho mas en 

tiempos de revolución, tienen tendencia á creer fa
vorable á la libertad lo que decreta el Congreso de 
BUS Representantes, y  contrario á ella lo que pro
pone y  defiende el gobierno; por lo cual es tan im
portante evitar toda ocasión de confiieto entre am
bas potestades, y  poner lo menos que sea posible á 
la autoridad real en el duro caso de negar su san
ción. Pero al tenor de la Constitución de 9 1 ,  los 
inconvenientes en este punto llegaban á su colmo, 
una sola Cámara proponía, discutía y  aprobaba la 
le y ; llegaba esta á manos del Monarca, sin haber 
pasado por ningún cuerpo ni autoridad intermedia; 
y  tenia aquel que darle su sanción ó provocar con
tra sí el resentimiento de la Asamblea y  el clamoi 
popular (1). Aun en el caso de negarla, sabia de

(1)  A sam tlea (dice N ecker ) en sa cualidad de Legisla
dora Constituyente , lia  obligado al M onarca á no expresar que
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seguro que despues de pasado cierto plazo, y  si las 
dos legislaturas siguientes volvian á aprobar la mis
ma le y , se omitía la sanción real, como, no necesa
ria (a ); y el Monarca tenia que mandar á su nom
bre la ejecución de una medida que había desapro
bado, y  que la nación sabia de un modo auténtico 
que era contraria á su voluntad.

El voto suspensivo, de uso tan difícil y  peligro
so , era la única participación que se dejaba al Rey 
en la potestad legislativa; y  para calcular si era 
posible que subsistiese una monarquía con tan des
acertada distribución de poderes, no es necesario 
sino cotejar rápidamente la situación respectiva del 
Monarca y  de la Asamblea popular.

El voto de un publicista como Montesquieu, el 
ejemplo práctico de Inglaterra, la índole misma de

rehúsa su sanción , sino p o ru ñ a  mera fórm ula; y  de este modo 

le  ha privado del apoyo que hubiera podido hallar en la opinión 

pública. Y  de esta especie de aislamiento ha resultado q u e , cuan

do se presenta un decreto á la  sanción del M onarca , no le bas

ta  á este examinar si tal le y  es ó no contraria á la m oral y  al 

bien del E stado; sino que p or desgracia tiene que considerar tam

bién. si puede desecharla con seguridad ; siendo asi que no le 

es permitido al mismo tiempo ilustrar al Cuerpo legislativo y  á 

la  nación acerca de los motivos por los cuales la  ha desechado.’-’  

(N ecker, tom. i.^ jp ag . ^O.)

( 3 )  ’^'En caso qué el Piey rehusare su consentimiento , esta 

falta de aprobación no es mas que suspensiva. Cuando las dos 

legislaturas que succedan á la  que haya presentado el decreto, ha

yan succésivamenfe presentado el mismo decreto , en los mismos 

térm in o s, se entenderá qué el Rey ha dado su sanción.’ ’  (Cons

titución , cap. 3 ,“ , sección 3 ,a , art. a .”)
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una monarqaía, exigían por lo menos el haber exa
minado y discutido con detenimiento si convenia ó 
no dejar subsistente una nobleza hereditaria, en 
vez de decretar su abolición en un arrebato de en
tusiasmo (3). lN"i la declaración de derechos se opo
nía á que se conservase aquel elemento político, ya 
que.existía^ cuidando solo de amoldarle á las nue
vas instituciones; pues en aquella declaración solo 
se asentaba que ^̂ todos los hombres nacen y sub
sisten libres é iguales en derechos, y.qne las dis

tinciones sociales no pueden estar fundadas sino en 
la  utilidad común (4)*̂  ̂ La cuestión pues se reducia 
á ' examinar si ya que el bien publico había exigi
do el establecimiento de una monarquía hereditaria 
(que en teoría parece tan absurda como ventajosa 
en la práctica), convenia ó no apoyar el trono en 
una nobleza, interesada inmediatamente en su eon- 
servacion, defensora de las nuevas mstitucioúes co
mo de Una especie de patrimonio de familia, y  que 
mirase cual su mas alta prerogativa el derecho de 

concurrir á la formación de las leyes. También hu
biera sido conveniente examinai’ si este elemento 
político, arraigado en el suelo, permanente, con
servador por su propia naturaleza, no era muy 
á propósito para moderai’ el impulso del elemento

(3) Verificóse también esta abolición en una sesión nocturna, 
y  excitando á ello algunos (le los n o b le s c o m o  en la célebre 

sesión del 4 de agosto de 17^ 9: el decreto sobre la nobleza se 

dió casi un ano despues, en el mes de jiim o de Í790.

(4)  A rt. i .°
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democrático  ̂ al que se habla dado tanta fuerza, y 
para servir como de mediador entre él y la autori
dad real, evitando las ocasiones de choques peli
grosos; y  si esta necesidad no era aun mas urgente 
en una nadon en que se quería conservar el 
men monárquico, que exige mas que otros asiento 
y  estabihdad ; al paso que se fundaba una Cámara 
popular, que se renovaba de derecho cada dos años, 
y  completamente, y  sin poder ser reelegidos los 
mismos diputados; cuando todos los cuerpos admi
nistrativos , judiciales y  de todas clases, se renovaban 
frecuentemente, en virtud de la elección del pueblo, 
sin participación alguna del monarca; por manera 
que, según la Constitución, todo era instabilidad y 
movimiento, sin haber buscado ningún medio de 
dar á las instituciones firmeza y  duración.

Ya que los principios políticos de la Asamblea y 
las pasiones de aquella época se opusiesen á admi
tir en la Constitución ningún principio aristoerá-^ 
Zíco, la prudencia dictaba, cuando menos, váleme 
de algún otro recurso, para dividir en dos brazos 
e l Cuerpo legislativo (5). La misma comisión de

(5)  L a  experiencia h a  probado hasta tal punto la  necesidad 

de esta d ivisión , que apenas se podrá citar algún Estado en que 

•e halle establecido el régimen representativo y  en que no haya 

dos cúmaraSé Las h ay en In g laterra , en  F r a n c ia , en B élgica , 

en H o lan da, en B a vié ra , en W u r te m b e r g , en Badén , en Hesse* 

Darm stad , en H u n gría , en N oruega, en P o rtu g a l, en E spa

ña e tc .; y  por lo respectivo á A m érica , se verifica lo rnisnio en 

im perio del B ra sil, en la  república de los Estados XJnidos,
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Constitución propuso hacerlo asi; el ejemplo re

ciente de una república, citada constantemente co
mo modelo (6), aconsejaba adoptar una medida 
semejante, mas necesaria aun en la ley fundamen
tal de una monarquía (7): y  no era imposible ha-

en las varias que se han formado con las colonias españolas yhast»

en la república de Hayh. . i a » • 3
(6) L a  Consülucion de los Estados- Unidos de America, de

cretada en 1787 , estableció nn senado y  ima camara de repre

sentantes. ^'Asi las leyes que emanan dcl congreso (decia un pu

blicista) tienen como las del Parlamento de Inglaterra la gran 
ventaja sobre las leyes de Francia de anunciar á la nación el voto 

reunido de dos cámaras, y  de presentar por lo tanto un carácter 
de madnrez y  de reflexión , que impone mas respeto y  hace mas 

fácil la obediencia. Los diputados que componen la iprimera caji 

m ara, con el título de senadores, permanecen en su puesto seis 
anos ; y  esta circunstancia es una salvaguardia contra la fre

cuente variación de principios, á que está expuesta la segunda 
cámara (la de los representantes), cuyos diputados se renuevan 

cada dos anos.'^ {B el poder ejecutko en los grandes m a d o s,

por M r. íiecker, tom. i.®, pág. 33 .)
(7) Kps valdremos en conflrmacion de esta verdad de un 

iestlmonlo nada sospechoso, tratándose de principios populares. 

En la cámara de diputados de Bruselas leyó uno de sus miera 
Bros una carta del general Lafayette, sobre algunos puntos del 

proyecto de Constitución; y en dicha carta se hallaba el parra o 

siguiente: - E l  nuevo proyecto de los señores Forgeur y  otros 

d L ta d o s  , que he leído en los periódicos , no contiene sino dos 

c o L  que no se hallan en el proyecto de la comisión, el oeto 

suspensivo y  la unidad del Cuerpo legislativo  ̂ y  si se adopta 

sen estas disposiciones, seria nna gran desgracia. Inculcad bien 

á vuestros amigos gue se necesitan dos cámaras: la aulondad 

real no puede subsistir en presencia de una camara  ̂ sola. Tii 

aun concibo cómo hay quien lo desee. En 1791 cometimos 
sotros esta falta. Tampoco FrankUn habla querido mas que «na
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ber combinado algunos elementos políticos (su
puesta la abolición de la uobleza) que sii’viesen de 
conti'apeso á la cámara de representantes del pue
blo. Por poco acierto con que se hubiese hecho, ha
bría siquiera resultado la^ventaja de dar mas cam
po a las discusiones, mas tiempo á la opiuion para 
asentai'se, mas recursos al gobierno para defenderse 
contra usurpaciones y  demasías. Cuando solo existe_ 
una cámara, no es posible precaverla del influjo de 
un partido, de un orador, hasta del entusiasmo 
excitado por un sentimiento generoso, que suele á 
veces ser mal consejero y arrastrar mas allá de lo 

conveniente. Cada día que se abren las puertas de 
un congreso único, se corre el riesgo de verle to

mar alguna resolución que comprometa la suerte 
del Estado, la tranquilidad publica ó la buena ar
monía con el monarca 5 y adviértase que por mu
chas precauciones que se tomen para obviar tal in
conveniente, todas ellas son infructuosas, cuando 
solo existe una cámara; porque al cabo ella mis
ma es la que ha de sujetarse á la norma prescrita. 
¿Y  qué se hará, si la quebranta.?,.... No quedará mas 
alíéinativa que sufrirlo en silencio, cualesquiera 
que sean los daños que de ello resultaren, ó luchar

cámara ; h o j día existen dos ea todos los Estados de la ünioii, 
á pesar de que et pueblo americaao es naujr sosegado y  gra
ve. S i no se esiablecsa dos cámaras , no respondo de la mo
narquía de vuestro p a isP  (Carla  del geaeral Lafayette á Mr. 

B evau x, leída por este en la cámara de diputados de Bruselas, 
en la sesión pública del dia de octubre de (§00.)
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el gobierno conlra la representación nacional, ex
poniendo al Estado á una revolución.

La Constitución de 91 había cuidado de señalar 
varios plazos y  trámites para la formación de las 
leyes, con el ñu de impedir á lo menos las malas 
resultas de la sorpresa y  precipilacion (8)  ̂ pero 
con solo exceptuarse eu la Constitución los casos de 
urgencia, se abrió anchísioia pueria á todos los 
abusos (9). Como la misma Asamblea era la que 
había de decidir si la materia era ó no urgente, en 
su mano tenia eximirse, cual efectivamente lo hizo, 
de las únicas trabas que podian detener sus pa

sos (10).
Ultimamente, ya que tampoco se quisiese esta

blecer una segunda ^constituida de una
manera n otra, se debió siquiera pensar en,formar

(8) Cap. 3 .*’ , seeeioD 3.a , art. a.° y  AÍguientés líasta el lo ."  

iriclusivé.
(g) Árl. I I j  Í3. id. ^'Quedan exceptuados de las anteriores 

disposiciones los decretos reconocidos y  declarados úrgéntes por 

úna deliberación previa del Cuerpo legislativo ; pero podrán xer 
modificados ó revocados en él curso de iá tnisñia Sésidn.'-’

*-'El decreto en cuya virtud sé haya déclaradó urgmte la 
materia, expresará los mnlivós, y sé hará mención de este de

creto previo en el preáínbulo dei decreto definitivo.’ "̂
Esta precaución, (jue tomo la Asamblea, éra una barrera 

•tán ddbíl, como lo acredito en breve la experiencia.
( lo )  En la Asam blea legislativa, en que tan viva fue la lu

cha de ios partidos, casi tocos los puntos importantes se decla

raron "urgentes , para resolverlos ;sin diiacion 5 y nn mstoriador 
ha observado, como un hecho muy singular , que hasta se de

claró urgente la léy sobre el dlvorao.
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la Asamblea de diputados con tales elementos qua 
ofreciese prendas y  fianza de orden y de conserva
ción. Una cámara tínica, y  con inmensas facultades, 
y  colocada frente á frente del trono, requería por lo 
menos que se tomasen algunas precauciones; pero 

poco ó nada se hizo de lo que la prudencia aconse

jaba ( i i ).
Para ser miembro de la Asamblea Constituyen

te no se habla exigido ninguna propiedad ni i enta\ 
ya porque lo mismo se verificaba en los antiguos 

Estados Generales; ya porque se creyó que el gran
de influjo de la nobleza y del clero disminuirla los 
inconvenientes que pudieran temerse; y  ya en fin 
porque la falta de datos estadísticos y  otras dificul
tades de ejecución impidieron al ministerio el poder 
seguir otr0‘rumbo (m ); pero tratándose despues de

( i i )  *̂£1 gobierno representativo (decía en tino de sus dis

cursos el célebre Barnáve) no tiene sino un solo lazo que temer, 
el de la corrupción; para que aquel sea esencialmente bueno, 
es preciso asegurarle la pureza é íncorrupllbilidad de los cuer

pos electorales. Estos deben reunir, y  en sumo grado , tres g a -  

' rantías\ la primera las luces, y  no puede negarse que cierto 
bienestar es la prenda mas segura de úna educación esmerada 

y  de laces mas extensas; la segunda garantía está en el interés 

de la cosa; y es evidente que este será mas grande en quien 
tenga un interés particular mas crecido en el mantenimiento del 
orden; en fin, la tercera garanlía consiste en la independencia 

de fortuna, que pondrá al elector fuera del alcance de la co r- 

mpclon.’ ^
( 1 3 )  Yéase sobre este punto lo que dice M r. ííecter en sa 

obra sobre la revolución francesa  ̂ tom. i pág, i 3 i y s l-  

guleaies.
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una ley fundamental para lo succesivo, cuando solo 
se establecía una cámara, y  esta compuesta única
mente del elemento democrático (una vez abolida 
en la nación toda diferencia de clases), era indis
pensable exigú no pocas condiciones, asi de los 
electores como de los elegidos, si no se quería ex
poner la suerte del Estado á mil azares y  peligros. 
En la declaración de derechos se había establecido, 
no hay dudá, que ^Hodos los ciudadanos tenian de
recho de concurrir personalmente, ó por medio de 
sus representantes, a la formación de las leyes 
mas desde el punto en que reconocia la Asamblea 
la necesidad de modificar aquel principio absoluto, 
debió tomar por norma la utilidad pública y  bus
car el mejor medio de ju zgar la capacidad, según 
el grado de adelantamiento y  de riqueza en que la 
sociedad se encontrase. Empero la Asamblea exten
dió el derecho de votar en las asambleas primarias 
á todos los ciudadanos acttúos  ̂ con tal que paga
sen de contribución directa la mezquina suma equi
valente á tres dias de trabajo ( i4 ) ; temiendo los

(x3) Art. 6.°
( i 4) mayoría de la Asamblea (dice uño de los miem

bros qué mas Influjo ejercieron en ella) cedió á la mas seductora 

de las flaquezas, al amor exagerado de popularidad, cuando 
extendió sin mesura el goce de derechos políticos. No puede du

darse que fijar el valor de tres días de trabajo como el censo 
necesario para ser admitido en las Asambleas primarias, era lo 
mismo que llamar á ellas á toda la F r a n c i a y  abandonar á la 
date mas numerosa y  menos ilusUada el primero y prmnpal
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efectos perniciosos de una latitud tan extremada, 
estableció como correctivo dos grados de elección'̂  
pero solo exigió para ser elector poseer una corta 
rentaj y como si hubiese de sobrar con esta garan
tía , se apresuró á establecer en la misma ley fun
damental que ''padiesen ser elegidos representantes 
de la nación todos los ciudadanos activos, cualquie
ra que fuese su estado, su profesión ó su contri

bución ( i  5).’^

C A F ÍT Ü I.0  X 5 V I.

Si tanta fue la falta de previsión de la Asamblea 
Consiitu yen te , al determinar lá composición d é la  
cámara dé representantes del pueblo, no anduvo 
mucho mas cuerda al determinar sus facultades. 
En sus manos depositó casi totalmente la potestad 
legislativa y  aunque respecto de la potestad 
ejecutora se declarase en la misma Constitución que 
quedaba conhada exclusivamente al monarca (2), 
no basta una vana declaración de esta clase para

acto del sis lema electoral.’  ̂ ^Historia de la Asamblea Consti

tuyente, por A. Lameth, tom. i.®, pág. aaS.)

(i5) Cap. sección 3.2 , arl. 3 .“ .
( i)  Cap. 3 .°, sección lA ,  art. i .°  '■ L̂a Constitución delega 

exctusivatnenie al Cuerpo legislativo las faculiades y  funciones 
que siguen; i.a proponer y  decretar las leyes', ei S ey  puede 
ñoTcamente irioitar ai Cuerpo legislativo á tomar un objeto en 

eorísideracloíí.^^
(a) ^'El poder ejecajivo suprem o reside exclusivamente en 

m anos-del Piey.̂ -̂  (C ap , 4 -**) u it. ) '  •' ,
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que asi suceda, si al mismo tiempo se priva al go~ 
tierno de los medios de conseguirlo y  se embaraza 
su acción en todos los ramos.

Tampoco basta asentar , para dar fuerza al go
bierno , la persona del R e j es sagrada e in— 
•violable  ̂ como lo establecía la Constitución (3) • por
que puede muy bien no atentarse contra la persona 
del Monarca, y  reducir su autoridad á tui estado 
tan nulo que perezca de consunción la monarquía. 
Puesto que la ley fundamental ordenaba, y  con so
brada razón, que ninguna orden del B.ey fuese 
obedecida si no iba firmada por un ministro respon
sable (4) ,  en cuanto una Asamblea única, sin mas 
freno que su propia moderación, pudiese entrome
terse por mil vias en la administración del Estado, 
atormentar continuamente á los depositarios de la 
autoridad real, y  amenazarlos con una responsabi
lidad mal definida, era poco menos que imposible 
que el gobierno desplegase la energía conveniente, 
presentándose á los pueblos con aquel carácter de 
independencia y  decoro que inspira respeto y  con
fianza. Tal como se bailaba establecida la organización 
política del reino por la nueva Constitución, ó tenían 
los ministros del B.ey que obedecer á fuer de sier-

(3) Cap. a,“ , sección i.®, att, a.“ ,En el siguiente artículo 

se echa de ver la manía doctrinal de que estaba poseída la 
Asamblea; ®'En Francia no hay ninguna autoridad superior á 

la de la ley* El Rey no reina sino en virtud de e lla ; y  solo á 

nombre de la ley es como puede exigir obediencia.’ '̂
(4 ) Gajp. a ." , sección , art. 4.®, 5 .“ y  6.*
TOM0 I, 33
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VOS los mandatos y hasta los caprichos de la Asam
blea, abandonando la defensa del trono y  de sus 
legítimas prerogativas con menoscabo del bien pu
blico, ó habían de conspirar mas ó menos para 
sacudir tan pesado yu go , con no escaso peligro de 
la libertad: ¿qué concepto merece una ley que co

loca á los depositarios del poder supremo en tan 

aciaga alternativa?
Viciosa por su propia organización, y  dotada 

de una fuerza inmensa, que ella misma podia acre
centar á su albedrío, la Asamblea de representan
tes del pueblo tenia necesariamente , mas tempra

no ó mas tarde, que absorver en sí toda la autori
dad y  convertir el Estado en una verdadera demo
cracia , á no ser que la potestad real se adelantase 
y  tuviese bastante fuerza para echar por tierra la 
Asamblea y la Constitución (5). Porque lo mas ex
traño es, que'no tomó esta sino muy pocas pre
cauciones para evitar conflictos entre ambos pode-

(5)  '* L a  Asamblea Constituyente (d ice  un escritor) se p re

valió de la  debilidad del gobierno y del apoyo que hallaba en la 

nación para extender sus planes. Aquella Asamblea , que reunia 

tantas luces y  buenas intenciones, m ezcló grandes errores á 

grandes b eneficios; y  al mismo tiempo que se admiran sus tra

bajos en”el órden administrativo y  sus reformas en el judicial, 

se ve uno forzado á sentir sus faltas en el órden político. D ejar 

al poder supremo en pugna con lá Asamblea R acion al, sin m e

diador y  sin á rb itro , era preparar una lu ch a que debía ocasio

nar ó la  caida del trono ó la esclavitud de la nación.’-’ ( Noticia 

acerca de madama Roland , que precede á sus M em orias, to 

m o 1*'’ , pág, 20.)
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res, que mas bien los presentaba como rivales que 
como aliados^ estableciendo tal superioridad del 
uno respecto del otro, que no era posible que sub

sistiesen unidos de buena fé; y que en el caso, haP'* 
to temible, de que sobreviniese gran desavenencia 
entie ambos, no dejaba medio ninguno de salir de 
la crisis sino á costa de una revolución. ^

La Asamblea se renovaba cada dos años de pie* 
no derecho, en virtud de elecciones populares que 
sé celebraban en épocas determinadas por la Cons
titución : la Asamblea se reunia en el dia que la 

misma ley fijaba, sin necesidad de convocación del 
Monarca (6) : la Asamblea era permanente, y  po
dia continuar sus sesiones á su voluntad, sin haber
se calculado la velocidad de una fuerza tan grande, 
tan activa, siempre en movimiento, y  sin haber 
ninguna otra que pudiese oponerle resistencia (y):

(&) Unicamente ^^podrá el R ey  convocar al Cuerpo legisla
tivo en el intervalo de sus sesiones, siempre que le pareciere qtie 

lo exige el bien del E stad o , ó en. los casos que hubiesen sido 

previstos ó determinados por el Cuerpo legislativo antes de a p la -  

zarse.’ '̂  ( C o nstitu ción , cap. 3 .“ , sección

(y) *-'El Cuerpo legislativo tiene e l  derecho de continuar sus 

sesloaes todo el tiempo que juzgue necesario , asi como el dere

cho de aplazarse.’  ̂ (C on stitu ción , cap. 3 . ° ,  sección lA  , ar

tículo 4* ° )• Cas facultades del R e j  en este punto estaban reduci

das á lo siguiente t ^'si e l R ey  juzgase im portante al bien del 

Estado que continúe la  sesión de la  A sam b lea, d  que no se ve

rifique su aplazamiento , ó que se verifique p o r un término mas 

corto , puede enviar un mensage con este o b jeto ; y el Cuerpo 

legislativo está obligado á deliberar acerca d é é l.’ '̂  (C onstitución, 

cap. o. ° , sección 4-® , art. 4- ° )
1
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el Rey no tenia el dereclio de suspende?' la Cámara 
ni por el mas leve plazo, cual si no pudiesen exi
girlo asi las circunstancias en que se hallase el rei
no, la necesidad de calmar las pasiones déla Asam
blea , la conveniencia de dejar al tiempo allanar 
las dificultades, como suele hacerlo mejor que los 
hombres; y  sobre todo se había negado al Monarca 
la facultad de disolvéí' el Cuerpo legislativo (8), sin 
prever que podía llegar mas de un casó en que tal 
medida fuese indispensable.

Tampoco se notó que no cabe un hom.éHagé 
mas auténtico al principio de la soberanía nacional 
que cuando el Rey disuelve la Cámara electiva, 
])ues que pone en manos de la nación misma el 
juzgar la conducta de sus diputados y  la de los mi
nistros de la corona; y  que por medio de las nue-’ 
vas elecciones manifiestan los pueblos, como últi

mo tribunal de apelación, cual es su voluntad. 
Cuantos inconvenientes pudieran temerse de dejar 
semejante facultad al Monarca, sé disminuyen has
ta lo sumo con solo decretarse en la Tuisma Cons

titución que los cuerpos legislativos hayan de votar 
las contrib aciones pai-a que subsistan durante cier
to plazo; porqué de esta siierte el gobierno tiene 
precisión de reunir en breve á dichos cuerpos,
V ez q u e  h a y a  d i s u e l íó  l a  c á m a r a  d e  d i p u t a d o s .

Perú la Asamblea Constituyente solo v io , al pa-

(8) , 5'El Cuerpo legislativo no podrá ser disuelto por el Rey 
(Constitución, cap. i . * ,  art. 5.®)



LIERO II . CAPÍTULO XXVI. 3 4 l

recer, que si se autorizaba alB.ey para hacerlo, co
mo que se le daba cierta superioridad sobre ella (9)-, 
y  no advirtió que por el extremo opuesto habia 
también inconvenientes, y  mucho mas graves. Na
die se atreverá á decir, contra el testimonio de la  
historia, que sea imposible el que una Asamblea 
popular, ó arrastrada por su propio impulso ó ce
diendo al de algún partido de afuera, traspase sus 
facultades constitucionales, usurpe algunas prero
gativas de la corona , ó amenace trastornar el Esta
do 5 y  en este caso, no solo es conveniente sino ne
cesario que la autoridad suprema, encargada de 
mantener el orden público y  de afirmar la ejecu
ción de las leyes, acuda á atajar el daño sin des
viarse de las sendas legales; pues si todas ellas apa
recen cerradas, no cabe salir de tal apremio sino 
por un medio fatal: ora consume la Asamblea sus 
funestas usurpaciones, ora recuira el Monarca al 

peligroso arbitrio de la fuerza.
Sobre tan mal asiento descansaban las bases de 

la Constitución dada á la Francia en el año de 179^* 
ya desde aquella época la censuraron severamente 
algunos políticos de nombradla, previendo sus resul-

(g) Com o todos los ptincipios políticos están enlazados entre 

s í ,  es preciso notar que la protnbicion de poder ser reelegidos 

los mismos diputados para varias Asambleas sucesivas, ofrecía 

un grande inconveniente si se dejaba al E-éy la facultad de d i

so lver la C ám ara; facultad  cuyo m ejor correctivo consiste en el 

dcrecbo de la  nación de volver á elegir á los mismos diputados 

cuando está satisfecha de su  anterior conducta.
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tas; la experiencia ratificó en breve aquel dictámen; 
pero si aun se quisiese poner en duda su acierto, 
por lo menos habrá de confesarse que es recomén- 
dacion poco favorable para una ley fundamental, 
sea cual fuere su mérito, el ver que ni ella ni nin
guna de cuantas se le han asemejado, han podido 
arraigarse ni scKtenerse.
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